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P I P E R A C E A E  E N D L IC K E B

(Continuación: v. supr. p. 700)

44. P. pseudomargínatum c. dc.; fo l iis  lo n g e  petiola- 
latis, rotundato-ovatis, basi aequali profunde cordatis, 
apice sat longe acuminatis, i i - n e r v i is ,  supra ad nervos 
breviter hirtellis, m argin e  ciliolatis, subtus glabris; p e 
tiolo glabro, ultra m edium  (sed non usque ad lim bum ) 
vaginante, alis persistentibus; p ed ú n cu lo  quam  petiolus 
pluries breviore; am ento  (subm aturo) quam limbus paul- 
lo breviore, funiformi; bracteae pelta parva, triangulari,
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m a r g i n e  hirsuta,  p e d i c e l l o  a n g u s t o  vi l loso;  bacca, su b te -  
tr á g o n a ,  p a r v a  g la b ra .

c .  dc .  Piperac. Sodir. loe. cit. p. 4 9 2 .

Arbusto 3-4 m. alto; ramos largos, gráciles, remotamente 
nudosos, verde-oscuro, secos negruzcos, lampiños, pecíolos 4-6 
cm. largos, alados las %  inferiores, lampiños, algo pubescentes 
en la parte superior; limbos aovado-redondos, igual y profunda
mente acorazonados en la base, acuminados en el ápice, 10-15 
cm. largos y  anchos, membranáceos, pelúcido-punteados, lampi
ños en el parenquima, brevemente hirtos en los nervios de am
bas páginas y en el margen; nervios II 11, ligeramente promi
nentes en la página inferior; los 2 superiores procedentes "sensi
blemente del primario y  convergentes en el ápice del limbo, los 
4 inferiores de cada lado emergentes de la base; pedúnculos 1-2 
cm. largos, lampiños; avientes cilindricos, rectos, tenues, tan 
largos ó poco más que los limbos, 2 mm. gruesos; bráctea pelta- 
da, triangular ó subdiseoídea, hirsuta en el margen, el pedículo 
angosto, pelierizado; baya pequeña (apenas 1 mm. larga) trun
cada en el ápice, obpiramidal-trígona 6 subtetrágona, lampiña; 
anteras muy cortas, dídimas, blanquizcas.

Crece en la región tropical en la provincia del Guayas pas
sim, (colectada también por el S r . ORToNEDA) y  cerca de San 
M iguel de los Colorados.

45 . P .  a s y mme t r i c u m c .  dc.;  fr u te x  3-4-metralis;  va- 
mis g raci l ibu s ,  a n g ul o s is ,  g la bris ;  fo liis  brevi te r  petio- 
latis, m e m b r a n a c e i s  a ut  d e m u m  subco ria ce is ,  opacis,  ellip- 
ticis, p lus m i n u s v e  a sy m m e tr i c is ,  a p ic e  acuminatis,  basi 
o b t u s i s  v e l  at tenuat is ;  nervo I fere ad  apicem  usque 
p innato;  petiolo b r e v i  nudo; pedúnculo q u a m  petiolus 
fe re  d u p lo  b r e v i o re ,  tenui ,  stricto; amento cylindrico, 
a p ic e  o b t u s o  v e l  m uc ro na to ,  q u a m  l im b us  duplo  brevio
re; bractea pe ltata ,  t r igon a,  fere  g la b ra ,  pedicello an
gu lo so ;  bacca o b o v a t o - t e t r a g o n a ,  tenuiter ,  pubescente.

c .  dc .  in D ur. et P itt. P n m it. et Piperac. Sodir. 
loc. cit. p. 4 9 1 .

Arbolillo 3-4 m. alto; ramos (relativamente) gráciles, nu
dosos, angulosos, así como los pecíolos, limbo y  pedúnculos, 
lampiños; pecíolos 1-2 cm. largos, desnudos; limbos rígidamente 
membranáceos y  con la edad coriáceos, opacos, muy finamente 
pelúcido-punteados, elípticos, más ó menos asimétricos, 15-20 
cm. largos, 4-10 cifr. anchos, acuminados en el ápice, obtusoŝ  o 
puntiagudos en la base, peninervios casi en toda su ex te n s io n ;
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pedúnculo 8-14 mm. largo, delgado, rígido; ámenlo, cilindrico 
recto, erguido, obtuso ó mucronado en el ápice, 5-9 cm. largo, 
4.5 mm. grueso; bráctea peltada, trígona, casi lampina; pedicelo 
anguloso; baya trasovado-tetrágona, algo pubescente.

Crece en la región tropical y  subtropical de la parroquia de 
Santo Domingo, cerca de San Florencio, Boloña, Naranjal, item 
cerca de Nicbly y  en el valle de Pailatanga.

46. P. alpinum f r u t e x  2-3-m.; f o l i i s  b reviter  p e t io '  
latis, ovatis vel elliptico-ovatis, apice a tten u a to -a cu m in a ' 
tis, acumine obtuso, plus m inusve  inaequilateris, b a s 1 
breviter inaequali rotundatis, utrinque g la b ris  m e m b ra 
naceis, pellucido-punctulatis; nervo I ad suae lo n g i
tudinis nervos II utrinque 3-4, subtus prom inulos sub- 
adseendentes, infimos e basi solutos mittente; p etio lo  
glabro, juniore ciliolato, m o x glabrato; p ed ú n cu lo  g l a 
bro, petiolum superante; am ento  patente, crasso, recto 
folium superante; bracteae apice peltatae  pelta  suborbi- 
culari vel triangulari, fiavo-hirto-ciliata; stig m a tib u s  lan- 
ceolatis.

c . d c . P rodr. loc. cit. p . 328/ A r ta n th e  a lp in a  
Miq. in Hook. L o n d . jo u r n . v. 4 p . 451.

Arbusto; ramos lampiños; pecíolos 5-10 mm. largos, al 
principio apestañados, pronto alampiñados; limbos aovados ó 
díptico-aovados, +  inequiláteros, 5-7 cm. largos, 3 - 3 ^  cm. an
chos, atenuado-acuminados en el ápice, con la punta obtusa, li
geramente desiguales, y redondeados en la base, membranáceos 
lampiños de ambos lados, pelúcido-punteados; nervio I dividi
do hasta parte de su longitud en 3-4 II de ambos lados, in- 
feriormente prominentes; pedúnculos, lampiños, más largos que 
los pecíolos; amento patente, 3-6 cm. largo, recto; bráctea pel
tada, suborbicular ó triangular en el ápice, amarillento-apesta- 
ñado; estigmas lanceolados.

Colectada en el monte Pichincha sobre 3.000 m. por el 
Coronel F r . H a l l .

47. P, Cascajalanum c. d c .; f r u t e x  3 -4  m.; ra m is  
ramulisquc glabris; f o l i i s  m odice petiolatis, ob lo n go- 
ellipticis, basi aequali acutis, apice  acute acuminatis, 
utrinque glabris; siervo I fere e tota longitud ine  nervos 
utrinque 8-9, patulo-adscendentes v. subrectos mittente; 
petiolo basi vaginante; p ed ú n cu lo  petiolum  aequante, 
glabro; amento quam folium breviore; bractea apice
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triangulari truncata, secus m a rg in em  villosula; Sacca 
puberula.

c. d c . in  J o u r n :  M orot. et in  B o lle t . de 1'Herb 
B o iss. V, p . 7 0 1.

Arbusto 3-4 m. alto, con ramos y  ramitos lampiños; peciolo 
i cm. largo, envainador en la base; limbos oblongo-ó aovado- 
elípticos, iguales y puntiagudos en la base, acuminados en el 
ápice, lampiños de ambos lados; 15 3^-20 cm. largos, +  6 y2~ 
10 cm. anchos, casi opacos, pelúcido-punteados, pálido-vcrdosos 
peninervios en casi toda su extensión; nervios laterales 8-9 de 
cada lado, patente-ascendentes ó casi erguidos; pedúnculos casi 
iguales á los pecíolos; amentos más cortos que las hojas, +  5 nim. 
gruesos; bráctea triangular, truncada en el ápice, con el margen 
parcamente peloso; baya inversamente piramidal, trígona, lam
piña.

Crece en la orilla del río Pilatón, cerca de Cascajal 1,400 
m., colectada por E. A n d r é .

48 . P. subsícnocarpura c. d c .; f r u t e x  2-3. m. altus; 
r a m u lis  glabris; f o l i i s  m odice petiolatis, elliptico-oblon- 
gis, basi aequali acutis, apice longiu scule  cuspidatis, cus
p ide mucronulata, utrinque glabris; nervo  I circiter ad }{ 
longitudinis  suae nervos subrectos et adseendentes utrin
qu e  circiter 8 mittente; p etio lo  g labro, paullo  supra ba
sim va g in a n te ;  p ed ú n cu lo  petiolum  aequante  glabro; 
am ento  m aturo quam  limbus circiter dimidium breviore; 
bractea  pelta  triangulari, m argine villosula, pedicello 
an g u sto  villoso; bacca ob lo n go-o bp yram id ata , ‘trigona 
glabra.

c. d c . P ip e r . S odiroa na , loc. cit. p . 492.

Arbusto 2-3 m. alto; ramos lampiños; pecíolos cm,
largos, lampiños, envainadores hasta á poca distancia de la base; 
limbos 13 cm. largos, 5-5j^ anchos, elíptico-oblongos, puntiagu
dos é iguales en la base, cuspidados y  arrejonados en el ápice, 
lampiños de ambos lados, pelúcidos y pelúcido-punteados, pe
ninervios hasta las ’i f  partes de su longitud; nervios laterales ca
si erguidos y  ascendentes, 8 de ambos lados, pedúnculos + = á  
los pecíolos; amentos maduros mitad más cortos que los limbos; 
pelta de la bráctea triangular, algo pelosa en el margen, con pe
dicelo angosto velloso; baya oblongo-obpiramidal, trígona lam
piña, carnosa en el ápice; estigmas 3 pequeños, +  sésiles; estam
bres 3, con las anteras globosas, mucho más cortas que los fila
mentos.

Cr«ce con la especie precedente.
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49, P. brachypodum c. d c . f o l i i s  brevissim e petiola- 
tis, amplis, ovatis, apice acuminatis, basi inaequali o b tu 
sis, rigidis subcoriaceis, utrinque glabris, tactu scabris; 
nervo I ad yí longitudinis suae nervos I I  alternos, sub- 
adscendentes, subtus va ld e  prominentes, ad presse  hir- 
tellos utrinque 4-6, suprem os ad apicem  ductos, sursum- 
que nervulos validiores mittente; p etiolo  brevi, adpresse  
hirto; amento brevi, breviter  pedunculato; bractece apice 
truncato-peltatae glabriusculae, vertice  semilunari g la n 
duloso.

c. d c . P ro d r. loc. cit. / . 3 2 7 .  A  rtante brachypo
da Benth. in  bot. o f  S u lp h u r  p . 167, tab. 54.

Arbusto i - i  lf  m. alto; ramos y  ramitos ±  pelosos; pecío
los 5-7 mm. largos, pubescentes principalmente en la cara su
perior; limbos 20-25 cm. largos, 10-12 cm. anchos, aovado- 
elípticos ó algo trasovados, acuminados en el ápice, desiguales 
y obtusos en la base, papiráceos ó, con el tiempo, subcoriáceos, 
opacos y muy finamente pelácido-punteados, lampiños de ambo3 
lados, salvo en los nervios brevemente pubescentes y  Hh escabros 
especialmente en la página inferior; nervio I peninervio hasta la 
mitad; nervio II 6-7 de cada lado, prominentes en la página 
inferior, los dos superiores convergentes en el ápice, los inferio
res más tenues; amento breve y  brevemente pedunculado; 
bráctea truncada-peltada semilunar, casi lampiña y  glandulosa 
en el ápice.

Crece en los bosques tropicales á las orillas de los ríos Toa- 
chi y  Pilatón entre 800 y  900 m.; y  en la isla Gorgona.

50. P. Pittieri c. DC. f r u t e x  1-3 m. altus; ram is  fe- 
re glabris, crasse nodosis; f o l i i s  longiu scule  petiolatis, 
membranaceis, glabris, subtus in nervis p u bescen tibu s  
pellucido-punctatis, late ovatis, apice breviter  a cu m in a 
tis, basi subaequali cordatis; nervo I ultra >2 lo n g itu d i
nis suae nervos I I  utrinque 7-8 alternos, ascendentes, s u 
premos ad apicem  ductos, infimos tenuiores mittente; 
petiolo basi vaginante, sursum  m arginato; p ed ú n cu lo  op- 
positifolio, quam  petiolus triplo breviore; am ento  cylin- 
drico elongato, apice obtuso, quam  lim b u s  breviore; 
bractea late peltata subdiscoidea, m argin e  hirsuta, sta 
m inibus tribus, filamentis e longatis  pubescentibus; bac- 
ca glabra. (D es crp . iuxta  specim ina nostra).

c. d c . in  D u r a n d  &  P it t .  P r im it . fa sc . 1? p. 204 
et in P iperac. Sodiroan. loc. cit.
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Arbusto i -3 m. alto; ramos casi lampiños jugosos; pecíolos 
5-6 cm. largos, envainadores en la base, más ó menos margina
dos las partes; limbos anchamente aovados, 18-24 cm. largos 
y  anchos brevemente acuminados en el ápice, acorazonados en la 
base, herbácco-jugosos, rígido membranáceos cuando secos, pe- 
lúcido-punteados, verde-oscuros en la página superior, pubes
centes en los nervios y con pelos muy cortos, enanchados en la 
base en ambos lados; nervio I robusto, dividido hasta sobre la 
mitad en 7-8 II patente-ascendentes de ambos lados, los dos su
periores convergentes en el ápice; retículo laxo, poco prominen
te, parduzco; pedúnculo 1 l/¿-2  cm. largo, robusto, brevemente 
pubérulo; amento cilindrico, recto, poco más corto que el limbo, 
5-7 mm, grueso; bráctea anchamente peltada, discoidea, hirsuta 
negruzca en el centro, breve y  densamente pelosa y  franjeada en 
el margen, pedicelo grácil, lampiño; estambres tres; filamentos 
largos pubescentes; anteras pequeñas; baya trasovada, lam
piña.

Crece en los bosques tropicales, cerca de la confluencia del 
río Napa con el Pilatón.

5 1 . P. pallidirameum c. dc .  fo liis  parvis,  brevissime 
pet iolat is,  lanceolat is ,  bas i  s u b a e q u a l i  acutis,  a p ic e  lon
g i u s c u l e  acum inat is ,  a t r i n q u e  g la bris ;  nervo centrali ad 
% l o n g it u d i n i s  su a e  nervos ,  a s c e n d e n t e s  u tr i n q u e  3 sur- 
s u m q u e  n e r v u l o s  sat  va l id o s  e t  p a tu l o s  mittente;  petiolo 
g l a b r o  b a si  v a g i n a n t e ;  pedúnculo  g la b r o ,  p e t i o l u m  ae- 
qua nte ;  amento l im b u m  p aul lo  s u p e r a n t e  graci l i ;  bractea 
s p ath u lat ae ,  br evis ,  inferne  u tr i n q u e  d e n s e  hirsutae,  v e r 
t ice inf lexo,  m a r g i n e  hirtel lo;  bacca o b ov a ta ,  g l a b r a .

c.  dc .  Piperac. Sodiroan. loc. cit. p. 493.

Arborescente; 3-6 m. alto; ramos adultos rollizos, con la epi
dermis blanca y  lentecillas pequeñas, los tiernos angulosos ver
de-amarillento, así como los pecíolos, limbos y  pedúnculos, 
muy lampiños; pecíolos 4-6-12 mm. largos envainadores en la 
base, superiormente marginados ó todos alados; limbos 6-8 cm. 
largos, 3-5 cm. anchos, elíptico-lanceolados puntiagudos é igua
les ó casi iguales en la base, cuspidados y  glanduloso-mucrona- 
dos en el ápice, coriáceos y  finamente pelúcido punteados; ner
vio I dividido hasta la ]/A parte inferior en 3-4 II de cada lado, 
erecto-patentes, los dos superiores convergentes en el ápice del 
limbo y  más arriba en otros menores, pero bastante robustos; 
pedúnculo igual ó algo más largo que el pecíolo; amentos ergui
dos, rígidos, cilindricos 7-9 cm. largos, 3 mm. gruesos; bráctea 
acuñada, oblicuamente truncada, y densamente hirsuta en el 
ápice; estambres 3 exertos; anteras muy pequeñas, aovadas,
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glandulosas; baya suborbicular, trasovada glandulosa, apiculada 
en el ápice; estigmas 3 lineares, subsésiles.

Crece en los bosques subtropicales y  subandinos cerca de 
Niebly, Naranjal, Canzacoto etc. 1.600-2.000 m.

52. P. Carpunya R. &  P.; f o l i i s  breviter  petiolatis, 
ovato-eliipticis, apice m odice acuminatis, acum ine acuto 
mucronulato, basi subaequali cordatis, coriaceis, utrinque 
glabris, supra nitidis, subtilissim e pellucido-punctatis; 
ce n tra li nervo subtus prominulo, ad 3̂ suae lo n g itu d i
nis, nervos subalternos ad scendentes utrinque 4-5, su 
premos ad apicem ductos, sursum que nervulos va lid io 
res mittente; p etio lo  g labro, pedunculum  g la b ru m  ae- 
quante; am eiito  densifloro, folium subaequante; bracteae 
subcucullato ob o v ata e  aureae, intus birsutae, vert ice  in
flexo; bacca s u b g lo b o so -tr ig o n a  glabra; stig m a tib u s  a b 
breviatis.

R. &  P . F lo r . P cru v .  /. p. 37, tab. 63, f ig . b., Ot- 
tonia Carpunya M iq . Syst. p . 547 et O. L essertia n a  
ibid. p. 546. P ip e r  C arpun ya  c. uc. P rod r. loc. c it  p . 
329 et P ip er. S o d ir . loc. cit. p . 493.

Arbol 6-8 m. alto, en todas partes muy lampiño; ramos 
flexuosos, rollizos, nudosos, con los nudos aproximados, abulta
dos, superficie cenicienta y  lenticelosa; pecíolo 8-10 mm. largos, 
interiormente acanalados, lampiños; limbos coriáceos, lampiños, 
lustrosos, pelúcido-punteados, aovado-elípticos, más ó menos 
inequiláteros, acorazonados en la base, con los lóbulos ligera
mente desiguales, redondeados, medianamente acuminados en 
el ápice puntiagudo y mucronado, 9-12 cm. largos, 5-7 cm. an
chos; nervio I dividido hasta las partes en 4-5 II de cada la
do, los dos superiores terminados en el ápice, y  más arriba en 
otros más débiles; todos prominentes en la página inferior; pe
dúnculo igual al pecíolo; amento recto, rígido, cilindrico, obtuso 
igual ó poco más corto que el limbo, 2 mm. grueso; bráctea 
cuculiforme obovada, encorvada, lampiña; baya subgloboso-trí- 
gona, lampiña.

Crece en las pendientes occidentales del volcán Pululahua 
en la hacienda “ Nicbly.”

53, P. glabrirameum c. dc.; fo l i is  brevissim e p e t io 
latis, basi aequilateris, apice acute cuspidatis, utrinque 
glabris, inferioribus late ovatis, basi cordulatis, su p erio
ribus lanceolato-ovatis, basi obtusis, vel lanceolato-eilipti- 
cis basi acutis; nervo cen tra li circiter ad %  longitudinis
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suae nervos ascendentes  utrinque 4 et superne nervulos 
multos mittente; p etiolo  g labro, pedúnculo  quam petiolus 
paullo breviore, glabro; am ento  quam  lim bus breviore 
haud crasso; bracteae cucullatae latae, inferne dense vil
losae, vertice  inflexo triangulari g labro; bacca obpyrami- 
ram idato-trigona, g labra.

c. dc. in  P ip era c. Sodiroan. loc. cit. p .  493.

Arbol de estatura mediana, 5-6 m. alto, muy ramoso, 
lampiño en todas sus partes; ramos flexuosos, comprimidos, nu
dosos, verrugosos, con epidermis blanquecina; pecíolos 5-20 mm. 
largos, enanchados en la base, los de los ramos principales ala
dos hasta el limbo, los de los ramitos últimos +  marginados; 
limbos rígidamente papiráceos, finalmente coriáceos, verde-blan
quecinos, pelúcido-punteados, 10-20 cm. largos, 5-13 cm. an
chos, los de los ramos principales ó más lozanos anchamente 
aovados, redondeados 6 algo puntiagudos y  desiguales en la 
base, ±  asimétricos, los de los ramos últimos mucho menores, 
aovado-ú oblongo-elípticos, obtusos <5 puntiagudos en la base, 
todos acuminados en el ápice glanduloso ó calloso; nervios +  
hundidos en la página superior, prominentes en la inferior; el I  
dividido hasta la mitad 6 la ^  parte inferior en 4 II más robus
tos ascendentes, los dos superiores convergentes y  terminados 
en la punta del limbo, y  superiormente en otros más débiles pa
tentes; pedúnculo igual ó poco menor que el pecíolo; amento er
guido, cilindrico, 7-10 cm. largo, 2-2 y2 mm. grueso, obtuso en 
el ápice; bráctea cuculiforme, con pedículo ancho, alado, pube
scente, el ápice aovado-triangular, el margen pubescente; estig
mas tres sésiles, lineares; baya obpiramidal-trígona, +  glandu
losa, apiculada.

Crece en las pendientes occidentales del Mojanda cerca de 
Perucho, item cerca de Niebly, San Florencio y en el valle de 
Pallatanga.

53 * P, liypoleucum Sp. nov.; f r u t e x  vel arbor pluri- 
metralis; ra m is  ram ulisque glabris; f o l i i s  breviter pe- 
tiolatis; p etio lo  basi vaginante, v a g in a  scariosa, margine 
ciliolata, sursum dorso leviter  p u bescen te  vel glabro; 
lim b is  oblongo-lanceolatis , basi paullo inaequilateris, la- 
tere  longiore  obtusiusculo, breviore  acuto, e y  inferiore 
in apicem  subobliquum , m ucronatum  gradatim  angusta
tis, subcoriaceis, supra nitidis glabris; nervis  venulisque 
impressis creberrim e rugulosis, subtus dense breviter- 
que cinereo-hirtis  ve l subtomentosis; nervo I nervos II 
hinc 4-5, illinc 5-6 e recto -ascendentes, 2 supremis pa-
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ruin infra apicem evan escen tibu s  mittente; reticu lo  m i
nuto prominulo; p ed ú n cu lo  petiolum  aequante vel s u p e 
rante, gracili g labro; am ento  tenui cylindrico, recto, a p i 
ce mucronato, quam  limbus 2-3-plo breviore; bractea  
cucullata, cuneata apice rotundata, cinereo hispida; sta 
minibus 3, filamentis ex ertis  qu an d oqu e anantheris, a p i
c e  breviter clavellatis; ovario  obovato, brevissim e p ube- 
rulo; stigm atibus 3 subsessilibus, linearibus, d ive rg en -  
tibus.

Arbusto ó árbol piramidal 6-8 m. alto; ramos y ramitos 
gráciles, lampiños con epidermis bruno-obscura, estriolados, 
lisos ó finamente muriculados; enlrenudos 3-5 cm. largos, los 
nudos abultados; hojas pecioladas; pecíolos tenues 1-2 cm. lar
gos en la base, con la vagina escariosa, libre, brevemente apes
tañada, lampiños ó pubescentes en el dorso; timbos oblongo- 
lanceolados 8-15 cm. largos, 3-6 cm. anchos hacia la parte 
inferior, inequiláteros en la base, con el lado mayor subobtuso, 
el menor puntiagudo, el margen algo ondulado, prolongados 
gradualmmente hacia el ápice algo oblicuo, acuminado y mucro
nado, de consistencia membranáceo-papirácea ó casi coriácea, 
finamente pelúcido-punteados, intensamente verdes, lampiños 
brillosos y finamente rugosos en la página superior, breve y  
densamente ceniciento-hirtos ó casi tomentosos en la inferior; 
nervio medio dividido casi hasta la mitad en 4-5 II del lado me
nor y 5-6 de lado mayor, erecto-ascendentes, los 2 superiores 
desvanecidos por anastomoses laterales debajo del ápice del lim
bo; retículo fino y denso, con los pelos adpresos y más cortos

Í en los nervios, más largos y  crespos en el parenquima; pedúncu- 
los lampiños ó muy prontamente alampiñados, patente, 5-10 
mm. largos; amentos rectos, cilindricos, ordinariamente mucro
nados en el ápice, 5-8 cm. largos, 3-4 mm. gruesos, negruzcos; 
bractea cuculiforme, enanchada y  truncada en el ápice, seríceo- 
hirta; estambres 3 exertos, con frecuencia ananteros y  entonces 
brevemente dilatados en el ápice; ovario trasovado, enanchado 
de los lados, brevemente pubérulos; estigmas 3 subsésiles, linea- 
neares, puntiagudos divergentes.

Especie próxima al F. adenandntni c . DC.; Prodr. loe. cit. 
P-273. Artanthe adenandra, Miquel Syst. p. 515, del cual se 
distingue por el indumento, por las proporciones de los limbos, 
de los amentos &.

Crece en los bosques subandinos de la cordillera del Pichin
cha, cerca del pueblo de Nono, hacienda "La Merced" y entre 
Alaspungo y Pacay. Colectada en flor en Agosto y  Setiem
bre de 1899.
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54. P. Quítense c. d c .; f o l i i s  brevissim e petiolatis 
lanceolatis apice acuminatis, acutisque mucronulatis basi 
acutis, m em branaceis, utrinque glabris; nervis  subtus 
prominulis; nervo ce n tr a li ad %  u sq ue suae  longitudinis 
nervos II alternos, ascendentes  utrinque 2 mittente; pe. 
tiolo  g labro; ped;inculo  g la b ro  petiolum  lo n g e  superan
te; bractea g labra, vertice  subinflexo-peltata; stigmati- 
bus 3, raro 4; fila m en to  antheram  lo n g e  superante; ova
rio  ob lo n g o  glabro, apice in s ty lum  lo n g u m  attenuato; 
stig m a tib u s  3.

c. d c . P ro d r . loc. cit. p .  337.

Arbusto; ramos lampiños; pecíolos breves (3 mm. largos) 
lampiños; limbos membranáceos lampiños de ambos lados, lan
ceolados, acuminados, y  mucronulados en el ápice, puntiagudos 
en la base; nervios prominentes inferiormente; el I dividido 
hasta %  parte de su longitud en 2 II de cada lado ascendentes, 
alternos; pedúnculos lampiños, 1 cm. largos; amentos breves 
(tiernos) 1 cm. largos; bi detea lanceolada, lampiña, encorvado- 
peltada en el ápice; estambres 3 (raras veces 4) filamentos mu
cho más largos que las anteras; ovario oblongo, lampiño, prolon
gado en el ápice en el estilo largo grácile; estigmas tres.

Crece en los Andes de Quito, colectada por Jameson.

55. P. püuliíerum Kunth.; f r u t e x  plurimetralis, scan
dens; f o l i i s  subsessilibus, elliptico-lanceolatis, ápice Ion- 
g e  acuminatis, acum ine acuto, basi inaequali subattenua- 
tis, lobo m aiore auriculatim producto, supra  glabris, sub
tus ad nervos puberulis; nervo cen tra li usque ad % suae 
longitudinis  nervos alternos ad seend entes  utrinque 4-5 
mittente; p ed ún cu lo  hirtello; am ento sphaerico, densiflo- 
ro; bractea spathulata, apice inflexa, glabra; staminibus 
2 exertis; ovario  apice in stylum  b re v e m  attenuato; stig
m atibus  2 lateralibus.

K th . in  H . et B . N ov. gen. p la n t, v. I. p. 53; 
SphaerostacJiys H u m b o ld tii M iq . S ysl. p . 376./ Id. II- 
lu str . p . 63  P . p ilu life r u m  c. d c . P ro d r. loc. cit. p. 339, 
Idem  P ip erac. S o d ir . loc. cit. p . 494.

Arbusto 3 y  más m. alto, muy ramoso, trepador; ramos 
flexuosos, estriados ó surcados, algo escabros, con los nudos 
abultados: epidermis blanquecina; peciolos 2-3 mm. largos; lim
bos membranáceos, pelúcido punteados, intensamente verdes y 
lampiños en la cara superior, blanquecinos y  pubescentes en los
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nervios en la inferior, oblongo-ó elíptico-lanceolados, +  asimé
tricos, 1 0 - 1 5  cm. largos, 4 - 6  cm. anchos, linear-cuspidados en 
el ápice, desigualmente auriculado-acorazonados en la base, con 
el lóbulo mayor casi orbicular, tendido sobre el pecíolo y  el me
nor; nervio I dividido en la y  parte inferior en 4 - 5  II de cada 
lado, prominentes en la cara inferior, ascendentes, los dos supe
riores convergentes y  terminados en la base de la cúspide del 
limbo, y superiormente en otros pinados más débiles; pedúncu
lo 1 cm. largo; amento globuloso 5 - 7  mm. en diámetro, densi- 
floro; bráctea espatulada, encorvada en el ápice, lampiña; estam
bres 2 exertos; ovario prolongado en el estilo; estigmas 2 ;  baya 
obpiramidal-tetrágona, obtusa en el ápice.

Crece en los bosques tropicales y  subtropicales desde 4 0 0  

hasta 2 . 0 0 0  m. en los bosques de Santo Domingo cerca del río 
Tanti, de San Nicolás, Nanegal, Gualea, Pallatanga, etc.— Co
lectada también por J A M E S O M  en los Andes de Quito ( 3 . 0 0 0  p . )  

y por H u m b o l d t  y  B o n p l a n d  en la provincia del Azuay en
tre el tambo de Burgay y Cuenca.

56. P. subulatum c. cd. fo li is  b r e v i t e r  petiolat is,  a m 
pie ovátis, v. ovat o- e l l ipt ic is ,  non r ugo sis ,  a c u m i n e  l o n g e  
subulato, basi  p a r u m  in a eq u a l i  cordulatis ,  s u p r a  p a r c e  
pilosis, subtus d en s iu s  et, p r a e s e r t i m  a d  nervos ,  fusce  p i 
losis, firmulo m e m b r a n a c e i s ,  c r e b r e  p e l l u c i d o - p u n c t u la -  
tis; nervis subtu s  p r o m i n e n t ib u s ;  centrali a d  }i u s q u e  
longitudinis su a e  n e r v o s  a l t e r no s  s u b a d s c e n d e n t e s  utrin- 
que 7-8, qu o ru m  m ed i i  u tr i n q u e  2 a d  a p ice m ,  s e q u e n t e s  
alte supra m e d i u m  ducti ,  infimi s ub t i le s  m ittente;  petiolo 
dense fusce villoso, p e d u n c u l u m  a e q u e  v i l los um,  a e q u a n -  
te; amento f lorente q u a m  fol ium m u lt ot ie s  br e vi or e;  
bractea conico- lanceolata ,  car nosa,  a p ic e  acu t i usc ula ,  a d -  
presse hirtella; anthercce loculis  discret is,  c o n n e c t i v o  s u 
pra loculos apiculato;  filamento  a n t h e r a m  su p e r a n te .

c . d c .  Prodr. loc. cit. p. 34 5 et Piperac. Sodir. 
P• 4 9 5 *

Arbusto 1 y2-2 m. alto; tamos tiernos, angulosos, nudosos, 
y (con los pedúnculos, pecíolos y  nervios en la página inferior 
de las hojas), cubiertos de pelos largos, lanuginosos parduzcos; 
pecíolos 3 - 5  mm. largos, lanuginosos; limbos 2 0 - 2 5  cm. largos, 
9 - 1 2  cm. anchos, aovado-elípticos, terminados en cúspide linear- 
aleznada, ligeramente asimétricos, algo desiguales, obtusos y  es
cotados en la base, membranáceos, opacos, pelúcido-punteados 
y esparcidos de puntos glanduliformes, negros en la página in-
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ferior, ó en entrambas; nervio I dividido hasta la ^  parte infe. 
rior en 7-8 II erecto-ascendentes de cada lado, los 2 superiores 
convergentes y  terminados en el ápice, todos prominentes en la 
cara inferior y  anastotnosados por nervillos transversales parale
los; pedúnculos robustos, 3-5 cm. largos; amento (hermafrodito) 
patente cilindrico, obtuso, 4 5 cm. largo, 6-7 mm. grueso; brác
tea lanceolada, puntiaguda en el ápice, pubescente; ovario sésil 
oval-elíptico, anguloso en la base, prolongado superiormente erí 
el estilo, casi tan largo como el ovario y  articulado con él; estig. 
mas 3, lineares recorvados; estambres 3 (?), con filamentos exer- 
tos; anteras elípticas, mucronuladas en el ápice.

Crece en los bosques de Los Colorados en la orilla del rio 
Peripa.

El sabio Monógrafo de esta familia C. PC. (loe. cit.) coloca 
esta especie bajo la rúbrica "Stylus nullus” además agrega á la 
descripción respectiva la frase: "Dioicum, femina ignota.” En 
nuestros ejemplares las flores son hermafroditas, y  el ovario evi
dentemente elíptico. Atribuimos á la diferencia de la combina
ción sexual la diversidad que se nota entre nuestra descripción 
y  la del citado autor.

57. P. bullosum c. d c .  f o l i i s  b r e v i t e r  petiolatis, ova- 
to -a c u m in a t is ,  a cu m in e  l o n g e  cu sp id a to ,  basi parum 
in a e q u a li  cordulatis ,  s u p ra  g la b ris ,  s u b tu s  fusce villosis, 
su b c o r ia c e is ,  op acis;  ce n tra li nervo  s u b tu s  prominente, 
a d  l/ i lo n g itu d ,  u sq u e  n e rv o s  su b a lte rn o s,  subadseenden- 
te s  u tr in q u e  6 su b tu s  p ro m in u lo s ,  q u o r u m  2 supremi ad 
a p ic e m  ducti, m ittente; p etio lo  fusce  v i l lo s o ;  pedúnculo 
fu sc e  vil loso, p e t io lu m  a e q u a n te ;  am ento  quam  folium 
m u lto tie s  b re v io re ;  bractea  c o n ic o - la n c e o la t a e  glabrae, 
a p ic e  u n c in a to -a cu to ;  antherce  c o n n e c t iv o  su p ra  loculos 
p ro d u cto .

c. d c . locis citatis.

Arbusto 1-2 m. alto; con ramos gráciles, flexuosos, nudo
sos, así como los pecíolos y  página inferior de las hojas, muy 
breve y  densamente ceniciento-ó fuliginoso-pubcscentes; pecíolos
3-5 mm. largos; limbos elíptico-lanceolados, 20-30 cm. largos, 
5-9 cm. anchos, larga y  gradualmente cuspidados en el ápice, 
breve y  desigualmente acorazonados en la base, subcoriáceos, 
pelúcido-punteado, lampiños y  abollado-rugosos en la página 
superior, subfuliginoso-tomentosos y  alveolados en la inferior; 
nervio I dividido hasta la parte ó la mitad en 5-6 II ascenden- 
te-erectos de cada lado, con los dos superiores convergentes y 
terminados en el ápice; pedúnculo tan largo como el pecíolo; 
amento (fem. immaturo) 3 cm. largo, 3-4 mm. grueso, obtuso;
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bráctea cónico-lanceolada, encorvada en el ápice, estigmas sé
siles.

Crece en los bosque3 subtropicales en el camino de San 
Florencio á Santo Domingo entre 900-1.600 m.

58, P. Ülistylum c. d c .  fr u te x  8 0 -1 0 0 cm. altus; ra
mis glabris ve l  t e n u i te r  p u b e s c e n t i b u s ;  fo liis  m a g n i s ,  
breviter petiolatis,  s u b o b o v a t o  el lipticis,  b a s i  in a eq ua l i  
cordulatis, apic e  acum inat is ,  s u p r a  g lab ris ,  s u b t u s  a d  
nervos n e r v u l o s q u e  a d p r e s s e  puberul is :  nervo centrali 
nervos fere ad  f .  l o n g it u d i n i s  suite 8 a d s c e n d e n t e s  et  
alternos u tr in q u e  mittente;  petiolo a lte v a g i n a n t e ,  g l a 
bro; amento q u a m  folium m ul to t i e s  b re vio re;  bractea 
spathulata, ap ic e  e x c e p t o ,  vi l losa;  ovario g la b r o ,  c o n o i 
deo, in s ty lu m  f i l i formem a p ic e  m in u te  2 - 3 - lo b u l a tu m  
attenuato.

c. DC. Piperac. Sodir. in B u lletin  loe. cit. p. 491,
b. obovatum var. nov. foliis m inoribus,  ob o va t i s ,  

asymmetricis, s u b tu s  u n d i q u e  d e n s e  et  l o n g i u s c u l e  p u 
bescentibus.

Mata 6 arbustito 80-100 cm. alto, con ramos jugosos, me
dulosos, parcamente pubescentes; pecíolos 2-3 cm. largos, enan
chados en la base, lampiños; limbos membranáceos, jugosos, lam
piños, brevemente pubescentes en el margen y  en los nervios de 
lo página inferior, muy finamente pelúcido-punteados, y  con 
puntos negruzcos glanduliformes en entrambos, 25-35 cm- lar_ 
gos, 16-20 cm. anchos, subelípticos, oblicuamente acuminados y  
mucronados en el ápice, contraídos y  desigualmente auriculado- 
acorazonados en la base, con el lóbulo mayor (3 cm. largo) ten
dido sobre el pecíolo, el menor divergente; nervios gruesos, in
teriormente prominentes, el§I dividido hasta %  ó las 2f  partes de 
su longitud en 6 II alternos, ascendentes, con los dos superiores 
convergentes y  prolongados en el ápice, además dos muy tenues 
repartidos en los lóbulos; pedúnculo axilar 4 ^ - 5  crn. largo, pu
bescente filiforme, bibracteado, simple, ó una ó dos veces divi
dido; pedicelos 1-2 cm. largos; amento (aún tierno) 3-4 cm. lar
go, 4-5 mm. gruesos; bractea linear-oblonga (ex C. DC. espatu- 
lada) velluda, salvo en el ápice; flores monoclinas, las superiores 
abortivas; estambres tres, anteras exertas, acuñadas; estilo largo, 
filiforme, trígono, muy brevemente trilobado.

b. obovatum planta menor; hojas menores, trasovadas, asi
métricas, densamente pubescentes en toda la página inferior.

Crece en la región tropical de Santo Domingo de los Colo
rados 300-800 m.

N o t a .— Esta especie ha sido colocada por el ilustre Mo-
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nógrafo ele las Piperáceas en la sección “ Cat puny a,”  pero, por 
los pedúnculos axilares, debe transferirse á la “ Potomorphe"

59 . P. umbellatum; fo liis  l o n g e  petiolatis,  rotundato- 
re ni fo rm ib u s,  a p i c e  b r e v i t e r  at tenuat is ,  acutis,  basi pro- 
f u n d e  cordat is ,  s u p r a  s u b t u s q u e  a d  n e r v o s  brevi ter  hir- 
tellis,  m e m b r a n a c e i s ,  sub pel lu cidis ,  subt i l i t er  et  crebre 
p e l l u c i d o - g l a n d u lo s i s ,  n e r vi s  s u b t u s  prominul is ,  centrali 
a d  a p i c e m  ducto,  u s q u e l o n g i t u d i n i s  supr a  basin 
n e r v o s  a l t e r no s  v e L  s u b o p p o s i t o s  a d s e e n d e n t e s  utrin- 
q u e  2 ( q u o r u m  inferi  fere e  basi  so lut i )  e t  e x  ipsa ba
si u tr i n q u e  5-6  d i v a r i c a n t e s  mittente ,  nerv ul is  subtrans- 
v e r s e  parallel is;  petiolo c i rc i ter  u s q u e  a d  y2 longitudi
nis v a g i n a n t e ,  d o r s o  str iat im hirtel lo;  amentis in pe
d ú n c u l o  co m m u n i ,  q u a m  p et i o lu s  m ul to t i e s  breviore 
s tr ia t i m hirtel lo,  4-9  umb el lat is ,  b r e v i t e r  pedunculatis,  
q u a m  folia m u l to t i e s  b r e v i o r i b u s;  bractetz pe l ta  triangu- 
lar i -semilunari ,  m a r g i n e  hirsuta;  stigmatibus 3 lineari
bus,  sessi l ibus.

c. d c. Prodr. loc. cit. p. 3 3 2 .
Arbusto 2-3 m. alto, blanquecino, muy lampiño; tallo er

guido, nudoso; entrenados 15-20 cm. largos; pecíolos subcilín- 
dricos, 15-20 cm. largos; limbos suborbicular-reniformes, 30-35 
cm. largos y  anchos,, brevemente acuminados, acorazonado-reni- 
formes en la base, con los lóbulos divergentes, redondeados, te
nuemente membranáceos, jugosos, verde-glaucescentes inferior- 
mente, pellucido-punteados, lampiños ó muy brevemente pu
bescentes en los nervios; ncrzdo I dividido en 2 II de cada lado 
entre la base y  la ó y  parte inferior, los dos superiores con
vergentes y  terminados en el ápice, además en 4-6 II de cada 
lado, derivados de la base del limbo, todos anastornosados por 
nervios transversales, paralelos y  prominentes en la página in
ferior; pedúnculos 2-3 axilares, 5-9 cm. largos, estriados, muy 
lampiños ó brevemente pubescentes; amentos 4-9 umbelados 
en el ápice del pedúnculo, cilindricos, rectos, blancos, 5-8 cm. 
largos, 2-3 mm. gruesos; bráctca peltada, pelta triangular-semi- 
lunada, breve y  densamente pubescentes en el margen; estig
mas 3, lineares sésiles.

Crece en los bosques tropicales húmedos cerca de San Mi
guel de Los Colorados y de "Puente dc Chimbo."

Varía ya con los ramos tiernos, pecíolos, pedúnculos y lim
bos muy fina y  densamente pubescentes, ya en todas partes 
muy lampiño.
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GO. P. Cuernavacamim c. d c .; f o l i i s  lo n g e  petiolatis 
ovato-rotundatis, apice  acutis, basi profunde cordatis, 
paulo supra basin peltatis, m em branaceis, subopacis, 
pellucido-punctatis, laete  subñavicantibus, utrinque et  
subtus densius m olliterque pubescentibus, undeninerviis; 
nervis subtus prominulis; cen tra li n ervo  nervum  utrin
que i supra basin oppositos mittente, petiolo ad lo n 
gitudinis usque va g in a n te  p u b e s c e n te ; am entis  in p e 
dúnculo axillari com m uni ternatis; p ed ú n cu lo  com m uni 
petioli dimidium aequante  puberulo; p e d ice llis  s ingulis 
quam pedunculus comm. triplo brevioribus, puberulis; 
amentis limbos dimidios aequantibus; bractecz vertice  
truncato-peltatae; p elta  triangulari, m argin e  subaureo- 
villosa; sta m in ibu s  2; antheris caducis; bacca o b p yra-  
midato-trigona.

c. d c . in  L in n . vol. 37, p . 363 et P ip erac. S o d ir . 
loc. cit. p . 4 9 4 -

Arbusto 1-2 m. alto; ramitos pubescentes; hojas largamen
te pecioladas, aovado-redondeadas, 18 cm. largas, 21 cm. anchas, 
puntiagudas en el ápice, profundamente acorazonadas en la ba
se y peltadas algo sobre la base, membranáceas, subopacas, pe- 
lúcido-punteadas, cano-ó amarillento-pubescentes de ambos la
dos, especialmente en el inferior, undeninervias; nervios algo 
prominentes inferiormente, el central con dos laterales opuestos 
á poca distancia de la base; pecíolos 12 cm. largos, alados hasta 
la mitad, pubescentes; pedúnculos axilares, solitarios, 5-7 cm. 
largos, pubérulos; pedicelos (temados) en la extremidad del 
pedúnculo; pubescentes, tres veces más cortos que éste; amen
tos iguales á la mitad del limbo; bráctea truncado-peltada; pelta 
triangular, subaureo-vilosa en el margen; estambres 2, anteras 
caducas; baya trigona, inversamente piramidal.

Crece en la región tropical á la orilla del río Toachi, colec
tada también por E. ANDRÉ.

61. P. peltatum L.; f o l i i s  lo n g e  petiolatis, ad lo n 
gitudinis peltatis, rotundato-ovatis, apice protracto-acu- 
tis, basi rotundatis, concavo-truncatis  ve l breviter  co rd a 
tis, utrinque glabris, firme m em branaceis  vel m em bran a
ceis subopacis, pellucido-punctatis; n ervis  subtus p ro m i
nulis; cen tra li ad apicem  ducto, nervos alternos vel o p 
positos adseendentes utrinque supra basin 2, e basi 
utrinque 6-5 mittente, nervulis subtransversim  parallelis; 
petiolo ad longitudinis usque vag in an te  glabro, alis
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linearibus; am entis  in pedúnculo communi axillari, quam 
p etiolus multoties breviore, g labro, 7-10  umbellatis, den 
sifloris, quam folia fere triplo brevioribus, breviter pe- 
dunculatis; bractece apice peltatae, pelta  triangulari-se- 
milunari, m a rg in e  hirsuta; bacca glandulosa.

L in n . S p . 42. P ip e r , p ru in o su m  W i l l d P .  specio- 
sum  W illd ., H eck eria  scutata K tk ., Peperom ia pruinosa 
K th .,  Potom orphe p elta ta  M iq u e l S y s t  p . 203; et alia 
synonym a com plura. V id . apud. d c . P ro d r. loc. cit. 
P • 3 3 1-

Arbusto 2-3 m. alto; ramos subherbáceos medulosos, es. 
triados, lampiños, glaucescentes; pecíolos 15-20 cm. largos, rolli
zos, alados, hasta la mitad, lampiños; limbos discoídeo-aovados, 
puntiagudos ó acuminados en el ápice, truncado-cóncavos en la 
base, peltados en la V  sobre la base, 20-30 cm. largos é igual
mente anchos, tenuemente membranáceos, lampiños ó finamente 
pubescentes en los nervios, pelúcido-punteados, pálidos ó garzos 
en la página inferior; nervio I dividido hasta parte en 2 II de 
cada lado, los 2 superiores convergentes y  terminados en el ápi
ce; nervios basilares 6-5 de cada lado divaricados, todos ligera
mente prominentes en la página inferior y  anastomosados por 
nervillos arqueados subparalelos; pedúnculos axilares 1-3, des
iguales, 3-5 cm. largos, erguidos lampiños; pedicelos 7-xo, umbe- 
lados, I cm. largos; amentos 7-10 cm. largos, rectos, cilindricos, 
obtusos en el ápice, 3 mm. gruesos; bráctea peltada, pelta trian- 
gular-lunada, hirsuta en el margen.

Crece en los bosques tropicales de Los Colorados y del valle 
de Pallatanga.

AD ICIO N ES

(Pág. 678, después de P. Miersiuuffl, agréguese)

19 * P. eriücladum Sp. nov. f r u t e x  erectus plurime- 
tralis; ram is  dense retrorsum lanatis; f o l i i s  ovatis, acu
minatis, basi breviter  inaequali rotundatis vel cordulatis, 
supra  intense viridibus, caelato-rugosis, in nervis pilo
sis, subtus sordide canescenti-pilosis, alveolatis, ad /1 
usque utrinque 6 nerviis; nervis  2 suprem is ad apicem 
u sque ductis, infimis tenuioribus; p e tio lis  2^2-3 cm. 
longis, subcyltndricis, hirsuto-lanatis, prope basin ad ){ 
vaginatis; p ed ú n cu lo  petiolum ^  superante, cylindrico, 
erecto, robusto; am entis  cylindricis obtusis, quam lim-
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ti y¡ brevioribus; bractea su b tr i a n g u l a r i ,  c e n t r o  u m b o -  
nata, margine  ciliata,  d e o r s u m  l o n g e  pilosa;  Jilamentis 
4 linearibus, lev i te r  ex ert is ;  bacca o b o v a t o - c u n e a t a ,  g l a 
bra; stigmatibus 3 ses il ibus ,  l inear ibus,  d i v e r g e n t i b u s .

Arbusto multicaule 4-5 m. alto; entrenados 10-15 cm. lar- 
eos, así como los nudos (abultados) cubierto de pelos largos, 
blandos, ceninientos, dirigidos hacia atrás; pecíolos brevemente 
envainadores en la base, casi cilindricos, 3-5 cm. largos, cubier
tos así como los nervios y  el pedúnculo de pelos análogos, pero 
más cortos que los del tallo; limbos aovados ó aovado-elípticos, 
acuminados en el ápice, iguales ó ±  desiguales en la base, arre 
¿ondeados ó muy ligeramente acorazonados; 12-18 cm. largos, 
g-iocm. anchos en la '/$ parte inferior, membranáceos, muy ru
gosos, verdes, algo pulverulento-pubescentes, pelosos en los ner
vios de la cara superior, más pálidos, hirsutos en los nervios y  
profundamente alveolados en la cara inferior; nervios II 6 7 de 
cada lado del central, erecto-patentes, los 2 superiores, conver
gentes y terminados en el ápice; los inferiores más tenues y  
patentes, terminados sucesivamente en el margen; pedúnculo 
opositifolio, erguido, cilindrico, robusto, doble más largo que 
el pecíolo correspondiente; amento 10-15 cm. largo, casi 1 cm. 
grueso, erguido, obtuso en el ápice; bractea casi triangular, 
prolongada hacia atrás, disciforme y  callosa en el centro, larga
mente apestañada en el margen; estambres brevemente salientes; 
baya trasovado-acuñada, angulosa; estilos 3 breves, lineares, di
vergentes.

Crece en las pendientes occidentales del Pichincha  hacia 
Verde-cocha. (Enero 3 de 1900).

(Pág. G84, antes del 3’. G iia v asa u u m , póngase:)

2 6 * P. Ecuadorense Sp.  nov.  F ru tex  2 - 3 - m e t r a l i s ;  
caule, ramis, p et i o l i s q u e  ve r r u c o s o -m u r i c a t i s ,  g l a b r e 
scentibus; petiolis sub cyl ind ri c is ,  ba si  v a g i n a  st ipuli -  
formi, late alata,  hya l ina,  ver r uc os a ,  d e c i d u a  i n s t r u c 
tis; limbis ampl iss imis ,  sub -ro tu nd is ,  basi  p r o fu n d e  c o r 
datis (lobis latis o b tu si s )  a p ic e  b r e v i t e r  a b r u p t e q u e  a c u 
minatis, m em b r an ac e is ,  v a l d e  rugo sis ,  p e l l u c i d o - p u n c ta -  
tis, supra in nervis,  s u b t u s  u n d i q u e  tenuiter ,  b r e v i te r  
denseque p u b e s c e n t e - t o m e n t o s i s ;  nervo centrali fere ad 
dimidium su a e  lo ng it u d i n i s  n e r v o s  II u tr in q u e 6 - 7  mit-  
tente; pedunculis opposit i fol i is,  cy l indricis ,  robust is ,  
erecto-patentibus, 8 - 1 0  cm. longis ,  q u a m  petio li  d i 
midio, qua m a m e n t a  tr iente  b r e v i o r i b u s ;  amentis sub-



PIPER.

cylindricis, apice obtusis, (adhuc immaturis) 15 cm. Ion. 
gis, 12 -15  mm. crassis, densifloris; bractea  clavato-cu- 
neata, intus v ix  concava, apice subtruncata, margine 
ciliato-hirsuta; sta m in ib u s  (p lerum que) 4, antheris ar
ticulatis, didym is; bacca subovato-cuneata , subangula- 
ta, apice in stylum  brevem  contracta, stigmata 3.2 
(q uan d oq ue 4-5) linearia.

Arbusto 2-3 metros alto; tallos achaparrados, erasos, me
dulosos y, así como los ramos y los pecíolos, muy verrugosos al 
principio tenuemente aracneoso-tomentosos, finalmente lamp¡. 
ños; peciolos casi cilindricos robustos, con la base abrazadora abul
tada, envainadores en la base, con la vaina (en forma de es
típula intra-peciolar) tenuemente membranácea, lanceolada 
acuminada, anchamente alada, adherida al pecíolo en el dorso 
en la mitad inferior, caediza, algo verrugosa y  ligeramente 
blanquecino-tomentosa, pronto alampiñada; limbos casi orbi
culares, +  40 cm. largos y  anchos, algo inequiláteros, pro
fundamente acorazonados en la base, brusca y  brevemente 
acuminados en el ápice, membranáceos, muy rugosos, fina
mente pelúcido-punteados, lampiños, salvo en los nervios, é 
intensamente verdes en la página superior, pálidos, densa y 
brevemente pubescentes en la inferior; nervio central divi
dido casi hasta la mitad inferior en 6-7 II de cada lado, 
erecto-patentes, los tres superiores convergentes y termina
dos en el ápice del limbo, los inferiores, gradualmente más te
nues; pedúnculo opositifolio, robusto erecto-patente, apenas 
muriculado, algo pubescente, 8-10 cm. largo abultado en la 
base; amentos (todavía no maduros) +  15 cm. largos, 12-15 
mm. gruesos, casi cilindricos, obtusos en el ápice, muy den- 
sifloros; bráctea mazudo-acuñada, apenas cóncava interiormen
te, triangular en el ápice, convexa en el centro é hirsuto- 
apestañada en el margen; estambres 4, filamentos cortos ape
nas exertos, negruzcos, articulados con las anteras; anteras 
dídimas, amarillentas, caedizas; baya obpiramidal acuñada, an
gulosa, prolongada, en el ápice en el estilo muy breve; es
tigmas 3-2 (á veces 4 5) linearcs-negruzcos.

Especie magnífica y  muy distinta por sus grandiosas hojas 
redondas, tallos y ramos verrugosos, pedúnculos largos, grue
sos y  erguidos, por las proporciones de los amentos y  la forma 
de las brácteas y  de los frutos.

Crece en los bosques de las pendientes occidentales del 
Pichincha, 2000-2400 m. y en la cordillera oriental, cerca del 
pueblo de Oyacachi.
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(Pág. 848, después de P. Pittieri, añádase:)
50 * P. hymenopodum S p . nov.; arborescens, 3 - 4 - m e -  

tralis; ramis te n u ite r  p u b eru lis ,  m o x  g la b r e s c e n t ib u s ;  
ietiolis 4-6 cm. lo n gis ,  cu m  s t ip u la  o p p o s it i fo lia  c o n n a 
tis, eaque delapsa, fere  u s q u e  a d  l im b u m  m a r g in a t is ,  t e 
nuiter pubescen tibus; lim bis  la te  ovatis ,  b asi le v i te r  e t  
subaequaliter cordatis ,  a p ic e  b r e v i t e r  acu m in atis ,  m e m 
branaceis, c re b re  p e llu c id o -p u n c ta tis ,  b r e v is s im e  ten u i-  
terque pub escen tib us  s u p r a  in te n se  v ir id ibu s ,  b r e v is s im e  
pilosis, subtus pallidis, p u b e  b r e v is s im a  (in n e rv is  d e n s io 
re) obtectis; nervo centrali u ltra  m e d iu m  in n e r v o s  la 
terales utrinque 8-9 d iviso , 2 s u p e r io r ib u s  a d  a p ic e m  u s 
que ductis, infimis te n u io r ib u s,  fere  c o n t ig u is  p a te n tib u s ;  
pedunctilo quam  p e tio lu s  2 -3 - p lo v e  b re v io re ,  r o b u s to  
crasso; amento crasso, erecto ,  cy lin d rico ,  lim bi y2 s u p e 
rante; bractea cu cu llata ,  a p ic e  tr ian gu la r i ,  m a r g in e  d e n  • 
se ciliata; bacca o b o v a t a  a n g u la ta ;  stigm atibus sessili-  

> bus, linearibus d iv e r g e n t ib u s .
Arbusto 3-4 m. alto; tallos lampiños, con los nudos muy 

abultados pubescentes, entrenudos prontamente alampiñados, 
recorridos alternativamente por rayas longitudinales verdes y 
purpurascentes; pecíolos 4-6 cm. largos, vaginados hasta 1 cm. 
debajo de la base del limbo y soldados con la estípula opositifolia, 
caediza, cartilagínea; limbos aovados, ligeramente acorazonados 
en la base, con los lóbulos +  desiguales, brevemente acuminados 
en el ápice, membranáceos, herbáceos, pelúcido-punteados, muy 
breve y finamente pubescentes de ambos lados, más densamente 
en los nervios y en el inferior, verde, opacos en el haz, cenicien- 
to-verduzcos en el envés; nervio medio dividido hasta poco más 

•V de la mitad en 8-9 laterales, los 2 superiores convergentes en el 
ápice, los inferiores tenues aproximados; pedúnculo cilindrico, 
robusto, erguido, 2-3 veces más corto que el pecíolo; amento 
(blanco durante la floración), cilindrico, obtuso con frecuencia 
estéril en el ápice, 10-12 cm. largo, 6-7 cm. grueso; bractea li
geramente cuculiforme, discoidea, triangular en el ápice, apes
tañada en el margen, con el pedicelo anguloso, hirsuto, anteras 
3 (?), blancas, casi 4-angulares, con el conectivo craso; baya casi 
trasovada, prismática, angulosa lampiña; estigmas 3 cortos, sé
siles, lineares, divergentes.

Crece en la región subandina, en la pendiente occidental 
del 'Pichincha, (Enero 3 de 1900).

Especie muy parecida al P. Píttieri, del cual se distingue 
por la estípula adherida al pecíolo, los amentos mayores y  la 
forma de la bráctca.
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G. 2. PEPEROM IA R. &. P.

F lo r es  monoclini, raro cliclini, nudi, in amenta, seu 
spicas, dispositi, i-bracteati;  stam in a  2, lateralia; f i lantén- 
ta brevia; a n t he rae o b lo n g a e  vel subglobosae; extror- 
sae, bivalves; o va riu m  sessile ve l substipitatum, apice 
obtuso v. rostrato; stig m a  sessile, indivisum, terminale v. 
(infra apicem  ovarii) dorsale; ovu lum  1 erectum; bacca 
(v. nucula) plus m inusve succulen ta  v. sicca; embryo 
parvus, album ine farinoso.

Flores monoclinas, raro diclinas, dispuestas en amentos ó 
espigas más 6 menos densos, bractcadas en la base; penando 
nulo; estambres 2, laterales respecto al ovario; filamentos cortos- 
anteras extrorsas, biloculares, con los lóculos confluentes; ovario 
sésil ó subpedicelado, obtuso ó puntiagudo ó rostrado en el ápi
ce; estigma sésil, indiviso, á veces apincelado, terminal ó dorsal 
(debajo del ápice del pico del ovario); óvulo 1 erguido; fruto 
baya pequeña con pericarpio tenue, á veces seco; semilla albu
minosa, albumen farinoso; embrión pequeño.

Plantas pequefas herbáceas, perenes, raras veces ánuas, 
con tallos erguidos ó rastreros, con frecuencia filiformes; hojas 
alternas, opuestas ó verticiladas, muy enteras, jugosas ó +  car
nosas, con frecuencia pelúcido-punteadas; inflorescencia simple 
ó compuesta en amentos axilares ó terminales.

Crecen desde el nivel del mar hasta la elevación de 4.000 m., 
abundando especialmente en los bosques húmedos calientes y 
templados, desde el pie de la cordillera hasta 3.000 m.

CLAVE DE LAS ESPECIES

1 Amentos dispuestos en espigas, umbelas ó panículas ter
minales ................................................................................... 2

—  Amentos solitarios (terminales ó axilares) ó geminados,
(uno axilar y  el otro term inal)........................................... 15

2 Amentos aproximados............................................................. 3
—  Amentos apartados; hojas alternas no peltadas.................  8

3 Hójfiis (almenos las inferiores) peltadas..............................  4
—  Hojas no peltadas, +  verticiladas, acorazonadas............... 7

4 Amentos 4 -  regularmente verticilados; tallos y ramos oc-
sulcados.................................................  1. P. Sodiroi.

—  Amentos paniculados, esparcidos; tallos rollizos  3
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c Planta subacaule; limbos subdiscoideos, 7-9-nervios. . . .
......................................................................2. P. Cotyledon.

__ Qaulescentes; limbos discoideo aovados...............................  6
6 Amentos dispuestos en panícula afila; limbos truncados ó

cóncavos en la base................................. 3. P. peltigera.
  Amentos axilares y terminales; limbos redondeados en la

b a se   4 - P- polybotrya.
7 Limbos lanceolados, tomentosos, los superiores opues

tos ................................................................ 5- P- Ftaseri.
  Limbos aovados lampiños, todos verticilados. 6 . P. costulala.

8 Amentos espigados ó paniculados en el ápice de un pe
dúnculo afilo...........................................................................  9

  Amentos 8-3 terminales, umbelados, plantas lampiñas.. . 13
9 Limbos peninervios, angostados en la base.........................  10

  Limb oc-nervios, acorazonados............................................... 12
10 Amentos paniculados, 10-12 cm. la r g o s . . .7. 13. omnicola.
— Amentos espigados 1-5 cm. largos........................................  11
11 Limbos lampiños 12-25 cm- largos; amentos 1-2 cm. lar

gos......................................................... 8 P. aphajioneura.
  Limbos velludos en el envés, glandulosos, 5-6 cm. largos;

amentos +  iguales á los limbos. . . .  9■ P. glandulosa.
12 Planta casi lampiña; limbos aovado-acuminados, 9-ner

vios................................................... IO. P. Ecuadorcnsis.
  Planta velluda, limbos orbicular-aovados, 1 1-nervios.. . .

.....................................................................  11. P. villosa.
13 Limbos orbicular-aovados, escotados en la base; tallo ca

si alado..................................................... 12. P. subalata.
— Limbos acuñados en la base...................................................  14
14 Limbos lanceolados, 7-nervios; amentos 8-3........................

  13. P. Chimboana.
— Limbos elíptico-lanceolados, plurinervios; amentos terna-

dos..................................................................  14. P. ternata.
15 Ovario estilífero; estigma apical; limbos suborbictilares.. 16
—  Ovario no estilífero ni prolongado en punta recta............ 18
16 Limb. 5 cm. en diámetro; amentos fusiformes....................

............................................................. 15. P. pachystachya
—  Limb, menores; amentos filiformes......................................  17
17 Limb, acorazonado-reniformes, setulosos de ambos la

dos...........................................................  16. P. hispidula.
—  Limb, orbicular-aovados, pubescentes en los nervios de la

página inferior...................................... 17. P. pilinervia.
18 Hojas alternas (en los números 30 y  74 las inferiores

opuestas, en el número 48 opuestas ó verticiladas). . . .  19
—  Hojas opuestas (ó las de los ramos floríferos alternas).. .  71
—  Hojas verticiladas (al menos las de los tallos ó ramos

fértiles)....................................................................................  78
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( h o j a s  a l t e r n a s )

19 Estigma apical ó casi apical, oblicuo.................................. ...
—  Estigma infra-apical ó delantero, oblicuo; ovario supe

riormente complanado, +  peltado, alesnado ó acu
minado ......................................................................................jg

20 Limb, grandes (10-16 cm. largos)................................. 2\
—  Limb, menores.......................................................................... ...
21 Limb, peninervios, acuminados, lampiños de ambos la

dos ...................................................  18. P. basellaefolia.
—  Limb, oc-nervios......................................................................... 22
22 Limb, oblongo-lanceolados, 7-nervios, lampiños inferior-

mente; amentos terminales  19. P. stenostachya.
—  Limb, acorazonados, aovados, 11-nervios, setuloso-pelo-

sos; amentos terminales y  axilares.. .  20. P. alboviitata
23 Limb. 2-9 cm. largos...............................................................24
—  Limb, menos de 2 cm. largos................................................48
24 Limb, adultos pubescentes de ambos lados........................25
—  Limb, adultos pubescentes de un lado ó en los ner

vios .......................................................................................... 27
—  Limb, adultos lampiños de ambos lados............................ 34
25 Limb, orbicular-aovados, acorazonados, 9-nervios, tan lar

gos como los amentos......................... 21. P, Pandiana.
—  Limb, lanceolados, obtusos en la base, 3-nervios, más lar

gos que los amentos.................................  22. P. induta.
— • Limb, angostados en la base, 5-nervios, amentos axilares

y  terminales.............................................................................26
26 Limb, elípticos, casi =  á los amentos.. 23. P. truncívaga
—  Limb, subrómbeo-ó aovado-elípticos, 3-4 veces más cor

tos que los amentos.............................24 . P. defoliata.
27 Limb, angostados en la base, amentos axilares y  terminales 28 
. .  Limb, no angostados en la b a s e .............................................. 29
28 Limb, lanceolados ó trasovados, 3-nervios, poco más cor

tos que los am entos.............................  25. P. saxatilis.
—  Limb, elíptico-lanceolados, 3-5-nervios, 2-3 veces más

cortos que los amentos......................... 26. P. trinervis.
29 Lirnb. obtusos en la base, 7-nervios........................................30
—  Limb, suborbiculares ó acorazonados en la base..................31
30 Amento 1 opositifolio, más corto que el limbo...........

  27. P. enantiostachya.
—  Amentos axilares y  terminales, filiformes, más largos que

los lim b os  28. P. Tablahuasiana.
31 Limbos suborbiculares, obtusos en el ápice........................  32
—  Limb, aovados, +  angostados en el ápice; amentos axila

res y  terminales...................................................................... 33
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X2 Tallo (echado) y  ramos retrorso-pelosos; amentos axilares 
casi iguales á los limbos 29. P. Lehmanni.

— Tallo (erguido) y  hojas blandamente pubérulas; amentos
axilares y terminales, mucho más largos que los lim
bos ....................................................  30- P- crassilimbus.

33 Limb, subsésiles, 7-nervios, 2-2 ]/2 cm. largos, opacos. . . .
.............................................................  3 r. P. Miqueliana.

— Limb, peciolados, 9-nervios, 5-6 cm, largos, pelúcido-
punteados ...............................................  32. P. Grisari.

34 Limb, peninervios; amento terminal robusto, más largo
que los limbos.................................  18. P. basellaefolia.

— Limb, ex-plinervios.............................................................. 35
— Limb, oc-nervios................................................................... 40
35 Limb, elíptico-rómbeos, lanceolados, negro-punteados;

amentos axilares y terminales, más largos que los 
limbos . .....................................................................................  36

— Limb, acorazonados en la base.................................    38
36 Limbos 3-5-plinervios, lanceolados, acuminados; pedún

culos casi =  á los pecíolos  33. P. melanostigma.
— Limb. 5-7-plinervios................................................................  37
37 Limb. 5-plinervios, 6-8 cm. largos; amentos solitarios ó

geminados, 6-9 cm. largos. . . .  34. P. nigro-pnnetata
— Limb. 5-7-plinervios, 3-5 cm. largos; amentos 3-7 cm.

largos................................................  35- P. dendróphila.
38 Limb. 1 i-plinervios, 6-9 cm. largos; pecíolos 4-6 cm. lar

gos..................................................  36. P. syringaefolia.
— Limb. 7-plinervios, m enores..................................................  39
39 Limb, aovado-acuminados, más cortos que los amentos..

............................................................  37. P. inconspicuá.
— Limb, suborbicular-aovados, más largos que los amen

tos ...........................................  38. P. pteroneura.
40 Limb. +  puntiagudos en la base.............................................. 41
— Limb, obtusos ó acorazonados en la base............................  46
41 Amentos axilares, solitarios; tallos lampiños, 4-gonos. . . .  42
— Amentos terminales, solitarios, 6 termin. y  axilares 43
42 Limb, lanceolados, los inferiores +  trasovados; pedúnculo

mucho mayor que el pecíolo............  39 P. angulatis.
— Limb, aovado-elípticos, pedúnculo casi =  al pecíolo.. . .

  40. P. nemorosa.
43 Amentos terminales solitarios (v. et. n? 43); limbos traso

vados, 5-7-nervios  41. P. Guadalupensis
— Amentos axilares y  terminales................................................ 44
44 Lbnb. lanceolados, 3-nervios, 3 cm. largos, ±  doble más

cortos que los amentos.................  42. P. Daulcana.
~  Limb, elípticos, 3-5-nervios; tallos 4 gonos.......................  45
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45 Limb, elíptico-lanceolados, acuminados, 3-5-nervios; tallo
4-a la d o   ..........................................  43. p. alata.

—  Limb, elípticos ú orbiculares, obtusos ó escotados en
el ápice, 5-nervios, 3 cm, largos................................
   44 - P- truncíseda.

46 Tallos erguidos, dicótomo-ramosos; limbos subdeltoídeo-
aovados; amentos opositifolios 45. P. pellucida.

—  Tallos filiformes, prostrados; amentos axilares.................... ¿j
47 Limb, subpeltados, 5-nervios, orbicular-acorazonados,

puntiagudos en el ápice...................... 46. P. subpeltata.
—  Limb. 5-7-nervios, acorazonado-reniformes, obtusos en el

á p ice ................................................ 47. P. Jamesoniana.
48 Tallos erguidos........................................................................... 49
—  Tallos prostrados, rastreros ó trepadores..........................
49 Limb, aovado-elípticos, 3-5-nervios, lampiños; amentos

axilares y terminales............................. 48. P. foliosa.
—  Limb, orbicular-aovados, 3-nervios, pubescentes; amentos

axilares, solitarios.............................  49. P. parasitica.
50 Tallos 2 ó más mm. gruesos; limbos suborbiculares, 13-15

mm. en diámetro; amentos axilares y  terminales . . . .  
.............................................................  50. P. longicaulis.

—  Tallos filiformes, rastreros, +  radicantes...............................51
51 Amentos terminales.................................................................. 52
—  Amentos axilares.......................................... -............................ 58
52 Tallos y  limbos lampiños, ó casi lampiños; limbos 3-ner-

vios, +  apestañados en el á p i c e ......................................53
—  Tallos y limbos (ó limbos solos) +  p eloso s.....................55
53 Limb, suborbiculares, 15 mm. en diámetro, anaranjado-

glandulosos.................................. 51. P. rubro-punctata.
—  Limb, lanceolados......................................................................54
54 Limb, angostamente lanceolados, brevemente pelosos

en el ápice, blanquecinos en el envés.......................
.............................................................  52. P. stenophylla.

— Limb, aovado-lanceolados, lampiños en el haz, pelosos en
el e n v é s .................................................53. P. demissa.

55 Tallos lampiños; limbos orbiculares, mínimos, pelosos
en el haz, lampiños en el envés................................
............................................................. 54. P. andinacea.

—  Tallos y limbos +  sensiblemente pelosos.............................. 56
56 Limb, aovado 6, los inferiores, suborbicular-aovados, opa

cos, hirsutos de ambos lados.........  55. P. serpens.
—  Limb, suborbiculares..................................................................57
57 Limb, pelúcidos, +  setulosos de ambos lados...............

  56. P. nummularifolia.
—  Limb, opacos, brevemente pelosos y  apestañados . . .

................................................................ 57. P. Tondasii.
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n f allos y limbos lampiños; limbos orbiculares, subpeltados,
apestañados...............................  58. P. Guayaquilensis.

__ Tallos y limbos hirtos; limbos suborbiculares, 3-5-ner- 
v¡os  59. P. Melapalcoensis.

59 Limb, peninervios..................................................................... 60
_  Limb, a-(7)-pHnervi°s; amentos terminales......................... 65
__ Limb, oc -nervios.........................................................................  66
60 Tallos endebles, rastreros ó sarmentosos; amentos gemi

nados, doble más largos que los limbos...................
......................... ....................................  60. P. distachya.

__ Tallo* robustos, erguidos ó ascendentes............................  61
61 Limb, oblongo-lanceolados, cuspidados, 3-4 veces más

largos que anchos.............................  61. P. lancifolia.
_  Limbos de otra fo r m a ............................................................  62
62 Limb, rómbeo-elípticos, puntiagudos de ambos lados.. . 63
— Limb, obtusos ó escotados en el ápice.............................  64
63 Nervio I pinado en las partes inferiores; amento 1 ter

minal.......................................................  62. P. py rifo lia.
— Nervio I todo pinado; amentos geminados en el ápice

de un ramo afilo.................................  63. P. Durandi.
64 Limb, oblongo-espatulados, escotados; amentos solitarios

ó geminados.......................................  64. P. emarginata.
— Limb, trasovados, obtusos 6 escotados; amentos termina

les................................................  65. P. magnoliaefolia.
65 Limbos subsésiles, oblongo-elípticos, acuminados, agudos

en la base, 6-7 cm. largos.................  66. P. clongata.
— Limb, peciolados, orbicular-aovados, acorazonados, 3 4

cm. largos...................................... 67. P. Dulnlalutana.
66 Limb, escotados ó acorazonados, en la base......................  67
— Limb, angostados en la base...................................................  70
67 Limb, suborbicular-aovados, escotados en la base.............. 68
— Limb, aovado acuminados, acorazonados, apestañados,

inferiorm. blanquecinos.......................................................  69
68 Amento 1 en el ápice de un ramo axilar ú opositifolio, pe

dicelo i-bracteado.............................  68. P. scandens.
— Am. 2-4 en el ápice de 1 6 2 ramos axilares, el uno ter

minal, el otro a x ila r .......................................  69. maior.
69 Limb, ligeram. peltados, 7-nervios, lampiños, salvo en

la base.............................   70. P. stclechóphila.
— Limb, no peltados, 1-nervios, pubescente en el e n vés .. .

................................................................ 71. P. flavescens.
70 Limb. 7-nervios, trasovados 6 lanceolados, acuñados en

el áp ice ..............................................  72. emarginulata.
— Limb. 5-nervios, e!íptico-ó aovado-acuminados, agudos

en la base..............................................  73. P. silvestris.
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72*
73

74
75

(h o j a s  o p u e s t a s )

7 1 Hojas todas opuestas........................................................
—  Hojas opuestas, 6 las de los ramos floríferos alternas.

 ..................................................................... 74- P- anómala
72 Limb. +  5-plinervios, y  tallos lam piños......................
—  Limbos <x-(3-$)-nervios....................................................
72* Tallos rollizos; limbos orbicular-reniformes..................

....................................... - ...........- - - - 75 -̂ P- Pichinchas
—  Tallos cuadrangulares; limbos rómbicos ó romboideos..

.............................................................  76. P. tetraqnetra
73 Limb. 8-15 mm. largos  .............................................
—  Limb. 2-5 cm. largos......................................................
74 Planta muy lampiña; pecíolos =  á los limbos; ámenlos

terminales............................................... 77. P. petiolata
—  Planta  setuloso-pelosa; pecíolos — de los limbos; amen

tos axilares............................................... 78. P. petraea
75 Ament, terminales solitarios; limb, lanceolados, 3 ner

vios..................................................  79. P. Consoquitlana
—  Ament. axilares solitarios; limb, elípticos, 5-nervios, +  pu

bescentes...................................................  80. P. ciliata
—  Ament. axilares y  terminales.......................................
76 Tallos y  limbos +  pelosos..............................................
—  Tallos barbados en los nudos; limbos pubescentes en los

nervios y en el margen.................. 81. Fernandeziana.
77 Limb, casi redondos, algo acorazonados. 82 P. rotundata 
■—  Limb, elípticos ó trasovados  83. P . fruticetorum

76
77

(h o j a s  v e r t i c i l a d a s )

78 Ament. axilares, solitarios; tallo rastrero; limb. 4-ternos,
suborbicular-trasovados  84. P  peepuloides.

—  Ament. terminales ó finalm. laterales, solitarios...................79
— Ament. axilares y  terminales, verticilados.............................90
79 Limb. 5-10 mm. largos............................................................80
—  Limb, más de 10 mm. largos.................................................84
80 Tallos estériles rastreros, filiformes, con hojas opuestas,

los fértiles con hojas verticiladas, setuloso-híspidas en 
el h a z ......................................................................................81

—  Tallos erguidos ó radicantes en los nudos; hojas todas
verticiladas............................................................................. 82

81 Hojas (de los tallos fértiles) 4-6-nas; limbos oblongo-elíp-
ticos, 1-nervios  85. P . caespitosa.

—  Hojas (de id.) 4-5-nas, linear-elípticas, 3-nervias..........
.................................................................  86. P. linearis.
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$2 Limb- (y tallo) lampiños ó muy breve y  finamente pubes
centes, 1-nervios..................................................................  83

Limb. 4 5-nos, 1-3-nervios, pubescentes en el haz, to
mentosos en el e n v é s   87. chrysotrichia.

o, limi. 4-nos, oblongo-elípticos, lampiños, apestañados..
.............................................................. 88. P . aphylla.

4-5-nos, oblongo-obovados, finamente pubescen
tes  89. P . microphylla.

84 Limb. 10-15 mm. largos; tallos radicantes en los nudos.
2-3-cótomos..............................................   85

— Limb. 2-4 cm. largos; tallos ±  erguidos............................. 88
85 Limb- trasovado-acuñados, profundamente escotados en

el ápice; tallos y ramos bifurcados.. 90. P . quadrifolia.
— Limb, y tallos diferentes.......................................................  86
86 Limb, oblongo-rúmbeos, obtusos, lampiños, coloreados

en el envés..........................................  91. P. rubioides.
- N o ................................ - ............. - ................................   8/
87 Limb. 3-4-nos, suborbiculares ó trasovados, pubérulos en

el envés; ramos (en los nudos) y pedúnculos hirtos.. .  
................................................................... 92. P. reflex a.

— Limb. 4-nos trasovado-elípticos, lampiños de ambos
lados, así como los ramos y los pedúnculos............
..............................................................  93. P. Lo xen sis,

88 Tallos endebles, prostrados ú péndulos; limbos 4-5-nos,
rómbeo-elípticos, subpeninervios  94. P . Millei.

— Tallos robustos, erguidos; limbos 3-6-nos, coriáceos tri
nemos   95. P. Ccngona.

— Tallos robustos erguidos; limbos +  trasovados.................  89
89 Limb, membranáceos, trasovados, mucho más cortos

que los entrenudos; amentos laxifioros......................
  96. P. melanosticta.

— Limb, coriáceos, angostamente trasovado-acuñados, =  ú
poco menores que los entrenudos; amentos densifloros.. 
...................................................... 97. P . inaequalifolia.

90 Limb. 5-12 mm. largos........................... » .......................  91
— Limb- 1^2-6 cm. largos...........................................................  93
91 Limb. 4-nos, obtusos.............................................................  92
— Limb. 3-4-nos ú opuestos, aovado oblongos, 5-6 mm.

largos..............................................  98. P. Galapagensis.
— Limb. 5-6-nos, linear-elípticos, 3-nervios, 5-7 mm. lar

gos........................................................... 99. P . párvula.
92 Limb, suborbicular-trasovados, lampiños 6 finam. pubes

centes, 10-12 mm. largos  100. P ' Kunthiana.
— Limb, trasovados, finamente tomentosos, 5-6 mm. lar

gos....................................... . 101. P. Corazonícola.
93 Limb, opuestos ó temados ó 4-nos............................ 94
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93 Limb. 4-6-nos......................................................................
94 Limb, i-nervios, pubérulos, 15-18 mm. largos, 6 7  mm

anchos.......................................    102. P , flagelliformis.
—  Limb, mayores, plurinervios, lampiños.....................
95 Limb, rómbeo-lanceolados, 3-5-nervios, 5-6 cm. largos

.........................; .......................  •• io 3- P- Victoriano.
—  Limb, elíptico-rómbeos, 5-nervios, 3 - 5 ^  cm. largos..

  1 ° 4- P ■ blanda.
96 L  imb, linear-lanceolados, 1-3-nervios, lampiños..........

...........................................................  I0 5- P- galioides.
—  Limb, lanceolados, 5-nervios, pubescentes en los ner

vios ........................................  106. P . lanceo lata.

(  Continuará).



CONSULTAS

A L

DICCIONARIO DE L A  LEN G U A

POR EL SEÑOR DOCTOR DON

C A R L O S  R. T O B A R

ABARCAR, AB RAZAR (la gallina los huevos)

A b a r c a r , ceñir con los brazos ó con la  m ano cu an 
to aquéllos ó ésta pueden alcanzar con toda su e x te n 
sión || fig. C om prender, contener dentro de sí m uchas 
cosas || fig. T o m a r  uno á  su ca rg o  m uchas cosas ó n e 
gocios á  un tiem po || fig. M on t. R o d e a r  ó dar un 
cerco á un pedazo de m onte en que se presum e estar la 
caza: tales son las acepciones de abarcar, segú n la d uo
décima edición del D iccio n a rio  de la  A ca d em ia  E s p a 
ñola.



ABRAZAR, d ice  el m ism o  L é x ic o ,  a. C e ñ ir  con los 
b razos.  U . t. c. r. || E s t r e c h a r  e n tre  los  b ra z o s  en se
ñal d e  cariño. U . t. c. r. || fig. R o d e a r ,  ceñ ir  || fia 
C o m p r e n d e r ,  c o n ten er,  inclu ir  || fig. A d m it ir ,  aceptar, 
s e g u ir .  || fig. T o m a r  u n o  á  su c a r g o  a lg u n a  cosa: a b ra 
z a r  un negocio, icna empresa.

a b a r c a r  y  a b r a z a r  no e q u iv a le n ,  pues, com o nos
o tr o s  q u e re m o s,  á  empollar ó  s e a  c a le n ta r  el ave los 
h u e v o s ,  p o n ié n d o s e  s o b re  ellos  p a ra  s a c a r  pollos.

“ Los que andáis empollando obras de otros,
Sacad, pues, á volar vuestra cría;
Y a  dirá cada Autor: ésta es mía;
Y  veremos qué os queda á vosotros ”

[.Iriarie—Fábulas literarias: La Avutarda].

L o s  q u e  g u s ta n  d e  p a la b ra s  no  m u y  usadas, pue
d en  d e c ir  eticobar ó  incubar, v e r b o s  v e n id o s  del latín 
in, sobre ,  y  cubare, a co sta rse .

O  si q u ie re n  h a b la r  culto, e m p le e n  un e le g a n t e  cir
c u n lo q u io  d e  los r e c o m e n d a d o s  p o r  D o n  F ra n c isc o  de 
Q u e v e d o ,  v e r b ig r a c ia :  vivificar los globos de la mujer 
del gallo.

ABARROTE

C o m o  té rm in o  d e  m arin a  trá e lo  la  A c a d e m ia ,  y  lo 
define: fard o  p e q u e ñ o  ó c u a lq u ie r  o tra  c o s a  q u e  sirve 
p a ra  abarrotar, e s  decir, p a ra  ap retar ,  a s e g u r a r  la esti
va , l le n a n d o  sus h uecos.

a b a r r o t a r , a sim ism o  c o m o  v o c a b lo  d e  m arina, s ig 
nifica c a r g a r  un b u q u e  a p r o v e c h a n d o  h a sta  los sitios más 
p e q u e ñ o s  d e  la b o d e g a  y  cám aras ,  y  á  v e c e s  p a rte  de 
la  cu b ierta .  P o r  e x te n s ió n  s ign ifica ,  tam b ién , llenar 
co m p le ta m e n te ,  a te s ta r  d e  g é n e r o s  ú o tra s  co sas  una 
tienda, un a lm acén , etc. d e  don d e, es  p r o b a b le ,  hemos 
d a d o  el n o m b re  d e  tiendas de abarrotes á  las  atestadas 
d e  especias ,  azúcar, v in a g r e ,  aceite , b a c a la o  y  otros 
co m estib les ,  q u ie r e  decir, á  las q u e  en E s p a ñ a  se lla
m an  abacerías.



ABARROTERO

En c o n s e c u e n c i a  de  lo a n te s  e x p u e s to ,  es abacero, 
tanto más  q u e  no h a y  en el  D i c c i o n a r i o  la v o z  abarro
tero ni co mo  p a la b r a  d e  marinos.

ABRIDOR

Solemos llamar al peine de púas ralas, g ru esa s  y  
largas, que sirve para d esenred ar el cabello, más bien 
que para peinarlo. E sca r p id o r  ó escarpiador  [del lat. 
cxcarpcrc, cardar] es com o se llam aba a ntiguam en te  el 
tal peine.

ACÁ PITE

N o  se e n c u e n t r a  en el D i c c i o n a r i o . — E l  s i g n o  o r t o 
gráfico con q u e  se indic a  el t é r m i n o  d e  un pe r íodo,  
se denomina p u n to  f i n a l , no p u n to  acápite, ni s i qu ie ra  
punto aparte, c o m o  no so tr o s  deci mos .

“Se pone punto fin a l cuando el período forma completo 
sentido, en términos de poderse pasar á otro nuevo, sin que
dar pendiente la comprensión de aquel: es esto tan claro, que 
no ha menester ejemplos.

Resta advertir que en toda clase de escritos suelen hacer
se después de punto fin a l ciertas separaciones ó divisiones lla
madas páttafos; cada uno de los cuales ha de empezar en ren
glón distinto de aquél en que acabe el anterior, y  más aden
tro de las otras líneas de la plana. Deben principalmente 
usarse tales divisiones cuando se va á pasar á diverso asunto, 
ó bien á considerar el mismo bajo otro aspecto.”

[ Gramática de ta Lengua Castellana, por la Real Aca
demia Española— Ultima edición'].

a c á p i t e , c o r r i g e  C u e r v o ,  p á rra fo, aparte. N o s o t r o s  
usamos t a m b i é n  en tal s en t i do  la p a la b r a  co r re g id a ,  y  
así decimos: “ P a s a n d o  á otro acápite  del  e sc r i t o; ” “ E l



artículo editorial tiene seis acápites;" “ P o n g a  comillas 
al principio y  al fin de cada acápite," etc. E n  una ú 
otra acepción tom am os al vo cablo  cuando, dictando á 
otro lo que tiene que escribir, le ordenam os que pono-a 
p u n to  acápite, ó que ponga punto, y  acápite, como se 
dice en francés: “ Point á la l ig n e ,”

ÁCCIDO— A c id o

“ Los que recalcándose y  echándola de más cultos que los 
demás, dicen decido, occéano. . . . ignoran que nada justifica el 
empleo de la doble c; porque Acer no la tiene en latín, ni en 
griego dxrj, á x j, de la raíz <a, punta, aguijón, ni tampoco se es
criben con dos ce Oceanus en latín, ni Oxeará; en griego.”

[Beño/— Arquitectura de las Lenguas'].

A ld rete  no trae todavía  la palabra ácido en sus 
O rígenes, ni la encontram os tam poco en obras contem
poráneas ó anteriores al libro del C a n ó n ig o  de la Igle
sia de C órdova, en las cuales sí se encuentra el adje
tivo acedo, acaso predecesor de nuestro vocablo. Lo 
hallamos en el D iccionario  A c a d é m ic o  de 1726, que lo 
define “ lo que es agrio  al g u sto ,” y  lo d istingue de “lo 
que llam am os agrio, porque este no se dice propiamen
te sino del sabor, y  el ácido  de lo que es corrosivo, 
que penetra, disuelve y  corrom pe la substancia de las 
cosas.”

ACHOLADO

Bien podrá ser que la persona a verg on zad a  ó co
rrida delante de g e n te  de suposición, esté ante ella 
com o cholo en presencia de un superior; pero no por
que esto sea posible, hem os de calificar de acholado ó 
acholada  al individuo confundido, turbado, temeroso, tí
m id o  y  aun atarugado, com o figurada y  familiarmente 
se dice del que, por encogim iento, no sabe qué hacer 
ó decir delante de gente.
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“El mozo, 110 muy dueño de sí, anduvo, al cruzarse con 
ella, atarugado y confuso, amagando palabras que no pronunció 
y  s a l u d o s  que no hizo,

[ Pereda— E l sabor de la tierruca\.

ADEFECIG

Se escribe adefesio , y  no con c, c o m o  lo h a c e n  a l 
gunos. E s  no table  q u e  h a s ta  D o n  M i g u e l  Riofr io ,  en 
sus Correcciones de defectos de lenguaje  [ L i m a  18 74] ,  
haya incurrido en e s t e  error.  T r a e n  la e t i m o l o g í a  d e  
adefesio varios  autores ,  c o m o  M o n l a u  p o r  e jemplo;  y  
aun tráela tambi én el ú l t imo D i c c i o n a r i o  d e  la L e n g u a .

De aci E p hesios.

“Por cierto Señor Quijada, que estoy en extremo mara
villado de que en el tiempo que nos ha durado la cena, he vis
to á vuesa merced algo diferente del que le vi cuando entré 
en su casa; pues en la mayor parte de ella le he visto tan ab
sorto y elevado en no sé qué imaginación, que apenas me ha 
respondido jamás á propósito, sino tan ad Ephesios, como di
cen, que he venido á sospechar que algún grave cuidado le 
aflige y aprieta el ánimo; porque le he visto quedarse á ratos 
con el bocado en la boca. . . . ”

\Don Quijote de la Mancha— 1st Licenciado Fernández de 
Avellaneda'].

ADOBÓN

Puede m u y  bien s er  a u m e n t a t i v o  de  adobe; p e r o  
esto no esto rb a q u e  el p e d a z o  d e  t a p ia  q u e  se  h a c e  
de una vez, s e g ú n  el t a m a ñ o  del  tapia l  con q u e  se f a 
brica, se d e n o m i n e  em plcnta.

ADUEÑARSE

Apropiarse es la p a l a b r a  castiza,  c o m o  t a m b i é n  en
señorearse, s e g ú n  los casos .  A  prop ¡darse de c ía n a n t i 
guamente.



“ Apropriarsc.— Vale hacerse dueño de alguna cosa, tomán. 
dola como suya propia: lo que regularmente sucede sin tener 
motivo, ó justo título para ello.”

[Diccionario de la Lengua Castellana— Año de 1726],

A c a s o  h a c í a  fal ta al c au da l  d e  nu es tr a  lengua el 
v e r b o  adueñarse, c u a n d o  la A c a d e m i a  lo trae ya en 
el  s u p l e m e n t o  d e  la 12? e dic ió n d e  su Diccionario.

ADULÓN

E i  q u e  d a  á  las  g en tes ,  “ con p a la b r a s  ó acciones 
m o t iv o  d e  sat is fac ció n ó  e n g r e i m i e n t o ,  no  por  benevo
le nc ia  ni p o r  espír i tu d e  just icia ,  s i no  por  ruindad de 
ánimo,  ó con el i n t e r e s a d o  fin d e  g a n a r s e  su voluntad," 
es un adulador, lisonjero ó lisonjeador; aunque los 
d o s  úl t i mos  a d j e t i v o s  no s i e m p r e  t ienen  las  mismas acep
cio ne s  q u e  el pr imero.  Y  con e s ta  o c as i ó n  recordemos ’ 
q u e  en la l e n g u a  c a s te l la n a  no h a y  s inó nim os  propia
m e n t e  tales.

“ ¡ Que prevenidos están los príncipes contra los enemigos 
externos; qué desarmados contra los domésticos! Entre las cu
chillas de la guardia les acompañan y  no reparan en ellos. 
Estos son los aduladores y  lisonjeros, no menos peligrosos sus 
halagos que las armas de los enemigos; á más príncipes ha des- i 
truido la lisonja que la fuerza-----

“ Gran advertencia es menester en el príncipe para cono
cer la lisonja, porque consiste en la alabanza, y también ala
ban los que no son lisonjeros: la diferencia está en que el li
sonjero alaba lo bueno y  lo malo, y  el otro solamente lo \ 
bu e n o .. . .

“ No faltarían remedios para reconocer la lisonja-, pero po- : 
eos príncipes quieren aplicarlos, porque se conforman con los 
afectos y deseos naturales; y  así vemos castigar á los falsarios 
y  no á los lisonjeros. . . . ”

[Saavedra Fajardo— Idea de un príncipe político cristiano].

ADVENIMIENTO

V e n i d a  ó l le g ad a,  y  t a m b i é n  e l eva ció n,  exaltación, 
d e  un s u m o  pontí f ice  ó d e  un s o b e r a n o  al trono; 110 ha 
d e  c o nf un di rs e  con avenimiento, co nv en io ,  ajuste.
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AEREOLITO

Ha de decirse aerolito, voz g r ie g a  form ada de azp 
ajre y 'iudog, piedra. T a m p o c o  es palabra esdrújula, 
como lo quiere Riofrío en las y a  citadas Correcciones 
dc defectos de lenguaje; pues no lleva  el acento en la o 
eufónica.

A G A L L A

Posee seis ó siete significados diversos; pero n in 
guno que justifique siquiera el único que le dam os en 
el Ecuador. E n  sentido figurado y  familiar, dice el 
Léxico, A n im o  esforzado. O sa se  más con el ve rb o  te 
ner; tener agallas , segú n  los ecuatorianos, vale  tanto 
como cicatear, de donde hem os formado el adjetivo 
siguiente:

A galludo ,— que no se encuentra  en el D icc ionario  
y que aplicamos al que no se contenta  con lo que le 
corresponde: al negociante, jornalero, etc., que después 
de obtener lo ju sto  por la mercancía, trabajo, etc., to 
davía exigen más y  ni aun ese más les satisface; pues 
les abre el apetito para solicitar aún una adehala.

AGUATERO— A g u a d o r  ó azacán

“Y cuando no, la Infanta me ha de querer dc manera, que 
á pesar de su padre, aunque claramente sepa que soy hijo de 
un azacán, me ha dc admitir por señor v  por esposo.”

( Cervantes— Don Quijote dc la Mancha).

“a z a c á n — Voz de origen arábigo, que significa agua
dor: se usaba no sólo en Toledo, como indica Don Sebas
tián de Covarrubias en su Tesoro de la lengua castellana, sino 
generalmente en Castilla, como se ve por este ejemplo de Cer
vantes, y por los de Fr. Luis de Granada y  otros escritores 
antiguos.”

[ Llanencín— Comentarios a l Quijote].
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AGUILÓN

N o  h a y  en el L é x i c o .  N o s o t r o s  l lamamos aqui
lón al c a b a l l o  q u e  sólo  ancla d e  p a s o  y  que lo tiene 
duro.  E l  D i c c i o n a r i o  a c e p t a  el  a m e r i c a n i s m o  aguililla. 
p e r o  lo define: “ C i e r t o  c ab a l lo  m u y  ve lo z  en el paso;" 
q u e d a,  pues,  sin d e n o m i n a c i ó n  la ca b a l l e r ía  de las pro
p i e d a d e s  a rr ib a  e x p r e s a d a s .

ALIARES

I I i  jares  ó I I  ijadas. E l  L é x i c o  ú l t i mo  escribe es
tos  dos  s u s t a n t i v o s  sin h. Y a  el  D i c c i o n a r i o  de las Au
to r i d a d e s  a d v e r t í a  [torn. 4?, p á g .  209] q u e  se escribiese 
sin la e x p r e s a d a  letra,  á  c au s a  d e  v e n i r  ¡jar  é ijada 
del  latín ilia, ilium.

“ Revuelve lleno de vergüenza y  furia, 
Rompiéndole al overo las Jlijadas 
Y  otra vez yerra el golpe, porque el brazo 
Iba temblando de despecho y  rabia.

(Saavedra— Moro Expósito).

AJUSTÓN

E s  apretón.

“ Y  si acaso por desdicha 
Se ven estos apretones"

( Castillo Soló1 cam )

“ Y  á la carrera de sorbos 
Y  al apretón de los tragos 
Nunca ha dado yegua el Betis 
Potro que pueda alcanzarlos.”

(Quevedo, citado por el Diccionario de IJ26).



ALA BAN CIA , ALABAN CIOSO

Jactancia., ja cta n cio so ; presunción , presuntuoso.

“Algunas veces la lisonja mezclada con la ignorancia, alaba 
en el niño por virtudes la tacañería, la jactancia, la insolencia, 
la ira, la venganza, y otros vicios, creyendo que son muestras de 
un príncipe grande.”

( Saavedra Fajardo).

“Pues no hay sino tenerla (paciencia), y  prestarla, dijo el 
jactancioso, que aquí no hay hombre sin penacho, ni hembra sin 
garzota.”

( Gración— E l  C> iticón).

“Sé humilde y  serás temeroso; y  si eres temeroso, serás 
vigilante; y si todo esto eres, presto serás de Dios: al Señor dis
pone lugar, quien con la humildad desembaraza el alma de la 
presunción."

(Nicremberg— Avisos espirituales sacados de sus obras).

“El segundo (yerro de San Pedro) fue presumir de sí más 
que de los otros, anteponiéndose á ellos. El tercero fue, presu
mir de sus fuerzas más de lo que podía y  jactarse de ello. De 
aquí resultó que los demás apóstoles, por no quedar inferiores á 
Pedro, y no ser notados de cobardes, todos dijeron lo mismo, 
que estaban aparejados á seguir á Cristo hasta morir. Y  si esto 
dijeran con humildad, pidiendo á su Maestro que los ayudara, no 
erraran, pero como nacía de presunción, no fue agradable á Cristo 
nuestro Señor; el cual pudiera responderles aquello de Jere
mías: Oído habernos la soberbia de Moab, en gran manera es so
berbio. Yo conozco su jactancia y que no es conforme á ella 
su fortaleza, ni aun hará lo poco que podía. Lo cual se cum
plió á la letra con los discípulos.”

( P. Luis de la Puente— Meditaciones Espirituales).

E n  e st e  e j e m p lo  se  e n c u e n t r a  p e r f e c t a m e n t e  d ef i 
nido el alabancioso, q u e  dice  nue st ro  pueb lo.  E l  V e n e 
rable de  la P u e n t e  emplea,  as imismo,  en el f r a g m e n t o  
copiado, los v a r i o s  t é r m i n o s  cast i zos  e q u i v a l e n t e s  al b a r 
barismo alabancia: presun ción , soberbia, ja cta n cia .
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S i  se  q u i s i es e  e m p l e a r  un t é r m i n o  tropologico,  se 
p o d r í a  d e c ir  cacareador.

Cacareador— M et.  E l  q u e  e x a j e r a  y  p o nd e ra  coa 
arrogancia  sus  cosas.  J a cta to r , a rrogans , tum idus.

( S a lv a — D ice. 1838J.

ALACEN A

H u e c o  en la pared,  con p u e r t a s  y  a na que le s ,  para 
g u a r d a r  a l g u n a s  cosas .

L o s  e c u a t o r i a n o s  l la mam os,  a d e m á s ,  alacena á la 
p a r t e  s u p e r i o r  del  pecho,  q u e  e s t á  e n c i m a  d e  la clavícu
la  (á  la región c la v icu la r  q u e  dir ía  un an a tó m ic o) ,  y ¿ 
e s te  hues o,  hueso dc la alacena.

ALADEAR-— L  adea r

L a d e a r ,  d ic e  el Dice. ,  inc l inar  y  to r c e r  una cosa 
h a c i a  un l ad o || A n d a r  ó  c a m i n a r  p or  las la d era s  || fig. 
D e c l i n a r  del  c a m i n o  d e r e c h o  j| r. fig. Incl ina rse  á una 
cosa;  de ja rs e  l le va r  d e  el la || L ad ea rse con uno  fr. fig. y 
fam. E m p e z a r  á  e n e m i s t a r s e  con él.

“ Elias ladeó la conversación como el avaro que oculta el te
soro que quieren robarle.”

(Sc/gas— Mundo, demonio y carne).

S i g n i f i c a  t a m b i é n  h a c e r  p a r t í c i p e  ó  d a r  p a rt e  de al
g u n a  cosa,  aun c u a n d o  tal a ce p c i ón  no tr ae  la Academia.

“ Puesto está en razón, que el que fue fiel en la adversidad, 
vaya á la parte del gozo; y  que quien no desamparó al afligi
do, mejore también estado. Jesucristo, nuestro Señor, que es 
la regla con que hemos de medir nuestras acciones, consagró con 
su ejemplo esta doctrina: á los que padecieron afrentas con él, 
hizo compañeros de sus honras: á los que le siguieron reo, es
cogió para jueces del mundo: y  con los que se hallaron á su 
lado y  en pie de tribunal en tribunal, ladeó él la silla de su 
trono.”

(P . Juan Márquez— Los dos Estados dc la Espiritual 
Jerusalén).



A L B AÑ EL— A  lba u iI

“Según el sabio orientalista Don José Antonio Conde, baño 
en arábigo significa edificio ú obra de yeso, y es raíz de las pala
bras albañil y albañilería.”

(E l Ingenioso Hidalgo comentado por Don Diego Clemencia).

“ Y  dando principio al fuerte,
Porque eterno se edifique,
Los que ayer Hércules eran 
Hoy se vuelven albañiles."

( Fr. Gabriel Téllez— Marta la Piadosa).

ALBER JA

En el D iccionario  de 1884 no encontram os este 
sustantivo, tal como nosotros lo escribimos; es a lverja  ó 
arveja. P ero no es esto lo peor ni lo más común, sino 
que damos á una legum in osa  que poseemos, el g u isa n te , 
el nombre de otra que no producen nuestros campos, la 
alverja.

A n tiguam en te  se escribía con b\ pero d en o m in ába
se así una planta nociva á los trigos: “ su g ra n o  es r e 
dondo, dice T erre ro s  y  Pando; ¡lámanle en a lg u n a s  p a r 
tes algarroba silvestre y  alberjana.”— S e g ú n  el mism o 
Terreros, en a lgunos lu gares  de Castilla  se nombraban 
arbejos á los guisantes, y  de ahí acaso debió venir  el que 
nosotros los llam ásem os alverjas.

ALCAOHOFLA

C om o si no nos bastasen las dificultades que, para 
gustarla, nos presenta la alcachofa  ó a lca u c il  ó a lca r c il  
ó alcacil, le aum entam os tam bién una l  al nombre, que 
dificulte aún su pronunciación. V ie n e  del árabe K u r x tt fa  
y el artículo A  l.
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ALC A PA R R A S

Son los capullos tiernos del alcaparro ó alcabar, ar
busto que se cría especialm ente en E sp a ñ a  y  en el me
diodía de Francia; mas nosotros denom inam os así á los 
botones de flor del a g a v e  ó pita, aun cuando redondea
dos aquéllos com o arvejitas, y  a largad o s  ó fusiformes 
éstos y  mucho mayores, no se parecen más que en la cir
cunstancia común de que se com en encurtidos.

"Caparis ó atrapara de la cual la scriptura faze mención en 
el postrero capítulo del libro del eclesiástico. Es una yerva que 
crece en Oriente cuyas flores y fojas y  corteza son muy buenas 
en muchas medicinas mayormente la corteza que es en la raíz 
según dize Plinio en los xxiiy capítulos del xiiy libro. . . .Sus 
flores son calientes quando son cerradas y  las guardan en sal 
para uso de medicina. E mueven el apetito y  digeren los 
umores que son en la boca del estómago ca son viandas y me
dicinas. Su polvo vale á los surdos y á los que les chiflan las 
orejas cocho en azeite y  puesto en la oreja agravada según cuen
ta el plateado.”

(Fr. V. de Burgos— Libio de proprietatibus rerum en roman
ce— 1529).

ALCA Y A T E — E s  alcayata

“ Pues al salir por la puerta,
Como iba arrimado, asióme 
La alcayata de la aldaba 
Por los tiros del estoque.”

(J. R. de Atareón— La Verdad sospechosa).

(  Continuará)



ACTAS D E L  C O N S E J O  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

S esió n  de 14 de E n ero  de 1898

Presidida por el S eñ or M inistro de Instrucción  Pú- 
blica, se instaló la sesión co n  asistencia  de los Señores: 
Rector de la U n iv e rs id a d  C e n tra l ,  D elegad o de la U n i 
versidad del G u a y a s ,  D ecan o  de la F acultad  de Jurispru
dencia, D ecano de la F acu ltad  de M ed icina, D irector de 
la Escuela A g r o n ó m ic a ,  D ire cto r  de Estudios y  el in fras
crito Secretario.

Leyóse el acta  a n terior  y  fué aprobada.
El S .ñor D eca n o  de la F acultad de M ed icina, en re 

presentación de la m ism a dijo: “ P ara  la m ejor d isp o si
ción de los estudios c o n v ie n e  que la  clase de Zoología  
se dicte en segundo año de M edicina, atend iend o á que 
los alumnos del tercero tienen recargo en sus labores, 
porque les corresponde cursar materias d if íc iles  y  e x 
tensas. C o m o  esto no sucede en el segundo curso, la 
Facultad ha creído c o n v e n ie n te  pedir que en él se haga 
el estudio d é la  asignatura m e n c io n a d a .”

El Señor P resid en te  o b servó  que para m ejor  d is p o 
ner, acerca de este asunto, el S e ñ o r  D o cto r  C árdenas 
emitiera sus ra zo n am ie n to s  p or  escrito; y  el S eñ or D o c 
tor Casares repuso que era suficiente la e x p o s ic ió n  que 
verbalmente h ab ía  hecho el S e ñ o r  D o ctor  C árd en as, su 
jetándola, em pero á tres discuciones.

El R. P. S o d iro  d ijo  que atribuía á e q u iv o c a c ió n



que el R e g la m e n to  d isp o n ga  que el estudio  de Zoologi» 
se ver if iq u e  en tercer año, p u esto  que, la disposición 
practicad a  s iem pre, había  sido la de que la asignatura 
n o m b ra d a  se curse en el segundo.

El S eñ or D o c to r  G án d ara  o p in ó  que estando vigen
te el R e g la m e n to , debía reconsid erarse  la disposición de 
que se trata.

Interpelad o, al respecto, el S e ñ o r  D o cto r  Egas dijo- 
“ Durante to d o  el t iem p o que regenté esa cátedra, se cur
saba en el segun d o año; más, ign oro  desde cuando se 
h a y a  co m en za d o  á dictar  la clase de Z o o lo g ía  en el ter
cer a ñ o .”

P a só  á segunda discusión  la  in d ica c ió n  propuesta 
p or  el S e ñ o r  D o cto r  C árd enas.

L uego  se d ió  cu en ta  de una so lic itu d  en que el Se
ñor D o n  M an uel A .  Larrea, se contrae á objetar las dis
p o s ic io n e s  del C o n s e jo ,  en lo  re la tiv o  á la designación 
del C o le g io  de las R R . B eth lem itas  de la ciudad de Lata- 
cunga, para que en él reciban ed u cac ió n  las h ijas menores 
del S eñ o r  A u r e l io  C añadas, según la disposición conte
n id a  en la  c láu su la  cuarta del testam ento  del Señor Don 
José M aría C añ ad as.

La P re s id e n c ia  designó al S eñ o r  D o cto r  Cárdenas, 
para que em itiera , sobre la so lic itud  expresada, el infor
m e correspon diente .

El S e ñ o r  D o ctor  C asares d ijo : “ El C o n se jo  debe 
dictar sus reso lu c io n es  de tal m odo, que ellas consulten 
la p ru d encia  y  la eficacia.

“ M edítese, pues, este asunto, atend iend o á que la os
curidad que entraña la cláusula  cuarta del memorado tes
tam en to , puede dar ocas ió n  á interpretaciones tales, co
m o la de determ inar si los fu n d o s  de que trata dicha 
c láu sula  pertenecen  á la Señora B las in a  Cañadas, ó de
ben pasar en ad m in istración  al C o le g io  que ha sido de
signado por el C o n s e jo  G e n e ra l  de Instrucción  Pública.

“ La  re so lu c ió n  de éste, debía  más bien concretarse á 
decir: si llega á verificarse  el legado constante en la 
c láusula  cuarta del testam ento del S e ñ o r  Cañadas, el 
C o n s e jo  G e n e r a l  designa, en este caso, el C o le g io  délas 
R R . B ethlem itas de la ciudad de Latacun ga, para que en 
él tenga cu m p lim ien to  la ú ltim a v o lu n ta d  del testador, 
expresada en la cláusula  cuarta de su testamento; mas 
a h o ra  no co n v e n d ría  quizás ni la d esign ación  condicio
nal del C o le g io ,  en el estado actual del ju ic io  que se si
gue para interpretar d ebidam ente aquellas disposiciones 
testam entarias.”
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El Señor D o ctor  G á n d a ra  dijo: “ N o s e  trata de qué 
el  C o n s e j o  entre co m o parte en las d ilig en cias  ju d ic ia 
les q ue  se ventilan  con ocasión  del testam ento del S eñ o r  
losé María Cañadas, s ino de que cu m pla  su co m e tid o  de
s ignando el C o le g io  de la ciudad de L atacun ga, en d o n 
a s e  eduquen las hijas m enores del S e ñ o r  A u r e l io  C a 
ñ a d a s ;  si esto ú ltim o se ha cu m p lid o  y á , está pues ter- 
a úna da  la m isión á que el C o n s e jo  fue l la m a d o . ’1’

El  Señor D o cto r  Egas p id ió  que para m a yor acierto 
s e  convoque al S eñ o r  D o c to r  Luis  F. Borja , qu ien  c o n o 
ce también de la causa.

En seguida se le y ó  e l  inform e em itid o  p or  e l  S e ñ o r  
Monge en el presupuesto del C o le g io  N ac io n a l de A z o 
gues. El inform e dice:

“ Señor P residente  del C o n s e jo  de In stru cc ió n  P ú 
blica:

“ El Presupuesto form ad o p or  la ju n t a  A d m in is tr a t i
v a  del C olegio  N a c io n a l  de A z o g u e s ,  para el año e c o n ó 
mico de 189S m erece ser ap ro bad o  en todas sus partes; 
pues, como lo expresa  el S eñ or G o b e rn a d o r  del C a ñ a r  
en su oficio de p rim ero  del presente, él satisface á las n e
cesidades del E sta b lecim ien to  y  h a y  eq u ilib rio  entre los 
ingresos y  egresos..

“ Este es el parecer del suscrito, sa lv o  el más acerta
do de la H. C o rp o ra c ió n  que Ud. p resid e.”— Q u ito ,  D i 
ciembre 14 de 1897.— C e lia n o  M o n g e .”

Se leyó el P resupu esto , en referen c ia  y  pasó á se
gunda discusión sin in d ica c ió n  alguna.

Dióse lectura al P resupu esto  del C o le g io  N ac io n a l 
de “ S. V ic e n te ” del G u a y a s  y  al in fo rm e  co rre sp o n d ie n 
te, y pasó á tercera d iscu sión  co n  las in d ica c io n e s  s i
guientes, propuestas poi el S eñ o r  D o ctor  C árdenas y  el 
R. P. Sodiro.

Ia Que el sueldo del R ector  no sea e x c e s iv o  com o 
parece y

2a "Que se co n su lte  si la Junta A d m in is tr a t iv a  t iene  
ó carece de facu ltad  para establecer la  Escuela de In g e
niería.

Se leyó el Presupu esto  del C o le g io  “ B o lív a r ” de T ul- 
cán, y pasó á com isión del S e ñ o r  M o n g e  para que em ita  
el correspondiente inform e.

Se dispuso tom ar en cuenta en el in form e, la o b se r
vación hecha p or  el S eñ or D o cto r  C asares  acerca de la 
prohibición que la L e y  de Instrucción  P ú b lica  con tien e  
para que un m ism o P ro fe so r  dicte co n ju n tam e n te  dos ó 
más asignaturas, ya  que, no es correcto que un C o le g io



N a c io n a l,  no  tenga el núm ero de P rofesores  que requie- 
re la enseñanza.

L e y ó s e  tam bién el P resu p u esto  del C o leg io  Nacio
nal de “ S. A l f o n s o  de Ibarra” y  pasó á segunda discu
sión, qu ed an do co m is io n a d o  de in fo rm a r  el Señor Doc
tor  Egas.

A l  m ism o se e n co m e n d ó  in form ar sobre la solicitud 
de la Junta A d m in is tr a t iv a  del m e n cio n a d o  Colegio y 
contra íd a  á pedir que se aum ente  el sueldo del Señor Rec
tor por h allarse  d esem p eñ an d o  en la actualidad varios 
cargos co n ju n tam e n te .

L os datos rem itidos por éste y  re la tiv o s  á la distri
b u c ió n  de la en señ an za  secundaria  y  á los fondos con que 
cu en ta  el C o le g io ,  pasaron á co m is ió n  del Señor Doctor 
C asares, quien fue encargad o de in form ar, además acer
ca de la so lic itu d  en que se pide que en d icho Estableci
m iento  se funde la F acultad  de Jurisprudencia.

P o r  ser a va n za d a  la hora se le v a n tó  la sesión.

El Presid en te ,
R afael  G ómez de la  T o r r e .

El S ecretario ,
L . E n r iq u e  Escudero.

S esión  de 18 de E n ero  de iSpS

Se instaló la sesión co n  asistencia  de los Señores: 
P resid en te  del C o n s e jo ,  D e leg a d o  d é l a  Universidad del 
G u a y a s ,  D eca n o  de la Facultad  de Jurisprudencia, Deca
n o de la F acultad  de M edicina, R. P. D irector de la Es
cuela  A g r o n ó m ic a ,  D ire c to r  de Estudios de la Provincia 
y  el infrascrito.

Dióse lectura al acta de la sesión an terior  y  fue apro
bada.

A l  S eñ or D o c to r  Egas se en co m en d ó  que informara 
sobre el P resupuesto  de Ingresos y  Egresos del Colegio 
N a c io n a l  de “ S. L u is” de C u e n c a  que pasó á segunda 
discusión.

Se le y ó  el Presupu esto  del C o le g io  “ S. Bernardo” de
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Loja y pasó á co m is ió n  del S eñ o r  M o n g e  para que in 
forme.

Di cho  P r e s u p u e s t o  p a s o  a te rc era  d i s c u s i ó n .
Dióse lectura al P resu pu esto  de Ingresos y  Egresos 

del Colegio N a c io n a l de “ S. A l f o n s o ” de Ibarra, y  pasó 
¿tercera d iscusión, h ab ié n d o  ofrecid o  el S e ñ o r  D o c 
tor Egas, em itir el in form e que en la sesión pasada se le  
e n c o m e n d ó ,  á la b reved a d  posible.

Se dió cuenta del P resu pu esto  de Ingresos y  Egresos 
f o r m a d o  por la Junta A d m in is tra t iv a  de la U n iv e rs id a d  
Ce n t r a l ,  y  al in fo rm e  co rresp on d ien te .

Dicho P resupuesto  fue ap ro bad o  en tercera  d iscu 
sión con las m od ificacion es siguientes:

i 1 En el artículo  prim ero de la se cc ió n  Ingresos, se 
aumentará la partida siguiente: “ P o r  réditos cen síticos  
de particulares, trasladados al T esoro: $ 8x5.00

Llamado para que em itiera  su co n o c im ie n to ,  sobre 
el asunto, el S eñ or C o le c to r  de la U n ive rs id ad  C e n tra l  
dijo: “ No figura d icha partida en el Presupu esto  porque 
el Gobierno ha d em orad o el pago correspondiente  des
de el año de 1884. La cantidad anual adeudada es la de 
$ 815.00

2a El núm ero prim ero del artículo  segundo de la se c
ción Egresos dirá: “ P ara  P ro fe so r  de D e r e c h o  C i v i l , ” 
suprimiendo el térm in o “ y  a n e x o s .”

31 Igual m o d ificación  respecto de la clase de D e r e 
cho R om ano.

4a En el m ism o articu lo  se añadirá “ P ara  la clase de 
Derecho C a n ó n ic o ,  que se establecerá lo más p ronto  p o 
sible $ 1,200.00

5a Se dirá tam bién  “ P ara F is io lo g ia  é H igiene P r iv a 
da,” en vez  de para F is io lo g ía  y  ram os an exos.

6a Q u ed a  suprim ida la asign ación  señalada al P r o 
fesor de la clase de D e o n to lo g ía  M édica.

71 El S eñ o r  D o c to r  C árd enas m iem bro de la Junta 
Administrativa, en n om bre  de la m ism a y  consid eran d o 
que la B ib lio te ca  debe p erm an ecer abierta desde por la 
mañana hasta la tarde, p id ió  que se nom bre  un A y u d a n 
te.

Por tanto el núm ero sexto  del artículo  tercero dirá: 
“ Para el B ib l io te c a r io  $ 360.00 
“ Para el A y u d a n te  “  240.00 
8a En el artículo  quinto se añadirá entre los sueldos 

de los Señ ores  P ro fe so re s  Jubilados, la  sum a de $ 360.00 
que corresponden al Señor D o c to r  C asares quien se abs
tuvo de v o ta r  en esta parte.
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9a Q u e d a  suprim ida la segunda parte del artículo n
Él R. P . Sodivo dijo: “ H abiéndose votad o para el 

e s tab le c im ie n to  de todas las Facultades, en esta Univer
sidad, la as ign ació n  que co n sta  de la partida de Ingresos 
n o  me parece legal la in v e rs ió n  de esos fon d os tan sola
m en te  entre las Facultades de Jurisprudencia  y Medi
c in a .”

El S eñ or D o c to r  Casares- “ La declaración de la ley del 
ram o, á este respecto, se h ac ía  necesaria  únicamente pa
ra le v a n ta r  la suspensión de las F acultad es de Ciencias 
N aturales  y  de C ie n c ia s  Físicas y  M atem áticas, decretada 
por la Jefatura S uprem a. Mas, de que las Facultades en 
re feren cia  pueden de h o y  en adelante establecerse, no se 
deduce que esten establecidas de h ech o , en cuyo único 
caso podría hacerse  el señalam iento  de sueldos.

A d em á s, h o y  se discute el Presupu esto  tal cual es
tá form ado por la  Junta A d m in istra tiv a .  Lo que se tra
ta de ob servar  so lam en te  es que las partidas constantes 
esten lega lm en te  invertid as, mas no de agregarlas ó su
p rim ir la s .”

El S eñ or M o n g e  d ijo  que la C o n v e n c ió n  Nacio
n al trató de estab lecer las F acultad es de Matemáticas 
y  de C ie n cias  N aturales en las U n ive rs id ad e s  de Guaya
quil y  C u e n c a .  Q u e  al op on erse á esta disposición tu
v o  en cu en ta  que lo  adecuado sería restablecerlas única
m ente  en la U n ive rs id ad  C en tral .  Q u e  por consiguien
te el espíritu de la  ley , era el de que las Facultades que 
antes se enseñaban  subsistan de h o y  en 'adelante.

F ue  pues aprobado el Presupu esto  de la Universidad 
C e n tra l ,  con  las m o d ificacion es arriba apuntadas.

* L uego  dióse  lectura al Presu pu esto  del C o le g io  Na
c io n a l  de “ S. V ic e n t e ” del G u a y a s ,  y  fue aprobado en 
tercera discusión sin otra m odificación que la siguiente: 
en vez  de “ Presupu esto  del C o le g io  “ S. V ic e n te ” que 
regirá de O c tu b re  de 1897 á S etiem bre  de 1895,” dirá: 
“ Presupu esto  del C o le g io  N ac io n a l de “ S. V ic e n te ” de 
G u a y a q u il ,  que regirá durante el año e c o n ó m ic o  de 1898.”

T ratándose de la Escuela de In gen iería  establecida 
en d ich o  E stablecim iento, d ijo  el S eñ or M onge: “ Si lle
gare á e x is t ir  en la U n ive rs id ad  del G u a y a s  establecida 
la F a cu lta d  de M atem áticas, ¿no sería co n tra  la Ley de 
Instrucción P ú b lica ,  el estab lecim ien to  de la Escuela de 
Ingeniería , en un co le g io  de enseñanza secundaria de 
esa m ism a p ro v in cia ?

El S eñ o r  D o c to r  C árd enas repuso que esa escue
la subsiste p o r  un decreto especial, según el que se le

\
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as ignan  tam bién fon d os propios, y  que adem ás no estaba 
f u n d a d a  en la U n ive rs id ad  de G u a y a q u il ,  la F acultad do 
Matemáticas.

Por ser ava n za d a  la hora se le v a n tó  la sesión.

El Presidente,
R afael  G ómez de la T o r r e .

El Secretario ,
L . E n r iq u e  E scu d ero .

S esió n  de 21 de E n ero  de 1S98

Con asistencia  de los Señores P resid en te  del C o n 
sejo, Delegado de la U n ive rs id ad  del C u a y a s ,  D e ca n o  
de la Facultad de Ju risprudencia, D e ca n o  de la F acultad 
de Medicina, D ir e c to r  de la E scuela  A g r o n ó m ic a  y  el 
infrascrito, se instaló  la sesión.

Se leyó  el acta de la sesión an terior  y  fue aprobada.
El S eñ o r  D o c to r  C asares, co m is io n a d o  de in form ar 

en el presupuesto del C o le g io  “ S. P e d ro ” de G u a ra n d a  
dijo:

“ El presupuesto no puede tom arse en consideración 
porque no está señalada la partida de “ Ingresos” .

“ Por un oficio  del S e ñ o r  R e cto r  del expresado Es
tablecimiento, se sabe que le corresponden al C o le g io  tá- 
les ó cuales partidas, sin que en el presupuesto  conste  
una sola” .

“ A h ora  b ien, sabido se tiene que todas las a s ign ac io 
nes de reatas á los estab lecim ien tos  de In stru cc ió n  P ú 
blica las hace la le y ,  mas no por esto han de dejar  de 
presupuestarse, pues, nos v e r ía m o s  en el caso de a p ro 
bar las partidas constantes en la sección de “ E gresos,” 
sin tener co n o c im ie n to  de las rentas ap licab les  á este 
objeto” .

“ Fuera de esto, p or  reducidos que sean, deben co n s
tar en la sección de Ingresos los productos de e x á m e 
nes, de m atriculas etc. y  nada de esto apu nta  el p resu
puesto en cu e s tió n ” .

“ Debe tam bién h ab er tres discusiones c o n ju n ta m e n 
te de las secciones de Ingresos y  Egresos, puesto que
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la  u n a  sup on e á la otra y  si p ro ced em o s á aprobar el 
el P resu pu esto  tal co m o está, ten d rem os necesidad de
a p ro b ar posteriorm en te  la S ec c ió n  de Ingresos que por 
h o y  no c o n sta ” .

“ En la secc ió n  de Egresos n ó ta se  además mucha 
in d eterm in ació n  en las partidas de sueldos; pues, ahi 
se dice para “ P ro feso r  de H u m anid ad es, de Filosofía, 
etc., y  estas d e n o m in a c io n e s  son tan genéricas, que abar
can más de un o  so lo  de los ram os que comprende la 
e n señ a n za  secu n d a ria ” .

“ P o r  estas razones débese d e v o lv e r  el Presupuesto, 
p id ien d o  que, á la breved ad  p osib le, se remita otro en el 
cu a l consten  las partidas de Ingresos y  Egresos, los car
gos que d esem peñe cada uno de los  P ro fe so re s ,  el núme
ro de éstos, y  sus n o m b r e s . . .

El S eñ o r  D o cto r  Egas, p id ió  que se dirijan circulares 
á tod o s  los E stab lecim ien tos  de Instrucción  Pública, 
con  o b je to  de tener á la v is ta  el cuadro de cada uno de 
e llos, pues que m uchas dificultades se suscitan, como la 
presente, por falta de datos exactos que manifiesten el 
estado de la enseñanza, el núm ero y  n ó m in a  de los Pro
fesores, y  en gen era l todos los apu n tam ien tos conducen
tes á la m a y o r  claridad de las so lic itudes que los Cole
gios t ienen p endientes ante el C o n s e jo  G e n e ra l  de Ins
tru cción  P ú b lica .

Se le y ó  y  fue  aprobad o el in form e siguiente: “ Se
ñ o r P resid en te  del C o n s e jo  G e n e ra l de Instrucción 
P ú b l ic a .— El H o n o ra b le  C o n s e jo  ha declarado vigente 
e l R e g la m e n to  G e n e r a l  de Instrucción P ú b lica , en todo 
lo  que no se o p o n ga  á la presente le y  orgánica; y  como 
los artículos 13 núm ero 3.’ y  16 del R e g la m e n to , lejos de 
op on erse  á lo dispuesto en el articu lo  51 de la ley, se 
contrae á reglam en tarlo , parece inconcuso  que las Juntas 
A d m in istra tiva s  de los C o le g io s  110 tienen facultad para 
proceder por sí á la ven ta  de los bienes de éstos.

“ D e l p ro y e c to  de presupuesto del C o le g io  Bolívar, 
que actualm ente  d iscute  el H o n o ra b le  C o n s e jo  aparece 
que, cu biertos  los  gastos ord inarios  y  destinada una 
sum a para los trabajos  de co n stru cción  del edificio, queda 
un a cantidad destinada para gastos extraord inarios. No 
h a y ,  pues, necesidad urgente que pudiera autorizar la 
v e n ta  de los in m u eb les  á que se contrae  el oficio del 
S eñ o r  R ector  de aquel E stablecim iento. U n  C olegio  no 
es un E stab lecim iento  de e s p e cu la c ió n , que ha de atender 
só lo  al m a y o r  lucro; por tanto, no  es m o tivo  suficiente 
para la enagen ación  la ex p e cta tiv a  de c o lo c a r  el precio
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de venta  al interés del doce por c ien to  anual. A ce p tar  
cSta causal, sería p ro v o ca r  la v e n ta  de los inm u eb les  de 
todos los C o le g io s  con la esperanza  de un m a y o r  r e n 
dimiento” .

“ En el caso actual, v ie n e  la especia l co n sid erac ió n  de 
que el C o le g io  puede n ecesitar  de los fo n d o s  que trata 
de vender, para la en señ an za  práctica  á que se presta esa 
localidad; y  si llega este caso, m u y  p robable , seria difícil 
y costoso la ad qu is ic ión  de sitios á p ro p ó sito , c u y o s  
dueños podrían e x p lo ta r  la necesidad del C o le g io  para 
elevar el precio de v e n t a ” .

“ Por esfas razones, y  sa lv o  siem pre el más ilustre 
acuerdo del H o n o ra b le  C o n s e jo ,  o p in o  que debe negarse 
la autorización que se p ide para la e n a je n a c ió n  de los 
mencionados inm u eb les, sin que h aya  peligro de que c a i 
gan en comiso; porqu e según el artículo  536 inciso  2? 
del Código c iv i l ,  los bienes do los C o le g io s  n a c io n ales  
no están en el caso del artícu lo  545.— Enero 20 de 1898.—  
Carlos Casares” .

También d ijo  el S eñ or D o c to r  Casares;
“ Espero el in fo rm e  acerca del P resu pu esto  del C o l e 

gio Nacional de “  S. A l f o n s o ” de Ibarra para in form ar 
sobre la fundación de la F acultad  de Ju risprudencia  en 
ese Colegio” .

“ Diose lectura al re ferid o  P re su p u e sto  y  al in form e 
del Señor D octor M iguel A b e la r d o  Egas que dice: ‘'‘ S e 
ñor Presidente: V u e stra  co m isió n  opi na  que puede ser 
aprobado el Presupu esto  del C o le g io  N acio n al de “ S. 
Alfonso” de Ibarra, para el año eco n ó m ic o  de 1898 y  
conforme á lo  que re so lv ió  la Junta A d m in istra tiv a ,  res
pecto al sueldo de que debe g ozar  el R ector  interino: 
salvo vuestro más ilustrado cr ite r io .— Q u ito ,  Enero 21 
de 1898.— M iguel A .  Egas” .

Leído el P resu pu esto  en 3'1 d iscusió n , se aprobó la 
partida de Ingresos.

En tratándose del au m en to  de sueldo al R ector  in 
terino, por el recargo en el desem peño de sus o b l ig a c io 
nes, dijo el S eñ or P residente  del C o n se jo :  “ Me consta  
que dicho S eñ or es el ú n ico  que posee co n o c im ie n to s  en 
Fotografía y  más ram os que com pren de su cargo, y  que 
á solicitud de los padres de fam ilia , los a lu m n o s  de ese 
Establecimiento, se in stru yen  en aquellas  materias, h a 
ciéndose por lo mism o más la b o rio so  e l p ro fes o ra d o ” .

En esta v irtu d  a p o y o  que se aum ente  el s u e ld o ” .
El C onsejo  accedió  á lo pedido.
Refiriéndose á la clase preparatoria  d ijo  el Señor
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D o cto r  C árdenas: “ Esta clase no debe subsistir en los 
C o le g io s ,  pues, d ictán d ose  en e lla  materias correspon- 
dientes á la enseñanza  p rim aria, no puede cursarse entre 
las clases de enseñanza  secundaria.

A d e m á s  c o m o  los  a lum nos no ingresan en los Co
legios, sino m ediante  un a ca lif icación  de su estado de 
a p ro v e ch a m ie n to  en la en señ a n za  p rim aria, se hace in
necesaria  la clase  p rep a ra to r ia .”

“ El S e ñ o r  D o c to r  C asares  dijo: “ C u a n d o  hubieren 
fondos sobrantes en los C o le g io s ,  pudiera establecerse 
la clase referida; mas en reem plazo  de alguna de las de 
H um anid ad es, jam ás; y  digo en reem plazo  por que no 
co n sta  qu ien  d icte  los cursos co rresp on d ientes  al i.'y al 
2? año de la t in id a d ” .

D esp ués de un ligero  debate se re so lv ió  que se sus
p en d a la a p ro b a ció n  del P resupuesto  mientras el Rec
tor in form e acerca  de las m aterias que comprende la 
clase preparatoria , y  que se pida tam bién por telégrafo 
la n ó m in a  de los P rofesores  de ese Establecimiento.

El P resupu esto  del C o le g io  “ San L u is” de Cuenca, 
pasó á 3 1 d iscusió n  sin in d icación  alguna.

El Presupu esto  del C o le g io  “ B o l ív a r ” de Ambato, 
pasó tam bién á 3.1 d iscu s ió n , con  el inform e del Señor 
D o c to r  Egas, sin m o d ificación  alguna.

El P resupu esto  del C o le g io  N acio n a l de Azogues, 
que estaba en tercera d iscusió n , fue  aprobado con la 
s iguiente  m o d ificación  á la partida de Egresos:

“ S e  suprim e la  partida de G a sto s  Judiciales,” por 
cu an to  el S eñ or D o c to r  C asares  e x p u so  que los Colegios 
y  más E stablecim ientos de esta clase gozab an  del am
paro de pobreza.

P o r  ser ava n za d a  la hora  se le v a n tó  la sesión.

El P resid en te ,
R aeael  G ómez de la T o r r e .

El S ecretario  interino,
L. E n r iq u e  Escudero.



UNIVERSITARIO 893

A C T A S  D E  L A  J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A

P rim era  sesión  de 18 de E n ero  de 1898

Presididos por el S eñ o r  R ector , asistieron los 
Señores Doctores A n d ra d e, B atallas y  el S eñ o r  C o le c to r .

Leída el acta de 20 de D ic ie m b re  p r ó x im o  pasado, 
fué aprobada.

Se puso en c o n o c im ie n to  de la Junta qu e  el S eñ o r  
José Maria P ro a ñ o  T orres  pedía  cu aren ta  y  c in co  sucres 
por litografiar v e in te  figuras para q u in ie n to s  e jem plares  
de la tésis «a ba stecim ien tos de aguas,'» escrita  por el 
Señor Julio C .  G a rc ía ,  de co n fo rm id a d  con lo d ispuesto  
e n  una de las sesiones anteriores; y  oídos que fueron  los 
Señores Doctores B atallas  y  C o le c to r ,  qu ienes in fo r m a 
ron verbalmente que é llos , co m o  co m is io n a d o s  para 
contratar dicha obra, se h ab ían  en ten d id o  con  la S eñ ora  
Emilia Ribadeneira  y  que esta S eñ ora  h ab ía  e x ig id o  cien 
sucres por aquel trabajo, se ord en ó  que se contrate  
con el’ expresado S eñ or P ro a ñ o ,  p or  la cantid ad  que ha 
fijado como precio.

Se aprobaron los s igu ien tes  in form es, recaíd os al 
presupuesto del mes D ic ie m b re  p ró x im o  pasado y  á la 
solicitud del Señor D on Juan L. Espinosa, ind icánd ose  
que los diez y  seis sucres se d e v u e lv a  de lo  v o ta d o  para 
gatos extraordinarios.

«Señor P residente de la Junta A d m in is tr a t iv a .— E x a 
minado el presupuesto  corresp on d iente  al mes de D i
ciembre p ró x im o  pasado, encu en tro  que sus partidas 
diarias están co n fo rm e s co n  el presupuesto  a n u a l y  con 
las respectivas d isposiciones de la Junta. En c o n s e c u e n 
cia, opino que debe aprobarse, sa lv o  siem pre el recto 
criterio de la H o n o ra b le  Junta.— Q u ito  10 de Enero de 
1898.— A p a ric io  Batallas .

R esumen del P resupuesto de D iciembre

Ingresos 
E g re so s .

$ 6,720.18
» 3.496-29

D iferen cia $ 3,223.89



D e  esta  d i f e r e n c i a  h a y  q u e  d e d u c i r  l o  qu e  pertenece
á f o n d o s  de  B i b l i o t e c a ;  esto e s ..................... $ i , 101.66

S eñ o r  P resid en te  de la Junta A d m in istra tiva .— Pues- 
to que el S eñ or Juan L. Espinosa desiste del propósito 
de rendir el ex a m e n  p re v io  al grado de Doctor, es justo
q u e  se le  r e s t i t u y a  las  c a n t i d a d e s  q u e  h a  entregado al
S eñ or C o le c t o r  con  el fin indicado. Esta mi opinion la 
so m eto  al in lustrado criterio de la Junta.— Quito, Di
c iem b re  29 de 1 S 9 7 . — M o d esto  A . P e ñ a h e rre ra ” .

Se le y ó  un oficio  del S eñ o r  C o le c to r ,  en el que con
sulta  si debe ó no  pagar al S eñ or P r o fe s o r  de zoología 
el sueldo co rre sp o n d ie n te  al mes de Diciembre, por 
cu an to  d ich o  p rofesor, por fa lta  de d iscípulos, no ha dado 
clase ni una so la  vez; y  se re s o lv ió  que in form e el Señor 
D o c to r  A n d rad e.

S e  d i ó  c u e n t a  c o n  la  r e n u n c i a  q u e  d e l  c arg o de Biblio
t e c a r i o  h a  p r e s e n t a d o  el  S e ñ o r  A b e l a r d o  M o n c a y o  A.; 
y  a c e p ta d a  q u e  f u é  d i c h a  r e n u n c i a ,  el  S e ñ o r  Doctor  An
drade,  c o n  a p o y o  de l  S e ñ o r  R e c t o r ,  h i z o  la  siguiente  mo
c i ó n ,  q u e  fu e  a p r o b a d a : — “ Q u e  se of ic ie  al  S e ño r  Presi
d e n t e  del  C o n s e j o  G e n e r a l  de  I n s t r u c c i ó n  Públ ica ,  in
d i c á n d o l e  q u e  la Ju nta  c re e  c o n v e n i e n t e  q u e  se aumente 
á c i n c u e n t a  sucres  e l  s u e l d o  s e ñ a l a d o  p a ra  el  Biblio
te c a r i o ,  á fin de q u e  se p u e d a  r e n t a r  á este  em ple ado  con 
tr e i n ta  sucr es  y  c o n  v e i n t e  á un a y u d a n t e  q ue  lo reem- 
p la s e  en las h o r a s  q u e  te n g a  q u e  e s ta r  f u e r a  del  local. 

C e r r ó s e  la ses ión.

E l R e cto r ,
A scencio  G á n d a r a .

El S ecretario ,
D a n ie l 13urbano de Lara.

Sesión  de 19 de E n ero  de 1898

P resid id os por el S eñ or V ic erre cto r ,  asistieron los 
S eñ ores  D o ctores  A n d rad e, Batallas y  el S eñ or Colector. 

Leída el acta de 18 del presente, fué aprobada.
S e  procedió  á elegir, por v o ta c ió n  n om inal,  el Bi-
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bliotecario y  A y u d a n t e  de la B ib lio teca  de este E stable
cimiento, en v ir tu d  del in fo rm e  que dió el S eñ o r  V i c e 
rrector, de haberse aceptado p or  el consejo  G e n e r a l  de 
Instrucción P ú b lica  la reform a ind icad a  por la Junta en 
]a sesión anterior respecto  del presupuesto; y  resultaron 
designados los Señores M a x im ilia n o  R iv a d e n e ira  y  En
rique Andrade, respectivam en te , razón por la cual se ord e
nó que se oficie á d ich os Señores, indicándoles  que para 
tomar posesión de esos destinos, presten la fianza co rres
pondiente en los m ism os térm in os que la otorgada por el 
Señor M oncayo.

Se dió cuenta con un o ficio  del S e ñ o r  P rosecretario , 
en el que com unica que ha co n tra tad o  con el p ica p e d re 
ro Daniel V aca  la refección  de la vered a  de la calle  
correspondiente á este E stab lecim ien to , á razón de se- 
tetenta centavos el m etro cuadrado; y  se r e s o lv ió  que el 
Señor C o le to r  contrate  esa obra ad r e fere n d u m  con  
cualquiera persona, asi co m o las canales  de h oja  de lata 
para los aleros.

Se ordenó que el S e ñ o r  C o le c to r  pague la sum a de 
veintiún sucres sesenta ce n ta vo s , v a lo r  del presupuesto 
formado por el resp ectivo  p rofesor para el G a b in e te  de 
Química, asi co m o  un sucre cin cu en ta  cen ta vos  por 
la pintura del Z ó ca lo  de la grada del G a b in e te  de F í 
sica y un sucre por la p intada de la  puerta que está 
contigua al G a b in e te  de Q u ím ica .

Se ordenó que los “ A n a le s  de la U n iv e rs id a d  se 
repartan á todos los a rch ivo s , á los P residentes de 
los Cosejos M u n ic ip a les, á todas las B ibliotecas, á 
los Gobernadores y  Jefes políticos, á los  profesores ju b i 
lados y sustitutos, al T eso ro  de esta P ro v in c ia ,  a u m e n 
tando en adelante los e jem plares  de cada e d ic ió n  al 
número de seiscientos.

Cerróse la sesión.

E l V icerrecto r ,
L ino C á rd en a s .

►

D a n ie l B u rb a n o  de L ara.
El S e c re t a r i o ,
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Sesión de 25 de Enero de i8y8

Presid idos por e l S e ñ o r  R ector, asistieron los Se
ñores  D o cto re s  A n d rad e, Batallas  y  S e ñ o r  Colector.

L eíd a  el acta de 19 del presente, fué  aprobada.
Se le y ó  un oficio del S eñ or M a x im ilia n o  Rivade- 

neira G . ,  en el que ofrece  la  G a ra n t ía  del Señor Doc
tor  L in o  C árdenas, para entrar al desempeño del 
c a ’ g o  de B ib l io te ca r io  en este Establecim iento; y  acep
tada que fué d ich a  fianza, se ord enó que el Señor Co
lecto r  haga ex te n d er  la re sp e ct iva  escritura, en los 
m ism os térm in os de la otorgada por el fiador del Se
ñor A b e la rd o  M o n c a y o  A . ,  aceptánd ola  á nombre de 
la Junta.

S e  d ió  cu en ta  co n  el presupuesto  del Ingeniero 
S e ñ o r  D o n  G u a lb e r to  P érez, para refecc ion a r  la vereda 
correspon diente  á este E stab lecim iento  y  para colocar 
canales de h oja  de lata en el alero del expresado edi
ficio; y  se ord enó que in fo rm e  el S e ñ o r  Doctor Ba
tallas.

El S e ñ o r  R ector  p id ió  que la  orden relativa al re
parto gratis de los A n a le s  de la  U n ive rs id ad  se haga 
e x te n s iv a  á los C uerp os D ip lo m á tico  y  consular re
sidentes en la  C a p ita l  de esta R ep ública; y se or
denó que así se haga y  que para el e fecto  se oficie al 
S eñ o r  P rosecretario .

S e  co m is io n ó  á los S eñ ores  D o ctores  Andrade y 
B atallas  para que presenten un p ro ye cto  relativo á los 
derechos que deben ex ig ir ,  en adelante, por matriculas 
y  exám enes.

S e  ord enó que se rem ita gratis al Instituto Mejía 
u n a  co le cc ió n  de los A n a le s  de la  U niversid ad.

Se señaló los lunes en todas las semanas, á las 3 
p. m., para las sesiones ordinarias de esta Junta.

Se le v a n tó  la sesión.

E l Rector,
A s c e n c io  G á x d a r a .

El Secretario ,
Daniel Burbano de Lora.
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S esió n  de 3 1  de E n ero  de iS p s

p resid id os  por e l  S e ñ o r  R ector, asistieron los S e 
ñores A n d ra d e ,  Batallas y  S e ñ o r  C o le c to r .

Leída el A c t a  de 25 d e l  p re se n te ,  fu é  a p r o b a d a .
Se leyó  una so lic itu d  del S e ñ o r  Enrique E. A n d ra d e, 

nara q u e  se acópete al S eñ o r  J u l io - A n d ra d e  co m o  su 
fiador, para que responda p or  los resultados del cargo de 
A y u d a n t e  de la  B ib lio teca ; y  re r e s o lv ió  que el S eñ o r  
Colector acepte la  fianza á n om bre  de la Junta, h a c ie n 
do otorgar escritura p ública  en los m ism os térm in os de 
la rendida por el B ib l io te c a r io  S e ñ o r  M a x im ilia n o  Ri- 
vadeneira.

Se aprebó el s igu ien te  in form e, que deberá form ar 
parte del R eglam en to  que debe ser aprobado por el C o n 
sejo General de Instru cción  P u b lica .

Señor P resid en te:— V uestra  co m is ió n  nom brad a co n  
el objeto de m odificar  la  autigua tarifa  de d erechos U n i 
versitarios, cree co n v e n ie n te  el fijarla, en los térm in os 
siguientes:

Por el certificado de M atricu la   - - - $ 1
Por el derecho de e x a m e n ......................................,, 2
La boleta para el grado de L ic en ciad o  va ld rá  ,, 3 
La boleta  para el t ítu lo  de D o c t o r .......................,, 6

Quito, Enero 31 de 189S.— J. Julian A n d r a d e .— A p a 
ricio Batallas T.

Discutido artícu lo  por artícu lo , se aprobó, en tercera 
discución, el siguiente inform e: -  La Junta A d m in is tr a 
tiva U niversitaria, en uso de la facultad  que le conced e 
el artículo 199 de la L e y  de In stru cc ió n  P ú b lica .

R E S U E L V E

Las con d icion es  para celebrar el co n trato  de que 
habla el referido artículo  serán.

i.1 El que estudiare F arm acia  con  beca, com probará: 
a: Q u e  goza  de com p leta  salud; 
b: Q u e  es B a ch il le r  en F ilosofía ; 
c: Q u e su conducta, a p licac ió n  y  a p ro v e ch a m ie n to  

durante los cursos de enseñanza  secundaria  han sido 
satisfactorios.

2? A l  agraciado le abonará el T eso ro  N a c io n a l diez 
y seis sucres m ensuales, aún en el tiem po de va ca c io n e s  y
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seis m eses después de co n cu líd o  el ú lt im o  curso escolar'
3 El p retendiente  se ob liga  á term in ar los cursos eti 

los años que fija el R e g la m e n to  G e n e r a l  de Estudios, y 
á graduarse en los seis meses posteriores. Sujétase á las 
m od ificacion es que tu v ie re  el R e g la m e n to  especial para 
el estudio de Farm acia;

4.1 El fa v o re c id o  hará sus estudios sin pagar ninguna 
clase  de d erechos un ives itarios .

5:.1 S i aban d o n ase  el estudio vo lu n ta r iam en te  ó si la 
Junta A d m in is tra tiv a  le retirase la gracia  por mala con
ducta (pública ó escolar), faltas ó d esaplicación , reinte
grará las m ensualidad es percibidas hasta esa fecha.

6.1 P ara  cu m p lim ien to  de lo expresad o  en los artícu
los  3'.’ y  5?, dará el agraciado una ca u c ió n  personal ó hi
p o tecar ia  de $ 1.200 m il doscien tos  sucres.

7'.1 Las escritu ras del contrato  y  de la fianza serán 
aceptadas por el S e ñ o r  C o le c to r  del Establecimiento, 
qu ien  co n servará  de é llas  sus copias  legales.

Q u ito ,  31 de Enero de 1897.— A p a r ic io  Batallas T.
S e  ord enó p on er en co n o c im ie n to  de los becados, 

para que presenten los com probantes que d icho informe 
e x ije .

S e  le y ó  un ofició  del S eñ or P residente  del Consejo 
G e n e ra l  de In strucc ió n  P ú b lica , en el que comunícalas 
m o d ifica cion es  h ech as  al presupuesto form ad o por esta 
Junta para el presente año; y  se ord enó que se transcri- 
v a  al C o le c to r  d icho presupuesto con las modificaciones 
expresadas.

P R E S U P U E S T O
de In g reso s y  E g resos de la U n iv ersid a d  C entral, 

p a ra  e l año economicé) de 1898

I N G R E S O S

A rt .  1 ? P o r  derechos de G rad o s  y  t í t u lo s  $ 500.00
“  “  “  “  de e x á m e n e s   “  500.00
“  <f ,l “  de m atrícu las   r‘ 100.00
re << <r R éd itos  censíticos  ó particulares “  571.54
“  “  “  R éd itos  censiticos  trasladados al

T e s o r o ................................................  “  815.00
“  “  “  A rr ie n d o  de una c a s a   ,, 217.20
“  “  r< A rie n d o  de una t ie n d a   ,, 76.80
“  “  “  P ro d u cto s  de la I m p r e n t a   ,, 150.00
“  “  “  V e n ta  de los A n a le s  de la Uni-

P a s a n  & 2,930,54
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v e r s id a d ..............................................  “  200.00
P or derechos de B i b l io t e c a    . . .  “ 400.00
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“  Lo asignado en el artícu lo  14 de la 
L e y  de presupuesto, en la form a 
que debe  percib irse, según d e 
creto e je c u tiv o  de 16 de O ctu b re  “  44.00

S u m an  los Ingresos $ 3.574,54 

E G R E S O S

Para la asign atura  de d erecho c i
v i l  E c u a t o r ia n o ................................. .. $ 1.200,00

Para la asignatura  de D e re ch o  R o 
m ano ............................................  “  1.200,00

Para la asignatura de L e gis la c ió n  y
Ecom ía P o lít ica  ................................... “  x.200,00

Para la asignatura de D e re ch o  Inter
n a c io n a l P ú b lic o  y  p r i v a d o .   “  1.200,00

Para la asignatura de C ie n c ia s  C o n s 
titucion al y  derecho a m in istra tiv o  “  1.200,00 

P a r a la  asignatura de D e re ch o  C a n ó 
nico, que se establecerá lo más'pron-
to p o s ib le ................................................... “  1.200,00

Para la asignatura de derecho practico
y  más a n e x o s .......................................... “  1.200,00

Para las asignatura de D erech o C o 
m e r c ia l ......................................................  “  1.200,00

Para las asignaturas de A n a to m ía  G e 
neral y  d escriptiva  ............................. “  1.200,00

Para la asignatura de F is io lo g ía  ¿ H i 
gien e  p r iv a d a ......................................... “  1.200,00

P ara la asignatura de P a to lo g ía  g e 
neral, nosografía  y  A n a to m ía  P a 
t o l ó g i c a ................................................... “  1.200,00

P ara la asignatura de C l ín ic a  interna “  1.200,00
Para la asignatura de P a to ló g ía  e x te r 

na y  O b s t e t r i c i a .................................  “  1.200,00
Para la asignatura de T erap éu tica  y

m ateria m édica  ...................................  “  1.200,00
Para la asignatura de Farm acia  y  T o x i-

c o lo g ia ...................................................... “  x.200,oo

P a s a n   ¡f 18.000,00
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V Í e n G  $ SO.000,00

A t r .  2? P a r a  l a  a s i g n a t u r a  de  M e d i c i n a  le gal
é h i g i e n e  p ú b l i c a   “  1.200 00

“  “  P a r a  l a  a s i g n a t u r a  de  B a c t e r i o l o g í a . . “  1.20000
“  “  P a r a  la  a s i g n a t u r a  de  B o t á n i c a  g e n e 

ral  y  e s p e c i a l .........................................  “  1.200,00
“  “  P a r a  la  a s i g n a t u r a  de  Q u í m i c a  o r g á 

n i c a  c u a n t i t a t i v a  e t c   “  1.200 00
“  “  P a r a  l a  a s i g n a t u r a  d e  Q u í m i c a  i n 

o r g á n i c a  c u a n t i t a t i v a  e t c   “  1-20000
“  “  P a r a  l a  a s i g n a t u r a  de  F í s i c a  e x p e r i 

m e n t a l  y  m é d i c a   “  1.20000
“  “  P a r a  la  a s i g n a t u r a  de  Z o o l o g í a  G e -

n e i a l   “  1.200,00
S u e l d o  á la  P r o f e s o r a  de  O b s t e t r i c i a  p r á c t i c a  360,00
A r t .  3? S u e l d o  al S e ñ o r  R e c t o r .......................  “  1.20000

“  del  S e ñ o r  S e c r e t a r i o ................... "  690,00
“  del  P r o s e c r e t a r i o  B e d e l   "  600,00
“  d e l  P r i m e r  a m a n u e n c e   “  420,00
“  d e l  S e g u n d o  a m a n u e n s e   “  360,00
“  d e l  B i b l i o t e c a r i o   “  360,00
lt de l  A y u d a n t e  de  l a  B i b i l o t e c a  “  240,00
“  de l  A y u d a n t e  de Q u í m i c a   “  360,00
“  del  A y u d a n t e  F i s í c a   “  360,00
“  d e l  C o n s e r v a d o r  y  p r e p a r a d o r

de l  G a b i n e t e  Z o o l ó g i c o ...... “  360,00
“  de l  C o n s e v a d o r  de l  G a b i n e t e

de  B o t á n i c a  y  de  l o s  m u s e o s  
de  M i n e r a l o g í a ,  G e o d e c i a  y
A r q u e o l o g í a ............................. “  360,00

*' del  p r i m e r  A y u d a n t e  del  anf i 
t e a t r o   “  180,00

“  de l  s e g u n d o  A y u d a n t e  de l  a n f i 
te a tr o    '• 180,00

“  de l  P o r t e r o  d e  la  U n i v e r s i d a d .  “  192,00
“  de l  P o r t e r o  del  a n f i t e a t r o   “  120,00
“  de l  J a r d i n e r o   "  108,00
“  ' d e l  S i r v i e n t e ,  p o r t e r o  y  r e p a r a 

d o r  de  la U n i v e r s i d a d .......  “  96,00
“  d e l  D i r e c t o r  de  l a  I m p r e n t a   “  300,00
“  al  C o l e c t o r  el  4 p o r  s i e n to  de

to d as  las e n t r a d a s ................  “  1.852,62

P a s a n  $ 34.398,62
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V i e n e n  $ 34.398,6a

Art. 4° Para fom ento y  c o n s e rv a c ió n  de los
G a b in e te s  y  M u s e o s ................ “  1.000,00

P a r a  gastos de E s c r i to r io ......................  “  100,00
P a r a  gastos de Im p r e n ta   “  800,00
Para re feccion es  de la c a s a   “  1.000,00

S u m a n  $ 37.298,62

J U B I L A D O S

Art. 5" A l  Señor D o c lo r  R a fa e l  B a r a h o n a . . .  $ 720,00
A l  S eñ or D octor  L e ó n  Espinosa de

los M o n te r o s   “  720,00
A l  Señor D o cto r  C a r lo s  C asares . . . .  “  360,00

u 6? Para los profesores y  más em p lead os 
por sus s e rv ic io s  anteriores que no
h ayan  sido c u b ie r t o s ........................... “  500,00

“ 7¿ Para sustitutos y  p rofesores  que f u e 
sen ocasio n alm en te  l la m a d o s   “  500,00

“  8? Para pagar á la  casa H a c h e t y  C o m -
ñía de P a r í s ............................................  “  2.945,51

“ 9j Para libros de la B ib l io te ca  U n iv e r s i 
t a r i a   “  400,00

<l 10 Para premios de los a lu m n o s que se
gún la calificación los m erezcan  á 
ju ic io  de la Junta A d m in is tr a t iv a ,  
siempre que h a y a n  h e c h o  su cu r
so conform e al régim en e s c o l a r . . .  “  100,00

“ 11 Para gastos e x tr a o r d in a r io s   “  2.681,41

S u m a n  $ 8.826,92

Artículo 12 Si en el curso del año llegasen á haber 
otros ingresos, ya  por que sobrase a lgo del año 1897, y a  
por que el G o b ie rn o  pagase todo ó parte de los $ 66.636,69 
reclamados á la A s am b le a , de los réditos cen sít icos  ó de 
lo que resta por unidades de aduana pertenecientes á la 
Biblioteca de la F acu ltad  de ciencias, ó y a  por cu alquiera  
otra causa, dichos ingresos e xtraord in ario s  serán para 
los efectos del artícu lo  sigu ien te , y  el so bran te  acrecerá 
á la partida de gastos e xtraord in ario s, e x ce p tu á n d o se  los 
ingresos que tuviesen destino determ inado.

Artículo 13 Si resultare que en el curso del año se 
aumenta el núm ero de profesores, el sueldo que se les
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f  j e  se t o m a r á  J e  i n g re so s  e x t r a o r d i n a r i o s ,  en los térnf 
n o s  del  a r t í c u l o  a n t e r i o r .

A r t í c u l o  14 S i  la p a rt i d a  de  i n g r e s o s  por  derecho 
de B i b l i o t e c a ,  e x e d i e s e  de  l a  c a n t i d i d  f ijada en este 
p r e s u p u e s t o ,  a u m e n t a r á  t a m b i é n  en la m i s m a  proporción 
la  p a r t i d a  c o r r e s p o n d i e n t e  en e l  e g r e s o . — E s  copia,— ^ 
S e c r e t a r i o  D a n i e l  B u r b a n o  de  L a r a . — El presente presu
p u e s t o  f u é  a p r o b a d o  por  el  C o n s e j o  G e n e r a l  de Instruc
c i ó n  P ú b l i c a  en s e s ió n  da  18 de E n e r o  de  1898.— Por el 
S e c r e t a r i o  del  C o n s e j o . — L u i s  E. E s c u d e r o .

L o s  S e ñ o r e s  M a r i o  de  la  T o r r e ,  E n r i q u e  Galleaos y 
R i c a r d o  A l e m á n  f u e r o n  n o m b r a d o s ,  A y u d a n t e  y°por- 
t e r o  de l  a n f i t e a tr o,  r e s p e c t i v a m e n t e .

S e  l e y ó  el  s i g u i e n t e  i n f o r m e ,  r e c a í d o  al presupuesto 
del  I n g e n i e r o  S e ñ o r  G u a l b e r t o  P é r e z;  y  se resolvió que 
el  C o l e c t o r  o f r e z c a  al S e ñ o r  P é r e z  tr e s c i e n t o s  sucres por 
las  o b r as  p r e s u p u e s t a d a s ,  y  q ue ,  c a s o  de  que no quiera 
p o r  ese  p r e ci o ,  se l le b e n  á c a b o  d i c h a s  obras ,  de la ma
n e r a  q u e  i n d i c a  e l  i n f o r m e ,  e x i g i e n d o  u n a  fianza al 
a r t e s a n o  p o r  la c a n t i d a d  q u e  se le  de  ade la n ta d a .

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de  la  J u n ta  A d m i n i s t r a t i v a . — La 
p r o p u e s t a  del  S e ñ o r  G u a l b e r t o  P é r e z  p a ra  la colocación 
d e  las c a n a l e s  y  r e f e c c i ó n  de  la v e r e d a ,  es sumamente 
c ar a ,  p o r  e st a  r a z ó n  d e b e  d e s e c h a r s e  y  ordenar al 
S e ñ o r  C o l e c t o r  q u e  e l  t r a b a j o  de  c a n a l e s  contrate con 
e l  a r t e s a n o  J. J. M a r r i l l o ,  b a j o  las  c o nd ic io ne s  que 
s i g u e n .

L as  c a n a l e s  i rán p i n t a d a s  al O l e o  p o r  ambas  caras; 
c a d a  ua  te n d r á  la  l o n g i t u d  de  c u a t r o  m e t r o s ,  é irán per
f e c t a m e n t e  a c o n d i c i o n a d o s  los  p u e n t e s ,  tapas,  el res
p e c t i v o  d e s a g ü e  y  e l  g a n c h o  d o b l e  en c a d a  metro:  el pre
c i o  de  c a d a  m e t r o  es e l  de  u n  sucr e  v e i n t e  centavos, 
d e b i e n d o  e n t e n d e r s e  d i c h o  M u r i l l o  con l o s  albañiles y 
a u n  d i r i g i r l a  c o l o c a c i ó n . — E ntr eg ará  la o b r a  después de 
t r e i n t a  días; el p r e c i o  se le  a b o n a r á  la m i t a d  adelantada 
y  l o  d e m á s  al  t e r m i n a r  su t r a b a j o .  T o c a n t e  á la repa
r a c i ó n  dtftla v e r e d a ,  se d e b e  o r d e n a r  q u e  el  S eño r  Pro
s e c re ta r i o ,  en  u n i ó n  de l  S e ñ o r  C o l e c t o r ,  m a n d e  trabajar 
la o b r a  p o r  c u e n t a  de l  E s t a b l e c i m i e n t o ,  b a j o  la vigilancia 
de  u n  buen, s o b r e s t a n t e ,  c o n  a l b a ñ i l  y  tres peones.  Ade
más,  se p u e d e  a u t o r i z a r  t a m b i é n  para  c o m p r a r  la piedra 
c i n ta ,  p a g á n d o  á lo  más,  u n  sucre  p o r  m e t r o  y  contratar 
la  r e la b r a d a  de  las s i l l are s  á r a z ó n  de  t r e i n t a  centavos ó 
á ses ent a  c e n t a v o s  el  m á x i m o  p o r  el  m e t r o  cuadrado.— 
Este es el  p a r e c e r  del  i n f o r m a n t e ,  s a l v o  l o  que  opinare 
la E l o u o r a b l e  J u n t a . -  Q u i t o ,  E n e r o  29 de  1S9S.— Aparicio 
B a t a l l a s  T.
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Se l e y ó  un o f ic io  de l  S e ñ o r  C o l e c t o r ,  en  q u e ' d á j r a -  
ón ¿e las o p e r a c i o n e s  p a ra  el p a g o  á la c a s a  H a c h e t t e  y  

C o m p a ñ í a ,  y  se o r d e n ó  q u e  i n f o r m e  el  S e ñ o r  D o c t o r  
Balarezo.

Se dió c u e n ta  c o n  un o f ic i o  del  S e ñ o r  C o u s i n ,  al  
q u e  acompaña el  N ú m e r o  256 de  “ El n a t u r a l i s t a ” , e n  c u y a  
R e v i s t a  está la d e s c r i p c i ó n  de  u n a  c o n c h a  e n c o n t r a d a  p o r  
el Señor  R a f a e l  V á s c o n e z ,  e s t u d i a n t e  de  J u r i s p r u d e n c i a  
en está U n i v e s i d a d ,  á fin de q u e  f o r m e  parte  del  M u s e o  
de Zoología; v  se r e s o l v i ó  q u e  se c o n t e s t e  a g r a d e c i é n d o 
le"" y que° el  S e ñ o r  P r o s e c r e t a r i o  e n t r e g u e  d i c h a  R e v i s t a  
al ayudante del  M u s e o ,  a g r e g a n d o  al  i n v e t a r i o .

C erróse  la se s ió n .

E l Rector,
A s c e n c io  G á n d a r a .

El S e c r e t a r i o ,
D aniel Burbano de Lara.

Sesión de 7 de Febrero de 18^8

Presidididos  p o r  el  S e ñ o r  R e c t o r ,  a s i s t i e r o n  los  S e 
ñores D o c t o r e s ,  A n d r a d e ,  B a t a l l a s  y  S e ñ o r  C o l e c t o r .

Leída el  a ct a  d e  31 de  E n e r o  p r ó x i m o  p a s a d o ,  f u é  
aprobada.

Se a p ro b a r o n  t a m b i é n  los  s i g u ie n te s  i nf o rm e s :
“ S e ño r  P r e s i d e n t e  de  la  J u n ta  A d m i n i s t r a t i v a . —  

Los d o c u m e n t o s  q u e  a d j u n t a  el  S e ñ o r  C o l e c t o r ,  c o m 
prueban la f o r m a  en q u e  se h a n  v e r i f i c a d o  las  o p e r a c i o 
nes y  gastos pa ra  c o m p r a r l a  L e t r a  de  se is  m i l  c i e n t o  s e 
senta y  seis f r a n c o s  o c h e n t a  y  tres c e n t a v o s  (frs. 6,166. 
83) con la q u e  se h a  p a g a d o  parte  de  la s u m a  a d e u d a d a  
á la casa H a c h e t t e  y  C o m p a ñ í a ,  p o r  c u e n t a  de i n s t r u 
mentos c ientí f icos ,  j u z g o  q u e  se d e b e  a p r o b a r  d i c h a  
cuenta para su d e s c a r g o . — S a l v ó l o  q u e  o p i n e  la J u n t a . —  
Quito,  F e b re r o  5 de  1898.— A p a r i c i o  B a t a l l a s  T.

“ S e ñ o r  P r e s i d e n t e : — L a  c o n s u l t a  d e b e  e l e v a r s e  al  
Con se jo  G e n e r a l  de  In s tr u c c i ó n  P ú b l i c a ,  á q u i e n  c o r r e s 
ponde r e s o l v e r  las d u d a s  q u e  se su s c i t an  s o b r e  la a p l i c a 
ción de las l e y e s  de l  r am o.  Este es mi  p are ce r ,  s a l v o  el  
más i lustrado c r i te r i o  de la Junta.  - Q u i t o ,  F e b r e r o  7 de
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1897.— J. J u l i a n  A n d r a d e .  El p r e c e d e n t e  i n f o r m e  recayó 
á la  c o n s u l t a  del  C o l e c t o r  s o b r e  p a g o  de  s ue ld o al Doc
to r  C a r l o s  D .  S á e n z ,  de sd e  el  m e s  de  D i c i e m b r e .

S e  l e y ó  el  of ic io de l  p r o f e s o r  de  Z o o l o g í a ,  en el que 
p i d e  q u e  se h a g a n  l i t o g r o f í a r  u n a s  láminas  que 
d e b e n  i n t e r c a l a r s e  en el  t e x t o  de  las  l e c c i o n e s  que ha 
c o m e n z a d o  á p u b l i c a r  en l o s  A n a l e s ;  y  se ordenó que 
i n f o r m e  e l  S e ñ o r  D o c t o r  B at al la s .

S e  d i ó  c u e n t a  c o n  u n a  s o l i c i t u d  d e l  S e ñ o r  Miguel 
J i j ó n  B e l l o ,  en  la q u e  p í d e s e  e x a m i n e  l os  comproban
tes q u e  a d j u n t a  para  c e l e b r a r  e l  c o n t r a t o  de  qu e  habla el 
a r t i c u l o  X19 de  l a  L e y  de  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ;  y  se resol
v i ó  q u e  se  p o s t e r g u e  p a ra  la p r ó x i m a  ses ión; y  que, 
m i e n t r a s  t a n to ,  se h a g a  i m p r i m i r  el  R e g l a m e n t o  que de
t e r m i n e  las  c o n d i c i o n e s  para  ta l  c o n t r a t o .

V i s t a  la s o l i c i t u d  de l  S e ñ o r  J a v i e r  G a l v e z  Cornejo, 
r e l a t i v a  á q u e  se o r d e n e  la c e l e b r a c i ó n  de l  c ont ra to  para 
e l  e s t u d i o  de  F a r m a c i a ,  se r e s o l v i ó  q u e  se ext ienda la 
e sc r i t u ra ,  c o n  la c o n d i c i ó n  de  q u e  el  S e ñ o r  G al ve z  ha 
de  p r e se n ta r ,  d e n t r o  de  s e s en ta  días  f i jos ,  l o s  certificados 
de  c o n d u c t a ,  a p l i c a c i ó n  y  a p r o v e c h a m i e n t o ,  relativos á 
l os  e s t u d i o s  q u e  a se g u ra  h a b e r  h e c h o  en el  Co le g io  de 
L o j a ,  a d v i r t i é n d o s e  q u e  si e s to s  c e rt i f i ca do s  nofueren 
s a t is f a c t o r i o s  en c o n c e p t o  de  la  Ju nt a,  que dar á  por el 
m i s m o  e c h o  r e s u e l t o  el  c o n t r a t o  y  o b l i g a d o  el  fiador á 
r e e m b o l s a r  las p e n s i o n e s  q u e  h u b i e s e  r e c i b i d o  el  Señor 
G a l v e z .

S e  d i ó  c u e n t a  c o n  un of ic i o  de l  S e ñ o r  Colector, 
al  q u e  a c o m p a ñ a  el  p r e s u p u e s t o  de l  m es  de  E n e r o  próxi
m o  p a sa do ;  y  se o r d e n ó  q u e  i n f o r m e  e l  S e ñ o r  Doctor 
B a t a l la s .

S e  d i ó  c u e n t a  c o n  dos  of ic ios  d e l  S e ñ o r  Abelardo 
M o n c a y o  A . ,  á los  q u e  a c o m p a ñ a  l os  i n v e n t a r i o s  de la 
B i b l i o t e c a ;  y  se o r d e n ó  q u e  i n f o r m e  e l  m is m o  Señor 
D o c t o r  Ba ta l la s .

S e  l e y ó  u n  of ic io  del  S e ñ o r  P r o s e c r e t a r i o ,  en el que 
a v i s a  las  f a l ta s  de  los  S e ñ o r e s  Profesores ,  corespondien- 
tes al  m e s  an te r i o r;  y  se r e s o l v i ó  q u e  a v i s e  ta mb ié n se
m a n a l m e n t e  las  f a l ta s  de los  p r o f e s o r e s  á rec ibir  exá
m e n e s ;  p e r o  q u e  este a v i s o  lo  de  ú n i c a m e n t e  al Señor 
R e c t o r .

S e  o r d e n ó  q u e  se o f ic ie  al  C o n s e j o  G e n e r a l  de Ins
t r u c c i ó n  P ú b l i c a ,  d á n d o l e  a v i s o  de  q u e  se h a  aumentado 
l o s  d e r e c h o s  de  e x á m e n e s  y  m at r i cu la s .

El  S e ñ o r  C o l e c t o r  d i ó  a v i s o  q u e  te n ía  tablas de 
l o g a r i t m o s  para  la v e n t a ;  p er o  q u e  n o  p o d í a  realizarlas
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por estar exce sivo el precio; y  se acordó que se resuelv a 
este asunto en la p . ó x i m a  Junta.

Se autorizó al S e ñ o r  C o l e c t o r  para que cont ri  te con 
el S e ñ o r  Gualberto Pérez,  por  trescientos  ve inte  sucres, 
la re fecc ión de la ver eda de la calle en la cual  está la 
casada la Univesidad,  y  l a c o l o c a c i ó n  de las cana les  en 
el alero de la misma casa.

Se l e y ó  una sol ic i tud d e  la S e ñ o r a  Juana N ar anj o,  
en la que propone co m p ra r  la casa de  la A l a m e d a  per
teneciente á este Establecimiento;  y  se r e s o l v i ó  que 
informen el Señ or  D o c t o r  A n d r a d e  y  el S e ñ o r  C o l e c t o r .

Se ordenó que se p on g a  en c o n o c im ie n t o  de la F a 
c u lta d  de Medicina, que h a y  una persona  que ha o f r e 
cido en venta una obra de D o r b o l  á la Junta A d m i n i s t r a 
tiva á fin de que exprese  si c o n v e n d rá  co m p ra r la  para 
la Biblioteca.

Se leyó una sol ic itud del S e ñ o r  Jul io T oba r ,  en la 
que rectifica su rec lamo ,  respecto de los censos reca u
dados por el actual C o le c t o r ;  y  se_ a co rdó  que se esté á 
lo resuelto respecto á su anter ior 's o l i c i tu d .

Cerróse la sesión.

E l R ector,
A s c e n c i o  G ánj^ r a ,

El Secretario
D a n ie l B u rb a n o  de L a ra .

Sesión  de 14 de F eb re ro  de 1898

Precididos por el Señor Rect or,  asistieron los S e ñ o 
res Doctores Andr ad e,  Batal las  y  S e ñ o r  C ol ect or .

El acta de 7 del actual no se le y ó ,  por  no estar hecha.
Se aprobaron los s iguientes informes, ralat ivos,  el 

primero, á aprobar el presupuesto de ingresos y  gastos 
del mes de Enero pró xim o pasado, y  el segundo,  al of icio 
del Señor C ar los  D .  Sáenz,  pid iendo que se ordene 
litografiar unas láminas para el estudio de Zoología.

Señor Presidente de la Junta A d m i n i s tr a t i v a :— El 
Presupuesto que el Señ or  C o l e c t o r  presentó á la Junta, 
tiene todas sus partidas de gastos y  sueldos p o r  el mes



90Ó B O L E T IN

de D i c i e m b r e  de 1897 y  Enero del mes en curso, con
fo r m e  co n  los respectivos  presupuestos  generales y en 
las ordenes dic trdas por  la Junta.— N o ofreciéndose nin
gu n a  ob se rva c ión,  o p i n o  que puede aprobarse.— Salvo
lo que resolviese  la J u n t a , -  Q u i t o  Febrero 14 de 1898._
A p a r i c i o  Batal las .

R esu m en  d e l P resu p u esto  de E n ero  dc 1898

S e ñ o r  P esi d en te  de la Junta A d m i n i s tr a t i v a . - M e  
parece que para r eso lv er  la pet ic ión  del S e ñ o r  Profesor 
de Zo o lo g ía ,  es necesario  que a co m p a ñ e  las láminas, 
originales  que desea se m a nd en l i tograf iar .  — Salvo eí 
di ct am en de la H o n o r a b le  Junta. -  Q u i t o ,  Febrero 13 de 
1898.— A p a r ic io  Batal las  T.

S e  dió cuenta con un of icio  del S eñ or  Aparicio 
Batal las,  co ntraído á s o l i c i t a r l a  orden para que el Se
ñor  C o l e c t o r  a b o n e  los gastos que ha  menester  hacer
los en el L ab or a to r io  de Q u í m i c a ,  y  c u y a  suma es la de 
diez y  seis sucres treinta centavos,  sugún el presupues
to que á este adjunta,  el cual  fué apr oba do ,  quedando 
por  cons iguiente  el S e ñ o r  C o l e c t o r  autor izado para ha
cer  este gasto.

A s í  m is mo,  se dió cuenta con un of icio del Señor 
P r o f e s o r  de Fís ica  Médica,  contraída tambié n á solici
tar la orden para que el S eñ or  C o l e c t o r  a bo ne  la suma 
de oc h o  sucres sesenta ce nt avo s ,  según la plani lla que 
adjunta á esta, para gastos que son ne cesarios  en el I abo- 
ratorio de Fís ica.  El S e ñ o r  C o l e c t o r  fué autorizado 
para hacer  este gasto.

Se  l e y ó  un of icio del Señ or  D e c a n o  de la Facultad de 
Me di cin a,  r e la t iv o á pedir que se autorice al Señ or  Colee- 
tro para la compra de los l ibros constantes  en la lista en
tregada en esta Secretaría  por  la co m isi ó n  nombrada al 
efecto; y  se r e so lv ió  que la expresada lista vu e lva  á la 
co m is ió n ,  para que indique el precio  de las obras citadas 
en dich a lista.

L e y ó s e  lueg o un of icio del S e ñ o r  José María Proa
ño,  contraído á recabar  la orden para que el Señor Colec
tor a bo ne  la suma de siete sucres oc henta  centavos,  im-

I n g r e s o s  ....................................
E g r e so s .........................................

S a ld o  á f a v o r  de las rentas

4  9.698,45 
“  5-870,36

$ 3.828,09



U N' i V K K S IT A K 10 QO/

orte del papel de im prenta para litografiar  dos lám inas 
P la Tesis del S eñ o r  Julio G a rc ía ,  asi co m o tam bién  
P qUe al solicitante se le pague cuatro  sucres más, por 
h ab érsele  aumentado el núm ero de ejem plares  que debe 
t i r a r  de las aludidas lám inas. Se  autorizó  al C o le c t o r  
para dichos gastos.

Se dio cuenta con un oficio  del S eñ o r  C o le c to r ,  en 
ei que pide autorización para ven d er, prév ia  in d ic a c ió n  
del valor de cada metro, dos ro llos  de papel de d ib u jo  y  dc 
calcar que existen entre las especies á él entregadas; se 
le autorizó para esta venta; y  se le  c o m is io n ó  á él m is 
mo para q u e e n  el c o m e r c ió s e  im ponga acerca del pre- 
ciodel expresado papel. C o m o  á este m ism o oficio a c o m 
paña la contrata que ha ce leb rad o  con el S e ñ o r  G u a lb e r-  
to Pérez, para la re fe cc ió n  de la vered a  y  co lo ca d a  de 
las canales de hoja de lata, en la parte co rresp on d ien te  á 
esta Universidad; fué aprobad a d ich a  contrata  con las 
modificaciones siguientes: r  Q u e  las expresadas c a n a 
les colocará tam bién en el lado que dá al atrio del tem 
plo de la Com pañía; 2* Se  le pagará cien sucres de c o n 
tado; cuarenta sucres en cada una de las cuatro  sem anas 
siguientes, y  la restante cantidad para el co m p le to  de los 
trescientos veinte  sucres, el día en que entregue la obra 
concluida.

También adjunta al m ism o oficio el in form e que dá 
el Señor G ualberto  P érez, á so licitud del S e ñ o r  C o l e c 
tor, acerca del estado en que se encu entra  la casa p erte
neciente á esta U niversid ad ; y  leído que fué éste, se r e s o l
vió que el Señor C o le cto r  haga b la n q u e a r  la fachada de 
la expresada casa y  haga tam bién  co lacar  los cuatro  v i 
drios que faltan en los bastidores de la misma casa, y  que 
al Señor Pérez se le oficie para que a m p líe  el inform e 
acerca de las refecciones que él ju zg u e  necesarias para la 
buena couservación de la casa, y  que iudique á cu an to  
ascenderá el costo.

Leyéronse dos oficios del S eñ or Prosecretario , r e la 
tivos, el uno, á recabar la orden de pago por la sum a de 
tres sucres, importe de la encu ad ernación  de q u in ien to s  
números del Registro O fic ia l,  en cin co  vo lú m e n e s ,  y  el 
otro acompañado de las listas, según las cuales, se ha d is
tribuido los dos ú ltim os núm eros de los A n a le s ;  y  se o r d e 
nó respecto del prim ero, que el S eñ or C o le c to r  abone 
el gasto; y respecto del segundo, que in form e el S eñ or 
Doctor Batallas.

Se leyó una solicitud del S eñ or R icard o O rt iz ,  c o n 
traída á recabar la orden para que se le_ pague el sueldo
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del mes de O c tu b re  de 1895, com o P ro fe s o r  de Bactere 
logia; ordenóse qu e  in fo rm e  el S eñ o r  D o cto r  J. 
A n d ra d e . ’ n

U lt im a m e n te ,  se r e s o lv ió  que se oficie al Señor Mi 
nistro  de In stru cc ió n  P ú b lica ,  h ac ie n d o  presente que ei 
S e ñ o r  M ig u e l Jijón  B e llo  no cu m ple  con  lo prevenido 
por el in ciso  C ,  de la c o n d ic ió n  primera del Reglamen
to aprobad o p or  esta Junta, para los contratos con los 
becados para el estudio de F arm acia ; y  que, por consi
g u ien te , no puede celebrarse  el referido contrato con el 
e x p resa d o  S e ñ o r  Jijón .

C e rró se  la sesión.

P resid idos por el S e ñ o r  R ector, asistieron los Seño
res D o cto re s  B atallas , A n d ra d e  y  C o le c to r .

L e íd a  el acta de 14 del presente, fué aprobada.
S e  dió cu en ta  co n  un o ficio  del S eñ o r  Ministro de 

Instrucción  P ú b lica ,  en el que c o m u n ic a  que el Gobier
n o ha ad ju d icad o  al S eñ o r  A le ja n d r o  F lores Arregui la 
beca que se le dió al S eñ or M igu el Jijón  Bello; y que, 
en co n secu en cia , celebre  la  Junta el contrato  con dicho 
S eñ o r ,  de co n fo rm id a d  con  lo  prescrito por el artículo 119 
de la L e y  de In stru cc ió n  P ú b lica ; y  se resolvió  que se 
conteste  av isa n d o  que así se hará, tan pronto como di
ch o S e ñ o r  presente los d o cu m en to s  comprobantes, se
gún el R e g la m e n to  aprobado por la Junta.

S e  aprobaron los siguientes informes:
S eñ o r  Presid en te  de la Junta Adm inistrativa.—La 

D istr ib u ción  que ha h ech o  de ios  A n a le s  el Señor Prose
cretario, está co n fo rm e  con las órdenes del Rectorado y 
las in d icacion es  de la Junta; por tanto, debe ordenarse 
que sean arch ivad as  las listas adjuntas, para que según 
éstas y  las posteriores re so lu c io n e s  de la Junta, se haga

E l R e c to r ,
A scencio  G á n d a r a .

El S ecretario ,
D a n ie l B u rb a n o  de Lora.

S esió n  de 28 de F eb re r o  de 1898
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distribución de los nú m e r os  s iguientes.— S o m e t o  mi 
■irin al muy ccertado de la H. Junta.— Q u it o ,  F ebr ero 

d e  1 8 9 8 . — Ap a ric io  Batal las.
Señor Presidente.— Es legal  la sol i c i tud del S e ñ o r  

D o c t o r  Ricardo Ortiz  y  debe en c o n s e c u e n c i a  la Junta, 
r d e n a r  el pago del sueldo r e c la m a d o .— Q u i t o ,  Febr ero 

28 de 189S-— J• Julián Andr ad e.
Se leyó un oficio del S e ñ o r  G u a lb e r t o  Pérez ,  en el 

ue ¿a razón de lo que costarán las r e fecci on es de la c a 
sa de la Alameda; y  se r e s o l v i ó  que  el S e ñ o r  C o l e c t o r  
contrate esa obra, p rev ia  insp ecci ón  personal ,  t om a nd o 
p o r  base dicho presupuesto-

Se dió cuenta con un of icio del S e ñ o r  P r o f e s o r  de 
Z o o lo g ía ,  al que a co m paña las láminas que de ben l i t o 
grafiarse para las l eccione s que están publ ic án d ose  en los 
Anales; y se resolvió  que in form e el D o ct o r  Batal las.

Se leyó también un oficio del S e ñ o r  P r o f e s o r  de F í 
sica al que acompaña la lista del pedido de los  r a yo s  X;  
se ordenó que informe el D o c t o r  Batal las.

Se dió cuenta con una sol ic itud del S eñ o r  A u r e l io  
Soto V., para que se le acepte la f ianza h ip oteca r ia  ó per
sonal que ofrece, á fin de garantizar  el contrato para el 
estudio de Farmacia; y  se r e so lv ió  que presente los  ce r
tificados y  el título de Ba ch i l le r  que e x ige  el R e g l a m e n 
to aprobado al efecto.

Se dió cuenta con un of icio del Señ or  Prosecre tar io ,  
en el que manifiesta la c o n v e n i e n c i a  de que el A y u d a n t e  
de Química concurra también por  las mañanas;  y  pue s
to que fué en co ns id eración de la Junta,  el S e ñ o r  D o c 
tor Batallas hizo la s iguiente  m o ción ,  que fue  aprobada:  
“ Que los A y u d a n t e s  co nc urra n,  por  o b l i g ac ió n ,  de las 
doce del día á las cuatro de la tarde y  en las clases d o n 
de se dan lecciones práct icas  una hora á lo meno s por  
la mañana, á j u ic io  del p r o f e s o r . ” Se  m a n d ó  que es
ta resolución se p onga  en c o n o c im ie n t o  del C o n s e j o  
General de Instrucción Pública.

Se leyó la sol ic itud del Señ or  Jul io  C.  G arc ía ,  para 
que se le preste por  tres semanas el p én d ulo  del  G a b i 
nete de Física; y  se or denó que se of icie al P r o f e s o r  y  
Ayudante de ese G a b in e te ,  pid ié nd ole s  que expresen si 
convienen ó no en que salga ese in strument o del G a b i n e 
te, por los días que desea el sol ic itante,  con la G a ra n t ía  
que ofrece.

Se leyó otro oficio del S e ñ o r  Prosecretario,  en el 
que dá razón de las faltas de los profesores  en el p re s e n
te mes de Febrero; y  se r e so l v i ó  que  en adelante  dé este
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av iso  al S e ñ o r  R e cto r  para los e fec to s  del arti 
a tr ib u c ió n  71 del R e g la m e n to  G e n e ra l .

Se  d ió  cu en ta  con un o ficio  del S e ñ o r  Presidente dei 
C o n s e jo  G e n e ra l ,  en el que co m u n ica  que se ha dispues 
to el pago del sueldo al S e ñ o r  P ro fe so r  de Zoología, por 
el mes de D iciem b re; y  se ord en ó  que se comunique ai 
S eñ o r  C o le c t o r  de rentas.

C e rró s e  la Junta.

E l R e c to r ,
A scencio  G á n d a r a .

F.l S ecretario ,
D a n ie l B n rba n o de Lora.

Sesión  e x tr a o r d in a r ia  de j°  de M ar\o de 1898

Presid idos por el S e ñ o r  R ector, asistieron los Se
ñores D o c to re s  A n d rad e, B atallas v  S e ñ o r  Colector.

Leídas las actas de 7 y  28 de F ebrero próximo pasa
do, fu e ro n  aprobadas.

El S eñ o r  R e cto r  m an ifestó  que el ob je to  de esta reu
n ió n  era el de que se determ ine la cantidad que debe gas
tarse en el entierro del S e ñ o r  D o cto r  Barahona, falleci
do en esta fecha.

D e  seguida el S e ñ o r  C o le c t o r  h izo  saber que la fa
m ilia  trataba de h acer e x eq u ia s  p o r  su cuenta y  que se- 
h ab ia  e n ten d id o  y á  con  el S e ñ o r  P u e n te  por la suma de 
setecientos sucres, co n tan d o  con la cantidad que debe se
ñalar  para este ob jeto  la U n iversid ad .

La Junta o b se rvó  que el p ro ced im ien to  de la familia 
era irregular; pues que no d ebió  ce leb rar  contrato alguno 
por sí y  ante sí, sino poniéndose de acuerdo con el Se
ño r  C o le c to r ;  pero que y a  que asi ha procedido, que se ha
gan los gastos que por de pronto dem andan los funera
les, reservándose  una cantidad suficiente para las exe
quias oficiales. Entonces, el D o cto r  J. Julián Andrade 
h iz o  la s iguiente  p ro p o sic ió n , que fué aprobada.

“ Q u e  con arreglo al R eg la m en to  que está en vigen
cia, se señala hasta la cantidad de seiscientos sucres para 
gastos funerales y  las e x eq u ia s  del finado Señor Doctor



Rafael Bar a h o na ;  de  esta c a n t i d a d ,  se a u t o r i z a  al  S e ñ o r  
Colector para q u e  i n v i e r t a  l o  n e c e s a r i o  para  l o s  f u n e r a 
l e s  q u e  deben h a c e r s e  i n m e d i a t a m e n t e ,  d e j a n d o  lo  s u f i 
ciente para las e x e q u i a s  o f ic i a l e s  q u e  c e l e b r a r á  la U n i 
versidad al f a l le c i d o ,  el  día q u e  s e ñ a l e  la J u n t a . ”

Cerróse  la s es ión .

E l R e cto r ,
A s c e n c i o  G á n d a r a

El Secretario,
D a n ie l B  urban o de L a r  a.

Sesión  de 14 de M ar\o de 1898

Presididos por el S eñ or  Rector,  asist ieron los  S e ñ o 
res Doctores J. Julián A n d r a d e ,  A p a r i c i o  Batallas  y  C o 
lector.

Leída el acta de 1° del presente,  fué aprobada.
Se dió cuenta con una carta de la casa Hachett  y  

Compañía, en contestaci ón á la que el suscrito S ec r et a 
rio le dirigió el 12 de N o v ie m b r e  del año p r ó x im o  pasa
do; y se resolvió  que inform e el S eñ o r  D o c t o r  Batal las.

Se leyó un of icio del S eñ or  Co le ct or ,  al que a c o m 
paña los vales correspondientes  á los meses de Junio y  
julio del año p r ó x i m o  pasado, por  la cantidad de tres 
mil seiscientos sesenta y  seis sucres,  sesenta y  seis c e n 
tavos (¡f¡ 3.666,66) cada uno,  á fin de salvar  su re sp o nsa bi 
lidad, en virtud de 110 haber  sido cubiertos  por  el S e ñ o r  
Tesorero de Hacienda,  á pesar  de las gestiones c o r r e s p o n 
dientes; y  se re so lv ió  que  se of icie al Señ or Ministro del 
ramo, reclamando el pago de dichas cantidades.

Se dió cuenta co n  otro of icio del mismo S e ñ o r  C o 
lector, al que a com pa ña  el presupuesto de Febrero de 
este año; y  se re so lv ió  que in form e el S eñ or  D o c t o r  A n 
drade.

Se leyeron las sol ic itudes del S e ñ o r  A l e ja n d r o  F l o 
res A. y  A u r e l io  S o t o  V . ,  á las que aco m pa ña n los d o c u 
mentos respectivos para que se mande  celebrar  los c o n 
tratos de que habla  el art ículo 119 de la L e y  de Instruc
ción Pública; y  se r e so l v i ó  que in form e el S e ñ o r  D o ct o r  
Batallas.

Se leyó  un of icio del  S eñ or  Secretario  de la U n i v e r 
sidad de G u a ya q u il ,  en el que acusa recibo del N° 85 de
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los A n a l e s ,  y  pide que se le remita  toda la colección; y 
se re so lv ió  que  se le mande,  in d icá ndole  los números que 
se han  agotado.

Se l e y ó  un of icio del S e ñ o r  A u g u s t o  Cou si n ,  al que 
a c o m p a ñ a  el N° 257 de “ El N atura l i st a ” de 15 de No
v i e m b r e  de 1897; y  se re so lv ió  que se le conteste,  dándole 
las gracias.

S e  dió cu en ta  co n un oficio del S e ñ o r  Guillermo 
W i c m a n ,  en el qu,e pide se le d e v u e l v a  un oficio del Se
ñor  G o b e r n a d o r  de la p r o v i n c i a  y  un of icio del R. p. 
S a n v i c e n t e ,  rela t ivos  á un instrumento astronómico, por 
cu an to  dichos do cum e n to s le s irven de descargo; y  se re
s o l v i ó  que in f o r m e  el S e ñ o r  D o ctor  An d r ad e .

El S e ñ o r  C o l e c t o r  hiz o presente que los Hermanos 
Cr is t i a nos no d e v u e l v e n  hasta la fech a  un as hojas de 
z inc que les hab ía n  sido prestadas en la pasada Adminis
tración;  y  se r e so lv ió  que  por  Secretaría se suministre 
datos para la p r ó x im a  sesión.

El suscrito Secretario  h iz o  saber que el amanuense 
primero de su of icina,  S eñ or  R o d o l f o  C a rce lé n ,  había 
de jado  de co ncurri r  hac e  y a  a lgunos días y  que aún ha
bía  manifestado la in tenci ón  de no regresar, sin duda 
a ve r g o n z ad o  de las muchas y  repetidas faltas que había 
com et id o ,  y  que, por  lo mismo,  pedía  que se nombre otro 
en su lugar; v  se re so lv ió  que se le of icie comunicándole 
que  la Junta lo  ha desti tuido por  su mala conducta,  y en 
guarda del buen nombr e  de esta U ni versid ad.  De se
guida se e l igió  á la persona que debe reemplazarlo;  y re
sultó  designado por  un an im id ad  de v o t o s  el S eñ o r  Alci
des Enriques; y  se ord enó  que se le pase el respectivo 
no m b r a m ie n t o .

O í d o  el in form e ve r ba l  del Señ or  C o l e c t o r ,  relativo 
á la in versión  que se había  h ec h o  de los fo n d o s  destina
dos para los funerales  y  exequias  del f inado Señ or  Doc
tor  Bara ho na ,  se le autorizó que gaste l o q u e  sea nocesa- 
rio,  para papel  de duelo, a lqu i ler  de sillas, crespones ne
gros y  telas para una bandera, in cl usi ve  el v a lo r  de ésta, 
á fin de que se haga  cu an to sea necesario  para las exe
quias oficiales del expre sado D o c t o r  Baraho na.

C errós e  la sesión.

E l R ecto r,
A s c e n c i o  G  n d a r a .

El Secretario,
D a n ie l D u rb a n o  dc Lara.
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Sesión  de 21 de M ar\o de 1898

Presididos por  el Señ or  Rect or ,  asistieron los S e ñ o 
res Doctores A n d r a d e ,  Batal las  y  C o le c t o r .

Leida el acta de 4 del presente,  fué aprobada.
El Señor D o c t o r  A n d r a d e  ob se r vó  que  no debía  c o 

municarse las resoluciones de la Junta,  mientras  no sea 
aprobada el acta, o b s e r v a c i ó n  que fué aceptada, orde
nándose que así se haga en adelante,  á no ser en casos 
que sean cali ficados de urgentes.

Se leyó el in form e del D o c t o r  An dr ad e,  r e la t iv o al 
presupuesto de Febrero p ró x im o  pasado, y  se ordenó que 
se suspenda la re so luci ón ,  por  tratarse de puntos en los 
que tiene interes el Señ or  R ect or ,  á fin de que  sea di s
cutida en sesión co n v o c a d a  por  el Vicerrector.

Se leyó un of icio d é l o s  Señore s  Profesor  y  A y u d a n 
te de Física, relativo á la sol ici tud del S eñ o r  Jul io  C .  
García, para que se le preste un péndulo ;  y  se re so lv ió  
facultándoles para que puedan prestarle di ch o  instru
mento.

El Señor D o c t o r  Batal las  inform ó,  á la vo z ,  qu e  el S e 
ñor Aurel io Soto V .  está en el caso de otorgar  el contrato 
de que habla el art ículo 119 de la L e y  de Instrucción Pú - 
blica, por haber l l e na do  todas las c o nd ic ione s  ex igidas  
por la Junta; y  se reso lv ió  que el Señor C o l e c t o r  acepte  
la fianza personal del padre del an ted ich o Señ or  Sot o,  
y del Señor T e l m o  V iter i  y  haga e x te n d er  la escritura 
respectiva, co n in terv en c ión  de dich os  Señores;  y  si 
ellos no quieren trasladarse á este lugar, con el p r o c u 
rador que al efecto consti t uy an.

Se aprobó el siguiente infor me:— S eñ or  Presid ente  
de la Junta Ad min is trat iv a :  — El pet ic ionar io  debe e x p r e 
sar la persona que fiiará personal ó h ipot eca ria mente  p a 
ra que la Junta resuelv a lo co n v e n ie n t e .  — Q u i t o ,  Marzo 
10 de 1898,— A p a r ic io  Batal las T.  Este infoame r e ca yó  
á la solicitud del S e ñ o r  A l e ja n d r o  Flores  A . ;  para ce le 
brar el contrato para el estudio de Farmacia.

Se leyó un of icio del suscrito Secretario,  en el que se 
comunica que la Facul tad  de Jurisprudencia  ha o r d e n a 
do que se recabe la orden para que los f o n d o s  de B i b l i o 
teca, pertenecientes á esta Facultad,  se coloq uen en una 
casa de Europa; y  se ord enó  que informe el D o c t o r  A n 
drade.

Se facultó al S eñ or  C o l e c t o r  para que de acuerdó



con  el Di rector  de la Imprenta,  compre dos tarros de tin. 
ta para esa of icina y  mand e  trabajar  seis galeras.

Se autorizó al mi smo para que remita  al Director del 
“ L iceo de L o n d r e s ,” una c o le cc ió n  de los Anales,  en 
ca nge de las obras que ofrece.

S e  apr obó  la siguiente m o c i ó n  del S e ñ o r  Doctor  An- 
drade:— Q u e  se re im pr im an los nú m e ros de los Anales 
qu e  se h an  agot ado,  hasta c ien eje mplares  de cada nú
mero.

C e rrós e  la sesión.

E l R e c to r ,

A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Secretario,

D a n ie l B u rb a ü o  dé Lara.

9  r 4  B O L E T ÍN

S esión  de 2y de Alargo de 189S

Pres idido s por  el S e ñ o r  Vic er rect or ,  asistieron los 
Señ ores  D o ctor e s  A n d r a d e  y  Batal las.

Leída el acta de i° del presente,  fue aprobada.
Se aprobó el s iguiente informe:-— “ Señ or  Presiden

te:— La partida de doscientos  sucres al profesor  de Zoo
logía,  es i legal,  pues la orden del C o n s e j o  G e n e r a l  de Ins
trucción P ú b li ca  se l imita  al mes de Diciembre del año 
pasado, y  se le ha pagado también por el mes de Enero. 
P o r  igual razón es i legal  la partida de cien sucres paga
dos al mismo profesor  en el mes de Febrero;  así es quo 
só lo  debe aprobarse el pago h e c h o  por  el mjentado mes 
de D ici embre .  Es igu al ment e  i legal  la  partida de cien 
sucres pagados al profesor  de C l í n i c a  interna, pues, no 
se hal la  co m p ro bad a  la enfermedad,  y  e l h e c h o  de ha
ber  ejercido el rectorado en el mes cuest ionado,  mani
fiesta más bien lo contrario.  C o n  arreglo á la lev del 
ramo,  sólo le coresponde pues la tercera parte de dicho 
sueldo.  Las demás partidas no of recen  m o t i v o  de ob
j e c i ó n  y  cree la co mi sió n,  que deben ser aprobadas.— 
Q u it o ,  Marzo 21 de 1898.— J. Julián An dr ad e.
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Resumen del  p r e s u p u e s t o  d el  m es  d e  F e b r e r o  de 

1898:
I n g r e s o s ...................................  $ 7.661,30
Egresos  ...................................  “  3.614,22

D i f e r e n c i a   $ 4.047.08
Cerróse la s e s ió n .

E l V ice r r e cto r ,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
D a n ie l B u rb a n o  de Lara.

Sesión  de 18 dc A b r i l  de 1898

Presididos por el S eñ or  Rector,  asistieron los S e ñ o 
res Docteres An dr ad e,  Batal las y  S e ñ o r  C o le c t o r .

Leída el  acta  de  29 de Marzo p r ó x i m o  p a sa d o ,  fué 
aprobada.

Se aprobó también la s iguiente  m o ció n  del D o c t o r  
Andrade:— Q u e  los A n a l e s  de esta U n ive r s id ad  l le ve n  
por título en adelante: “ anai .es de  l a  u n i v e r s i d a d  c e n 
tral del e c u a d o r .”  Se ord enó  que se c o m u n iq u e  al D i 
rector de la imprenta.

Se leyó el of icio del S eñ o r  C ole ct or ,  al que a c o m p a 
ña el presupuesto de Marzo;  y  se orde nó que in for m e el 
Doctor Andrade.

Se aprobaron los s iguientes inf ormes:— 1° Señ or  
Presidente de la Junta A d m i n i s t r a t i v a : — D esp ué s de 
muchos días de asiduo trabajo me han mani festado los 
Señores Bibl iotecarios,  las serias di ficultades que se les 
presenta para veri ficar el  co tejo  de in ven ta rio s  que el 
suscrito ordenó hacerse, como c o m is io na d o  de la Junta. 
La causa es la que  sigue: no h a y  co n fo r m id a d  entre el 
inventario que existe  en la Bi b l io te ca  y  el que lo he es
tudiado, suscrito por  los Señore s  Rib ad en eira  y  A n d r a 
de. Para salvar  tales di ficultades,  creo op or tu no  pedir 
á los Señores Doctore s  Carlos  Casares  y  A b e l a r d o  M on-  
cayo A. un informe acerca de la manera  y  co nstan cia  
que hayan dejado dc la entrega y  recepción respectiva;
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pues es natural que el S eñ o r  e x b ib l io te c a r io  debe hace- 
la entrega  á los actuales em pleados co n form e á dicho 
in ve n ta r io ,  al cu al deben agregarse las obras que se han 
au m en tad o. T a l es mi parecer, sa lv o  siempre el más 
acertado de la J u n ta .— Q u it o ,  A b r i l  2 de 1898. — Aparicio 
Batallas  T.

2° S e ñ o r  Presid en te  de la Junta Administrativa-— 
La Junta aprobó los tres puntos que rezan en el informe 
em itid o  p or  la respectiva  co m is ió n  en O ctu b re  26 de 1807 
La  casa H ach ette  satisface p erfectam en te  al primer y ter
cer p un to  parcia lm en te , rem itien d o  las noticias y  recibo 
de treinta francos; mas las co n testacion es dadas k la 2' 
parte de la tercera reso lu ción  del a ludido informe, son 
fútiles  y  110 deben aceptarse abso lutam en te , pues no es
tán en re lación  con las recla m a cio n es  h echas por el pro
fesorad o de F ísica, y  tam bién abundan en explicaciones 
que no se han pedido, co m o  la re la tiva  á la máquina 
W in s h u r s ,  que lu ego  de arm ada fu n c io n ó  perfectamen
te. La razón  de que se h a y a n  perdido piezas al abrir los 
bu ltos , es p osib le  en las pequeñas y  bien  puede exhone- 
rársele á la casa del cargo; pero de n in gun a  manera, en lo 
que h ace  á las piezas grandes y  caras de precio. Sobre 
este particular  debe insistirse en la rem isión  ó en el des
cu en to  del p rec io  respectivo.

D ichas p iezas son:
A p rieta  h ilos  ( i a cita Hachette.): al perderse faltarían 

u n a  ó más y  no u n a  d o ce n a  entera. La m áquina (III), es 
cierto  que desarrolla  electricidad; pero no funciona con 
la  p oten cia  que las con im anes Jamin.

E11 la C o l ip i la  (X IV ),  falta  el recipiente  para el al
co h o l.

Los L ápices de M agnesio, X V I I )  no han  venido si
no  M gO  para la  F o to g ra fía  de E. M. C . — La batería (XII) 
es so lam ente  de un so lo  co lector, co m o les consta á los 
co m isio n ad os  D octores  C e v a l lo s  y  Balarezo.

El C e p i l lo  (X III) n o  ha ve n id o .
T a l es el parecer de vu estra  co m is ió n , sa lvo el más 

acertado de la II. Junta, Q u i t o - A b r i l  14 de 1898.— Apa
ricio Batallas T.

Se dió cu en ta  con una carta del S ecretario  de “ Fo
m ento & a” de la c iud ad  de M éjico , á la cual han venido 
ad ju n to s 13 bu ltos  del B o letín  de A g ricu ltu ra , Minería é 
Industria, en cange de los “ A n a le s  de esta Universidad; 
y  se re so lv ió  que se conteste  rem itiendo esta última pu
blicación .

S e  aprobó el siguiente  in fo rm e:— Señor Presidente:
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i a Tunta A d m in istrativa  de esta U n iv e rs id a d  ordenó, en 
s e s i ó n  de 22 qe Enero de 1895, que se entreguen al D irec
t o r  de la escuela de A g ricu ltu ra  los fo n d o s  que ingresa
ron á la U niversidad, cu an d o se suprim ió  el Instituto de 
Ciencias. P or tanto nada tiene que hacer la Junta A d 
ministrativa en cu an to  á la petición  del S eñ o r  D o c to r  
MUuel A .  Egas, qu ien  debe ocurrir  para el pago de sus 
sueldos al D irector de la m entada escu e la .— Q u ito ,  F e 
brero 8 de 1898.

Se mandó pasar al S eñ or D o cto r  B ata llas  las s o l ic i 
t u d e s  de los Señores A le ja n d r o  F lo res  A . ,  o fre c ie n d o  la 
crarantía del S eñ or A n g e l  P o l iv io  C h á v e z ,  para la 
c o n t r a t a  de que habla  el artículo  1 1 9  de la L e y  de Ins
trucción Púbica; y  la del S e ñ o r  Javier  G á lv e z  C o r n e jo ,  
para que se declare que ha cu m p lid o  con la c o n d ic ió n  
que se impuso en la escritura otorgada para el estudio de 
Farmacia.

Se ordenó que el S eñ o r  C o le c to r  p ro v e a  á la S e c r e 
taría d é lo s  útiles que pide el S e ñ o r  P rosecretario , y  á la 
Biblioteca, de los que indica  el S eñ o r  B ib leteca rio , d e 
biendo pasarle las respectivas  listas; ad virtiénd ose  que 
todo se impute á gastos de escritorio .

Se leyó un oficio del A y u d a n te  del G a b in e te  de F í 
sica, en el que pide se le autorice  para el descargo de dos 
varillas de Zinc que constan co n  la m arca de U. L. 107, 
por haberse gastado las que estaban co locad as en las p i
las eléctricas del tim bre de Secretaría . $e accedió  á lo  
pedido.

Se reclujo á c in cu en ta  ce n ta v o s  e je m p la r  el v a lo r  de 
las tablas de logaritm os que existen  en C o le ctu r ía ;  y ,  en 
consecuencia, se autorizó  que se ve n d an  por ese precio.

Se leyó una carta de la casa S em in ario  H os, en la 
que reclama$ 12,17 por cuenta de libros, y  se ord enó que 
informe el D o cto r  A n d rad e.

Se erdenó que se oficie al S eñ o r  M inistro  de Instruc
ción Pública, co m u n icán d o le  que el S eñ or A u r e l io  S o to  
V. ha otorgado y a  la  escritura de que h ab la  el artículo  
119 de la L ey  de instru cción  P ú b lica , y  p id ié n d o le  que el 
abono de su sueldo se haga desde la fecha de la escri
tura.

Se aprobó el siguiente  acuerdo:

LA JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL:

Deseosa de perpetuar los  h onores  rendidos el 15 de
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M a yo  de este año, á la m em oria  del sabio profesor Se 
ñor D o c to r  R a fa e l  B a ra h o n a ,

r e s u e l v e :

Q u e  se p u b liq u e  en los A n a le s  de la Universidad 
C e n tra l ,  en n ú m e ro  e x tra o rd in a rio  y  en edición  de due
lo ,  los discursos p ro n u n ciad o s  el expresad o día, asi como 
los  que tu v ie ro n  lugar en el cem en terio , en la fecha en 
que se in h u m ó  el cadaver.

C erróse  la sesión

E l R e c to r ,
A scen ci o  G á n d a r a .

El Secretario ,
«r D a n ie l B u rb a n o  de Lara.

S esió n  de 27 de A b r i l  de 1898

P resid idos por el S eñ o r  R ector, asistieron los Seño
res D octores A n d ra d e , Batallas y  S e ñ o r  C olector .

Leída el acta de 18 del presente, fué aprobada.
Se a p ro b ó  tam bién el siguiente  in form e*— “ Señor 

P resid en te-— S on legales todas las partidas del presupues
to form ad o por el S eñ or C o le c to r  del Establecimiento 
para  el mes de M ayo. En co n s e cu e n c ia ,  puede la Jun
ta a p ro b a rlo .— Q u ito ,  A b r i l  7 de 1898.— J. Julián An
drade.

R esu m en  del presupuesto  del mes de M a y o  de 1898.

I n g r e s o s ............................$ 9.171,14
Egresos .......................... “  3.765,81

D i f e r e n c i a ....................$ 5.405,33

Se le y ó  el ofic io  del S eñ or B ib lio tecario  de este Es
tab lecim ien to , en el que pide que caso de existir Ley 
que faculte  á los profesores sacar obras de la Biblioteca 
por  treinta días, se la derogue, por que es raro el Profesor 
p untual en la d e v o lu c ió n  de l ib ro s .— En el mismo ofi
cio  pide tam bién que se ordene la com pra de obras de
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tcxt0 y  diccionarios e sp año l  y  francés  español .  C u a n 
to á la primera parte, el  S e ñ o r  D o ctor  A n d r a d e  h i 
zo la siguiente m o ción ,  que fu é a p r o b a d a ; — “ Q u e  se 
p r e v e n g a  al Señor B ib l io te ca r io  haga cu m pl ir  lo dis
puesto  en el artículo 43 del R e g la m e n t o  G e n e r a l  de Estu
d i o s ,  sobre que las personas que, según él, t ienen facultad  
de sacar libros de la Bibl ioteca,  los d e v u e l v a n  cu m pl ido  
el término de treinta días.— Q u e  además se l imiten á tres 
el número de obras que p ued e  sacar cada persona por el 
tiempo indicado.

Cuanto á la segunda parte, se re so lv ió  que el Señor 
Colector, de acuerdo co n el S eñ o r  Bi b l io te ca r io ,  co mp re 
todas las obras de tex to  que constan en la lista que ha 
remitido, y  más la de Eco no m ía  P ol í t ic a  por  Zorobabel  
Rodríguez, así co mo los d iccion arios  españo l  y  españo l  
francés.— Se mandó poner estos pormeno res  en c o n o 
cimiento de los Señores  C o l e c t o r  y  Bibl iotecario .

Se dió cuenta con el proceso seguido contra G u i l l e r 
mo Dávila por fa l ta m ient o á los profesores;  y  se ord enó  
que informe el Doct or  An d rad e.

Se leyó el siguiente  inform e,  recaído á la sol ic itud 
del Señor G álv ez  C o r n e jo ;  y  se ord enó  que se h aga  a u 
tenticar los certificados a djunt os á la indicada  sol ic itud.  
“ Señor Presidente de la Junta A d m i n i s tr a t i v a .— Estudia
da la solicitud con los docu m en to s,  op ino  que puede ac- 
cederse á lo que solicita el S eñ or  G á l v e z  C o r n e j o  en su 
representación. — Q u it o ,  A b r i l  23 de 1898.— A p a r ic io  Ba- 
talllas.

Se leyó una carta de la Casa  Hachet te  y  C o m p a ñ í a  
de París, de 19 de Marzo del presente año, eñ la que a c u 
sa recibo de los ó .166 francos  remitidos en pago de la 
deuda de esta U ni versid ad,  y  e xige  la ca nc ela ció n total  
de la indicada deuda; y  se r e so lv ió  que se conteste i n d i 
cándole que se le pagará tan pronto  c o m o  la C a s a  refe
rida atienda al reclamo que este Establec imiento le  t iene 
hecho al respecto.

Se aprobó el s iguiente i n f o r m e .— S eñ or  Pres iden te 
de la Junta Ad m inist rat i va -— El Señor A l e j a n d r o  G ó m e z  
A. cumple con todas las c o n d ic io n e s  exigidas  por  la Junta 
para celebrar el C o n tr a to  de que hab la  el artículo 119 de 
laLey de Instrucción Publica;  y  así que el ieteresado pre
sente el poder conferido  p or  el D o ct o r  C h á v e z  á una per
sona de esta provincia,  debe el C o l e c t o r  proce der  al o t o r 
gamiento de la respe ctiva escritura. Tal  es el j u i c i o  del 
suscrito, salvo el más i lustrado de la Ju nta .— Q u i t o ,  A b r i l  
23 de 1898.— A p a r ic io  Batal las.



Se ord enó qne el S eñ or C o le c to r  pague la cantidad 
de $ 14,10 que im p ortan  las re fecc ion es  y  compra de los 
útiles in d icad os por el p ro fesor  de Q u ím ic a ,  según la lis
ta adjunta.

T e rm in ó  la sesión.

E l  R ecto r ,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Secretario ,
D a v i d  D u rba n o de Lera.

Sesión  de 2 de M ayo de 189S

P resid id o s  por el S eñ or Rector, asistieron los Seño
res D octores A n d rad e, Batallas y  S eñ o r  C o le c to r

L eíd a  el acta de 27 de A b r i l  p ró x im o  pasado, fué apro
b a d a . é

Se dió cuenta con el proceso seguido contra el estu
diante  de Jurisprudencia , S e ñ o r  G u il le r m o  Dávila, por 
fa lta m ie n to  á los profesores Señ ores  D o cto re s  José Ma
ría B o rja  y  M a n u el R. Balarezo; y estudiado que fué di
ch o proceso, se p ro n u n ció  sentencia  de expulsión del 
E stablecim ien to, en los  térm in os que constan  del respec
t iv o  exp ed ien te , lo  que se ordenó se ponga en conoci
m ien to  del p ú b lico ,  un a  v e z  e jecu to riad a .

Se le y ó  un oficio del S eñ or C o le c to r ,  al que acom
paña el presupuesto  corresp on d iente  al mes de Abril del 
presente año; y  se ordenó que in form e el Señor Doctor 
Batallas.

C e rró se  la sesión.

E l R e c to r ,
A s c e n c io  G á n d a r a .

El Secretario ,
D a n ie l B u rb a n o  de Lera.
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S esión  de 16 de M ayo de 1898

Presididos por el S eñ or  Rector,  asist ieron los S e ñ o 
res Doctores An d rad e,  Ba tal las  y  Señor C ole c tor .

Leída y  aprobada el acta de 2 del presente,  el  Señ or  
Rector dijo: que debía  atenderse cu anto  antes al re cla
mo que, por doce sucres diez y  siete ce nta vos ,  había  h e 
cho la Casa S em in ar io  II os; y  se ord enó  que se pase al 
S e ñ o r  Doctor A n d r a d e  todos los d o cu m e n to s  rela t ivos  
á dicha Casa, para que in f o r m e  y  que v u e l v a  á pedir c o 
pia de la factura de l ibros, para c u y a  co m p ra  se le c o 
misionó.

Se concedió a pe la c ió n  de la sentencia  de e x p u l 
sión del Establecimiento al estudiante  de Jurisprude n
cia, Señor G u i l l e r m o  Dávi la ;  y  se ordenó que se e le ve  
el proceso al C o n s e j o  G e n e r a l  de In strucc ión Pública.

Se aprobó el s iguiente  in for m e :— S e ñ e r  Presidente  
de la Junta Ad m in is tr at iva .  El presupuesto co r re sp o n 
diente al mes de A b r i l  del  año en curso,  puede a p r o b a r 
se, pues se encuentra p er fectamente  areg lado.— Q u it o ,  
Mayo 8 de 1898.— A p a r ic io  Batal las  T.

Resumen del presupuesto del mes de Ab ri l .

In g r e so s ............................................ $ 8.405,51
Egresos ..........................................  “  3.076,50

Diferencia en f a vor  de la U n iv e r s id a d  $ 5.329,01

Se autorizó al S e ñ o r  C o l e c t o r  para los gastos que 
» demanden la traslación del g abinete  pal eont ol óg ico 

al salón de la antigua Bibl ioteca ,  para el e n s a n c h a 
miento del local  de Imprenta con dos claros más que 

; quedarán desocupados,  co n m o t iv o  de la traslación de 
los objetos pertenecientes  al gabine te  indicado,  y  para 
condenar la puerta que c o m u n i c a  con el gabi ne te  de 
Química, sacando la estantería y  los objetos que no a l
cancen, los que se pondrán en el ant iguo  a r c h i v o .

Se leyó una sol ic itud del S eñ o r  D o c t o r  Elias Laso,  
para que se le pague el sueldo correspon diente  á O c t u 
bre de 1895; y  se ordenó que inform e el S e ñ o r  D o c t o r  
Batallas.

Se ordenó que el S eñ or  Prosecr etario  se entienda 
en el arreglo del a r ch iv o ,  á fin de que los amanuens es 
no pierdan t iempo en su trabajo.



Se autorizó al S eñ o r  R ect or  para que haga las ges 
t iones co rrespondientes  á a lca nz ar  el pago de las pen' 
s iones que ha dejado  de dar el G o b i e r n o  en el año pa! 
sado y  el presente.

C e rróse  la sesión.

E l R e c to r ,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Secretar io,
D a n ie l B u rb a n o  de Lara.

S esió n  de  23 de M ayo de i8()8

Pres ididos por  el S eñ or  Rector,  asistieron los Seño
res D o ct o r e s  A n d r a d e  y  Batal las .

Leída el acta de 16 del presente,  fue aprobada.
De seguida se apr obó  el s iguiente i n f o r m e .— “ Señor 

Pres idente de la Junta A d m i n i s tr a t i v a .— Debe ordenarse 
que se le a b o n e  al S e ñ o r  Doctor  Elias Laso el sueldo 
perteneciente  á los 22 días del mes de Octubre de 1895. 
S a l v o  lo  que opinare la  H o n o r a b le  Ju nta .— Quito, Ma
y o  20 de 1898.— A p a r ic io  Batal las  T . ”

Se  le y ó  un oficio del Señor Prosecretario,  en el que 
c o m u n i c a  que ha entregado al C o l e c t o r  de este Estable
c im ie nt o 2S5 ejemplares  del  nú mero  85 y  322 del núme
ro 86 de los A n a l e s ,  después de haber  distribuido los 
restantes en remi siones al interior  y  exterior  de la Re
pública;  y  se ord enó  que se archive.

Se dió cuenta co n otro of icio del  Señ or  Prosecreta
rio, en el que pide que se dé el  no mb ra mi ento  de sir
v ie n t e  reparador al albañil  Ma nu el  Diaz;  y  se mandó 
pasar  al D oct or  Batal las  para que informe.

Se l e y ó  un a  sol ici tud del S eñ or  Do ctor  Carlos D. 
Saenz,  en el que c o m u n ic a  que el S eñ or  Colector  no le 
h a  pagado sus sueldos como á profesor  de Zoología, á 
causa de no haber  concurrido  á la clase  los estudiantes, 
sin embargo de que el C o n s e jo  G e n e r a l  resolvió yá fa
vo r ab le m e n te  una consulta  al respecto; y  se ordenó que 
se suspenda la re so lu ción ,  mientras el Secretario del
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C o n s e j o  General  de In st ruc c ión P ú b l i c a  c o m u n iq u e  o f i 
c i a l m e n t e  lo resuelto por dich o C o n s e j o  G ene ra l .

Se aprobó el s iguiente  i n f o r m e .— S e ñ o r  P r e s i d e n t r 
de la Junta A d m i n i s tr a t i v a .— No es posible  acceder  á 
]a petición del Señ or  profesor  de Zo olog ía ,  por  ser cari- 
simo el trabajo l itogtáfico de las láminas,  c o m o  lo m a 
nifiesta  el documen to adjunto;  así es que debe r e so l
verse que las lecciones orales de Zo o lo g ía ,  que están p u
blicándose en los An ale s,  no pueden ir i lustradas.  S o 
meto mi opinión á la m u y  acertada de la H o n o r a b le  
Junta. Quito,  M a y o  2 de 1898.— A p a r ic io  Batal las  T.

Se leyó el oficio del Señ or  C o l e c t o r ,  en el que c o 
munica haberse gastado 35 sucres 80 centavos más de la 
cantidad señalada por  la Junta p a r a l a  e n cu ad er n a c ió n  
de varias obras de la Bibl ioteca,  por  haber  sido m a y o r  
el número de vo lú m e n e s  del que se tuvo en cuenta al 
tiempo del contrato.— Se ord enó  que in for m e  el D o c 
tor Batallas.

Se mandó pagar  c i nco  sucres oc henta  ce n t a vo s  g a s 
tados en el G abinete  de Física,  según plani lla formada 
por el Profesor  y  A y u d a n t e  respectivos ,  así c o m o  dos 
sucres ochenta ce nt avo s ,  v a lo r  de una do ce na  de perga
minos para rótulos de los  legajos  del a r ch iv o  de la S e 
cretaría, según oficio del S eñ o r  Prosecretario.

Cerróse la sesión.

E l R ector,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Secretario,
D e,n ie l B u rb a n o  de Lara.

Sesión  ile 6 de J u n io  de iSgS

Presididos por el S e ñ o r  Rector,  asist ieron los S e ñ o 
res Doctores An dr ad e,  Batal las  y  Señor C o le c t o r .

Leída el acta de la sesión de 23 de M a y o  últ i mo ,  fué 
aprobada.

Se dió cuenta co n un of icio del S e ñ o r  C ole c tor ,  a l  
que acompaña el presupuesto de Ingresos y  Egresos de
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esta U nive rsi d ad ,  en el mes de M a y o  p ró x im o  pasado- 
y  se or denó que i n f o r m e  el S e ñ o r  D o c t o r  Batallas.

S e  l e y ó  u n a  sol i c i tud del S eñ or  D o c t o r  Luis Vi- 
r a n e o ,  co ntra ída  á pedir l i ce nc ia  para ausentarse pQr 
dos meses;  y  se acc edi ó1 á lo pedido.

Tra tán dose  de  si se debe ó n o  l lam ar  al profesor 
que debe sust i tuir  al D o c t o r  V i v a n c o ,  el Doctor Bata
llas,  con a p o y o  del D o ctor  A n d r a d e ,  hiz o la siguiente 
m o c i ó n ,  que  fue aprobada.  “ Q u e  al Do ctor  Luis F 
L e o r o ,  profesor  sust i tuto de las asignaturas  de Ciruja 
v  Ob stetr ic ia ,  se lo  l l ame para que c o ncu rr a  como tal 
hasta  el yo del  presente.— L u e g o  el D o c t o r  Batallas aña
d i ó  “ Q u e  co ns te  en el acta, que  co n  el carácter de:ur- 
gente,  se lo l lam e  inm e dia ta m e nte  al expre sado Doctor 
L e o r o , ” lo  que tam bi én  fué aceptado.

Se d i ó  cu en ta  co n  un of icio del infrascrito Prose
cretario, co ntra íd o  á recabar  de la H o n o r a b le  Júntala 
orden para que el S e ñ o r  C o l e c t o r  pague al Doctor Ni
colás B a ca  la cantidad correspondiente  para completar el 
sueldo de o c h o  días á que es acreedor,  p or  haber de
se mpeña do  en el mes p r ó x im o  p asa do  la cátedra déla 
asignatura de F is iologí a,  c o m o  p ro fes or  sustituto que es 
de ella; entonces  el S e ñ o r  D o c t o r  A n d r a d e  pidió que se 
lea  el of icio dir igido al expr esa do  D o ctor  Baca, llamán
dole  c o m o  tal, y  que el infrascrito Prosecretario indique 
hasta  qué  fech a  c o n c u rr i ó  dicho D o ct o r ,  y  á virtud de lo 
e x p u e s to ,  se accedió á lo pedido.

A  co n t in u a c ió n ,  el m i s m o  D o c t o r  A n d r a d e  añadió: 
“ ■que el Prosecretario  l l e ve  cuen ta ex a cta  de las fechas 
en que los S eñ or es  Pr ofeso res  sust itutos reemplazan á 
los princ ipa les  y  v i c e v e r s a ;” y  h a b ie n d o  manifestado 
el suscrito que así lo hace,  el  D o c t o r  An d rad e  dijo: 
“ sin embargo,  que conste  en el act a.”

L e y ó s e  un a  so l ic i tud  del D o c t o r  Ma ximil iano Do
no so ,  contraída á pedir que la Junta ord ene  al Señor 
C o l e c t o r  d e v u e l v a  al expresado D o c t o r  D o n o s o  la suma 
de treinta y  dos sucres pagados por  cu en ta  de dos bo
letos de derechos de Bibl ioteca ,  que los ha tomado pa
ra su h er m a n o  José Rica rdo ,  quién no puede rendir los 
resp ect ivos  grados por  el mal estado de su salud v 
que á causa de habers e c o n f u n d i d o  dichos boletos no 
le es p os ib le  entregarlos;  y  se or denó  la devo lución de 
la expresada suma; ent onc es  el D o c t o r  An d r ad e  indicó 
que es necesario  co m un ic ar le  este part icular  al Señor 
D e ca n o  de la Facultad de Jurisprudencia,  para los efec
tos de Ley.
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Se autorizó al S e ñ o r  C o l e c t o r  para que compre  
u n a  buena chapa p a r a l a  puerta  de cal le  de esta U n i 
versidad.

Levantóse la  s es ión .

E l R ector,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

Presididos por  el Señ oi  Rector,  asistieron los  S e 
ñores Doctores An d r ad e ,  Batal las  y  Señ or  C o le c t o r .

Se aprobaron las actas de 26 de M a y o  p r ó x i m o  
pasado y  de 6 del  presente.

El Señor D o ctor  A n d r a d e ,  co n a p o y o  del S eñ o r  
Doctor Batallas, hiz o la s iguiente  m o c i ó n ,  que fué apro
bada: “ Qu e en ate nc ió n  á la  preferencia  que se me
rece la Instrucción P ú b l i c a  y  á la necesidad de re pa 
rar les locales de esta U n ive r s id ad  y  a p r o v e ch a n d o  
del actual verano,  se dir ija  un of ic io  al S u p r e m o  
Gobierno reclamánd ole  el pago de las su b v e n c io n e s  que 
la Nación da á  la U nive rs id ad ;  y  que en v ir tu d de esta 
solicitud, se e x c i t e  al S e ñ o r  R e ctor  del E stablec imient o 
para que gestione en el sentido de ob te n er  el pago de 
dichas subvenciones,  c o n f o r m e  á lo prescrito por la  cir
cular del Ministerio del ramo.

Se aprobó el siguiente i n f o r m e . — ‘ ‘ Señor Presid ente  
de la Junta A d min is tr at iva .  El Presupu esto de ingresos 
y Egresos del mes de M a y o  d e l  a ño  corriente,  está 
perfectamente f or m ula do  y  todas sus partidas son l e 
gales; en consecuencia,  se debe aprobarlo  para los  fi
nes consiguientes. S o m e t o  mi  j u i c i o  al m u y  respe ta
ble de la H on ora ble  Junta. Q u i t o ,  Junio 10 de 1898. 
Aparicio Batallas.

Resumen del presupuesto del mes de M a yo .

El Prosecretar io.
L u is  A n to n io  T era n .

S esión  de 13 de J u n io  de 1898

I n g r e s o s . . .  
E g re so s__

  $ 5.521,61
  “  3.122,25

Saldo á f a vor  de los Ingresos . $ 2.309,36
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Se dió cu en ta  con un a so lic itu d  del Señor Doctor 
C a r lo s  D. S áenz, re la tiv a  á re c la m a r  el pago de los 
sueldos co rresp on d ien tes  á Enero y  Febrero y  20 días 
de M a yo  del presente año, corno p ro fesor  de Zoología 
m édica; y  se ordenó que in fo rm e  el D o cto r  Batallas.

C e rró se  la sesión.

E l R e c to r ,
A scenci o  G á n d a r a .

El P ro secretar io ,
L u is  A n to n io  Terán. ~~

Sesión  de 2~¡ dc J u n io  de iSgS

P resid id os por el S e ñ o r  R ector, asistieron los Seño
res D o ctores  B atallas, A n d rad e  y  el S e ñ o r  Colector.

Leída el acta de 13 del presente, fué  aprobada.
El S e ñ o r  R e cto r  dió cuenta de que estaba escrito el 

oficio  re la t iv o  al reclam o de las su b v e n c io n e s  que el 
G o b ie r n o  debe á esta U n ive rs id a d , pero que teniendo 
en cu en ta  la bu en a  v o lu n ta d  que se le ha manifesta
do para tal pago, tan p ro n to  con o se haga cargo del 
d esp ach o  el n u e v o  M inistro  de H acien d a, no lo ha 
rem itido  á su destino.

Se aprobó el s iguiente  in fo rm e.— “ S eñ o r  Presiden
te de la Junta A d m in is tra tiv a .— Las razones alegadas 
por el S e ñ o r  C o le c to r ,  m anifiestan que él no es cau
sante de lo  ocurrido con los encuadernadores; y  como 
el h ech o  de que se h a y a n  em pastado más volúmenes 
es un ad elan to  para la B ib lio teca  y  no un gasto inde
b id o , o p in o  que debe aprobarse el egreso de treinta y 
c in c o  sucres o ch e n ta  ce n ta v o s  pagados á los Señores 
V .  A g u irre  y  S. V ite r i ,  é im putarse á la partida de 
gastos de B ib lio teca , sa lv o  lo que op inare  la Honora
ble  Junta. Q u ito ,  Junio 10 de 1898.— A p a ric io  Batallas.

Se  pu'-o en c o n o c im ie n to  de la Junta, que el Se
ñor G á iv e z  C o r n e jo  había h ec h o  auten ticar los certifi
cados que presentó para co m p ro b a r  su aprovechamien
to en las m aterias dc en señanza  secundaria; y  se ordenó 
que se haga saber al G o b ie r n o  que d icho Señor ha
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npiido la co n d i c i ó n  qua se impuso en la escritura 
o t o r g a d a  para tener  de re ch o á  la beca para el estudio 
de Farmacia; y  que, en co nse cu e n ci a ,  está p e r f e c c i o n a 
do el enunciado contrato.

Se mandó poner este part icular  en c o n o c im ie n t o
del interesado.

Se leyó un oficio del S e ñ o r  D o c t o r  Mi gue l  A b e l a r 
do Erras, Delegado  de la U n i v e r s id a d  de G u a y a q u i l ,  
en eí°que pide los nú meros  3, 4, 3, 6, 38 y  4', y  desde 
el 84 hasta el ú lt im o que se h a y a  p ubl ic ad o  de los 
Anales de la U niv ersid ad ,  por cu an to  en la c o l e c c i ó n  
nue dicha Uni ve rsidad  ha recibido,  fal tan los n ú m e 
ros" expresados; y  se r e so l v i ó  que se conteste  ase gu 
rando que se han remitido todos  los nú m eros del  84 al 
87 que es el último; y  que respecto de los demás, se 
atenderá al pedido cuan do  se hagan las n u ev as  e d i c i o 
nes, por haberse agotado la primera.

’ se dió cuenta co n los presupuestos formulados por  
el Ingeniero Señ or  D. J. G u a lb e r t o  Pérez,  para el c a m 
bio de la cubierta del Lab orato rio  de Q u ím ic a  y  ado-  
quinación con madera del corredor bajo á la entrada 
de esta Universidad;  y  se ordenó que se suspenda la 
discución, hasta que el G o b i e r n o  pague las s u b v e n 
ciones que debe.

Se leyó un in form e del S eñ or  Secretario  del T r i 
bunal de Cue ntas,  recaído á una solic i tud del S eñ or  
Julio Tobar, rela t ivo á censos del f un do  A l a o ,  y  se 
mandó pasar al D o c t o r  Ba tal las  para que informe.

Cerróse la sesión.

E l' R ecto r,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Secretario,
D a n ie l B u rb a n o  de L ara.

Sesión e x tra o r d in a ria  de 1 “ de J u l io  de iSpS

Presididos por el Señor Rector,  asistieron los S e ñ o 
res Doctores An d rad e,  Batal las  y  S e ñ o r  C ole c tor .

Leída el acta de 27 de Junio último, fué aprobada.
Se dió cuenta co n un of icio del S e ñ o r  C ole c tor ,  al 

que acompaña el presupuesto del mes anterior;  y  se or
denó que inform e el S eñ or  D o c t o r  An dr ad e.
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S e  apro bó el s iguiente  i n f o r m e .— S e ñ o r  Presidente 
de la Junta A d m i n i s t r a t i v a . — Las mismas razones qUe 
t u v o  el in form a nte  al tratarse del pago del sueldo del 
profes or  de Zo olog ía ,  por  el mes de Enero, son ias 
que t iene el suscrito para op in ar  que se e leven todos 
los  d o c u m e n to s  al C o n s e j o  G e n e r a l  de Instrucción Pú- 
bl ica,  c o n  el o b je t o  de que re su e lv a  sobre el pago de 
las pensiones  de Enero,  Febrero y  ve i n t e  días del mes 
de M a y o  del presente año. D e b e n  adju ntarse  copias de 
la co n s u l ta  del S eñ o r  C o l e c t o r ,  fe ch a d a  el 18 de Enero 
del año re ferido y  de los  in formes respectivos  aproba
dos por  la Junta de 7 de Febrero y  29 de Marzo pasa
dos.  S o m e t o  mi  ju icio  al m u y  ilustrado de la Junta.— 
Q u i t o ,  Junio 27 de 1898.— A p a r i c i o  Batal las  T.

Se le y e r o n  dos cartas dirigidas al editor  y  director 
de los  A n a l e s  de la U n iv e r s id a d  Ce nt ral ;  la una de la 
U n i v e r s id a d  C a t ó l i c a  de Norte  A m é r ic a  y  la otra délas 
preceptoras  de la escu ela  de v a r o n e s  de San ta Fé en la 
R e p ú b l ic a  A r g e n t in a ,  contraídas  á pedir los números 
que de d ich os A n a l e s  se han publ icado;  y  se ordenó 
que se remitan y  se pida en cange á la Universidad de 
N or te  A m é r i c a  las obras que ofrece y  que quedan se
ñaladas en el catálogo rem iti do por  la ci tada Univer
sidad.

El S e ñ o r  R e c t o r  h iz o  presente que, según la Ley 
O r g á n i c a  de Instrucción P ú b li ca ,  debían cerrarse yá las 
clases y  organizarse  los  T ribu na les  para la recepción 
de los  exámene s;  pero se o b s e r v ó  por  el Doctor An
drade, que la Junta nada tenía  que v e r  con ello, ya 
que,  según dicha ley ,  era á los decanos á quienes co
rrespondía  en te nd er en el asunto.

Se n o m b r ó  una  co mis ión co m p ue st a  de los Se
ñores  Do ct or es  Batal las  y  C o l e c t o r  para que se en
t iend an directamente  co n el G o b i e r n o  y  reclamen el 
pago de las s u b v e n c io n e s  que ade uda  á esta Univer
sidad, h ac ie nd o  presente que no pueden continuar las 
r e fe cci ones de la casa, ni cubrirse  de sus haberes los 
profesores  y  emplea dos ,  por  fal ta  abso luta  de fondos.

C e r r ós e  la sesión.

E l R e c to r ,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Secretario,
D a n ie l B u rb a n o  de Lara.

B O L E T IN



S esión  de 4 de J u l io  de 1898

presididos por el S e ñ o r  R ect or ,  co ncu rr ie ron  los  
Señores Doctores  A n d r a d e  y  Batal las.

Leída el  acta de i° de l  p r e se n te ,  fué a p r o b a d a .
Se aprobaron los  s iguientes  in for m e s .— “ S e ñ o r  P r e 

sidente de la Junta A d m i n i s t r a t i v a .— El presu puesto,  
correspondiente al mes de Junio p r ó x im o  pasado,  se 
halla de todo en todo arreglado á la ley ,  vues tra  c o m i 
sión opina por  tanto que debe ser aprobad o.  - Q u i t o ,  
julio 4 de 1898.-J.  J. Andrad e.

Resumen del  p r e s u p u e s t o  del  m es  de  Junio.

In g reso s ...............................$ 3.091,48
Egresos................................. “  184,93

Saldo á favor  de la U n i v e r s id a d  $ 2.906,53

Pertenece de este saldo á la B i 
blioteca  $ 819,46

Saldo por entradas e x tr a o r d i 
narias..........................................................  “  2.087,09

Señor Presidente de la Junta A d m i n i s tr a t i v a .— C o n  
los documentos que a com p a ñ a  el S e ñ o r  J. Jul io Toba r ,  
comprueba que es verda d lo a se ve rad o en su petic ión;  
por tanto, debe ordenarse que se satisfaga á dich o S e 
ñor la suma de ciento  cuarenta y  cuatro sucres, dedu 
ciéndose de éstos, el 8 p o r  c iento que co rre sp on de  al 
Colector que recaudó.  Tal  suma debe imputarse á g a s
tos extraordinarios. S a l v o  lo que m e j o r  op in are  la Ju n
ta. Quito, Junio 25 de 1898.— A p a r ic io  Batal las  T.

Se leyó un of icio del S e ñ o r  G o b e r n a d o r  de esta p ro 
vincia, en el que transcribe un D e c r e t o  del S e ñ o r  Jefe 
Supremo, de fecha 15 de Junio de 1896, por  el cual  ha 
exonerado al S eñ or  D a n ie l  L ó p e z  Echeverría  de los  
derechos correspondientes  al grado de L ic en ci ad o en 
Medicina; y  se resol vió  que se pong a  en c o n o c im ie n t o  
de los Señores D e c a n o  de la Facultad y  C ole c tor .

Se dió cuenta con el inform e de la Facul tad  de 
Jurisprudencia, rela t ivo á la distr ibución de premios con 
que debe terminar el presente curso,  dc acuerdo con el 
artículo 109, inciso segundo dc la L ey  de Instrucc ión 
Pública.
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‘ ‘ S eñ or Decano: E ntien d o que la  Facultad de Ju
risprud encia  deberá co n ce d e r  p r e m io s a  aquellos de sus 
cursantos que h ay a n  asistido á las clases con puntuali
dad, y  se h a y a n  d istin guid o  en éllas por su aplicación 
capacidad, a p ro v e ch a m ie n to  y  bu en a  conducta; y que’ 
adem ás, h ayan  o b ten id o  por su e x a m e n  la  calificación 
de m u v sobresaliente; esto es, tres v o to s  de primera 
Este p rem io  será in d epen d ien te  del establecido en el ar
tículo  183 del R e g la m e n to  gen eral de estudios, que ss 
co n ced erá  tam bién. C r e o  asim ism o que, en cuantoá 
a qu ello  en que deben consistir  los prem ios, puede se
guirse la m ism a costu m bre  que hasta aquí ha existido 
con la d ifere n c ia  de que la nota h on orífica  sea firma
da por el Rector, e l  D e c a n o  y  el catedrático respecti
v o  y  a u torizad o por el Secretario . P o r  último, parece 
natural que al p rin c ip io  de la distribu ción  de premios, 
el R ecto r  ó el que haga sus v e ce s ,  m anifieste al públi
co la  clase é im p ortan cia  del acto que se va  á verifi
car, y  que al fin de la misma, un estudiante  dirija pa
labras de a lie n to  á la ju v e n tu d .  En tod o  caso, deberá 
h ab er  u n iform id a d  en el plan de la d istr ibu ción  de pre
m ios de am bas F acultades, lo cual conseguirá  la Junta 
A d m in is tra t iv a  en virtu d  de am bos in form es.— Salvo el 
m u v  acertado parecer de la Junta. M anuel R. Ba
la r e z o .”

P u esto  á d iscu c ió n  el anterior in form e, se lo acep
tó con las siguientes m odificaciones: que las notas ho
n o rífica s  l leven  só lo  las firmas del R ector  y  Secreta
rio v  que h ay a  un sólo discurso pronunciado por un 
estud ian te  al fin del acto, el que tendrá lugar el do
m ingo 31 del presente, á la una de la tarde.

D e  seguida se e lig ió  para el d iscurso á que se refie
re el inform e al estudiante  de Jurisprudencia Señor D. 
N ic a n o r  Larrea.

Se m andó oficiar al S eñ or C o le c to r ,  encargándole 
la  reca u d a ción  de unas diez y  seis m edallas que se en
cuen tran  en la P o l ic ía ,  las que por ser destinadas pa
ra prem ios de este E stablecim iento, h a y  probabilidades 
de que han sido robadas, y  se le v a n tó  la sesión.

E l R ector,
A scenci o  G á n d a r a .

El S e c re t a r i o ,
D a n ie l B a r b a  no dc Lar a.
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Sesión  de u  de J u l io  de 1898

P r e s i d i d o s  por el S e ñ o r  R e ctor ,  asistieron los S e ñ o 
res D o c t o r e s  Batal las,  A n d r a d e  y  S e ñ o r  C o le c t o r .

Leída el acta de 4 del presente,  fué aprobada.
Se levó el siguiente  i n f o r m e : — S e ñ o r  Pres idente de 

la Junta Admin is trat iv a .— V u e str a  c o m is ió n  n o m b r a d a  
con el objeto de recabar  del  G o b i e r n o  el pago  total  ó 
parcial de las s u b v e n c io n e s  me ns ua les  n o  sat isfechas 
por el Tesoro N ac io na l ,  infor ma:  que el día 4 del pre
sente nos presentamos ante  el S e ñ o r  P reside nte  de la 
¡República y  m a n i fe s 'ám os le  el co m et id o  que nos conf ió  
l a  Junta Administrat iva,  e x h i b i e n d o  los d o cu m e n to s  so
bre el particular v  tocante al crédito  que r ecl am a el 
Establecimiento.— F u im o s  ci tados para tratar del a s u n 
to aludido aí día siguiente; y  en efec to ,  á la hora s e ñ a 
lada, tuvimos una larga co nfe re n c ia  co n  el Jefe del Es
tado, quién atendiendo con singular  b e n e v o l e n c i a  las 
poderosas razones que le re la ci on am os ,  co ntest ó  que 
no pasarán quince días en que  se ma nd e  pagar  á la 
Universidad los ve in tiséis  mil qu in ie n tos  o c he nta  y  tres 
sucres veintiséis c e n t a v o s  ($  26.583,26) que se a d e u 
da.— Dicha oferta la fun da ba  en un emprés t i to  que 
estaba negociando el G o b i e r n o .  A g r e g ó  que sentía 
demasiado no podernos atender preferent em en te  c o m o  
él lo deseaba, por la penuria  del T esoro;  pero tan 
luego como se p onga  en bu ena s c o n d i c i o n e s  la H a c i e n 
da Pública, prestaría todo su c o n t in g e n te  para que la 
Universidad C ent ral  éntre  en un per íodo de m e jor  
prosperidad y adelanto,  á fin de hacerla  realzar entre  
los planteles de Instrucc ión  P úblic a  S u d - A m e i i c a n o s .  
Concluyó re co m endánd on os  que trasm itamos á la J u n 
ta su manera de pensar,  así c o m o  los grandes se nt i
mientos que abrigaba por  todo lo que  se re laciona 
con las mejoras en la enseñanza superior,  e s p e c ia l 
mente por la de esta capital.  Q u i t o ,  Junio 29 de 1898.—  
Aparicio Batallas T. • José C o r n e l i o  V al enci a .

Se ordenó que se oficie al S e ñ o r  Ministro de Ins
trucción Pública,  mani fe stánd ole  que la Junta agrade
ce al Supremo G o b i e r n o  por  los términos en que se ha 
expresado y  por la oferta que hace de pagar  lo más 
pronto posible los $ 26.583,26 d e ve n g a d o s  en el a ñ o  
pasado y el presente.

Se dió cuenta con un of icio del S e ñ o r  N ic an o r  L a 
rrea, en el que agradece por la de sign ación  h e c h a  en su
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persona para el discurso c o n q u e  debe terminar la dis 
tr ib u c ió n  de premios;  y  se or d e n ó  que se archive.

El S eñ or  C o l e c t o r  in f o r m ó  que  las medallas exis
tentes en la P o l ic ía  han sido de la Señora Arteta de 
D o n o s o ,  según él la lo ha asegurado, y  que el Señor 
C o m i s a r i o  of re c ía  entregárselas al informante, bajo su 
responsabi l idad,  para el caso que dicha Señora las re
clame- Se au t o r izó  al expresado C o l e c t o r  para que las 
recaude  b a j o  su respo nsa bi l idad,  co n el carácter de 
urgente.

Se  or de n ó  que se mand e  t imbrar  c ien notas hono
rífica s, así c o m o  unas trescientas i n v i tac io n e s  para las 
personas que deben asistir á la m ent ada  distribución 
de premios,  i n v i t a c io n e s  que deben  ser redactadas por 
el suscrito,  á n o m b r e  del Rect or  y  profesores de la 
U n i v e r s id a d  C entral .

S e  or d enó que se oficie n u e v a m e n t e  á los Señores 
D o c t o r  C a r lo s  Casares  y  A b e la r d o  M o n c a y o  A.  pidién
do les  que co nt esten  lo que se les preguntó respecto 
del  inve nta r io  de la B i b l io te c a .— Cerróse  la sesión.

E l R ecto r,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Secretar io,
D a n ie l D u rba n o de Lara.

S esió n  de 18 de J u lio  de 1S98

Pe sid idos  por el S eñ or  Rect or,  concurrieron los Se
ñores Doctores  A n d r a d e ,  Batal las  y  S e ñ o r  Colector.

Le ida  el acta de 11 del presente,  fué aprobada.
Se a pro bó  el s iguiente informe: “ S eñ or  Presidente. 

N o  encu en tro  i n c o n v e n i e n t e  para que se acceda á la 
d e v o lu c ió n  de los d o cu m e n to s  á que se refiere el Señor 
D. G u i l l e r m o  W i c k m a n ,  p or qu e  son pertenecientes al 
p et ic i on ar io.  Debe,  eso si, ordenarse que  se deje co
pia de él los,  por  si interesaran á la U n i v e r s id a d .— Qui
to, Jul io 15 de 1898.- J .  Julián Andrad e.

Se l e y ó  un of icio del  S eñ o r  A y u d a n t e  del gabinete 
de Zo olog ía ,  en el que pide treinta y  seis sucres veinte
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ntavGS, para dar un b a ñ o  arsenical  á los e jemplare s  
del Gabinete que está á su cargo; y  se or de n ó  que 
in form e el Doctor  Batal las.

Se ordenó el pago de siete sucres setenta y  c i n c o  
centavos á que asciende el presupuesto presentado por 
e l  S e ñ o r  Doctor  Batal las ,  pro fesor  de Q u í m i c a ,  por  las 
reparaciones del  G a b i n e te ,  pun tual i zadas  en dich o pre- 
5U pU6StO .

Se nombró á los Señores  D o ct ores  A n d r a d e  y  B a t a 
llas para que acuerden lo  que debe co brarse  por  dere
chos de copias dadas por  Secretaría.

Se nombró al S eñ or  D o ct o r  José María  B o r j a  para 
el discurso de apertura de clases en el p r ó x i m o  año 
escolar.

Se ordenó que se mand e  t imbrar  c ien d ip lo m a s  pa
ra premios.

Cerróse la sesión.

E l R e c to r , 
i A s c e n c i o  G á n d a r a ..

El Secretario,
D a n ie l B u rb a n o  d e  L ara .

Sesión e x tr a o r d in a r ia  de 23 de J u lio  de 1898

Presididos por  el S e ñ o r  Rect or,  asist ieron los S e ñ o 
res Doctores An d r ad e ,  Batal las  y  S e ñ o r  C o l e c t o r .

No se le y ó  el acta de la sesión anterior ,  p o r  no 
haber habido t iem p o de redactarla.

Se dió. cuenta c o n  un of icio de Secretaría,  en el que 
se comunica que la F acu lt ad de Jurisprudencia  d is pe n
só al Señor R a f a e l  V a l l e j o ,  en sesión de 19 del presen
te, de los derechos corresp ondientes  al e x a m e n  prév io 
al grado de Doctor, y  aproba da  que fué d ich a  dispensa,, 
se mandó poner en c o n o c im ie n t o  del C o le c tor .

Cerróse la sesión.

E l R e c to r ,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Secretario,
D a n ie l B u rb a n o  de Lara,
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S esió n  de 29 de J u l io  de 1898

P resid id o s  por el S eñ o r  R ector, asistieron los Seño 
res D o cto re s  A n d ra d e , B atallas y  S eñ or Colector.

Leídas las actas de 18 y  23 del presente, fueron 
aprobad as.

S e  d ió  cu en ta  con los certif icad os presentados por 
v a r io s  estudiantes de am bas Facultades, conforme alo 
a cord a d o  por la Junta, para c o n o c e r  á los que sean 
acreed ores  á prem ios; y  ex a m in a d o s  que fueron dichos 
certificados, se r e s o lv ió  que se prem ie á los Señores He- 
le o d o ro  V a le n c ia ,  p o r  su e x a m e n  de Q u ím ica  inorgá
n ica  y  analítica; F ran cisco  C o u s in ,  p or  Q uím ica Fisio- 
ló g ic i ;  C a r lo s  O rtega , por F is io lo g ía ;  A n to n io  Franco 
por  T era p éu tica  y  m ateria  m édica; Luis  Felipe Cornejo’ 
por  F arm acia; A l f o n s o  M o scoso , por D e re ch o  civil; Abe
lardo M rn talvo , por D e re ch o  civ il;  A r c e s io  Domínguez, 
p or  D e r e c h o  R o m a n o ; F ed erico  P o n c e ,  por Derecho 
In te rn a cio n a l p ú b lico ; L uis  F. B o rja , por Derecho In
tern a c io n a l público; C a r lo s  C asares, por Derecho civil; 
C a r lo s  C asares, por D e re ch o  R o m a n o  y  Nicanor Larrea 
p o r  D e re ch o  In tern acion al público.

C o m o  se n o tó  que m u ch os  estudiantes que tenían 
d e re ch o  á p rem io s no habían presentado sus certifica
dos, so au torizó  al suscrito  S ecreta r io  para que, con 
v is ta  de los l ibro s  de e x á m e n e s  añada á la nómina 
an terior  los  nom bres de todos los que hayan sacado 
tres primeras, presentándose al ex a m en  con certificado 
del profesor, p rev io  el in form e de éste, respecto á la 
conducta , a p licac ió n  y  a p r o v e c h a m ie n to .

Se facu ltó  al S eñ or C o le c t o r  para que cómpreme- 
dallas para prem ios y  al A y u d a n t e  del museo de At- 
q u io lo g ia ,  para que entregue en S ecretaría  las que se 
en cu en tren  en su poder. S e  ord en ó  asimismo, que 
se com pre cintas del c o lo r  de la  m useta  dé cada Fa
cu ltad  para co lgar  de éllas las m edallas, asi como que 
se im p rim a la n ó m in a  de los prem iados.

Se a p ro b ó  la d ispensa que de los  derechos corres
p o n d ien tes  al grado de D o c to r  o to rg ó  la Facultadle 
M e d ic in a  á fa v o r  del S eñ or M a x im ilia n o  Ontaneda.

C e rró se  la sesión.

R e cto r ,
A s cg nc io  G á n d a r a .

El S e c r e t a r i o ,
D a n ie l fíu rb a n o  de Lara.
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Sesión  de i°  de A g o sto  de i8()8

Presididos por el S e ñ o r  Rect or,  asist ieron los  S e ñ o 
res Doctores A n d r a d e  y  Batal las.

Leída el acta de 39 de Jul io p r ó x i m o  pasado,  fué
a p r o b a d a .  r

Se leyó un of icio del Señ or  C o l e c t o r ,  re la t i vo  a p e 
dir la aprobación del presupuesto de ingresos y  egre 
s o s  correspondientes al mes de Julio p r ó x i m o  pasado; y  
estudiado que fué dich o presupuesto,  se apro bó.

Resumen del presupuesto de L m e s  de Julio.

In g r e sos ...............................$ 3.466,75
E g r e so s ................................. “  337,98

Saldo que se arrastra al n u e 
vo mes $ 3-128,77

De éstos, co rre sp on de n á d ere
chos de B i b l io t e c a  “  899,46

Saldo d i s p o n i b l e .............................$ 2.229,51

Vistas las so l ic i tudes del  S e ñ o r  A l b e r t o  Espinosa,  
J. Vicente Enriquez,  S i x t o  María  D u rá n,  N ic an or  L a 
rrea, Manuel Elias Zapater  y  A l e j a n d r o  Urresta,  para 
que se les dispense del pago de derechos co r re s p o n d ie n 
tes al grado de L ic en ci ad o,  se accedió á lo pedido,  d e 
clarando exonerado s al S eñ or  Esp inosa de los  del gra 
do de Licenciado en Medicina,  y  á los demás Señores  
del de los de Jurisprudencia,  respect iva mente.

Se dió cuen ta con un oficio del pro fes or  de B o t á 
nica, en el que pide que la Junta ordene la co m p ra  de 
veintiséis libras de tipos para signos de a b r e v ia c ió n  que 
se emplean en las obras  impresas de Botá nica;  y  se 
resolvió que se oficie al c i tado profesor,  para que d e 
termine el costo,  s iquiera de una manera  apro xi m ad a.

Se aprobó el s iguiente in f o r m e .— S eñ or  Presidente  
de la Junta A d m i n i s t r a t i v a . — De be  accederse á la pet i
ción del Señor A y u d a n t e  de Zo ología,  y  por tanto o r 
denar que el S eñ or  C o l e c t o r  pague la suma de treinta 
y seis sucres ve inte  ce n t a vo s  que figuran en el presu
puesto. P or  ser ésta la últ ima sesión, sería bien que se 
considere dicho gasto co m o urgente.  S a l v o  lo que  opi-
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nare la H o n o r a b le  Ju nta .— Q u it o ,  Julio 26 de 1898.-, 
A p a r i c i o  Batal las  T.

S e  le y e r o n  y  apr obaron los  s iguientes  oficios diri
gid os por  el suscrito á la Junta A d m in is tr a t iv a .  — Repú- 
b l i c a  del Ecuador.  — Secretaría  de la Universidad Cen
tral.— Q u i t o ,  Jul io  29 de 1898.— S e ñ o r  Presidente.—La 
F acu lt ad  de Jurisprudencia,  en sesión de 19 del presen
te, v i stos  los  resp ect ivos  documentos y  de acuerdo con 
la fa cu lt ad  c o nce d ida  por  la l e y  de Instrucción Públi
ca,  dispensó de los derech os de grado de Licenciado 
en Jurisprudencia  á los S eñ or es  V i c e n t e  Enriquez, Six
to María  Durán,  N ic a n o r  Larrea,  M a n u e l  Elias Zapater 
y  A l e j a n d r o  Urresta.  L o  que c o m u n ic o  á Usted para 
los fines co ns igu ien tes .  D io s  y  Libertad Daniel  Bur- 
b a n o  de Lara.

Q u i t o ,  A g o s t o  i° de 1898.— S eñ or  Presidente déla 
Junta A d m i n i s t r a t i v a .— La Facul tad  de Medicina en 
sesión de 29 de Jul io  úl t im o,  dispensó de los derechos 
de e x a m e n ,  p ré v io  al grado de L ic en ci ad o en Medicina, 
á  los S eñ or es  Elíseo Sán ch ez ,  Mario V .  d é l a  Torre, y 
Mig ue l  A n g e l  Jaramillo;  y  de los  m edios  derechos de 
e x a m e n ,  p ré v io al grado de D o c t o r  en Medicina, al Se
ño r  D a n i e l  L ó p e z  Echeverría,  y  de los derechos para 
ob te ner  t ítulo de matrona,  á las Señ ori tas  Delfina Lato- 
rre y  María  V ic to r i a  Larco. A l  S e ñ o r  Mario V.  de la 
T orre  y  la S eñ ora  María  V ic to r i a  Larc o,  concedió la 
dispensa la Facul tad  de M e dici na  en v í a  de premio. 
L o  que co m u n ic o  á Uste d para que la Junta dé su 
a p r o b a c i ó n .— Dios y  L ib ert a d .— D a n i e l  Bu rb a n o  de Lara.

S e  ord enó  que se c o m u n iq u e  á los  Señores  dispen
sados por  premio.

S e  acordó que  la U n iv e r s id a d  se abra el 20 domin
go  de O c t u b r e  y  que este part icular  se p o n g a  en co
n o c i m i e n t o  del D o c t o r  José María  Borja,  designado pa
ra el discurso.

C e r r ó s e  la sesión.

E l R e c to r ,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Secretario,
D a n ie l B u rb a n o  de Lara.
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Sesión e x tra o r d in a ria  de  7 de O ctu b r e  de 1S98

presididos por  el S e ñ o r  Rector,  asistieron los S e ñ o 
res Doctores An d r ad e,  Batal las  y  Señor C o le c t o r .

No se ley ó el acta de la se sión de i° de A g o s t o  p o r  
no estar redactada.

Se leyó un oficio del Señ or  D o c t o r  José María  B o r 
ja en el que se e x c u s a  de p ro n u n c i a r  el discurso de 
Inauguración del n u e v o  año escolar;  y  puesta  en c o n s i 
deración, fué aceptada la ex cu sa .

Abstúvose la Junta de no m b r a r  otro profesor  para 
que pronuncie el expr esa do  discurso, en atención á que 
la neniada ex cu sa  ha sido presentada m u y  tarde. En 
consecuencia, pro cedió tan solo  á fijar la f e ch a  en que 
debe darse principio á las clases; y  se re so lv ió  que ésta 
sea el 17 del mes en curso.

Se dió cuenta co n  un of icio  del  S e ñ o r  C o l e c t o r ,  
contraído á pedir indicaciones acerca del m o d o c o m o  
debe proceder en el pago de sueldos de los dos m e 
ses de vacaciones,  co n  los  S eñ or es  D o ct o r e s  Bel isario 
Albán Mestanza y  su sust i tuto D oct or  M a x i m i l i a n o  
Donoso y  el S e ñ o r  D o c t o r  C a r lo s  D. Sáenz,  por  h a 
ber servido estos Señores  co n  mu ch as  int errupciones 
sus respectivos cargos en el año p r ó x i m o  pasado; pues
to que fui  en co nsi derac ió n  dich o ofic io,  el S eñ or  A n 
drade opinó: que no debe resolverse  en niugún sentido,  
puesto que á los interesados les co rre sp on de  hacer  sus 
solicitudes respectivas. A c e p t a d a  que fué di ch a  o p i 
nión, se pro cedió á la lectura de una so l ic i tud del 
Señor Doctor  C ar lo s  D. Sáenz,  contra ída á recabar  
la orden para que el S e ñ o r  C o l e c t o r  le a bo ne  los  s ue l
dos correspondientes á los meses de vaca ci on es;  y  se 
ordenó que pase en co m isi ó n  al S eñ or  Doct or  A n 
drade.

A co nt inuación  se dió cuenta con otro of icio del 
Señor Colector,  al que a co m p a ñ a  los presupuestos de 
Ingresos y  Egresos de los meses de A g o s t o  y  S e t i e m 
bre del presente año; y  se ordenó que inform e el S e 
ñor Doctor Batal las.

Puesto en co n o c im ie n t o  de la Junta de que se ha 
agotado el papel de imprenta para c o nt in u ar  co n la 
publicación de los Anales  de esta Uni ve rsidad ,  se au-
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torizó al Señ or  R e c t o r  para que se dir ija al G obierno  
pidiendo,  en calidad de prést amo,  dos ó tres cajones Hp¡ 
referido papel.

L e v a n tó s e  la Junta.

E l R ecto r,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Prosecr etario,
L u is  A n to n io  Teráii,

S esió n  e x tr a o r d in a r ia  de 14 de O ctu b r e  de 1898

La presidió el S e ñ o r  Rector,  con asistencia de los 
S eñ or e s  Doctore s  A n d r a d e ,  Batal las  y  S e ñ o r  Colector.

Le ída  y  a proba da  el acta de 7 del  actual,  el Señor 
R e ctor  manifestó  ser indeco ro so  p a r a l a  Universidad el 
que ésta pida al G o b i e r n o ,  en cal idad de préstamo, dos 
ó tres c a j o n e s  de papel  de imprenta,  según resolución 
de esta Junta,  en la sesión anterior; y  que lo más 
natural  es que el Señ or  C o l e c t o r  compre  el que hubie
se de venta;  y  que, en caso de no tener  fondos, otorgue 
un pagaré.

El D o c t o r  A n d r a d e  o p inó  en sentido contrario; 
pues, dijo:  que nada más co rre cto  y  natural que la 
U nive rsi d ad  pida en préstamo al G o b i e r n o  el expre
sado papel,  puesto que  va r ios  otros establecimientos 
de ins trucc ión públ ica  han  h ec h o  igual  pedido al Go
bierno en casos semejantes.  T a m b i é n  di jo  que el Se
ñ o r  R e c t o r  está en el deber  de hacer  cumplir  todas 
las disposiciones dictadas por  la Junta.

El D o c t o r  Batal las  co rro bo ró  lo dich o por el Doc
tor A n d r a d e  y  pidió que se dé lectura al artículo 23 
del R e g la m e n t o  general  de estudios para aceptar la indi
cación del S e ñ o r  Rector.

El D o c t o r  A n d r a d e  di jo: que sería necesario pedir 
la reconsideración  acerca de este pu nt o,  puesto que 
era reso lu ci ón  aprobada por  la Junta; pero que él se an
t ic ipaba á manif estar  que estaría por la negativa.

C o n s u l t a d a  la Junta sobre si acept aba  ó no la re
consi derac ión ,  fué negada.

Se l e y ó  el s iguiente in form e recaído á los presu
puestos  de A g o s t o  y  Set i embre  del presente año pre
sentados por  el S e ñ o r  C ol ect or :
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“ Señor Presidente de la Junta A d m i n i s t r a t i v a . ”— Los  
presupuestos corresp ondientes  á los meses de A g o s t o  y  
Setiembre del año en curso,  los  e nc uentro arreglados 
legalmente, y  por  tanto, o p i n o  que deben  aprobarse .—  
Quito, Octubre 12 de 1898.— A p a r i c i o  Batal las  T . — D i s 
cutido el informe, se apr o bó.

Resumen d e l p resu p u e sto  d e l m es de A g o sto  de 1898

Ingresos.....................................................$ 5.884,97
Egresos....................................................... “  2.841,45

Saldo para S e t i e m b r e ...................................................$ 3-043,52

Saldo que pertenece á la B i b l i o t e c a . .................... $ 899,46
Saldo disponible ............................................................“  2.144,06

I g u a l ......................$ 3 ,0 43 -52

Resumen d el p resu p u esto  d e l mes de S etiem b re

Ingresos .................................................. $ 3.058,92
Egresos.......................................................“  36,41

D i f e r e n c i a .................... $ 3.022,51

De esta di ferencia pertenece  á la B i b l i o t e c a . . $ 899,46
Queda disponible ........................................................... “  2.193,03

I g u a l ......................$ 3.022,51

A petición del S eñ o r  R e ctor  se dió lectura al inciso 
12 del artículo 40 de la L ey  de Instrucción Públ ica;  y ,  
en consecuencia, c o m i s io n o  á los Señores  Doctores  A n 
drade y Batallas para que fo r m u le n  el p ro ye ct o  de pre
supuesto general  de la U niversid ad ,  para el año p r ó x i 
mo venidero.

Cerróse la sesión.

E l R e cto r ,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Prosecretario,
L u is  A n to n io  T erán.
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S esió n  e x tr a o r d in a r ia  de 20 de O ctu b re  de 1898

P resid id o s por el S e ñ o r  R ector, asistieron los Se 
ñores D o cto res  A n d ra d e  y  Batallas.

Se  d ió  lectura al acta de i*  de A g o s to  próximo 
pasado, y  fué  aprobada.

El acta d e  14 del presente  no se le y ó  por no es 
tar preparada.

Se le y e ro n  dos oficios co rresp on d ientes  al 29 de Ju
lio  y  i° de A g o s to  ú ltim o; y  se aprobaron  las dispensas 
á que d ich os oficios se refieren.

S e  dió cu en ta  con  un a so lic itud  del Señor Nico
lás Jim énez, contra íd a  á pedir copia del título de Ba
ch il le r  en F iloso fía ; y  se ord en ó  que inform e el Señor 
D o cto r  B atallas.

S e  le y ó  un oficio del S e ñ o r  M inistro de Instrucción 
P ú b lica ,  en el que acusa re c ib o  del dirigido por el Se
ñ o r R ector, re la t iv o  á pedir papel de imprenta para la 
p u b lic a c ió n  de los A n a le s .

C e rró se  la sesión.

E l R e c to r ,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Prosecretario ,
L u is  A n to n io  Terán.

S esió n  e x tr a o r d in a r ia  de 26 de O ctu b r e  de 1898

P resid id os por el S eñ o r  R ector, asistieron los Se
ñores D octores  A n d rad e, B atallas  y  Señor Colector.

Leídas las actas de 14 y  20 del presente, fueron 
aprobadas.

A  co n tin u a c ió n  se le y ó  el p ro ye cto  de presupuesto- 
para el año 1899; d iscutido que fué artícu lo  por artícu
lo , y  siendo ésta la segunda d iscusió n , fué aprobado y 
pasó á tercera, con  las s iguientes m odificaciones: i 1 la 
cantidad de ingresos señalada en el artículo  1° se fijó 
en trescientos sucres; 21 las de los ingresos señaladas 
en los incisos Io, 6" y  8" del m ism o artículo  se fijaron 
en trescientos sucres, n o v e n ta  y  seis sucres y  cincuea-
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* sucres respectivam ente; que el inciso  40 del m ensio- 
“ .¿o artículo i% no figure en el lugar que h o y  ocupa, 

o al fin del presu puesto  co m o  o b serva ción -  4a Ne- 
sl,ne ¡as indicaciones h ech a s  á los incisos  4 0 14 y  18 
»°1 artl'culo 3°; 5a aceptadas las in d icacion es  h ech as  
eS los incisos 70 y  8° del c itado artícu lo  30, pasaron 
éstos á tercera d iscusión; 6a fijóse  en dos m il sucres la 
cantidad á que se refiere e l inciso  3 ° del artículo  4 0.

Luego se resolvió que se co n su lte  al C o n s e jo  G e 
neral de* Instrucción P ú b lica ,  si debe pagarse al D o c 
tor León Espinosa de los  M o n tero s  el sueldo que g oza  
como profesor Jubilado ó un so b resu eld o , ten ien d o  en 
cuenta que está de M inistro  de la C o rte  S u prem a de 
justicia.

Se autorizó al S eñ o r  C o le c t o r  para que se im p o n 
ga acerca de si h a y  ó no c o n fo rm id a d  entre la  tarifa de 
imprenta de esta 'U n iv e r s id a d  y  las de las demás im 
prentas de esta ciudad.

Se dio cuenta con  el siguiente  in fo r m e  que fué 
aprobado:

Señor Presidente de la Junta A d m in is tra tiv a .  — La 
Junta Adm inistrativa no puede co n o c e r  la  presente p e 
tición y  opino que se la  d e v u e lv a  al so lic ita n te  para 
que ocurra al C o n s e jo  G e n e r a l  de In stru cc ió n  P ú b lica .  
Salvo el Ilustrado ju ic io  de la Junta.— Q u ito ,  O c tu b re  
25 de 1898.— A p a r ic io  Batallas.

El preinserto in form e se contrae á la  so lic itud  de 
D. Nicolás Jiménez, quien pide se le confiera  co pia  
del acta del exam en  p ré v io  al grado de B a c h il le r  en 
Filosofía.

Igualmente se d ió  cu en ta  co n  este otro in fo rm e  
recaído á la so licitud del S e ñ o r  D o c to r  C a r lo s  D o m in 
go Sáenz, quien pide se le pague los sueldos de los 
meses de v a c a c io n e s .— “ S eñ o r  P resid en te .— Juzgo co m o  
el Señor C o le c to r  del E stablecim ien to  que debe espe
rarse la resolución del C o n s e jo  G e n e r a l  de Instruc
ción Pública, acerca de la  so lic itu d  del S e ñ o r  D o c to r  
Sáenz, para que se le m ande pagar ciertas m e n s u a lid a 
des; pues de esta reso lu ción  depende el que d ich o  S eñ or 
Doctoi tenga derecho á los sueldos íntegros de v a c a 
ciones ó solo á una parte.— Q u ito ,  O c tu b re  20 de 1898.—  
J. Julián Andrade. D ic h o  in form e se ap ro b ó  con la si
guiente adición: “ con todo se le autoriza  al S e ñ o r  C o 
lector para que si t iene  á bien  el interesado le p a 
gue la parte correspondiente  á los meses cu yo s  sueldos 
han sido pagados.”
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A c t o  co n t in u o,  l e y ó s e  un of icio del  Señor Colee- 
tor,  co ntra ído  á ma ni fe star  que la reca udación del arren
da m ie nto  de la casa si tuada en la carrera de Guaya
quil  y  per tenec iente  á este Establec imiento,  se ha he
ch o casi imposible;  y  que, por  consiguiente,  hallán
dose en el caso de pedir  e l deshaucio,  desea que la Jun
ta d ict am in e  el m o d o  c o m o  debe proce der  á un nue
v o  remate; se ord enó  que pase al estudio del Señor 
D o c t o r  Batal las .

P o r  últ imo,  se puso en c o n o c im ie n t o  de la Junta 
un a  sol ici tud del S eñ o r  Juan Ba ca  M.,  para que se le de 
en arre nda m ient o el local  que  o c u p a  el Museo Ar
qu eo ló gico ,  para estab lecer  en él u n a  casa mercantil; 
y  fué negada.

C e r r ó s e  la sesión.

E l R e c to r ,
A s c e n c i o  G á n d a r a .

El Prosecretario,
L u is  A n to n io  Tcrán.

S esión  de 7 dc N oviem bre de 1898

La presidió el S e ñ o r  Rector,  con asistencia de los 
S eñ or es  D o c t o r e s  A n d r a d e  y  Batal las.

L e y ó s e  el acta de 26 de O c t u b r e  último, y íué 
aprobada.

Leído el p ro y e ct o  de presupuesto para el año 1899, 
fué discutido art ículo p or  artículo; y  s iendo ésta la ter
cera discusión,  fué  apr obado con las siguientes modifica
ci on es :— i 1 A  la asignatura indicada en el artículo 2” se 
añadió la frace “ y  an exos;  2a esta misma frace se aña
dió á la asignatura qne indica el inciso 50 del citado 
art ículo 2o y  se suprimió la frase “ D e r e c h o  penal;” 3* 
á la asignatura señalada, en el inciso i° del  mismo ar
t ículo,  se añadió la frase “ y  su H is to ria ;” 4a señalóse 
las cantidades de 360 y  120 sucres para los empleados 
que indican los incisos  70 y  8o del artículo 30 respecti
vamente ;  s a para lo designado en el inciso 20 del artí
cu lo 40, se señaló 1000 sucres; 6a los art ículos  6° y 8”
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f u e r o n  refundidos en u n o  solo, y  qu ed ó form u la d o  en 
é s t o s  términos: “ Para el pago de las deudas de la U n i 
ve rs id a d ;”  y  para este fin se fijó la  sum a de 2000 su- 
cres; 71 el artículo  10o fué form u la d o  en éstos térm i
nos:' “ para dar cu m p lim ien to  á lo  d ispu esto  en el in 
ciso 8o del artículo 50 del R eglam ento  gen eral de estu
dios, quinientos sucres; 8' el artículo  11 fué  red actad o 
e n  los siguientes térm inos: “ para fo m e n ta r  la  p u b l ic a 
ción de obras n a c io n ales  que puedan serv ir  de texto  
en la enseñanza superior, m il sucres;” 9a que en el 
artículo 13 conste no so lam en te  la cantidad de $ 66,636.69 
que el G obierno debe á la U n iv e rs id a d  y  que fu e ro n  
reclamados á la A s a m b le a  N acio n al,  sino tam bién  t o 
do lo que el expresado G o b ie r n o  debe hasta  la fecha.

Se com isionó á los S eñ ores  D o cto re s  A n d ra d e  y  
Batallas para la redacción del indicado presupuesto.

Se dió cuenta con una so lic itud  del A y u d a n t e  del 
Laboratorio de Q u ím ic a ,  contraída á pedir un s ir v ie n 
te para el mismo ob jeto . D iscu tid o  suficientem ente , se 
resolvió nombrar un segundo a yu d an te , para el L a b o 
ratorio, lo que fué aprobado.

Levantóse la sesión.

E l R e cto r ,

A s cen ci o  G á n d a r a .

El Prosecretario ,

L u is  A n to n io  T erá n .

Sesión ex tra o rd in a ria  de i° de N oviem bre de 1898

Presididos por el S e ñ o r  Rector, asistieron los  S e 
ñores Doctores A n d rad e, B atallas y  S eñ o r  C o le cto r .

Leída el acta de 7 del presente, fué aprobada.
Se dió cuenta con la redacción del presupuesto fo r 

mado por esta Junta para el año 1899 y  aprobada que 
fué dicha redacción, se ord enó que' pase dicho P re s u 
puesto al C o n s e jo  G e n e ra l  de Instrunción P ú b lic a  pa- 
ía su^aprobación, consultánd ole  en el m ism o oficio  si 
el Señor D o ctor  L eón  Espinosa de los  M onteros podrá



gozar  de to do  el sueldo,  que  t iene derecho comojubi 
lado ,  ó solo de la mitad, en atenc ión  á que está de Mi 
nistro de la Excma.  C o r t e  Seprema.

P R E S U P U E S T O

D E  I N G R E S O S  Y  E G R E S O S  D E  L A  U N I V E R S I D A D  C E N T R A L , I>AIU 

E L  A Ñ O  E C O N Ó M IC O  D E  1 8 9 9

I N G R E S O S

A r t .  i° P o r  derechos de grados y  t í tulos.  . . .  $ 300,00
“  “  “  derechos de ex á m e ne s  ..................... “  300,00
“  “  "  derechos de m a t r ic u la s .....................“  100,00
“  “  “  réditos censít icos  de particulares “  571,04
“  lr “  arriendo de una c a s a ......................... “  217,20
“  “  “  arriendo de una  t ie nd a .................... “  96,00
“  “  “  productos  de i m p r e n ta .....................“  150,00
“  “  “  v e n t a  de los “ A n a l e s  de la U n i 

v e r s id a d ” ............................................ “  50,00
“  “  “  derechos de B i b l i o t e c a .......................“  400,00
“  “  “  lo asignado en el artículo 14 de

la le y  de p re su pue st os ................. “  44.000,74

S u m a n .  . . .  $ 46.185,48

E G R E S O S

Art.  2” Para la asignatura de D erech o C i v i l
Ecuatoriano y  a n e x o s ...........................$

“  “  P ara  la asignatura de D e re ch o  R o m a 
no y  su H i s t o r i a  ...........................“

“  “  P ara  la asignatura de L e gis laci ón  y
E c o n o m í a  P o l í t i c a .................................“

“  Para la asignatura de D e r e ch o  in ter 
na c ion al  P ú b l i c o  y  P r i v a d o  “

“  “  P ara  la asignatura de C i e n c i a  C o n s 
t i tucional ,  C i e n c i a  A d m inis tr a t i va  
y  Derech o A d m i n i s t r a t i v o  E cu at o
r i a n o ........................ “

“  “  Para  la asignatura de De re ch o Prác t i 
co y  a n e x o s ................................................ “

1.200.00

1.200.00

1.200.00

1.200.00

1.200.00

1.200.00

Pasan $ 7.200,00
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V i e n e n  $ 7.200,00

Art. 2° Para la asignatura de De re ch o C o 
m e r c i a l ................................................................1.200,00

K << para la asignatura de A n a t o m í a  G e 
neral y  D e s c r i p t i v a ...............................“  1.200,00

“ “  Para la asignatura de F is io lo g ía  é H i
giene P r i v a d a  “  1.200,00

<< “  Para la asignatura de P a to lo g ía  G e 
neral, N os ogr af ía  y  A n a t o m í a  P a 
tológica .......................................................“  1.200,00

“ “  Para la asignatura de T er a p éu ti ca  y
Materia Méd ica ......................................“  1.200,00

11 “  Para la asignatura de F a rm a c ia  y
T o x i c o l o g í a ................................................“  1.200,00

“ “  Para la asignatura de C l í n i c a  Interna “  1.200,00
“ “  Para la asignatura de P a to lo g í a  e x 

terna y  O b s t e t r i c i a  “  1.200,00
“ “  Para la asignatura de M edi ci na  Legal

é Higiene P ú b l i c a ................................... '* 1.200,00
“ “  Para la asignatura de B a c t e r i o l o g í a . .  “  1.200,00
11 “  Para la asignatura de Bo táni ca  G e n e 

ral y  e s p e c ia l ............................................“  1.200,00
“ “  Para la asignatura de Q u í m i c a  i n o r 

gánica y  anal í t ica  c u a l i t a t i v a . . . .  “  1.200,00
“ Para la asignatura de Q u í m i c a  or gá

nica y  anal í t ica  cuantitat iva ,  t e ó 
rica y  p rá ct ica ..........................................“  1.200,00

“ “  Para la asignatura de Física e x p e r i 
mental  y  M é d i c a ..................................... "  1.200,00

“ '* Para la asiguatura de Z o o lo g ía  G e n e 
ral y  M é d i c a .................   “  1.200,00

“ “  Sueldo de la profes ora  de Ob stetr ic ia
práct ica   ....................................... "  360,00

Art. 3° Sueldo del R e c t o r ...........................“  1.200,00
“ “  Sueldo del S e c r e t a r i o ................................“  960,00
“ “  Sueldo del Prosecretario  B e d e l  “  600,00
“ “  Sueldo del primer amanu ens e  de S e 

cretaría..................................... # . ...............“  420,00
“ “  Sueldo del 2" amanuen se  de Secretaría “  360,00
“ “  Sueldo del B i b l io t e c a r i o ......................... “  360,00
“ Sueldo  del A y u d a n t e  de B i b l i o t e c a . .  “■ 240,00
“ “  s u e ld o  del primer A y u d a n t e  de Q u í 

mica ............................................................. “  360,00

P a s a n  $ 30.420,00
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c c

V i e n e n  $ 30 420,00

A r t .  30 S u e ld o  del 2" A y u d a n t e  de Q u ím ic a
fí i i

< (
S u e ld o  del A y u d a n t e  de F í s i c a  “  ^ 0’°°
S ue ldo del c o n s e r v a d o r  y  preparador

del G a b i n e t e  Z o o l ó g i c o .....................   “  ^ Ooo
Sueldo  del A y u d a n t e  de B o tá n ica  y  

c o n s e r v a d o r  de los museos  de M i 
nera log ía ,  G e o d e s i a  y  A r q u e o l o g í a  “  3(¡0o

S u e ld o  del prim er  A y u d a n t e  del A n 
f i t e a t r o .......................................................« l8o(

“  “  S u e ld o  del 2o A y u d a n t e  del Anfit eatro “  18000
S u e ld o  del portero del An f it e atro  . .  “  I20’00

“  “  S u e ld o  del portero de la U n ive r s id ad  “ I92.OO
“  S ue ld o  del 2'1 portero y  j a i d i n e r o  de

la U n i v e r s i d a d ............... - ....................... •• I20oo
“  “  S ue ld o  del D irect or  de la I m p r e n t a . .  “  3OO’00
“  “  A l  C o l e c t o r  el 4 por  c iento en todas

las entradas................................................“  i .¡j
A r t .  4° Para  f o m e n to  y  c o n s e r v a c ió n  de los

G a b in e te s  y  M u s e o s ............................ <r i.OCOoo
“  P a ra  gastos de e s c r i to r io ......................... “  100’00
“  P a ra  gastos de I m p r e n t a ......................... “  x.000’00
“  P ara  r e fe cci ones de la casa .................“ 2.000,00

Ju b i l a d o s

Art .  50 S e ñ o r  Doct or  Do n L e ó n  Fspinosa de
los M o n t e r o s ............................................. $ 720,00

“  “  S e ñ o r  D o ct o r  D o n  C a r lo s  C a s a r e s . . .  “  360,00
Art .  6° Para  el pago de las deudas de la

U n i v e r s i d a d ............................................... “  2.000,00
A r t .  7° Para  sust itutos y  profesores  que f u e 

sen l l amad os o c a s i o n a l m e n t e  “  500,00
Art .  8n Para l ibros  de la Bi b l io te ca  U n i v e r 

s i t a r i a   “  400,00
Art .  90 P a ra  premios de los a lu m no s  que los

merezcan á j u i c i o  de la Junta A d 
m i n i s t r a t i v a .............................................. “  200,00

Art .  10. Para  dar cu m p l i m i e n to  á lo dis
puesto en el inciso 8o del artículo 
50 del R e g la m e nto  G e n e r a l  de Es
tudios  ...........................................................“  500,00

A r t  i i .  P ara  fom en tar  la p u b l ic ac ió n  de obras

P a s a n  $ 36.337,38
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V i e n e n $ 36.337,38
nacionales que pueden servir  de
texto en la enseñanza  superior.  . . .  “  1.000,00

, rt I2. Para gastos e x t r a o r d i n a r i o s ....................“  2.205,36
t' p ’ Si en el curso del año, l legase á ha-

‘ ' ; ber otros ingresos,  y a  porque s o 
brasen algo del año 1898, y a  p o r 
que el G o b i e r n o  pagase tod o  ó 
parte de los $ 97.803,27 que adeuda 
por su b ve n c io n e s  no pagadas ó de 
lo que adeuda por  emprést i tos  h e 
chos por la U n ive r s id ad ,  y a  de los 
réditos censít icos  ó por  unidades 
de aduana, pertenecientes  á la B i 
bl ioteca de la Facultad de C i e n 
cias, y a  por  cualquiera  otra causa,  
dichos ingresos e x tr aor di na r ios,  
servirán para los efectos  del art í
culo s iguiente,  y  el  sobrante acre 
cerá á la partida de gastos  e x tr a or 
dinarios,  e x ce p t u á n d o se  los  in gre
sos que tuv ieren  dest ino especial,  
los cuales se invert irán en su se r
vic io  propio.

Art. 14. Si resultare que en el curso del año 
se aumenta  el número de p r o f e s o 
res, el sueldo que se les fije se t o 
mará de los ingresos e x tr a o r d i n a 
rios, en los términos del artículo 
anterior.

Art. 15. Si la partida de ingresos por de re
chos de Bibl ioteca ,  ex ce die ra  de 
la cantidad f ijada en este presu
puesto, au ment ará  tam bién  en la 
misma propo rci ón  la part ida c o 
rrespondiente en el egreso.

T o t a l  $ 46.184,74

COMPARACIÓN

Ingresos
Egresos.

$ 49.184,74 
“  46.184,74

Igual.  . . .  $ 0.000,00



El S e ñ o r  R e ctor  e n t r e g ó  al Señ or  D o ctor  Andrad 
tina carta de la  casa S e m in a r i o  H e r m a n o s  y  las facf,e 
ras de lo s  l i br os  pedidos por  la Fa cultad de Jurisnru" 
dencia,  por  intermedio de dicha casa, para que inf0r" 
m e  respecto de los  rec lam os  hechos  á consecuencia dé 
aqu el  pedido.

S e  a pro bó  el s iguiente i n f o r m e . — " S e ñ o r  Presiden- 
te de la  Junta A d m i n i s t r a t i v a . — “ V i s t o  el oficio que an
tecede, op ino  que se le h a g a  saber  al Señ or  Luciano 
Terán,  e x pre sá ndo le  que si en el perentorio  término 
de o cho  días no sat isface t o d o  lo que adeuda por el arren
d a m ie nto  de la casa, quedará resuelto  el contrato. Sal
v o  lo que opinare la Junta.— Q u it o ,  Noviembre 3
1898.— A p a r i c i o  Batal las .

S e  l e y ó  el of icio del  S e ñ o r  C o l e c t o r  al que ocom- 
paña el presupuesto de O c t u b r e  de este año; y  se or
d e n ó  que  in for m e el D o c t o r  Batal las .

Se dió cu en ta  co n la r e n u n c ia  del Señor Rafael 1. 
G ue r r er o  del cargo de A y u d a n t e  del G a b i n e te  de Física- 
y  se re so lv ió  que  se oficie al profesor  D o ctor  Juan An
t o n i o  Lóp ez,  para que in form e acerca de la conducta 
del renu nc iant e .

S e  l e y ó  un a  ci rcu lar  del Presid ente  del Consejo de 
Instrucció n P ú b l i c a  á todos los Recto res  de las Uni
versidades y  C ole g ios ,  pid iendo que remitan los presu
pue sto s  para el a ño  entrante; y  se r e s o l v i ó  se conteste 
rem iti endo el presupuesto y  h ac ie nd o  presente que la 
c i rcu la r  h a  s ido recibida sin f e c h a  ni número.

Se l e y ó  el of icio del S e ñ o r  D i r e c t o r  de imprenta 
ad ju nta nd o la plani l la  de gastos h e c h o s  en el estableci
miento;  y  se re so lv ió  que in for m e  el D o c t o r  Batallas.

S e  dió  cuen ta con el of icio del  S e ñ o r  Ministro de 
Instrucción Púb li ca ,  en el que pide que se ordene al 
S e ñ o r  C o l e c t o r  de este Establecimiento,  que proceda á 
celebrar  el contrato resp ect ivo co n  el S eñ or  Miguel Al- 
bu ja ,  quien  ha so l ic i tado  un a  beca para el estudio de 
Farmacia;  y  se r e so lv ió  que se le pida al Señor Aibuja 
los certificados para cali ficar  su idoneidad,  de acuerdo 
c o n  las c o ndic ione s  exigi das  p o r  la Junta.

Se d i ó  cuenta con un of icio del S eñ o r  Prosecreta
rio,  en el que c o m u n ic a  que ha entregado en Tesore
ría cien ejemplares  del nú mero  30 y  c ien ejemplares del 
nú m ero 4° de los  A n a l e s  mandados reimprimir  por ha
berse agotado; y  se re so lv ió  que se d e v u e l v a  á las per
sonas que han h e c h o  préstamos de esos ejemplares, y 
que los restantes se v e n d a  á ve i n t e  ce nta vos  ejemplar.
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Se dió cuenta c o n  un oficio del S e ñ o r  P r o f e s o r  de 
Física para que se m a nd e  pagar  diez sucres setenta 
centavos, importe de la  planilla, adjunta,  y  se or d enó  
que informe el D o c t o r  Batal las .

Se leyó un of icio del S e ñ o r  P r o f e s o r  de Bo táni ca ,  
en el que hace va r ios  pedidos;  y  se ma ndó que  i n f o r 
me el Doctor An dr ad e.

Se ordenó que el Director  S e ñ o r  Sáe nz  gaste  en la 
impresión de los A n a l e s  el papel  prestado por  el G o 
bierno, y  que se co nt este  al S e ñ o r  Ministro de la G u e 
rra agradeciéndole p o r  el regalo de armas h e c h o  al G a 
binete de Ar q ueología ,  según lo h a  co m u n ic a d o  el c o n 
servador de ese museo.

Cerróse la  sesión.

E l  R e c to r ,
A s c e n ci o  G á n d a r a ,

El Secretario,
D a n ie l B n r b a n o  de L a ra ,

Sesión  dc 12 dc D ic ie m b r e  de 1898

Presididos por el S e ñ o r  Rector,  asistieron los  S eñ o
res Doctores A n d r a d e ,  Batal las  y  S eñ or  C o le c t o r .

Leída el acta de 19 de N o v i e m b r e  p r ó x i m o  pasado,  
fué aprobada.

Se leyó el of icio del Señ or  Ministro  de Instrucción 
Pública, en el que remite  adjunto el D e cr e to  E jec ut i 
vo que restablece el Insti tuto de C i e n c i a s  en esta U n i 
versidad; y  se r a s o lv ió  que el S e ñ o r  R e c t o r  se dir ija 
al Consejo G e n e r a l ,  p id iéndo le  que organice  la e x 
presada Facultad, de acuerdo con el D e cr e to  referido.

Se aprobó el s i guien te  in for m e.— S eñ or  Pres iden -  
de de la Junta A d m in is tr a t i va ,  la partida de ‘■‘e g r e s o ” 
de setenta y  cuatro sucres diez y  n u e v e  c e n t a v o s  al 
profesor de Zo o lo g ía ,  D o c t o r  Egas, por  23 días del  mes 
de Julio, no es legal; pues infr inge lo  prescrito en el 
artículo 103 inciso 3° de la l e y  de Instrucción P úblic a ,  
una vez que no se resu e lv e  aun la co nsul ta  de esta 
Junta, sobre los sueldos del D o c t o r  C a r l o s  D. Sáenz. 
Ln lo demás, el presupuesto está p er fe c tam e nte  arre-
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ca la sum a de diez sucres setenta ce nt avo s,  Quito, No
v i e m b r e  22 de 1898.—  A p a r i c i o  Batal las .

S e  dió  cu en ta  co n  un of icio del S e ñ o r  Secretario 
del C o n s e j o  de Instrucción P ú b li ca ,  en el que comunica 
que el e xpresa do C o n s e j o  h a  ord ena do  que se satisfaga 
al D o c t o r  C a r lo s  D. Sáe nz  los  sueldos correspondientes 
á los meses de Enero,  Febr ero y  20 días de Marzo del 
pre  ente  año, en que di ch o  S e ñ o r  ha tenido á su car
g o  la asignatura de Zo ol og ía ;  y  se or denó que se oficie 
al S eñ o r  C o l e c t o r  para que efec túe el pago.

C e r r ó s e  la sesión.

E l R e c to r ,
A s cen ci o  G á n d a r a .

El Secretario,
D a n ie l R u rb a n o  de Lava.

F A C U L T A D  D E  J U R I Ú P l t U D E X í l A

i Sesión de 1 de Febrero de 189S

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Borja, Andrade y  Donoso.

Leída el acta de 22 de Diciembre próximo pasado, fue apro
bada. En este estado entró el Señor Doctor Peñaherrera.

Se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Decano:— De los 
adjuntos documentos consta, que habiendo el Señor Agustín Ba
larezo, obtenido el grado de Bachiller en Filosofía, ha sido 
aprobado en los exámenes correspondientes á los Derechos Ro
mano, Canónico, Civil é Internacional Público y Privado, y en 
los relativos á Ciencia Constitucional, Constitución de la Repú
blica y Ciencia y  Derecho Administrativo, Legislación y Econo
mía Política, previas las oportunas matrículas respectivas. Cons
ta, además, que el propio Señor ha rendido con aprobación un
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examen de Religión superior. Por todo lo cual conceptúo que 
es legal la petición del Señor Agustín Balarezo, respecto á que 
s e  l e  declare apto para el grado de Licenciado en jurispruden
cia, y Por consiguiente, que debe accederse á ella.— Quito, Enero 
31 d e  189S.— José María Borja.— En consecuencia, se declaró la 
a p t i t u d  del expresado Señor Balarezo, para el examen previo al 
grado de Licenciado.

El Señor Doctor Borja leyó una lista de las obras que, pa
r a  la asignatura de Derecho Romano, deben pedirse con los fon
d o s  de Biblioteca perteneciente á la Facultad; y  acogida que fué 
la indicación, se ordenó que se oficie á la Junta Administrativa, 
comunicándole la resolución, á fin de que ordene al Señor Colec
t o r  la remisión de los fondos para el efecto. De seguida, el Se
ñor Decano hizo presente que habiendo fondos de Biblioteca, co
mo los hay, debe hacerse de una vez un pedido con toda la su
ma; y que, para esto, cada profesor debe indicar las obras que 
tenga por conveniente; y  se resolvió que esa indicación se haga 
en la sesión del martes próximo.

El Señor Doctor Donoso pidió que se le permita variar la ho
ra de clase, porque la más cómoda era la de 2 á 3 de la tarde, en 
los mismos días que están señalados; y  se resolvió que se haga tal 
variación; pero que se haga saber al Decano de la Facultad de 
Medicina.

El Señor Doctor Peñaherrera propuso para su sustituto al 
Señor Doctor Augusto Bueno; y  acogida que fué la indicación, 
se ordenó que se pase el nombramiento á dicho Doctor.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 8 de il/arso de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Peñaherrera, Borja, Balarezo, Andrade y Donoso.

Leída el acta de 4 de Febrero próximo pasado, fué apro
bada.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Rector, relativo á ma
nifestar que los estudiantes de Jurisprudencia se quejan de que no
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parados y á encarecer al Señor Decano se digne prevenir á los 
Señores Profesores mejor cumplimiento á este respecto. A con. 
tinuación se leyó un oficio del Señor Subdecano en que niani. 
fiesta la manera cómo ha procedido el Tribunal presidido por él 
en lo relativo á este particular. MI Señor Decano después de 
informar también, respecto del Tribunal en que pieside, añadió: 
“ como se ve, el Señor Rector, en su oficio, acepta la queja de 
los estudiantes, dándoles la razón; por consiguiente, consulto si 
se debe ó no contestar al expresado oficio; y se resolvió en sen. 
tido afirmativo. Consultados los términos en que debe hacer
se, el Señor Doctor Balarezo opinó: que el Señor Decano con
teste de la m mera que juzgue más á propósito, así como que se 
le transcriba e! informe dado por el Señor Subdecano; aceptado que 
fué esto, se resolvió también que se exprese la extrañeza que el 
aludido oficio ha causado á la Facultad, la que se habría evita
do si el Señor Rector previamente se hubiere informado a este 
respecto con el Señor Decano.

Luego se trató de designar los Profesores que deben 
formar los tribunales examinadores; y se resolvió que se deje 
á juicio del Señor Decano; quedan Jo, en consecuencia, derogado 
el acuerdo dado á este respecto por la Facultad en sesión de 25 
de Octubre del año próximo pasado.

MI Señor Decano hizo presente que, de acuerdo con la Fa
cultad, en la sesión anterior, cada profesor debe indicar las obras 
que tenga por conveniente pedir á Muropa; entonces el Señor 
Doctor Peñaherrera presentó una lista de las obras para el indi
cado objeto, y el Señor Decano expresó que pueden hacer lo 
mismo los demás Señores profesores en la próxima sesión.

MI Señor Doctor Borja, juntamente con el Señor Decano, 
propusieron que se recabe de la Junta Administrativa la orden 
para que los fondos de Biblioteca pertenecientes á esta Facul
tad, se coloquen en una de las casas de Europa; y fué aprobado,

Se leyó el siguiente informe:— “ Señor Decano:— Vuestra 
comisión encargada de examinar las disposiciones que puedan 
determinar cual ha de ser la conducta de la Facultad de Juris
prudencia en lo relativo á la actual falta del estudio de Derecho 
Canónico en esta Universidad, informa:

Art. iV MI artículo 24 de la Ley de Instrucción Pública vi
gente señala las facultades que ha ríe abrazar la enseñanza su
perior; y el artículo 25 dispone que en cada Facultad se han de 
estudiar las materias ó asignaturas que determine el Reglamen
to General de Estudios.

2V MI Reglamento General de Estudios vigente, ya porque 
no se ha derogado, ya porque el I I. Consejo General de Ins
trucción Pública lo reconoció tal en una de las sesiones pasadas



U N IV E R S I T A R I O 955

p r e v i e n e  en el artículo 79, que en la Facultad de Jurisprudencia 
se lia de enseñar Derecho Canónico Privado, Derecho Público 
Eclesiástico, é H isto r ia  de los Concilios Generales y  Concordato
Ecuatoriano.

3? El artículo 82 del propio Reglamento exige que para es
t a s  materias se destine un profesor especial, y con mucha razón, 
dada la amplitud é importancia de ellas.

4?  El artículo 12 de la Ley, concede al Poder Ejecutivo la 
facultad de nombrar por primera vez los profesores de la Uni
versidad.

5? Al II. Consejo General de Instrucción Pública corres
p o n d e  decidir en los casos dudosos la verdadera inteligencia de 
la Ley y del Reglamento de estudios y vigilar que éstos se cum
plan.

6? A las Facultades toca auxiliar al Consejo General de Ins
trucción Pública, dando informes respecto de cuantos puntos ten
gan conexión con la enseñanza pública.

De lo expuesto la comisión deduce: que la H. Facultad de 
Jurisprudencia está en el caso de hacer presente al Consejo Ge
neral de Instrucción Pública que en la actualidad no se enseña 
en la Universidad Central el Derecho Canónico ni sus anexos y 
que sería oportuno el exci tar  al Supremo Gobierno para el nom
bramiento del profesor respectivo. Salvo el parecer de la Facul
tad.—Quito, Mayo 1? de 1898.— L. Pino.— Manuel R. Bala
rezo.”

Puesto que fue á discusión, el Señor Doctor Borja, con apo
yo del Doctor Peñaherrera, hizo la siguiente moción: “ Que pro
ceda la Facultad á elevar, con la brevedad posible, al Consejo 
General dc Instrucción Pública la terna para el nombramiento 
de Profesor interino de Derecho Canónico; y discutida que fué de
tenidamente, se procedió á la votación, la que resultó empatada, 
estando por la afirmativa los Señores de la moción y por la 
negativa los demás Señores profesores. En este estado que
dó suspenso este asunto para resolverlo en la próxima sesión, y 
para el efecto quedaron convocados los Señores profesores para 
el siguiente día, á las doce meridiem.

Levantóse la sesión.

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano Je Lara.
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Sesión extraordinaria de 9 de Marzo de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc 
tores Peñaherrera, Borja, Pino, Balarezo, Andrade y  Donoso

Leída el acta de 8 del presente, fué aprobada.
Con motivo de que en la sesión anterior resultó empatada la 

votación, relativa á la moción de los Señores Doctores Borja 
y  Peñaherrera, el Señor Decano declaró nuevamente abierto el 
debate de dicha moción, cuyo tenor es como sigue: “ Que pro.
ceda la Facultad á presentar, á la brevedad posible, al Consejo 
General de Instrucción Pública laterna para el nombramiento de 
profesor interino de Derecho Canónico.” Después de discuti
da debidamente, fué aprobada.

El Señor Doctor Bolarezo pidió que conste su voto nega.
tivo.

Levantóse la sesión.

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Prosecretario,
Luis Antonio Terán.

Sesión de 19 dc A bril de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Borja, Albán Mestanza, Pino, Balarezo y  Andrade.

Leída el acta de 9 de Marzo próximo pasado, fué aprobada.
Se dió cuenta con las solicitudes de los Señores Francisco 

de Paula Salvador, Rafael Rúales, Rafael Vallejo, José M. Arau
jo, Manuel Longo, Guillermo Riofrío y  Nicanor Calisto, las tres 
primeras para que se les declare aptos al examen prévio al gra
do de Doctor, y  las cuatro últimas para igual declaratoria al exa
men prévio al grado de Licenciado; y  se resolvió que informe 
respecto de todas el Señor Doctor Pino.

Se leyó el siguiente informe:— “ Señor Decano:— Del acta 
del examen que consta en el libro respectivo, aparece que el Se
ñor Nicanor Rúales ha rendido el examen de Derecho Interna
cional Público. Como dicha acta firmada por los Señores Pro
fesores que compusieron el Tribunal examinador, debidamente 
autorizada por el Señor Secretario de la Universidad, hace pie-
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nafé mientras no se pruebe que se ha hecho constar en ella he
cho distinto del que pasó, tenemos que deducir que el examen 
del Señor Rúales no ha sido relativo á examen de Derecho Pú
blico y Privado, sino solamente á Derecho Internacional Público. 
Quito, Febrero 8 de 1898.—  J. Julián Andrade.”

Puesto á discusión y  oídos los informes del Señor Doctor 
Albán Mestanza, quien aseguró que el examen del Señor Rúales 
versó sobre Derecho Internacional Público y  Privado y  el del 
suscrito Secretario, respecto á que dicho Señor Rúales rindió el 
mencionado examen conforme á la matrícula del año 1894 á 95 
y con el certificado del Señor Clemente Ponce, Profesor entonces 
de la asignatura de Derecho internacional, fue negado el informe; 
y en consecuencia, se declaró que el examen dado por el Señor 
Rúales el 30 de Octubre de 1896, comprende tanto el Dere
cho Internacional Público como el Privado, ya que en esa épo
ca no estaba dividido dicho estudio como lo está actualmente en 
exámenes separados.

El Señor Doctor Pino, con apoyo del Señor Doctor Balare
z o ,  h i z o  la siguiente moción, que fué aprobada.— “ Que se pro
c e d a  á  nombrar los profesores sustitutos que no hayan sido de
signados conforme á la ley vigente,”

Se procedió á designar las personas que deben formar la 
terna que, de acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Instruc
ción Pública, debe presentar la Facultad al Consejo General pa
ra el nombramiento de profesor interino de Derecho Canónico; 
y recogidos los votos, resultaron los siguientes Señores: 1? Doc
tor José Peralta; 2? Doctor Francisco Andrade Marín; 3? Doc
tor Leonidas Batallas.

Se ordenó que se oficie al Consejo General, remitiéndole la 
terna.

Se leyó un oficio del Señor Rector, en el que comunica que 
el Señor Doctor Albán Mestanza ha sido nombrado por el S u 
premo Gobierno, profesor de Ciencia Constitucional y  Derecho 
Administrativo, y  que, en esta virtud, ha tomado ya posesión del 
cargo. Entonces el Señor Doctor Borja, con apoyo del Señor 
Doctor Pino, hizo la siguiente moción:— ‘‘Que se ponga en co
nocimiento del Consejo General de Instrucción Pública, el nom
bramiento de Profesor de Ciencia Constitucional y  Derecho A d 
ministrativo, hecho por el Presidente de la República en la per
sona del Señor Doctor Belisario Albán Mestanza.

Cerróse la sesión.

El Secretario,
Daniel Burbano dc Lara.

E l  Decano,
C a r i .a s  C a s a r e s .
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Sesión de 17 de Mayo de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc 
tores Albán Mestanza, Peñaherrera, Borja y  Balarezo.

Leída que fué el acta de 3 del presente, fué aprobada.
Se dió cuenta con dos oficios del Señor Rector, en los quc 

pide que la Facultad informe, respectivamente, acerca de lanía 
ñera cómo debe solemnizarse la distribución de premios con que 
debe terminar el presente curso, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 109, inciso 2? de la Ley de Instrucción Pública y reía, 
tivamente á las indicaciones que deban hacerse presentes al 
próximo Congreso. El primero pasó al Señor Doctor Balarezo 
y  el 2*.’ al Señor Doctor Borja para que informen.

Se aprobaron los siguientes informes:
“ Señor Decano:— Según el título de Bachiller y los certifi

cados adjuntos, la Facultad está en el caso de declarar la aptitud 
del Señor Guillermo Riofrío C. para optar al grado de Licencia
do en Jurisprudencia.— Quito, Mayo 16 de 1898.— L Pino.” 

“ Señor Decano:— Según el título de Licenciado y los certi
ficados adjuntos, la Facultad está en el caso de declarar la aptitud 
del Señor Rafael Rúales A. para optar al grado de Doctor en 
Jurisprudencia.— Quito, Mayo 16 de 1898.— L. Pino.”

“ Señor Decano:— Según el título de Bachiller y los certifi
cados adjuntos, la Facultad está en el caso de declarar la aptitud 
del Señor José María Araujo para optar al grado de Licenciado 
en Jurisprudencia.— Quito, Mayo 16 de 1898.— L. Pino.”

“ Señor Decano:— Según el título de Bachiller y  los certifi
cados adjuntos, la Facultad está en el caso de declarar la aptitud 
del Señor Nicanor Calisto para optar al grado de Licenciado en 
Jurisprudencia.— Quito, Mayo 16 de 1898.— L. Pino.”

“ Señor Decano:— Según el título de Licenciado y los cer
tificados adjuntos, la Facultad está en el caso de declarar la ap
titud del Señor Francisco de Paula Salvador para optar al grado 
de Doctor en Jurisprudencia.— Ouito, Mayo 16 de 1898.—L. 
Pino.”

“ Señor Decano:— Según el título de Bachiller y los certifi
cados adjuntos, la Facultad está en el caso de declarar la aptitud 
del Señor Manuel Longo para optar al grado de Licenciado en 
Jurisprudencia.— Quito, Mayo 16 de 1898.— L. Pino.”

“ Señor Decano:— No encuentro inconveniente para que el 
Señor Antonio Uquillas pueda optar al grado de Licenciado en 
Jurisprudencia, porque el adjunto expedientillo demuestra que él 
ha rendido todos los exámenes correspondientes á los cuatro 
años de Jurisprudencia.— Quito, Mayo 10 de 1898.— B. Albán 
Mestanza.”
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“Señor Decano:— De los instrumentos presentados por el 
peticionario, consta que habiendo el Señor Nicanor Rúales obte
nido el grado de Bachiller en la Facultad de Filosofía y  Litera
tura, ha sido aprobado, (previas las correspondientes matrículas 
v  asistencia á las clases respectivas), en sus exámenes de las ma
terias que van á continuación:— Derecho Romano, civil ecuato
riano, y Canónico y  Religión, dos cursos completos de cada ma
t e r i a ,  Derecho Internacional Público, Legislación civil y  penal, 
Ciencias Constitucional y  Administrativa, Economía Política y 
Nociones generales de Estadística. Por lo cual y  atenta la re
solución de la Facultad que Ud. preside, en sesión de 19 de 
A b r i l  del presente año, sobre examen de Derecho Internacio
nal, del Señor Rúales, conceptúo que siendo legal la petición 
del mencionado Señor Rúales, relativa á que se le declare idóneo 
para optar al grado de Licenciado en Jurisprudencia, se debe ac- 
ce(jer,— Quito, Mayo 17 de 1898.— José María Borja.”

“Señor Decano:— Délos documentos presentados por el Se
ñor Rafael N. Arcos, consta que este Señor ha obtenido el gra
do de Licenciado en Jurisprudencia y que ha sido aprobado en 
s u s  exámenes relativos á los Códigos de Enjuiciamientos civiles, 
mercantiles y en materia Penal y  los tratados 89 y  9? del Códi • 
go militar: consta además que ha asistido á las clases de Lite
ratura superior y  Medicina legal. Por lo cual conceptúo que 
siendo legal la petición del Señor Rafael N. Arcos, relativa á que 
se le declare idóneo para optar al grado de Doctor en Jurispru- 
denciar-se debe acceder á ello.— Quito, Mayo 17 de 1898.— J o 
sé María Borja.”

De seguida se leyó el siguiente informe del Señor Doctor 
Pino á la solicitud del Señor Don Rafael Vallejo.

“Señor Decano:— Según el título de Licenciado y  los certi
ficados adjuntos, la Facultad está en el caso de declarar la aptitud 
del Señor Rafael J. Vallejo para optar al grado de Doctor en Ju 
risprudencia.— Cuanto á la dispensa de derechos de grado, creo 
que se le debe conceder, porque el Señor Vallejo tiene en su fa
vor certificados que en mi concepto, son muy dignos de alcan
zarle esta gracia.— Quito, Mayo 16 de 1898.— L. Pino.”

Puesto á discusión, fué aprobado, en cuanto á la primera 
parte; y en cuanto á la segunda, se aprobó la siguiente proposi
ción del Doctor Balarezo.

“Que se suspenda la segunda parte del informe hasta el fin 
del año escolar.”

Se leyó una solicitud del Señor Manuel V. Molina, para que 
se le declare apto al examen previo al grado de Licenciado; y  se 
ordenó que informe el Doctor Peñaherrera.

El Señor Doctor Casares designó para profesor sustituto de
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las asignaturas que están á su cargo al Señor Doctor Manuel F 
Correa, lo que fué aprobado.

-Cerróse la sesión.
E l  Decano,

C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lava.

Sesión de 7 de Junio de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Peñaherrera, Borja, Pino y  Balarezo.

Leída el acta de 17 del presente mes, fué aprobada.
Se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Decano:— Entien- 

do que la Facultad de Jurisprudencia deberá conceder premios 
á  aquellos de sus cursantes que hayan asistido con puntualidad 
á las aulas y se hayan distinguido en ellas por su aplicación, ca
pacidad, aprovechamiento y  buena conducta; y que, además, ha
yan obtenido por su examen la calificación de muy sobresalien
tes, esto es, tres votos de primera.

Este premio será independiente del establecido en el artí
culo 183 del Reglamento General de Estudios, que se concede
rá también. Creo, así mismo, que en cuanto á aquello en que 
deben consistir los premios, puede seguirse la misma costumbre 
que hasta aquí ha existido, con la única diferencia de que la Ño
la Honorífica sea firmada por el Rector, el Decano y  el Catedráti
co respectivo y  autorizada por el Secretario.

Por último, parece natural que al principio de la distribu
ción de premios, el Rector ó el que haga sus veces, manifieste al 
público la clase é importancia del acto que se va á verificar y que 
al fin de la misma, un estudiante dirija palabras de aliento á la 
juventud.

En todo caso deberá haber conformidad en la distribución 
de premios de ambas Facultades, lo cual conseguirá la Junta Ad
ministrativa en virtud de ambos informes. Salvo el muy acerta
do dictamen de la I-'acultad.— Quito, Junio 7 de 1898.— Manuel 
R. Balarezo.”

Levantóse la sesión.

El Prosecretario,
Luis Antonio Tcrán.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .
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Sesión dc 21 de Junio dc 1898

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señores Doc
tores Peñaherrera, Borja y Pino,

Leída el acta de 7 del presente, fué aprobada.
De seguida se aprobó también el siguiente informe:— S e 

ñor Decano:— Los certificados que ha presentado el Señor Ma
nuel B. Molina, comprueban que este Señor tiene los certifica
dos de asistencia á la clase dc Derecho civil Ecuatoriano, 1? y 2? 
año; Derecho Romano y Canónico i'.’ y 2? curso; Religión '1? y  
2? año; Legislación civil y  penal y  Derecho Administrativo, De
r e c h o  Internacional, Ciencia Constitucional y  Economía Política 
y que ha obtenido la aprobación en los exámenes de esas mate
rias. Juzgo pues que debe declararse la aptitud del Señor Mo
lina para rendir el examen previo al grado de Licenciado en Ju
risprudencia.— Quito, Junio 4 de 1898.— Modesto A  Peñahe
rrera.”

Se dió cuenta con una solicitud del Señor Manuel Longo, 
para que se le declare apto al examen previo al grado de 
Doctor; y vistos que fueron los certificados de 5? y  6? año y  el 
título de Licenciado, se declaró dicha aptitud.

El Señor Dector Borja indicó al Señor Doctor Rafael N. 
Arcos para profesor sustituto de la asignatura de Derecho R o 
m ano; y aceptada que fué la indicación, se ordenó poner en co
nocimiento del expresado Señor Arcos y  del Señor Rector.

Cerróse la sesión.

E l Decano.
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano dc Lara.

Sesión dc 5 dc Julio de 1898

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores 
Doctores Borja, Pino, Peñaherrera, Balarezo y  Andrade.

Leída el acta de 21 de Junio próximo pasado, fué apro
bada.

Se leyó un oficio del Señor Doctor Rafael N. Arcos, en el 
que después de agradecer á la P'acultad, manifiesta que acepta el
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cargo dc profesor sustituto de la asignatura de Derecho Rünia. 
110, para la cual se le ha designado; y se ordenó que se a rch iv e  
dejando constancia de aquel oficio en el acta.

‘ ‘Quito, Julio 1? de 1898.— Señor Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia:— Presente.— Señor Decano:— Con fecha de ayer 
he recibido un oficio en el cual se digna Ud. comunicarme que 
la Facultad de Jurisprudencia ha tenido á bien nombrarme pro. 
fesor sustituto de la asignatura de Derecho Romano. Aceptan, 
do el cargo que tan inmerecidamente se me ha confiado, suplico 
á Ud. haga presente á la Facultad mi reconocimiento, tanto 
más profundo, cuanto que en mí no encuentro título alguno qne 

justifique tan honrosa distinción.
Me es grato arprovecharme de esta oportunidad, para sus. 

cribirme de Ud. su más obsecuente servidor.— Rafael N. 
Arcos.

El Señor Decano manifestó que era necesario organizar los 
tribunales que deben recibir los exámenes correspondientes al 
presente año; y  visto el crecido número de los que para tal obje
to se han hecho inscribir en Secretaría, se resolvió que se forme 
tres tribunales, llamando á los Señores Profesores Sustitutos para 
que los completen, lo que se verificó en el siguiente orden:

Primer Tribunal:— Señores Doctores Carlos Casares, José 
María Borja y  Rafael N. Arcos.

Segundo Tribunal:— Señores Doctores Modesto A. Peña
herrera, Manuel R. Balarezo y Manuel E. Correa.

Tercer Tribunal— Señores Doctores Leopoldo Pino, José Ju- 
lián Andrade y  José María Peña, áquien se designó para profesor 
sustituto de Derecho Internacional Público y Privado, por indi, 
cación del respectivo profesor.

De seguida se acordó que cada Presidente de Tribunal, se
ñale á su juicio, los días en que deban recibirse los exámenes 
de los que han concurrido á las clases y  que se den principio el 
viernes próximo, ocupándose dos horas diarias.— Que el pri
mer Tribunal examine Código Civil y Derecho Romano: que 
el segundo examine Legislación Civil y Penal, Economía Poli- 
tica, Ciencia y Derecho Administrativo y  Código de Comercio. 
Que el tercero examine Código de Enjuiciamientos Civil y Co
mercial, Ciencia Constitucional y Derecho Internacional Público 
y  Privado, sin perjuicio de que todos los tribunales examinen 
igual número.

Se ordenó que se ponga aviso á los estudiantes de queel 
concurso para obtener dispensa de derechos de grados, quedará 
cerrado el 1 5 del presente, fecha hasta la cual podrán hacer so
licitudes al respecto.

Ordenóse también que se oficie á la Junta Administrativa, 
avisándole que se ha llamado á los profesores sustitutos para que
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e x a m i n e n ,  á fin d e q u e  o r d e n e n  el p a g o  d e  un  su cre  p o r  e x a m e n ,  
según resolución a n ter io r  p ara  e s t e  caso .

Cerróse la s e s ió n .

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano Je Lara.

Sesión del 19 de Julio de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores. 
Doctores Borja, Pino, Balarezo y  Andrade.

Leída el acta del 5 del presente, fue aprobada.
Se dió cuenta con las solicitudes de los Señores Rafael V a 

llejo, Vicente Enriquez, Sixto María Durán, Nicanor Larrea, 
Manuel Elias Zapater y  Alejandro Urresta, relativas á obtener 
dispensas de derechos de grados; y leídos que fueron los certifi
cados en que aquellas están fundadas, se resolvió que se dispen
se al Señor Vallejo de los derechos correspondientes al axamen 
previo al grado de Doctor; que se dispense asimismo á los Se
ñores Enriquez, Durán, Zapater y  Urresta, de los derechos co
rrespondientes al examen previo al grado de Licenciado, por 
cuanto están en el caso del inciso 2?, del artículo 29 de la L ey de 
Instrucción Pública; y  que en cuanto al Señor Larrea, se le dis
pense el pago de los derechos del grado de Licenciado, por pre
mio, en virtud de haber cumplido los requisitos que exige el 
inciso 1? del artículo invocado; advirtióndose que, tanto respec
to de este Señor, como del Señor Durán, se atendió también á los 
informes verbales de los Señores Profesores, acerca de la asis
tencia á las clases. El Señor Decano recordó que aun no es
taba dado el informe pedido por el Señor Rector para el próxi
mo Congreso; y como el Señor Doctor Borja comisionado 
para el objeto, manifestara que dicho informe estará concluido 
para el sábado próximo, se resolvió que se convoque á Junta 
extraordinaria ese día, para tratar de aquél; y  se levantó la sesión.

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano Je Lara.
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Sesión del 23 de Julio de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores 
Doctores Borja, Peñaherrera y  Andrade.

Leída el acta de 19 del presente, fué aprobada.
Se dió cuenta con el siguiente informe:

“ Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

La generalidad de los términos del adjunto oficio del Señor
Rector de la Universidad Central, acerca de las necesidades de
esta Corporación, me obliga ó induce á tratar, bien que sucin
tamente, de las principales de aquellas necesidades en general 
antes de ocuparme en las peculiares á la Facultad que Ud. dig. 
namente preside.

I

Limitada á las Facultades de Medicina y Jurisprudencia, 
sin elementos suficientes para que siquiera estas dos ciencias 
sigan, en su desarrollo, el movimiento científico del mundo civili
zado, apenas si le corresponde el título de Universidad. Para 
merecer este nombre, tiene que ser fuente copiosa de todos los 
conocimientos científicos y  literarios superiores. Necesítanse, 
pues: la Facultad de Literatura, de la cual forme parte, entre 
otras, la enseñanza de los idiomas griego, latino, francés, inglés 
y  alemán; las Facultades de ciencias exactas y  naturales y sus 
aplicaciones: la Mecánica, Agrimensura, Arquitectura, Inge
niería y  Astronomía: Mineralogía, Agronomía y  Veterinaria. 
Estas y  aquellas han menester los aparatos, laboratorios y más 
instrumentos conducentes á que el estudio teórico vaya acompa
ñado de los exprimentos correspondientes, indispensables para 
el conocimiento adecuado de aquellos ramos del saber humano, 
Para alcanzar ese conocimiento en Botánica, hace falta un 
Jardín suplementario, donde luzcan nuestra abundante y variada 
flora, junto con las plantas exóticas, agrupadas en grupos, en 
cuanto sea posible, completos. La Escuela de Agronomía 
tendría anexo un establecimiento agrícolo, en que se mos
trase, ya la manera de propender al mejoramiento de las ra
zas de los animales que tenemos, ya la aclimatación de los 
que carecemos, ya la industria vinícola y  tantas otras de fácil y 
proficua introducción en el país. Por ejemplo, cuánta riqueza I 
se reportaría del aprendizaje de la ccricultura, (que tan satisfac
torios resultados ha dado siempre que se han hecho ensayos |
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racionales) de la extracción del cáñamo, del lino y  del henequén, 
tan expontáneo en nuestro suelo.

Compréndese á primera vista, que la fundación de las ante
dichas mejoras, tiene que verificarse lentamente, ora por los 
obstáculos en que suelen tropezar empresas nuevas, en países 
incipientes, ora porque tratándose de ciencias experimentales y  
de industrias basadas en ellas, no es posible la formación de un 
cuerpo completo de profesores competentes (para lo cual tienen 
que ser experimentados); sin el concurso de hombres instruidos 
en las teorías y versados en la práctica adoptada en los centros 
de la civilización. Difícil y  en veces imposible, es un conoci
miento exacto de las leyes que rigen los fenómenos físicos, sin la 
percepción material del fenómeno mismo. Por otra parte, las 
ciencias físicas requieren frecuentemente, en sus aplicaciones, la 
habilidad mecánica del operante, y  ésta no se obtiene sino me
diante un ejercicio continuo y bien dirigido. Lo cual manifies
ta que se necesitan profesores educados en la escuelas europeas.

Ahora bien, cómo han de conseguirse?— Averiguarlo es el 
objeto que me propuse con mi insistencia, acerca de las conside
raciones precedentes.

No encuentro sino dos vías, por las cuales pueden llegar 
hasta nosotros las emanaciones del celebro de la humanidad: ó 
importamos profesores extranjeros, ó enviamos á los nuestros 
para que perfeccionándose en los conocimientos adquiridos aquí, 
sean los reflectores por los cuales se difundan los raudales de luz, 
que se producen en los focos de la civilización.

Lo primero pudiera ser más adecuado, como medida tran
sitoria, para satisfacer las necesidades actuales y  urgentes; pero 
no para la formación de un cuerpo compacto y  permanente de 
profesores, para el presente y  para lo futuro. La razón es obvia: 
para el magisterio científico, 110 bastan medianías, y eminencias 
científicas extranjeras no lograríamos que se trasladen á nuestro 
suelo sino en casos excepcionalísimos, y  á costa de grandes sa
crificios. Mas, á saber aprovechar de las no raras aptitudes de 
nuestros jóvenes, se les proporcionarían medios para trasladarse 
á Europa, con la condición de que al terminar los estudios de 
los ramos especiales, regresen á dar lecciones en la Universidad 
Central, y tendríamos así, al cabo de algún tiempo, un cuadro 
completo de profesores competentes. Aceptada la idea, haríase 
ia elección en certámenes anuales, á los que serían admitidos los 
jóvenes ó profesores de toda la República y  habría de esta mane
ra, continuamente, en el extranjero, un número de estudiantes, 
que formarían una serie no interrumpida de vehículos de la 
ciencia.

La bondad de la medida que insinúo, aparece claramente 
por la expeculación, y  hállase confirmada por la experiencia.



Varias de las Repúblicas Sud-Americanas poseen profe 
sores eminentes, que han perfeccionado sus conocimientos eñ 
el viejo mundo, y aun nosotros mismos contamos con algunos 
de relevantes méritos obtenidos de ese modo; más, por desgra 
cia, el número es reducido, por carecer la mayor parte de núes 
tros jóvenes, de lo necesario para residir en país extraño. Mien 
tras tanto, cuántos ingenios sofocados ó marchitos, á causa de 
la estrechez en que vivimos

Otra necesidad común á las facultades, es el establecimiento 
apropiado de la Biblioteca, en la cual deben encontrarse las pu. 
blicaciones notables, á medida que se den á luz; de suerte que 
profesores y  discípulos puedan seguir día por día los descubri- 
mientos y  adelantos en cualquiera materia relacionada con las 
ciencias.

El reducido derecho de Biblioteca existente, no bastaría 
para conseguir ese objeto. Conceptúo, pues, indispensable au
mentarlo, ya sea creando un nuevo, ya dedicando á ello los pro
ductos de las matrículas y exámenes. Respecto de los libros 
de textos, juzgo que debe haberlos en número suficiente para 
que los cursantes puedan servirse de ellos, aun llevándolos fue- 
ra, con las debidas seguridades para la restitución. Que no 
debe omitirse medio alguno conducente á estimular y favorecer 
el desarrollo intelectual.

I I

La propagación de las ciencias morales no topan con los 
inconvenientes que las experimentales, ora porque el desarro
llo de aquellas se verifica difícil y paulatinamente, ora porque 
siendo esencialmente abstractas, es con la mera especulación, 
con que se adquiere sus verdades. Con sólo la imprenta es
tamos en comunicación inmediata con los grandes maestros en 
las ciencias del Derecho. Mediante el libro y  el periódico asis
timos á las lecciones dictadas por Thering, Baudry y Lehr, en 
las principales cátedras del mundo. Organizada, pues, debida
mente la Biblioteca los profesores podían en todo tiempo, pre
senciar las discusiones, que sobre las cuestiones más difíciles é 
importantes se suscitan en las aulas y en el foro. Cuanto al 
presente, conocido es que así lo hace Ud., Señor Decano y los 
demás profesores de la Facultad. Mas de lo que carecemos al 
respecto (tenemos que confesarlo) es de la comunicación adecua
da de los conocimientos de los maestros. Las lecciones orales 
no lo son, sí por la fugacidad de la palabra, sí por circunscribirse 
al estrecho círculo de los oyentes, cuando las doctrinas de la 
Universidad Central deben difundirse por toda la República;
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sí por qtic la sociedad tiene el derecho y  la autoridad, la obliga
ción de conocer los principios que inculcan á sus hijos, la por
ción más interesante de la sociedad, v  sobre todo tratándose de 
tas materias más delicadas é influyentes en el progreso y  bienes
tar sociales. Las leccciones deben reducirse á escrito y  publicar
s e  Aun más: según mi dictamen, la publicación de los libros de 
textos sobre las materias respectivas, dentro de un término pru
dencia!, debe ser en lo futuro una condición para conservar una 
cátedra en la Universidad. Si exceptuamos al suscrito, los 
profesores que componen la Facultad de Jurisprudencia (y creo 
que lo propio acontece con la de Medicina), son, á no dudarlo, 
aptos para escribir excelentes tratados elementales ó comentarios 
sobre las asignaturas que dictan. Sin embargo, no tenemos 
casi ninguno; principalmente por la falta de incentivos para el 
trabajo científico. Y  sea esta la ocasión de manifestar, que en
tre las imperiosas necesidades, hállase la de alentar, ya con ho
nores, ya con remuneraciones la labor intelectual, adormecida 
hoy, entre otras causas, por la carencia de estímulos.

El método observado entre nuestras escuelas y  el orden de 
materias debe alterarse, me pa-ece, una vez que han variado 
las circunstancias, que motivaron mucho tiempo ha, el esta
blecimiento de aquel orden.

Por fortuna y  gracia á la natural tendencia en el hombre al 
perfeccionamiento, no hemos permanecido del todo extraños al 
progreso científico. En consecuencia, han ido aumentándose 
las asignaturas que componen el Doctorado en Jurisprudencia 
y perfeccionándose su estudio. No siéndonos desconocido, por 
otra parte, el elevado concento de la ciencia jurídica que enseña 
ora aquello que el Legislador ha dispuesto, ora lo que debe ó 
ha debido disponer; en nuestras aulas no sólo se discute acerca 
de la ley y su aplicación, sino que además, se toma á la ley mis
ma para analizarla, descomponiéndola hasta sus más elementales 
principios. A l intento, juzgo que el método más apropiado es 
aquel que procede de lo abstracto á lo concreto, y  por consiguien
te, que en la clasificación y  orden de materias, debería seguirse 
esta regla: Comenzar por los principios generales de Legislación 
aplicados á las diversas partes de esta vasta ciencia, y  luego pasar 
al Derecho positivo. En otros términos, el estudio de Juris
prudencia se dividiría en dos partes principales. A  la primera 
corresponderían las ciencias Constitucionales y  Administrativa, 
el Derecho de gentes, las legislaciones civil y penal (conocidas 
hoy con el nombre de la Filosofía de los derechos civil y  
penal) y Economía Política. A  la segunda parte pertenecería la 
enseñanza de los derechos Romano é Internacional privado y  
de nuestros Códigos y leyes, comprendiéndose en éstos las pres
cripciones canónicas.



96S

Las asignaturas comprendidas en la i? parte, formarían el 
grado de Licenciado, y las de la 2? el grado de Doctor. Para 
obtener éste, requeriríanse dos exámenes; uno oral, sobre las 
materias respectivas, y otro escrito, que verse sobre un tenia 
elegido por el graduado de entre varios que la Facultad presen
tara relativamente á puntos comprendidos en las asignaturas de 
la 2? parte.

Jo s é  M. B o r j a .”

Puesto á discusión, el Señor Decano manifestó que el es
tudio de Cánones no debía limitarse al sacramento del matrimo
nio, porque no podía estudiarse bien esta materia sin estudiar 
t >do ese derecho; y  acogida que fue la indicación, se resolvió 
que el informe diga: “ incluyéndose en ésta las prescripciones de 
Derecho Canónico.”

Asimismo se resolvió que en la parte que hace relación á 
los grados se diga: “ Que el grado de Doctor comprenda dos exá
menes, el uno oral y el otro escrito, sobre una tesis elegida por 
el estudiante, de las que le presente la Facultad.”— Con estas 
modificaciones, se aprobó el informe.

De seguida el Señor Decano hizo presente que convenía 
también hacer indicaciones respecto de las reformas que necesi
ta la ley de Instrucción Pública; y  se acordó que, sin perjuicio 
del informe del Señor Doctor Borja, se hagan las siguientes in
dicaciones, que fueron aprobadas, comisionándose al Señor 
Decano para la redacción que debe aprobarse en la próxima se
sión, que tendrá lugar el lunes 25 del presente, á las doce de! 
día.

Además de las precedentes indicaciones que son genera
les, acordó la Facultad que, concretándose á la ley vigente y 
tomando en consideración las condiciones actuales de la ense
ñanza pública, en sus diversos ramos, debían proponerse las 
siguientes reformas:

El artículo 9? establece y  organiza Juntas parroquiales de 
inspección, que no se mencionan en el artículo 3?; por tanto, al 
número 4? de este artículo debe agregarse; “ Juntas parro
quiales de inspección.”

A l  artículo 4?, atribución 6?, debe agregarse: “ Desde que 
se concede la licencia, quedará privado del sueldo el que la 
haya obtenido”. La separación del profesor ó empleado, por 
más dc tres meses, ocasiona dificultades con perjuicio de la en
señanza, y  como la calificación de la causa queda á juicio del 
Consejo, conviene establecer una sanción exigida por la justicia, 
que 110 permita que se goce del sueldo, á pesar de una licencia 
por tan considerable tiempo.

B O L E T IN
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A la atribución 9?, debe agregarse la palabra “ textos,” que 
se ha omitido en la presente ley, sin atribuirá ninguna otra Cor
poración ó Autoridad la facultad de señalar los textos de 
enseñanza.

Al artículo 6?, número 15, debe agregarse: “ por causas 
g r a v e s ,  debidamente comprobadas, dando cuenta á la Junta 
Administrativa de la provincia.” Como ésta debe examinar 
las cuentas del Colector para el objeto designado en el artículo 
15, número 3?, debe tener conocimiento de las licencias que se 
hayan concedido.

Al artículo 13 debe agregarse:
“Son además fondos para la enseñanza primaria, los desig

nados en los números 2?, 3?, 4?, 5? y  6(.’ del artículo 22, que 
queda reformado, y suprimido el 23 en lo tocante á estos 
fondos.”

“El Colector recaudará directamente todos los fondos des
tinados en la provincia, al ramo de instrucción primaria; y  reci
birá asimismo directamente del Ministerio de Hacienda los sellos 
y timbres de que trata este artículo, para la venta ó realización 
de su valor, incluyéndose los derechos que cause la habilitación 
que previene la ley de timbres.”

Los colegios cuentan con fondos suficientes y los eventuales 
á que se contrae la reforma son más necesarios para las escuelas. 
Para que el fondo de timbres llegue á la caja de la Colecturía, 
según el sistema actual, se interponen varios empleados que, 
con su sueldo disminuyen considerablemente el ingreso, oca
sionando además retardos y  complicaciones que deben evitarse 
con una recaudación directa, ya que existe un Colector, cuya 
responsabilidad se asegura, según la ley.

Para uniformar el sistema de recaudación, debe agregarse 
al número 3? del artículo 27: “ El Colector Fiscal, bajo su res
ponsabilidad personal, entregará estos fondos, mensual y direc
tamente, al Colector del Establecimiento ó á su apoderado 
especial.”

Han transcurrido más de treinta y cuatro años desde que 
se estableció la Facultad de Filosofía y Literatura; se han ren
tado profesores para la enzeñanza, invirtiendo sumas no des
preciables; y sin embargo, la I'acultad, por falta de alumnos, 
ha tenido, bajo este aspecto, una existencia anormal, pero gravo
sa para los fondos. Nadie, hasta ahora, se ha dedicado á em
prender el estudio de los ramos de esta Facultad, para obtener 
grados académicos, y  proporcionarse una carrera profesional; 
y no hay razón para esperar que continuará este estado anómalo 
de conservar una Facultad sin alumnos. Por esto debe su
primirse la expresada Facultad de Filosofía y  Literatura, reser
vando su creación para más tarde, quedando revocado el artícu-



9 /C. B O L E T IN

lo 25, en cuanto á las clases de Oratoria é Historia. La supre- 
sión es exigida aún por la necesidad de atender con preferencia 
á la conveniente organización de las otras Facultades, especial- 
mente á las de ciencias matemáticas, físicas y  naturales.

A  los artículos 64, inciso 2?, y  71, inciso 3?, se agregará 
“ tener el grado de Doctor.”

En los artículos 68 y  73 deben hacerse estas reformas: “Los 
profesores interinos no durarán sino por el tiempo indispensable 
para que las cátedras se provean en propiedad, mediante 
oposición.”

A l  inciso 2? del artículo 73 se agregará “conforme
á esta ley.”

Se suprimirá el inciso 3? y en el 5? se rectificará la cita 
que debe ser á los artículos 67 y  68. La necesidad de dar 
eficacia á estos mismos artículos y  al 67, que previene que las 
cátedras se provean en propiedad, mediante oposición, exige 
estas reformas, y  como, aceptadas, no sería legal que un profesor 
interino desempeñara la clase por doce años continuos, hay que 
suprimir el citado inciso 3?

A l  artículo 70 se debe agregar: “ Las licencias se conce
derán por causa grave, legalmente comprobada.”

El artículo 105, inciso 2?, debe reformarse en este sentido: 
La Jubilación se concederá por el Consejo General á los 

institutores ó profesores que hubiesen servido sus clases por 
veinticinco años. El jubilado tendrá derecho al sueldo de que 
gozaba al tiempo de la jubilación. Cuando el profesor haya 
servido en dos ó más Establecimientos, el Consejo fijará la 
cuota que corresponda á cada uno de éstos.”

“ Para computar los veinticinco años, se abonará el tiempo 
que se haya servido en calidad de sustituto ó interino.” “Los 
que hayan escrito una obra que haya sido aceptada como texto, 
tendrán derecho á que se les abone, para la jubilación, el tiempo 
de ocho años.”

Una vez que la jubilación no se obtiene sino por el servicio 
que haya durado veinticinco años, no hay razón para hacer 
diferencia en el sueldo, por la sola consideración de que el ser
vicio haya sido ó no continuo. Debe recompensarse el servicio 
de los interinos y  de los sustitutos, pues el hecho es que desem
peñan el cargo que hace merecer la jubilación; y hay además 
necesidad de premiar el trabajo de haber publicado una obra 
que haya sido aceptada como texto. A  estas consideraciones 
obedece la reforma.

Por carecer de objeto y  dar lugar á dudas, debe suprimirse
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la primera parte del artículo 190, que fija en cuatro años la 
duración del período escolar.

Coróse la sesión.

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel B'urbano dc Lata.

Sesión del 2 5 de Julio de 1S93

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
to re s  Borja, Pino y Andrade.

Leída el acta de 23 del presente, fue aprobada.
Se dió cuenta con la redacción de las siguientes indicacio

nes, reformatorias de la Ley de Instrucción Pública.
Además de las precedentes indicaciones que son generales, 

acordó la Facultad que, concretándose á la ley vigente y  toman
do en consideración las condiciones actuales de la enseñanza 
pública, en sus diversos ramos, debían proponerse las siguien
tes reformas:

El articulo 9? establece y organiza Juntas parroquiales de 
inspecciones que no se mencionan en el artícu'o 3?; por tanto,
al número 4? de este artículo debe agregarse; “ Juntas
parroquiales de inspección.”

Al artículo 4? atribución 6? debe agregarse: “ Desde que 
se concede la licencia, quedará privado del sueldo el que la haya 
obtenido.” La separación del profesor ó empleado, por más de 
tres meses, ocasiona dificultades con prejuicio de la enseñanza, 
y como la calificación de la causa queda á juicio de! Consego, 
conviene establecer una sanción exigida por la justicia, que 110 
permita que goce del sueldo, á pesar de una licencia por tan 
considerable tiempo.

A la atribución 9?, debe agregarse la palabra “ textos,” 
que se ha omitido en la presente ley, sin atribuir á ninguna otra 
Corporación ó Autoridad la facultad de señalar los textos de 
enseñanza.

El artículo 6?, número 15, debe agragarse: “ por causas 
graves debidamente comprobadas, dando cuenta á la Junta 
Administrativa de la provincia.” Como ésta debe examinar las 
cuentas del Colector para el objeto designado en el artículo 15,
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número 3?, debe tener conocimiento de las licencias que se ha 
yan concedido.

A l artículo 13 debe agregarse:
“ Son además fondos para la enseñanza primaria, los de

signados en los números 2?, 3?, 4 o, 5'.’ y 6? del artículo 22, qUe 
queda reformado, y  suprimido el 23 en lo tocante á estos fondos ” 

“ El Colector recaudará directamente todos los fondos des
tinados en la provincia al ramo de instrucción primaria; y r e c ib ir á  
asimismo directamente del Ministerio de Hacienda los sellos y 
timbres de que trata este artículo, para la venta ó realización de 
su valor, incluyéndose los derechos que cause la habilitación 
que previene la ley de timbres.’'

Los colegios cuentan con fondos suficientes, y los eventuales 
á que se contrae la reforma, son más necesarios para las escuelas. 
Para que el fondo de timbres llegue á la caja de la Colecturía, 
según el sistema actual, se interponen varios empleados que, 
con su sueldo, disminuyen considerablemente el ingreso, ocasio
nando además retardos y  complicaciones que deben evitarse con 
una recaudación directa, ya que existe un Colector, cuya res
ponsabilidad se asegura, según la ley.

Para informar el sistema de recaudación, debe agregarse al 
número 3? del artículo 27: “ El Colector Fiscal, bajo su respon
sabilidad personal, entregará estos fondos, mensual y directamen
te, al Colector del Establecimiento ó á su apoderado especial”. 

Han transcurrido más de treinta y  cuatro años desde que 
se estableció la Facultad de Filosofía y  Literatura; se han ren
tado profesores para la enseñanza, invirtiendo sumas no despre
ciables; y  sin embargo, la Facultad, por falta de alumnos, ha te
nido, bajo este aspecto, una existencia normal, pero gravosa 
para los fondos. Nadie, hasta ahora, se ha dedicada i empren
der en el estudio de los ramos de esta Facultad, para obtener 
grados académicos, y  proporcionarse una carrera profesional; y 
no hay razón para esperar que no continuará este estado anóma
lo de conservar una Facultad sin alumnos. Por esto debe su
primirse la expresada Facultad de Filosofía y  Literatura, reser
vando su creación para más tarde, quedando revocado el artículo 
25, en cuanto á las clases de Oratoria é Historia. La supresión 
es exigida aún por la necesidad de atender con preferencia á la 
conveniente organización de las otras Facultades, especialmente 
á las de ciencias matemáticas, físicas y  naturales.

A  los artículos 64, inciso 2? y  71, inciso 3?, se agregará: 
“ tener el grado de Doctor.”

En los artículos 68 y  73 deben hacerse estas reformas: “Los 
profesores internos no durarán sino por el tiempo indispensable 
para que las cátedras se provean en propiedad, mediante 
oposición.”
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Al inciso 2? del artículo 73 se agregará "conforme
á esta ley.”

Se suprimirá el inciso 3? y  en el 5?.se rectificará la cita que 
debe ser á los artículos 67 y  68. La necesidad de dar eficacia 
á estos mismos artículos y al 67 que previenen que las cátedras 
se provean en propiedad, mediante oposición, exige estas refor
mas, y como, aceptadas, no sería legal que un profesor interino 
desempeñara la clase por doce años continuos, hay que supri
mir el citado inciso 3?

AI artículo 70 se debe agregar: "Las licencias se concede
rán por causa grave, legalmente comprobada.”

El artículo 105, inciso 2?, debe reformarse en este sentido:
“La jubilación se concederá por el Consejo General á los 

institutores ó profesores que hubiesen servido sus clases por 
veinticinco años. El jubilado tendrá derecho al sueldo que 
gozaba al tiempo de la jubilación. Cuando el profesor haya ser
vido en dos ó más Establecimientos, el Consejo fijará la cuota 
que corresponda á cada uno de éstos.”

“Para computar los veinticinco años se abonará el tiempo 
que se haya servido en calidad de sustituto ó interino.” “ Los 
que hayan escrito una obra que haya sido aceptada como texto, 
tendrán derecho á que se les abone, para la jubilación, el tiempo 
de ocho años.”

Una vez que la jubilación no se obtiene sino por el servicio 
que haya durado veinticinco años, no hay razón para hacer 
diferencia en el sueldo, por la sola consideración de que el ser
vicio haya sido ó no continuo. Debe recompensarse el servicio 
de los interinos y el de los sustitutos, pues el hecho es que des
empeñan el cargo que hace merecer la jubilación; y  hay ade
más necesidad de premiar el trabajo de haber publicado una 
obra que haya sido aceptada como texto. A  estas considera
ciones obedece la reforma.

Por carecer de objeto y  dar lugar á dudas, debe suprimirse 
la primera parte del artículo 109, que fija en cuatro años la du
ración del período escolar.

Concluida la lectura, el Señor Doctor Fino pidió la recon
sideración respecto á la indicación hecha para la reforma de 
los artículos 64, inciso 2?, y  71, inciso 3?; y aceptada que fué, se- 
aprobó que tal indicación diga: “ tener el grado de Doctor y  se 
suprimiera la frase “ y  de estado seglar.”

El Doctor Andrade pidió que conste su voto negativo.
De seguida .se aprobó también la siguiente indicacióm 

“Los que hayan escrito una obra que haya sido aceptada como



texto, tendrán derecho á que se les obonc para la j u b i l a c i ó n  el 
tiempo de ocho años.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
D aniel Burbano dc Lara,

Sesión del 30 de Julio de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Peñaherrera, Pino, Borja, Balarezo y Andrade.

Leída el acta de 25 del presente, fué aprobada.
El Señor Decano hizo presente que, conforme á lo indica

do en la convocatoria, lo primero que debe tratarse es lo rela
tivo al acta anterior.

De seguida el Doctor Balarezo, con apoyo del Señor Doc
tor Peñaherrera, hizo la siguiente moción:

“ Por cuanto no se ha hecho la convocación para la Junta 
del lunes próximo pasado, en la forma acordada por la Facultad, 
ni haberse citado para esa Junta á uno de los Señores Profesores, 
declárase insubsistente lo resuelto en la expresada Junta del 
lunes.

Puesta á discusión el Señor Decano dijo: En la Junta an
terior se convocó para el lunes señalando el objeto, que no 
fué sino el de tratar acerca de la misma materia de que se tra
tó ese día; mas como el Señor Doctor Balarezo no concurrió á la 
Junta del sábado, sinembargo de haber estado citado, no hay 
razón para que ahora se declare la insubsistencia de los puntos que 
se resolvieron el 25, sin su intervención, porque fue suya la 
causa de no haber concurrido el sábado.

El Doctor Peñaherrera: Estaré por la moción del Doctor 
Balarezo, porque la Junta del sábado aprobó todas las modifica
ciones y convino en que se reuniera el lunes para sólo el objeto 
de aprobar la redacción, con expresión de los motivos de la re
forma, para lo cual fué comisionado el Señor Decano.— Como la 
Junta de ese día se ha extralimitado en el hecho de reconsiderar 
un punto que quedó aprobado, es indudable que no puede tener 
validez, ya que, conforme con lo resuelto por la Facultad, en 
una de las sesiones de Octubre del año pasado, era precisa la 
convocatoria y  la determinación de los puntos en que debía
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ocuparse, cosa que no h a  sucedido, según informe del mismo
Señor Secretario.

El informe que debía remitirse al Señor Rector no quedo 
cerrado, y Por 1° mismo la convocatoria para el 25, no fué 
solo para aprobar la redacción sino también para tratar de lo 
relativo á los efectos que debía producir la publicación de una 
obra de texto.

El Señor Andrade: creo que lo expuesto por el Doctor 
P e ñ a h e r r e r a  es lo lega!; porque á mi ver, lo resuelto en la Jun
ta d e l sábado fué que quedaban aprobadas todas las indicaciones 
y que solo para la redacción se comisionó al Señor Decano.

El Señor Doctor Pino:— No estaré por la proposición, por 
que no se ha resuelto por la Facultad que la falta de citación 
sea causa de nulidad. En todo cuerpo Colegiado se observa que 
no se requiere para la validez de actos sino el quorum, sin nece
sidad de citación nominal.

El Señor Doctor Borja:— Dos razones contiene la moción 
que se discute, pero ninguna tiene fundamento para que sede- 
clare nulo todo lo resuelto en la Junta del 25; mas como á mi 
juicio no puede efectivamente reconsiderarse lo que quedó apro
bado en la Junta del sábado, hago si lo permiten los autores de 
la moción la modificación siguiente.

Por cuanto la reconsideración aprobada, por la Junta de 25 
de Julio, relativamente á que se modifiquen los artículos 64 inciso 
2? y 71 inciso 3'.’ de la ley de Instrucción Pública no estaba 
comprendido el objeto para el cual fué convocada aquella Junta 
extraordinaria; la Facultad declara inválida aquella reconsidera
ción.

Aceptada que fué la modificación por el Señor Doctor Ba
larezo, se aprobó después de discutida suficientemente.

Acto continuo el Señor Doctor Pino dijo: ya que se ha 
declarado inválida la reconsideración aprobada por la Junta del 
25, pido ahora por estar del término que se reconsidere el infor
me en la parte relativa á la reforma de los artículos 64 inciso 2? 
y 71 inciso 3? de la Ley de Instrucción Pública, reconsideración 
que se declaró que quedaba pendiente para tratarse de ella en la 
sesión de mañana á las 8 a. m., en ¡a que se tomará en cuenta 
cualquiera otro asunto relativo á la contestación que debe darse 
al Señor Rector.

El Señor Doctor Balarezo indicó para profesor sutituto de 
Derecho Comercial al Señor Doctor Maximiliano Donoso, indi
cación que fué aceptada, ordenándose que se oficie al expresado 
Señor para que tome posesión del cargo.

Luego se procedió á designar los estudiantes que, en el 
concepto de cada profesor, debían merecer premios de primera 
clase, y resultaron designados los siguientes Señores:
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El Señor Nicanor Larrea en Derecho Internacional Púy 
Práctico criminal y Derecho Comercial; el Señor Carlos Cas°' 
res en Derecho Romano y  Civil íícuatoriano; el Señor Francis' 
co Chiríboga B. en Economía Política; advirtiéndose que ej 
Señor Casares fué designado por los Doctores Borja y Balarezo 
respecto á Derecho Civil Ecuatoriano.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Durham de Lnn,

Sesión extraordinaria del 31 de Julio de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Peñaherrera, Borja, Pino, Balarezo y  Andrade.

No se leyó el acta de la sesión anterior por falta de tiempo 
para redactarla.

El Señor Doctor Pino dijo:— En la sesión anterior pedí la 
reconsideración relativa á la reforma de los artículos que deter
minan las calidades que se requieren para el cargo de Rector, 
y  hoy solicito que se abra la discusión al respecto, porque, á mi 
ver hay injusticia en privar á los eclesiásticos de ese derecho, ya 
que entre éllos hay personas competentes. Por otra parte, 
existiendo, como existen Colegios dirigidos por eclesiásticos, en 
los cuales no se ha nombrado rectores seglares, conviene que se 
reforme la ley, para no seguir quebrantándola como hasta ahora.

El Señor Doctor Balarezo manifestó que para la reconside
ración se necesitaban las dos terceras partes de los votos; mas 
como el Señor Decano se opusiera á este parecer, haciendo pre
sente que para la reconsideración, bastaba la mayoría, todos los 
miembros presentes terciaron en la discusión, después de la cual, 
el Señor Doctor Balarezo, con apoyo del Doctor Peñaherrera 
hizo la siguiente proposición.— “ Que para aceptar la reconsidera
ción se resuelva: acerca del número de votos que la Junta cree 
necesarios para este cargo particular:— Puesta á discusión el 
Señor Decano dijo: la regla que liemos tenido hasta aquí es la 
de que ha sido suficiente la mayoría, y  por lo mismo á élla de
bemos atender en el presente caso.

El Señor Doctor Borja:— En mi concepto, el artículo 539 del
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f'dmo Civil es el que debe regir; desde que la mayoría de 
1 miembros de la corporación no ha restringido sus atribuciones. 
° El Doctor Andrade:— No creo que pueda aplicarse á este 
caso el artículo 593 dül Código Civil. Por otra parte, hay tam
bién inconsecuencia en seguir la práctica de los cuerpos colegia
dos en solo u n a  parte y  no en otra. No es mi ánimo impedir la 

e c o n s id e r a c ió n ,  y así puede admitir como suficiente la mayoría 
oara este objeto; pero no para revocar, porque para esto se 
necesitan las dos terceras partes.

El Señor Decano:— Como cuestión de orden resolvió: que el 
ouiito sometido por el Señor Doctor Balarezo tendía á estable
cer un nuevo sistema, en cuanto al modo de determinar la vo
luntad de la Facultad de Jurisprudencia, que hasta la presente 
ha sido manifestada por la mayoría de los miembros que forman 
la sala; y que, por tanto, dicha moción no era asunto de la Jun
ta- mas como el Doctor Balarezo apelara á la sala de dicha re
solución, el Señor Decano se separó de la Junta y  ocupó su lugar 
el Señor Subdecano Doctor Peñaherrera, quien ordenó que con
tinuara la discusión; entonces el Señor Doctor Balarezo dijo: 
la resolución que solicito no es extraña; y, por lo mismo, pido que 
¡a Facultad la dé como cuestión previa.

El Señor Doctor Pino dijo:— los autores de la moción se 
hacen los que dudan acerca de la práctica observada por esta Fa
cultad y por los demás cuerpos colegiados, á pesar de que están 
convencidos de la verdad. Los Señores Balarezo, Andrade y  
Peñaherrera protestaron contra ¡os términos del Doctor Pino 
por injuriosos, manifestando que no procedían por capricho; 
pues no habiendo un Reglamento al respecto necesitaban una 
resolución que sirva de precepto en adelante.

El Señor Doctor Borja:— Esta Junta no puede ocuparse en- 
asunto extraño al convocado; y, por lo mismo no se puede tra
tar de este, máxime cuando lo que se pretende es innovar lo que 
está determinado por la costumbre.

Terminada la discusión, y  consultada la Junta, acordó que ésta 
podía dar la resolución solicitada por el Doctor Balarezo, razón 
por la cual continuó discutiéndose Sa proposición relativa á 
saber qué número de votos era necesario para la reconsideración 
exigida por el Señor Doctor Pino y  se determinó que se necesi
taban las dos terceras partes de los votos de los miembros con
currentes; y como estuvieron por dicha reconsideración los Se
ñores Decano, Borja, Pino y  Andrade, púsose á discusión la 
proposición siguiente del Señor Doctor Pino:— “ Que en los ar
tículos 64, inciso 29, y 71, inciso 3?, de la L ey de Instrucción Pú
blica, se suprima la frase “ y  de estado seglar.”

El SeñorDoctor Andrade:— Por mis consideraciones liberales 
no puedo aceptar la supresión que se pretende, porque es im-
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posible implantar el sistema liberal sin secularizar la enseñanza 
cosa que no puede suceder al seguir siendo rectores los eclesiás' 
ticos.

El Señoi Decano:— Los rectores tienen menos influjo que los 
profesores, y  si para secularizar la enseñanza debe separarse de 
ese cargo á los primeros deben también, para ser consecuentes 
separarse á los profesores eclesiásticos, como sigue haciéndose 
hasta ahora.

El Señor Doctor Balarezo.— No estaré por la moción, porque 
la Facultad no debe hacer indicaciones al respecto, debe dejarse 
al criterio de la autoridad, respetando las razones que hayan te
nido para excluir á tal ó cual, ya que el Ministro no ha pedido 
informe sino de lo relativo á la Facultad y no de asuntos gene
rales y extraños.

El Señor Decano:— El informe que pide el Señor Ministro 
es general y no restringido como lo dice el Doctor Balarezo, y 
para que se vea que es verdad lo que digo, que lea el Señor 
Secretario el oficio en referencia; Ieido el oficio, continuó: como 
se ve, el informe debe ser general, y por lo misino, está en la 
Junta la facultad al indicar la conveniencia de las reformas que
se discuten.

El Doctor Pino:— Cuando hablo lo hago sin fijarme en 
partida alguna y solo guiado por la justicia; por consiguiente, 
cuando he pedido la reconsideración lo he hecho solo porque lo 
creo justo.

El Doctor Andrade replicó:— El clero en nuestro país está 
abanderizado á un partido, es político y  exagerado y por este 
motivo no conviene que tenga intervención en la enseñanza, ya 
que es imposible, que no procure, por lo menos, ahondar los 
resentimientos y mantener divididos los ánimos.

El Doctor Borja:— La restricción hecha en los artículos que 
se trata de reformar, es contraria á la libertad; y, por lo mismo 
injusta.— Las ideas no se combaten de este modo, con restric
ciones.

El Doctor Peñaherrera.— Soy liberal y  quiero que se pon
gan en práctica mis ¡deas, ya que las restricciones antes que con
trarias, son conformes con la justicia, en países como el nuestro, 
en que el clero no es lo que debe ser, por su influencia en la 
Política.

Por ser avanzada la hora se suspendió la sesión para con
tinuar mañana á las 8 a. m., y se levantó la Junta.

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r f s .

El Secretario,
Daniel Burba.no dc Lava.



U N I V E R S I T A R I O

S e s ió n  extraordinaria del 28 de Noviembre de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores 
Doctores Peñaherrera, Pino y  Donoso.

Leída el acta del 30 de Julio, fué aprobada.
Aceptóse la indicación hecha por los Señores Decano, Sub- 

decano y Pino en la Junta General de Profesores, acerca de los 
días y horas en que darán sus respectivas clases; enton
ces el Señor Donoso que no concurrió á la expresada Junta G e
neral, designó los días lunes, miércoles y  viernes de 8 á 9 a. m. 
para dar clases de Derecho Comercial.

A continuación se procedió á formar la terna que debe ele
varse al Consejo General de Instrucción Pública para profesor 
interino de la asignatura de Ciencia Constitucional y Derecho 
Administrativo, y el resultado fué el siguiente:— En primer la- 
par el Señor Doctor Alejandro Cárdenas obtuvo cuatro votos.

En segundo lugar el Señor Doctor Juan Aurelio Villago
mez, obtuvo también cuatro votos.

En este estado entró el Señor Doctor J. Julián Andrade y con
tinuando la elección para tercer lugar, el Señor José María Peña ob
t u v o  tres votos y dos el Señor Doctor Belisario Albán Mestanza.

Con el objeto de recibir los exámenes á los Señores estudian
tes el Señor Decano manifestó que era necesario organizar dos 
tribunales, y al efecto, hizo la indicación siguiente:— el uno pre
sidido por el Señor Decano y  con los Señores Donoso y Arcos, 
examinará Derecho Civil Práctico, Derecho romano y Derecho 
Comercial; el otro, presidido por el Señor Subdecano y  cón los 
Señores Pino y  Andrade examinará las demás materias; acepta
da que fué esta indicación se procedió á señalar el día y hora 
en que cada tribunal se reunirá con el expresado objeto; enton
ces el Tribunal presidido por el Señor Decano designó los 
días jueves de S á 10 de la mañana, y  el presidido por el Señor 
Subdecano los días miércoles de doce del día á las dos de la tarde.

Luego se aprobó el siguiente informe recaído á la solicitud 
del Señor Nicolás Astorga:— “ Señor Decano:— De los docu
mentos presentados por el Señor Don Nicolás Astorga, aparece 
que dicho Señor ha hecho con regularidad los cuatro primeros 
cursos escolares. Por tanto, juzgo que debe accederse á su soli
citud, sobre que se le declare apto para optar al grado de Licen
ciado en Jurisprudencia, salvo el parecer más acertado de la 
Facultad. Quito, Octubre 27 de 1898.— J. Julián Andrade.

Cerróse la sesión.
E l Decano,

C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbauo de Lara.
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Sesión extraordinaria det 2 de Noviembre de 1898

La Presidió el Señor Decano, con asistencia de los Señores 
Doctores Peñaherrera, Andrade, Donoso y Arcos.

No se leyó el acta de 3 1 de Julio último, por no estar re- 
dactada, entonces se resolvió que se reclame al Señor Secretario 
para que en la sesión próxima se de cuenta con ella, y este par- 
ticular conste en la presente acta.

Luego se dió lectura al acta de la sesión ordinaria del 28 de 
Octubre último y  fué aprobado.

A  continuación el Doctor Andrade dijo:— “ Como no asistía 
la Junta General de Profesores, pongo en conocimiento de la Fa- 
cuitad que he designado los días martes, jueves y  sábado para 
dar clases de tres á cuatro de la tarde.”— Aceptada esta indica
ción, el Doctor Arcos dijo:— Me encuentro en el mismo caso del 
Doctor Andrade y  por consiguiente pongo en conocimiento de 
la Junta que he designado los días lunes, miércoles y viernes 
de nueve á diez del día para dictar las clases de Derecho Roma
no; aceptóse también la indicación.

Se resolvió que se recabe del Consejo General de Instruc
ción Pública la designación del Profesor interino para la asigna- 
tura de Derecho Romano.

Terminóse la Junta*

E l  Deca no,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario.
Luis A. reran.

Sesión de 15 de Noviembre de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Pino, Peñaherrera, Cárdenas, Andrade, Donoso y Arcos,
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Leídas las actas de 31 de Julio próximo pasado y  2 del pre
sente, fueron aprobadas.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Rector, en el que 
transcribe otro del Señor Ministro de Instrucción Pública, co
municando que el Consejo General ha nombrado al Señor D oc
t o r  Alejandro Cárdenas, profesor interino de Ciencia Constitu
c i o n a l  y  D e r e c h o  Administrativo, y  ordenó que se acuse recibo.

Se aprobó el siguiente informe:— Señor Decano de la F a
cultad de Jurisprudencia:— Habiendo examinado los documen
tos presentados por el Señor Nicolás Astorga, los he encontra
do arreglados á la ley; por lo cual creo que se le debe declarar 
a p t o  para optar al grado de Doctor en Jurisprudencia. Este es 
mi parecer, salvo el más ilustrado de la Facultad en la que Ud. 
dignamente preside.— Quito, Noviembre 15 de 1898.— Rafael 
N. Arcos.— Esta aprobación tuvo lugar preyia lectura de los 
documentos.

Se leyó el siguiente informe:— “ Señor Decano:— Según el 
artículo 47 de la Ley de Instrucción Pública, sólo compete á las 
Facultades Universitarias calificar los documentos de los gradua
dos y resolver sobre la validez de los exámenes que se hubie
ren rendido. Por tanto, juzgo que la Facultad es incompeten
te para resolver lo que sea legal tocante á la presente solicitud 
debiendo el peticionario dirigirla á la autoridad competente. E s
te es mi parecer salvo el más acertado de la Facultad que pre
side.— Maximiliano Donoso Ch.”— Puesta á discusión, el Señor 
Decano dijo: Sí creo que la Facultad tiene derecho para apreciar 
los documentos; y  por do mismo, debe aprobarse ó negarse la 
solicitud del Señor Alejandro Salvador; y  como todos convinieran 
en que el informante tome nuevos datos, se resolvió que vuelva la 
solicitud al Señor Doctor Donoso y  que el peticionario justifi
que lo que asegura en su solicitud. Esto último se ordenó á pe
tición del Señor Doctor Peñaherrera.

Se leyeron las solicitudes del Señor Doctor Celio Enrique 
Salvador, Nicanor Larrea y  Sixto María Durán para que se les 
declare aptos al examen previo al grado de Licenciado, y  se re
solvió que informen el Señor Doctor Pino, respecto de los dos 
primeros y el Señor Doctor Andrade respecto del tercero.

Se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Decano:— Se en
cuentran arreglados á la ley, los certificados de matrículas y  exá
menes relativos á los cuatro primeros años de estudios hechos 
por el Señor Doctor Teodomiro Duarte. En consecuencia, creo 
que este Señor debe ser declarado apto para rendir el examen 
previo al grado de Licenciado.— Quito, Noviembre 15 de 1898. 
Maximiliano Donoso Ch.”

El Señor Doctor Cárdenas indicó que daría sus clases los lu
nes, miércoles y  viernes, de doce del día á la una de la tarde, lo
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que fue aceptado, ordenándose que se ponga en conocimient 
Uel Decano de la Facultad de Medicina.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano dc Lara.

Sesión extraordinaria de 24 de Noviembre de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Cárdenas, Pino, Arcos y  Donoso.

Leída el acta de 15 del presente y puesta á discusión, el Se
ñor Doctor Donoso dijo: el sentido de mi informe á la solicitud 
del Señor Alejandro Salvador es el de que las Facultades uni
versitarias solo pueden resolver acerca de la validez de los exá
menes que hubieren rendido, más nunca de los que, como en el 
caso de la solicitud, no tienen comprobante legal, ya que esa fal
ta no puede ser subsanada sino por el Consejo General de Ins
trucción Pública. E11 consecuencia, pido pues que conste esta 
aclaratoria en el acta de la sesión de hoy. Con esta modificación, 
fué aprobada la del citado día 15.

De seguida se leyó y  aprobó el siguiente informe:— “Señor 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia:— Los certificados de 
matrículas y  exámenes correspondientes á los cuatro primeras 
años de Jurisprudencia que ha presentado el solicitante están 
a: reglados á la ley, además consta que el Señor Alejandro Sal
vador ha rendido los exámenes de las materias que la ley exige 
para que se pueda rendir el examen previo al grado de Licencia
do. En consecuencia, salvo el parecer más acertado de la Fa
cultad, juzgo que debe declararse apto al solicitante para que 
pueda rendir el sobredicho examen.— Quito, Noviembre 24 de 
1898.— Maximiliano Donoso Ch.” El Señor Decano pidió que 
se exprese que el Señor Salvador ha presentado el certificado del 
examen de Derecho Administrativo que es el que le falta para 
acompañar á su primera solicitud.

El Señor Doctor Pino dijo: que en la sesión anterior se lia 
declarado la aptitud del Señor Teodomiro Duarte Cueva, para el 
examen previo al grado de Licenciado, sin que haya presentado
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los certificados de haber rendido los exámenes de Cánones, á los 
cuales s e g ú n  la ley actual de Instrucción Pública está obligado; 
c o m o  yo estoy en el caso, continuó, de informar respecto de 
otras solicitudes iguales que han hecho los Señores Nicanor L a 
rrea y Celio Enrique Salvador que se encuentran en las mismas 
circunstancias; pido la reconsideración de la declaratoria hecha 
en favor del Señor Duarte, á fin de que se trate de ella en la 
p r ó x i m a  sesión ordinaria, ya que no es posible hacerlo en esta,
p o r  ser extraordinaria.

El Señor Decano apoyó la proposición, y  acogida que fué 
la preindicada, se levantó la Junta.

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel But baño dc Lana.

Sesión de 6 de Diciembre de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Pino, Donoso y  Arcos.

Leída el acta de 24 de Noviembre próximo pasado, fué 
aprobada.

El Señor Doctor Pino dijo: pedí la reconsideración de la 
declaratoria de aptitud hecha á favor del Señor Duarte Cueva, 
porque á mi juicio debió exigirse á dicho Señor los certificados 
correspondientes á los exámenes de Cánones, ya que, como lo 
dije en la sesión anterior, ese estudio es obligatorio á Ja presen
te, según la ley de Instrucción Pública; pero, para proceder con 
acierto y tener en adelante á qué atenernos, hago la siguiente 
proposición:

"Que se consulte al Consejo General de Instrucción Públi
ca, acerca de que si se debe exigir la presentación de los certi
ficados de los exámenes de Derecho Canónico, para declarar la 
aptitud al examen previo al grado de Licenciado á los estudian
tes que han principiado ó seguido sus cursos, después del decre
to de 22 de Octubre de 1895.”

Apoyada la moción por el Señor Decano y  puesta á discu
sión, fué aprobada.
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Se aprobó también la proposición siguiente:
“ Que se excite al Consejo General para que devuelva la ter 

na elevada por la Facultad para el nombramiento de profesor de 
Cánones.”

El mismo Señor Decano hizo presente, que siendo notoria 
la ausencia del Señor Subdecano Doctor Modesto Peñaherrera 
debía designarse el profesor que ha de presidir los exámenes de 
Derecho Público, y  acogida que fué la indicación, se designó pa. 
ra el objeto al Señor Doctor Pino.

Como el Señor Teodomiro Duarte Cueva, presentara en es
te acto unos documentos relativos á los exámenes de C á n o n e s  
se ordenó que éstos parezcan á la comisión que ha de in fo rm a r  
respecto de la declaratoria de aptitud de dicho Señor, sin perjui
cio de que se eleve la consulta al Consejo General.

El Señor Doctor Donoso designó para las clases de Código 
de Comercio los días martes, jueves y  sábados de 8 á 9 de la ma
ñana, en virtud de que los estudiantes que concurren á esas cla
ses, concurran también á la de Derecho Práctico que tienen lu- 
gar ele 9 á 10 los lunes, miércoles y  viernes.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 14 de Diciembre de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Cárdenas, Pino, Bueno y  Donoso.

Leída el acta de 6 del presente, fué aprobada.
Se dió cuenta con un oficio del Señor Rector en el que trans

cribe otro del Señor Ministro de Instrucción Pública, quien hace 
presente que no siéndole posible servir la clase de Derecho Ca
nónico, por encontrarse desempeñando el cargo de Ministro de 
Estado, debe la Facultad formar nueva terna para el nombra
miento de profesor interino de aquella asignatura y  se resolvió 
que se proceda á la elección de las personas que deben compo
ner dicha terna. Recogidos los votos nominalmente, fueron de
signados el Señor Doctor Leónidas Batallas, en primer lugar.
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1 Señor Doctor Francisco Andrade Marín en segundo lugar, y  
£ tercero el Señor Doctor Juan Aurelio Villagomez, cuyo resul
tado se ordenó poner en conocimiento del Señor Rector, para 
aue lo eleve al Consejo General.

Se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Decano:— El títu
lo d e  Bachiller y  los documentos presentados por el Señor Sal
vador acreditan que está en el caso de ser declarado apto para 
nresentarse al examen previo al grado de Licenciado en Juris- 
orudencia. Creo, por lo mismo, que la Facultad debe acceder 
i  la solicitud precedente.— Quito, Diciembre 9 de 1898.— L.
Pino.”

Cerróse la sesión.

E l Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
D aniel Durban: de Lara.

Sesión de 20 de Diciembre de 189S

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Cárdenas, Bueno, Donoso y  Arcos.

Leída el acta de 14 del presente, fué aprobada.
Como el Señor Decano manifestara que debía designarse 

un profesor para miembro de la Junta Administrativa en el próxi
mo año venediro, se procedió á eligirlo, y  recogidos que fueron 
los votos nominalmente, resultaron tres por el Señor Doctor Cár
denas y dos por el Señor Doctor Pino, por cuya razón se le de
claró elegido al primero.

El mismo Señor Decano hizo presente que por ausencia del 
Señor Doctor Pino no había quién presidiera el tribunal designa
do para los exámenes de ciencias públicas, y que siendo facul
tativo al Decano indicar el profesor que deba sustituir al que 
falta, tuvo por bien designar, para tal objeto al Señor Doctor 
Cárdenas.

Se leyó el siguiente informe:— “ Señor Decano de la P'a- 
cultad de Jurisprudencia:— Los certificados presentados por el 
Señor Teodomiro Duarte, relativos á los exámenes y  matrículas 
de los cursos de Derecho Canónico, 110 le habilitan para ser de
clarado apto para rendir el examen previo al grado de Licencia-



HOI .KTI N

do, porque entre otras causas, no está debidamente justificada 
la autenticidad de los antedichos documentos. Tal es mi pare. 
cer, salvo el más aceitado de la Facultad.— Maximiliano Dono
so Ch.; y  se resolvió que se espere la contestación á la consulta 
elevada al respecto al Consejo General de Instrucción Pública.

Se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Presidente de la 
P'acuitad de Jurisprudencia:— Los documentos presentados por 
el Señor José Elicio Lara, justifican que este Señor se lia matri
culado y rendido los exámenes correspondientes á los cuatro pri
meros años de Jurisprudencia, de conformidad con lo precep
tuado por la Ley de Instrucción Pública. En consecuencia, opi
no que el solicitante debe ser declarado apto para rendir el exa
men previo al grado de Licenciado, salvo el más acertado pare
cer de la Facultad.— Maximiliano Donoso C h.”

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario,
Daniel Din baño Je Lat a.

F A C U L T A D  D E  M E D I C I N A

Sesión de 22 de Enero de 1898

Presididos por el Señor Subdecano, asistieron los Señores 
Doctores Cevallos, Almeida, Vivar, Sáenz, López, Batallas (Do- 
siteo), Ordóñez, Batallas (Aparicio), y Cárdenas.

Leída el acta de -22 de Diciembre próximo pasado, fué 
aprobada.

Se dió cuenta con el informe de la comisión encargada del 
análisis de los licores de la fábrica “ El Fénix” de los Señores 
R. Granados y  C?, cuyo tenor es el siguiente:— Señor Subdecano 
de la Facultad de Medicina y Farmacia de la Universidad Cen
tral.— Señor:— Cumpliendo con lo ordenado por la Honorable
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Facultad, en la sesión de 22 de Diciembre del año próximo pa
s a d o ,  procedimos á visitar la fábrica "E l Fénix,” en asocio del 
Señor Decano, y observamos: que los locales en donde elaboran 
licores los Señores R. Granados y C?, son espaciosos y decentes: 
los alambiques y  más aparatos que usan están perfectamente 
arreglados, con el debido aseo, y  ordenación metódica.

L u ego  se p a r a m o s  d e l  a lm a c é n  para  q u e  sea n  tra s la d a d o s  al
Laboratorio Q u ím ic o  d ie z  y  n u e v e  r e d o m a s  q u e  ten ía n  las e t i 
quetas s i g u i e n t e s :

Mallorca de España...........  R. Granados & C?
“ de Guayaquil 1? ca lid a d ...............  “ “ “

Anís del Mono................................................  “
Cognac fine champagne. Eau de vie vieille.
Málaga.
Lágrima.
Crema de cacao..................  R. Granados & Cí1
Cominillo s u p e r io r ......................................................  “
Ponche m il i ta r ..............................................................
Crema de ca fé .............................................
Crema de m enta............................................  “  “  “
Curagao de H olanda......................................
Chartreuse v e r t ...........................................................
Ron de Jamaica— Carta blanca..................  “ “ “
Italia.
Moscatel superior.
Amargo de Angostura, hecho de la real angostura de corteza.—  

Angostura Bittero.— Marca registrada, etc.,— preparado por 
11. Granados & C?

Alcohol desinfectado.....................................  R. Granados & C?
Agua.

Los análisis respectivos verificados por los suscritos profeso
res de Química, dieron por resultado : que en la confección de 
los referidos licores, se han empleado materias que no contienen 
impurezas orgánicas é inorgánicas, nocivas á la salud

Tenemos el honor de someter nuestro estudio al ilustrado 
dictamen de la H. Facultad.— Quito, Enero 14 de 1898.— El 
Profesor de P'armacia y  Toxicología, Lino Cárdenas.— El Profe
sor de Química inorgánica, Carlos Egas Caldas.— El Profesor dc 
Química orgánica y analítica cuantitativa, Aparicio Batallas T .;” 
y se resolvió que se oficie á los empresarios remitiéndoles copia 
de dicho informe, el que fué aprobado con la sola modificación 
de que en vez de etiquetas de las botellas se diga “ rótulos.”

En este estado, dejó su asiento el Señor Subdecano, y  entró 
á presidir la sesión el Señor Decano.

De seguida se leyeron dos oficios del Señor Rector., trans
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lativos: el primero á comunicar que el Gobierno ha aceptado |a 
invitación del de España para concurrir al “ Congreso Interna
cional de Higiene y  Demografía,’’ cuya novena reunión se veri, 
ficará en Madrid en el mes de Abril del año en curso; y que 
como el tiempo es muy estrecho para enviar Delegados del país’, 
á falta de médicos ecuatorianos en España, ha tenido por conve
niente nombrar Delegados del Ecuador á los profesores españo
les Don A ngel Pulido, Don Manuel Ortega Morejón y Don 
Baldomero Santigos. Que con el objeto de ver si es posible que 
la Facultad de Medicina de Quito envíe algún trabajo ó algunos 
datos técnicos á aquel certamen, remite el programa de aquel 
Congreso; y  el segundo á pedir que se haga analizar la mues
tra del mineral que ha sido encontrado en la provincia de “Los 
Ríos;” y  se resolvió, respecto del prim ero: que se acuse recibo, 
manifestando que la Facultad siente que no haya tiempo ni posi
bilidad para mandar uno de los médicos de la Universidad Cen
tral, ó de las Universidades de Guayaquil ó Cuenca; y respec
to del segundo, que analicen dicho mineral los Señores Doctor 
Batallas Terán y  Don Egas Caldas.

Se dió cuenta con un oficio de la profesora de Obstetricia, 
Doña Juana Miranda, en el que manifiesta que son fiilsas las im
putaciones que se le han hecho, respecto de haber aconsejado á 
sus discipulas que no asistan á las clases; y  se resolvió que se 
archive.

Se leyó un oficio del Señor Ministro de Guerra, al que 
acompaña un expedientillo del soldado Manuel Quijiji, de acuer
do con lo prescrito por el artículo 12 de la L e y  de Inválidos, y 
visto que fué el informe de los Facultativos, se resolvió que am
plíen éstos dicho informe por estar difiriente del que han dado 
en Noviembre del año anterior.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lata.

Sesión de 5 de Febrero de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Casares, Cevallos, Almeida, Ortiz, Ordóñez y 
López.

Leída el acta de 22 de Enero próximo pasado, fué aprobada.
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Se dió cuenta con dos oficios del Señor Ministro de la 
Guerra, á los cuales acompaña, respectivamente, los expedienti- 
llos de los Tenientes Coroneles José Antonio Brito y  Belisario 
L le ren a , relativos á alcanzar cédula de invalidez; y  vistos que 
fueron los expresados expedientes, se declaró la invalidez de di
chos Señores, declarándolos comprendidos al primero en el se
gundo caso y al segundo en el tercer caso del artículo 7? de la 
ley vigente.

Se aprobó el siguiente informe:
"Señor Decano de la Facultad de Medicina y  Farmacia.— Los 

certificados de aprobación presentados por el Señor Javier Gálvez 
Cornejo, no están autorizados; por tanto, no sirven para com
probar lo que afirma en su representación. Por esta razón, opi
no: que se le devuelva su solicitud para que allane la referida 
irregularidad. Salvo el más ilustrado juicio de la H. Facultad.—  
Quito, Enero 2 de 1898.— Aparicio Batallas Terán.”

El Señor Doctor Cárdenas pidió que se oficie á la Junta A d 
ministrativa para que autorice el gasto de las obras que la Facul
tad va á pedir con los fondos que le pertenecen por derechos de 
Biblioteca; y se resolvió que así se haga, incluyéndose en el pedi
do la cantidad necesaria para la adquisición de un aparato de 
radiografía (rayos X).

Se leyó un oficio de la profesora de Obstetricia, Señora Jua
na Miranda, al que acompaña el informe del trabajo práctico; y  
se ordenó que se oficie al Señor Rector, transcribiéndole la últi
ma parte de dicho oficio, en la cual insta la organización de la 
casa de Maternidad.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

E l Secretario,
Daniel B  urbano dc Lar a.

Sesión de 12 de Febrero de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Ortiz, Vivanco, 
Almeida, Ordóñez y López.

Leída el acta de 5 del presente, fué aprobada.
El Señor Doctor Vivanco, con apoyo del Señor Doctor O r

tiz, hizo la siguiente moción: "O uc se reconsidere la calificación
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que h i z o  la Facultad, en la sesión anterior, respecto del T e n i e n t e  
Coronel Belisario Llerena, pues que según la ley, el dicho Te 
niente Coronel se encuentra comprendido en el segundo casó 
del artículo 7(.’, y  no en el tercero como se resolvió.” A c e p t a d a  
que fue la reconsideración, se volvió á votar, y resultó c a l i f i c a d o  
en el segundo grado, conforme á la moción.

Se ordenó que se oficie á la comisión encargada de visitar 
las boticas de la ciudad, pidiéndole que presente el informe á la 
brevedad posible.

Se ordenó asimismo que se haga saber al Señor Intendente 
General de Policía, que en la Botica del Señor Kishtemancher no 
hay más Farmacéutico que él, y que cuando sale fuera del Esta
blecimiento, no hay quien lo reemplace, cosa que debe prevenir
se para evitar graves males.

A  solicitud de los Señores Doctores Ortiz y Almeida, se 
nombraron profesores sustitutos de Bacteriología y Medicina Le
gal á los Señores Doctores Juan José Pazmiño y  José María On- 
taneda, respectivamente.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lava.

Sesión de i V de Marso de 1S9 8

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Cevallos, Almeida, Pazmiño, Ordóñez, Vivanco, 
Sáenz, López, Batallas Terán y P. Sodiro.

Leída el acta de 12 de Febrero próximo pasado, fue apro
bada.

El Señor Decano manifestó que el objeto de la reunión era 
el de tratar de las exequias que deben celebrarse por el finado 
Señor Doctor Don Rafael Barahona, de acuerdo con el Regla
mento General de Estudios; y  que en consecuencia, despue's 
de acordar el día de esa ceremonia religiosa, debía también de
terminarse el profesor que ha de pronunciar el discurso biográfi
co. Aceptadas que fueron las indicaciones precedentes, se 
acordó que las exequias tengan lugar el martes 8 del presente 
y  se eligió, por unanimidad de votos, al Señoa Doctor Rodrí-
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uez Maldonado para el discurso deque habla el artículo 178 
¿el citado Reglamento General.

Se acordó, asimismo, que se consiga del R. P. Enrique 
Faura, de la Compañía de Jesús, el que pronuncie el discurso 
fúnebre el día de las referidas exequias; y que este particular se 
ponga en conocimiento de la Junta Administrativa, para que 
m ande abonar el valor que dicho R. Padre exija.

Se ordenó que se ponga aviso de que se cerraban las 
clases por el día de mañana, y de que los estudiantes estaban en 
el deber de concurrir á la traslación del cadáver y á las exequias 
del memorado Señor Doctor Barahona.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L in o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 2 de Marzo de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado; Cevallos, Almeida, Paz- 
miño, Sáenz, Ordóñez, López y  P. Sodiro.

No se leyó el acta de la sesión anterior por no haber tenido 
tiempo para redactarla.

El Señor Doctor Rodríguez Maldonado, dijo: “ Me he em
peñado en que tenga lugar esta reunión, por manifestar mi reco
nocimiento á todos y  cada uno de los miembros de esta H. F a 
cultad que me han elegido por unanimidad, para el discurso que, 
conforme al artículo 178 del Reglamento General de Estudios, 
debe pronunciarse el día de las exequias del ilustre profesor Se
ñor Doctor Rafael Barahona, discurso que, al no impedírmelo, 
entre otras causas, una imposibilidad física, una enfermedad, lo 
habría trabajado gustoso, así por corresponder á la confianza con 
que se me ha honrado, como á los términos galanos del oficio 
del Señor Decano, términos en los cuales, aumentó mi reconoci
miento á la bondad de la Facultad, de la cual espero que será 
aceptada esta mi excusa.”

El Señor Doctor Gándara, dijo: “ Creí que el Señor Doc
tor Rodríguez Maldonado, había hecho reunir la Facultad para 
sólo agradecer por la elección hecha en su persona, para el dis
curso en honor del finado Señor Doctor Barahona, pues no creí



B O L E T IN

que siendo él, el que mas conoce la importancia del Señor Doc
tor Barahona, y el que más motivos tiene para cumplir con ese 
deber, hubiera podido excusarse; pero ya que así lo había he
cho, creo que la Facultad no debe aceptar la excusa.

El Señor Doctor Rodríguez Maldonado, contestó: Creo 
que no me he explicado suficientemente, y  por esta razón, insis
to en mi excusa, fundándola en mi enfermedad que me imposi- 
bilita para todo trabajo, circunstancia que sería causa para que 
llegado el día de las exequias, me encontrara sin el discurso.

El Señor Doctor Sáenz y el Señor Decano opinaron poco 
más ó menos en el mismo sentido del Señor Doctor Gándara; y 
cerrada que fue la discusión, se aceptó la excusa, y se eligió en 
su lugar al Señor Doctor Ezequiel Cevallos Zambrano, quien 
obtuvo mayoría.

El Señor Doctor Cevallos se excusó después de agradecer á 
la Junta, pero fué negada dicha excusa, razón por la cual pidió 
el elegido que se postergue el día de las exequias para el 15 del 
presente, á lo que se accedió.

Se mandó que se oficie á la Facultad de Jurisprudencia, in
vitándole á las exequias, y á que tomen la palabra los miembros 
que la componen.

Cerróse la sesión.

7:7 Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel fíurbano de Lata.

Sesión de 5 de Marzo de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Cevallos, Almeida, Ordóñez, Pazmiño, López, Batallas y 
R. P. Sodiro.

Leídas las actas de i? y  2 del presente, fueron aprobadas.
Se aprobó el siguiente informe :
“ Señor Decano:— Vuestra comisión encargada de examinar 

los documentos presentados por el Señor A. Maximiliano Onta- 
neda, para que se le declare apto para rendir el examen práctico 
general, previo al grado de Doctor en Medicina, opina: que se 
le debe declarar dicha aptitud, pues aun cuando no ha presenta
do el certificado de asistencia á la práctica, ni documento alguno 
que acredite que dicho Señor haya servido en alguna de las sa-
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las del Hospital; sin embargo, esta comisión cree, que el decreto 
de libertad de estudios vigente, le exhonera de tales compro
bantes, salvo el más ilustrado parecer de esa Facultad.— Quito, 
Marzo 5 de 1898.— Guillermo Ordóñez.”

Se dió cuenta con un oficio del Señor Rector, en el que 
tran scrib e  otro del Señor Ministro de Instrucción Pública, pi
diendo que se haga analizar una sustancia que adjunta ; y se re
solvió que efectúen el análisis los Señores Doctor Aparicio Bata
llas Terán y Don Carlos Egas Caldas,

Se leyó un oficio del Presidente de la “ Asociación Escuela 
de Medicina” de Guayaquil, en el que invita á los alumnos de 
esta Universidad para que contribuyan á celebrar el 2? aniversa
rio de la fundación de dicha sociedad, y se resolvió que se. con
teste dando las gracias por la atención y que se ponga un aviso 
á los estudiantes, dándoles á conocer la invitación.

Se cerró la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel 11 mini no de [.ara.

Sesión de 16 de A bril de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Ortiz, Cevallos, Almeida, 
Ordóñez, Vivanco, López, Sáenz y Batallas Terán.

Leída el acta de 5 de Marzo próximo pasado, fue aprobada- 
Se aprobó también el siguiente informe :
“Señor Decano de la Facultad de Medicina y Farmacia:—  

Aun caando las leyes del ramo, no dan una resolución definitiva 
sobre el punto materia del informe, sin embargo, por no violar 
ninguna disposición, creo que puede accederse á lo solicitado 
por el Señor J. Gálvez Cornejo, sujetándose á las prescripciones 
establecidas en los artículos 84 de la Ley de Instrucción Pública 
y los 96 y 145 del Reglamento General de Estudios; es decir: 
declarándole válidos para el primer año de Farmacia, los exáme
nes de Química inorgánica y  Física (1? parte) que ha rendido 
como cursante de Medicina; mas por lo que respecta á la 2? 
parte de Física experimental, perteneciente al 2? curso de Far
macia, nada puede resolverse, mientras el peticionario no dc los
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exámenes de las materias que le faltan y obtenga también la res- 
pectiva matrícula.

‘‘Tal es el parecer de vuestra comisión, salvo siempre el más 
ilustrado de la H. Facultad.— Quito, Abril 16 de 1898.— Apari
cio Batallas T .”

Se dió cuenta con la lista de las obras que, según el p a r e c e r  
de la comisión, debe pedirse para la Facultad; y se ordenó que
se ponga en conocimiento de la Junta Administrativa, para que
ordene el gasto.

Se leyó un oficio del Señor Presidente de la “ Asociación 
Escuela de Medicina,” en el que da razón que se ha postergado 
para el primer domingo de Agosto de este año la fecha en que 
debe tener lugar el primer concurso promovido por dicha Aso
ciación; y se resolvió que se ponga aviso público para conoci
miento de los estudiantes de Medicina, que son los invitados, y 
que se acuse recibo al expresado Presidente, agradeciéndole por 
su atención.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Alcalde Municipal, 
en el que comunica que el Señor Rafael Rodríguez Zambrano ha 
legado á la casa de Maternidad le suma de $ 6.000; y el Señor 
Decano dió razón de que el albacea asegura que los herederos 
quieren entregar el dinero en el acto, expresando que, con tal 
motivo, según su parecer, la Facultad debía nombrar una co
misión para que reciba el dinero y lo invierta en dicha casa. El 
Señor Doctor Gándara opinó porque se pida antes la reforma 
del decreto que establece la casa de Maternidad en el Hospital 
de esta ciudad. El Señor Doctor Rodríguez Maldonado, con 
apoyo del Señor Doctor Ortiz, hizo la siguiente moción, que fué 
aprobada: “ Se faculta al Señor Decano para que haga los arre
glos necesarios y conducentes al pronto establecimiento de la 
casa de Maternidad y  á la administración del legado del Señor 
Rafael Rodríguez Zambrano.”

Se comisionó al suscrito Secretario para que escriba la in
troducción correspondiente al número extraordinario de los 
“ Anales,” relativo á las exequias del Señor Doctor Rafael Ba- 
rahona.

Cerróse la sesión.

E l Decano,

L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,

Daniel Bnrbano de Lava.
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Sesión de 7 de Mayo de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
t o r e s  Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Almeida, Ordó
ñez López, Batallas, R  P. Sodiro y  Señor Egas Caldas.

El acta de la sesión anterior no se leyó, por no estar prepa
rada.

Se dió cuenta con dos oficios del Señor Rector; el uno con
traido á pedir informe á esta Facultad en lo relativo á la distribu
ción de premios y se acordó que se resuelva en Junta General de 
Profesores. Fd otro, acompañando un oficio del Señor D* ctor 
Miguel Abelardo Egas, comunicando por la Universidad de Gua
yaquil, para que haga presente á esta Universidad Central la con
dolencia de aquélla por la muerte del eminente Profesor Señor 
Doctor Don Rafael Barahona, á fin de que esta Facultad se sirva 
hacer las indicaciones del caso; y  se resolvió que al Doctor Egas 
se le acuse recibo, y se autoriza al Señor Secretario para que con
teste á la Universidad de Guayaquil.

Se leyó una solicitud de la Señora Juana Freile contraida á 
pedir, á nombre del Señor Alberto Breill, se digne esta Facultad 
ordenar se analicen unos licores que el expresado Señor Breill 
e s tá  fabricando en Guayaquil; se resolvió que se conteste á  la Se
ñora Freile manifestándole que la Facultad no está obligada á 
practicar dicho análisis; pero que lo hará en atención al interés 
público, y para el efecto, el Señor Decano nombró al Señor Ba
tallas y al Señor Egas comisionados para que practiquen el e x 
presado análisis y se entiendan con la interesada en lo relativo á 
los gastos que dicha operación demanda; entonces el Señor Doc
tor Rodríguez Maldonado, pidió que el Señor Decano se asocie 
¿la expresada Comisión y fué unánimemente aceptada.

El infrascrito Prosecretario puso en conocimiento que el Se
ñor Manuel Gómez vende una obra de Anatomía é Histología 
Patológica con instrucciones para hacer autopsias por el Doctor 
Juan Orth; el Señor Decano manifestó que la Señora viuda del 
Doctor Vizcaino vende también varias otras obras de Medicina, 
y ei Doctor López presentó una lista de obras de Medicina que 
vende el Señor Rafael Vásconez; entonces el Señor Decano nom
bró á los Señores Doctores Rodríguez Maldonado, Casares y Or- 
dóñez comisionados para que examinen las antedichas obras de 
Medicina que se hallan en venta, é informen en la próxima se 
sión.

Terminó la Junta.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

E l Prosecretario,
Lilis Antonio Terán.



Sesión de 2 1 de Mayo de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Ortiz, Vivanco 
López, Sáenz y  Batallas.

Leída el acta de siete del presente, fue aprobada.
Se leyó un oficio del Señor Ministro de Beneficencia, al que 

acompaña el decreto reformatorio de 11 de Abril del presente año, 
relativo á la Casa de Maternidad^ y se resolvió que para atender 
en la instalación de la Casa expresada y hacer el Reglamento co
rrespondiente, se comisione á los Señores Doctores Rodríguez 
Maldonado, Ortiz y  Vivanco.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Rector, en el que pi
de que la Facultad informe lo que crea necesario respecto á la 
marcha y  necesidades de la Facultad, para á su vez, informar al 
próximo Congreso; y  se resolvió que los Señores Doctores Ca
sares, Ortiz, Batallas para que informen al respecto.

Se leyó una solicitud del Señor Luis Chiriboga B, quien p¡. 
de se le declare apto para rendir el examen previo al grado de 
Licenciado en Farmacia; y se ordenó que informe el Señor Doc
tor Batallas.

Se dió cuenta con un cuadro de observaciones del trabajo 
práctico correspondiente al primer trimestre de este año, presen
tado por la profesora de Obstetricia Señora Juana Miranda y se 
ordenó que informe el Señor Doctor Vivanco.

Cerróse la sesión.
E l Decano,

L i n o  C á r d e n a s .
El Secretario,

Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 4 de Junio de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores, Gándara, Rodríguez Maldonado, Cevallos, Ortiz, Ordóñez, 
Sáenz, Batallas y R. P. Sodiro.

No se leyó el acta de la sesión anterior por no estar prepa
rada.

Leyóse la siguiente carta:— “ Quito, 26 de Mayo de 1898.— 
Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Señor:

Como ejecutor testamentario del que fue Señor Doctor Don 
Rafael Barahona, me es honroso comunicar á Ud. que este sabio
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profesor y eminente ciudadano cediendo á su infatigable amor 
por la Instrucción Pública, legó á la Biblioteca de la Facultad de 
Medicina, en la que Ud. preside, todos los libros de medicina es
critos en francés é inglés; y como está ya aprobado el inventa
rio, pongo á disposición de Ud. los mencionados libros, cuj o valor, 
según el avalúo del perito, es de $ 113. El Recibo que se servi
rá darme hará mención de todas las obras que forman el legado.

Me es sobremanera honroso aprovechar de esta oportunidad, 
para ofrecer á Ud. mis sentimientos de consideración y  aprecio. 
A. Robalino.”

A continuación se dió lectura á la contestación dada por el 
Señor Decano al citado Doctor Robalino que es como sigue:

“ Señor Doctor D011 Antonio Robalino.— Es en mi poder 
la muy atenta comunicación de Ud., fechada el 26 del piesente, en 
l a  q u e  se sirve comunicarme que el sabio profesor de Fisiología 
Señor Doctor Don Rafael Barohona, ha legado á la Biblioteca de 
la Facultad en la cual presido todos los libros de medicina escri
tos en francés é inglés, cuyo valor, según avalúo del perito es el 
de $ 113.— Como la Facultad de medicina no se reúne sino una 
vez á la semana, 110 he podido todavía darle conocimiento de tan 
valioso obsequio; pero como conozco la estimación que élla tiene 
por la memoria de tan ilustre profesor, no vacilo en asegurar á 
Ud. que las dichas obras recibirá como un tesoro de valor inesti
mable, ya que éllas atestiguan la predilección con que la tuvo 
presente hasta el último instante de su vida.— Es de esta manera 
como tengo á mucha honra dar contestación á la carta en referen
cia, ofreciéndole á mi vez, los sentimientos de mi distinguida con
sideración.— Dios y  Libertad.— Lino Cárdenas.”

Con vista de estos dos documentos se resolvió que el infras
crito Prosecretario se entienda con el Señor Doctor Robalino pa
ra la recepción de los antedichos libros.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Doctor Luis Vivanco 
relativo á indicar para su sustituto en las asignaturas de Cirugía y  
Obstetricia al Señor Doctor Luis Felipe Leoro, y  fué aceptada.

F.1 Señor Decano, después de exitar que los Señores comi
sionados cumplan lo más pronto posible con sus cometidos; hizo 
presente lo mal servidas que están las boticas, así como también 
la falta de muchos medicamentos en las mismas; y  en consecuen
cia, nombró á los Señores Doctores Cevallos y  Batallas para que 
visiten las boticas y  presenten el informe respectivo.

Cerróse la sesión

E l  Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Prosecretario,
Luis Antonio Terán.
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Sesión de 11 de Junio dc i S98

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Almeida,Ordóñez 
Ortiz, Leoro, Batallas y R. P. Sodiro.

Leídas las actas de ió de Abril, 2: de Mayo y 4 del actual 
fueron aprobadas.

Se aprobó df siguiente informe:
“ Señor Decano: — Cumpliendo con el encargo que se nos con

fió, pasamos á informar acerca del estado de la Facultad y de las 
mejoras que juzgamos indispensables y provechosas, de la mane
ra siguiente:

En el presente año las labores escolares han sido despacha
das por los Señores Catedráticos con asiduidad, constancia y pro
curando que los Señores cursantes reciban sus lecciones en con
formidad con el progreso científico moderno. Los trabajos en las 
sesiones ordinarias semanales, bajo el Decanato del Señor Doctor 
Don Lino Cárdenas y el Subdecanato del Señor Doctor Don Ra
fael Rodríguez Maldonado, han sido constantes, atendiendo á las 
Comisiones del Gobierno, á la buena marcha de las boticas, á pe
ticiones particulares, y, actualmente, á la organización de la Ca
sa de Maternidad.

Las materias de enseñanza están á cargo de los Señores que 
se expresan á continuación:

Anatomía General y  Descriptiva, Doctor Guillermo Ordó
ñez; Fisiología é Higiene Privada, Doctor Ezequiel Cevallos Zam
brano; Patología General, Patología Interna y Anatomía Patoló
gica, Doctor Manuel María Casares; Bacteriología, Doctor Ricar
do Ortiz; Terapéutica y Materia Médica, Doctor Rafael Rodrí
guez Maldonado; Farmacia y Toxicología, Doctor Lino Cárdenas; 
Clínica Interna, Doctor Ascencio Gándara; Cirugía y Obstetri
cia, Doctor Luis Vivanco; Medicina Legal é Higiene Pública, Doc
tor Manuel María Almeida; Botánica General y sistemática, R. P. 
Luis Sodiro, S. J; Química orgánica y  fisiología, Doctor Aparicio 
Batallas Terán; Química inorgánica y analítica cuantitativa, Don 
Carlos Egas Caldas; Física Experimental y  Médica, Doctor Juan 
Antonio López; Zoología General, Doctor Carlos Domingo Sáenz.

La Ley de Instrucción Pública establece en una sola la Fa
cultad de Medicina y  Farmacia y  nos permitimos proponer, que 
los estudios concernientes á esta última profesión, formen una Fa
cultad separada. Acopiaríamos razones en pro de nuestra pro
posición, pero bastan algunas muy evidentes para manifestarla. 
Ahora la Facultad es mixta y  en sus decisiones parte de los pro
fesores que dictan las clases de Farmacia no pueden tener voto, 
por ser los asuntos extraños á sus estudios, sin dejar por esto de 
formar el quorum. La importancia de que el programa de Far-
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m a c ia  sea reformado, no ofrece argumentación; así como e l  que 
lo s  a lu m n o s  hagan sus cursos de Química, Física, Mineralogía, 
B o tá n ic a ,  práctica de boticas y de los gabinetes, etc., bajo un plan 
n u e v o ;  repartiendo las materias de una manera más metódica y  
a m p l ia .

Talos reformas complicarían demasiado los trabajos de la F a
cultad de Medicina; mientras que con un cuerpo colegiado que so
lamente se consagre á dicho objeto, obtendríamos que los estu
dios teóricos se verifiquen de un modo extenso, como es debido; 
y que los prácticos tengan lugar de igual manera, en la botica del 
Hospital y en los respectivos laboratorios, entonces sí, el ejercicio 
de las manipulaciones será ejercicio real y no mero cumplimiento 
ilusorio y  perjudicial (como lo es en el día), para los que se dedi
can á tan escrupulosa carrera. Creemos excusado el expresar 
q u e  dicho proyecto es un paso más en el adelantamiento científi
co, un positivo beneficio para los jóvenes estudiosos, una legítima 
garantía para el médico y también para la sociedad.— Las conse
cuencias serían: tener buenos farmacéuticos, diestros químicos, mi
neralogistas, etc.

Conocemos perfectamente el éxito desfavorable en lo dis
puesto por la ley que rige, sobre las asignaturas de Deontología 
Médica y Zoología; con fundados argumentos el Consejo Gene
ral acordó no instalar las aulas de la primera; la segunda ha te
nido largas interrupciones en las conferencias, falta de voluntad en 
los alumnos, apoyándose sin duda en la opinión franca que emi
tióla Facultad, considerándola como enseñanza innecesaria. Lo 
que precede nos sirve de vase para juzgar que los mentados ra
mos científicos sean sustituidos con la asignatura de Obstetricia, 
Ginecología y  Pedatría y  con la de Dermatología y  Sifiliografía cu- 
va importancia por ser tan clara, omitimos el demostrarlo. No hay 
imposibilidad alguna para obtener esta útilísima reforma, una vez 
queá los profesores quesean nombrados, podrían rentar la Uni
versidad con las asignaciones que el presupuesto anual señala á 
las materias que pretendemos se supriman.

Actualmente existen varias clases prácticas, las que para 
cumplir con su objeto, necesitan urgentes reformas. El Anfitea
tro hace algún tiempo que sirve á pesar de faltarle localidad, agua 
y muchas otras condiciones higiénicas, que se llenarían al termi
nar su construcción, pues lo que le falta es poco.

El Laboratorio Bacteriológico es deficiente, carece de apara
tos sin los cuales no es factible una satisfactoria experimentación, 
y por tanto, casi sin resultado práctico lo que se aprende teórica
mente.

Más de veinte años que se conservan los Gabinetes de Física 
y Química, casi en el estado en que fueron inaugurados, salvo un 
pequeño repuesto que se trajo el año 1895, y  hasta la presente no
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se puede cancelar ese crédito con la casa Hachette y Compañía 
Muchos aparatos se han deteriorado con el uso, otros se han roto 
y  los que se conservan son tan antiguos é incompletos que n o  se 
prestan yapara trabajar según los métodos modernos, tan perfec
cionados. Las sustancias químicas necesitan también un repues
to de valor, pues muchísimos se han concluido y otras están en 
pequeña cantidad.

El Establecimiento con la subvención que percibe del Teso
ro, no alcanza á cubrir gastos de esta naturaleza, gastos que, al no 
ser atendidos debidamente y á tiempo, más tarde ocasionarán 
resultados ruinosísimos y de fatales consecuencias en la enseñan
za (siendo solo teórica), y sobre todo en el ejercicio profesional.— 
Para los fines enumerados se debe gestionar por medio del Minis
terio respectivo, para que la próxima Legislatura, destine por de
creto especial unos $ 1000 mensuales durante un año, suma que 
alcanzaría á llenar los vacíos enunciados.

Tal es el juicio de nuestra comisión, respetando siempre el 
más ilustrado de la Facultad.— Quito, Junio 10 de 1898.— Ma
nuel María Casares.— Ricardo Ortiz.— Aparicio Batallas Terán."

Se leyó una solicitud del Señor Javier Gálvez Cornejo para 
que se le declare válido para el estudio de Farmacia el examen 
de 2? curso de Física, rendido cuando estudiante de medicina; y 
se ordenó que informe el Doctor Batallas.

El Señor Doctor Casares pidió que se autorice á la comisión 
modificar la lista de los libros que deben pedirse para la Facultad; 
y  que hecha tal modificación se pase á la Junta Administrativa 
por la misma comisión; y se resolvió accediendo á lo pedido.

Cerróse la sesión

E l Decano,
L ino  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 2 de Julio de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Cevallos, Ortiz, Almeida, 
Vivanco, Ordóñez, Batallas y  R. P. Sodiro.

Leída el acta de 1 1 de Junio próximo pasado, fué aprobada. 
Se dió cuenta con el siguiente informe:
“ Señor Decano de la Facultad de Medicina y  Farmacia.—

BOLETIN
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ê:jor: Vuestra comisión encargada de visitar por segunda vez
l a s  boticas de esta capital, para proceder con la corrección debi
da puso en conocimiento del Señor Intendente General de Po
licía el cometido confiado con el fin de que se nos adjuntara un 
Comisario, y efectivamente nos acompañó el Señor Ramón Vi- 
llalba con su Secretario. Procedimos á lo referido en el orden 
siguiente (y en un sólo día):— Botica y  Droguería Alemana.—  
Botica Ecuatoriana.— Botica Inglesa y Botica Nacional.— La i? 
yla2?están bajo la dirección de los mismos propietarios. In
cluimos la nómina del personal que con pequeña modificación 
e s  casi el mismo que servía al público el 30 de Noviembre del 
año pasado; fecha de la penúltima visita. Los cuadros res
pectivos que manifiestan claramente el buen orden del despa
cho, las salidas, turnos, y  el cuidado especial de que siempre esté 
1111 Farmacéutico en cada 11110 de los Establecimientos. Estos 
s i n  haber cambiado de su extensa localidad, ni haber recibido 
transformación sus acondicionadas bodegas, observamos estar 
perfectamente surtidas y  con satisfactorias condiciones para la 
buena conservación. El estado en que se encontraban desde el 
treinta del memorado Noviembre, hasta el 13 de Junio del año 
corriente, indican los resultados analíticos que se han obtenido.

No tienen impurezas ni adulteraciones las sustancias que se 
enumeran: Acetato de Morfina, perlas de eter, cloroformo, sul
fato y visulfato de quinina, perlas de eter con valeriana, cápsulas 
de sulfato y visulfato de quinina, perlas de eter y azafétida, cia
nuro rojo de potacio, emplasto universal, bálsamo tranquilo, cáp
sulas de antipirina, pastillas de santonina, cocaína ó codeina, agua 
destilada de rosas, subnitrato y salicilato de bismuto.— Las tres 
clases de opio analizadas nos dieron: en el primero (bruto) 8.78 
gramos % de morfina, en el segundo (en polvo) 7.9o gramos %  
y el último (también en polvo) 11.52% . El láudano de Siae- 
nhau dió solamente 0.019 gramos de alcaloide, lo que 110 guarda 
relación con el opio empleado é indicamos, notable escasez de 
principio activo.

La Botica Ecuatoriana, se provee como necesita de la A le 
mana y Nacional, lo cual ocasionad veces tardanza en el des
pacho y falta de muchísimos medicamentos; pero el Señor Silva 
nos expresó que á fines de este año abriría relaciones con E u
ropa para pedir drogas y desde entonces, no sólo se reformaría 
el régimen interno sino también el orden y  el espacio de la ofi
cina.

Se examinaron, obteniendo resultados satisfactorios, el clo
roformo, cápsulas de sulfato y bisulfato de quinina, sulfato de 
soda, carbonato de magnecio, varias sales de quinina, borax, 
calomel, sulfato de atropina, sulfuro de mercurio y arsénico, bis
muto, pastillas de ipecacuana, vichy, y clorato de potasa. En



las t in tu ra s  de  c a r d a m o m o  y  d igita l ,  n o tó se  p o b r e z a  de sustan 
c ia  act iv a ,  y  en el d e n o m in a d o  “ b á ls a m o  tr a n q u ilo ,”  ser u n a i m i  
tac ió n  grosera .

L a  B o t ic a  I n g le s a .— C o n tin ú a n  su local y  dep ósito  conser
v a d o s  con  a seo  y  e s m e ro  en la m ism a  casa  en q u e hicimos la 
v is ita  anterior. E l  a rreg io ,  can tid a d  de  m e d ic am e n to s  y  condi
c ion e s  de  serv ic io  son in m ejo rables.  C o n  los m éto d o s  apropia
dos, v im o s  q u e  el o p io  ten ía  sólo  9.81%, el a c id o  oxálico, ras
tros de  su lfú rico  v  m a terias  o r g á n ic a s ,  el a lu m b r e  vestigios de 
h ierro. M e jo r  sería  q u e  á to d o s  los m e d ic a m e n to s  se los encon
trara  tan puros, c o m o  los q u e  s ig u en : va ler ian ato ,  bromhidrato 
c lo rh id r ato ,  c lo rh id ro , sulfato, b is m u to  y  sulfato de quinina 
( M a r c a  Z im m e r ) ,  ta n to  en cá p su la s  c o m o  en sales para el consu
m o, eter, perlas de  éste, c lo ro fo rm o , salól, g r á n u lo s  de arsenia- 
to  de  sod a  y  ta m b ié n  de  cafeína, a lcoh o l,  s in ap ism os y  mostaza 
(sin a ceite).

L a  B o t ic a  N a c io n a l  está  c o m o  ofrec ió  su d u e ñ o  á la comi
sión  q u e  la v is itó  c u a n d o  fué in a u g u ra d a ,  p u e s  le ha llegado su
fic iente  c an tid ad  d e  d r o g a s  con  las q u e  los c lien tes  son servidos 
á satisfacción. H a l la m o s  p u ra s  las sustancias: veratrina, paral- 
d eh id o ,  c lo ro fo rm o , eter, sus p e rla s  con  va ler iana, las de tremen
tina, a c id o  b órico ,  tin tura  de  venju í,  de  d igita l ,  antipirina, alco
hol, a g u a  dest ilada, v e n z o a to  d e  soda, cafeína, b icarb on ato  de so
da, y  a cid o  tartárico. E n  las sales y  cá p su la s  d e  sulfato y bi
sulfato, s e p a ra m o s  c a n tid a d  a p r e c ia b le  de  c incon in a, pero las de 
salicilato, b ro m h id r a to ,  c lo rh id o, su lfato  y  v a le r ian ato  son quími
ca m e n te  puras. E l  lá u d a n o  d e  S id e u h a m  q u e  se nos presentó, 
está  y a  bien  p r e p a r a d o  y  110 e x is te  el q u e  el añ o  1897 nos dió 
la p e q u e ñ a  can tid a d  de  (1 m il ig ram o )  de  m orfina, en un gramo.

F u n d á n d o n o s  en lo p r e c e d e n te  y  en var io s  h e ch o s  observa
d o s  p o r  la c o m is ió n  o p in a m o s,  q u e  la F a c u l ta d  d e b e  proceder: 
i ?  á o rd e n a r  q u e  sean e n m e n d a d a s  las faltas c itad as  (aún cuando 
lijeras) á c a d a  una d e  las boticas; p u e s  sería  la u d a b le  el que 110 
e x is ta  n in gun a, p o r  in s ign if ican te  q u e  fuera; 2V p e d ir  á la auto
r idad co rr e s p o n d ie n te  la e x tr ic t a  v ig i la n c ia  so b re  la asistencia 
d iaria  y  p e rm a n e n te  de  los farm acé u tico s ,  y  3? n o m b rar  una co
m isión  pa ra  q u e .s e  en tien d a  c o n  el S e ñ o r  In te n d e n te  de  Policía, 
y  form e un r e g la m e n to  a ce rca  de los tu rn o s  en tre  la Botica y 
D r o g u e r ía  A le m a n a ,  B o t ic a  In g le s a  y  B o t ic a  N acion al.

Sometimos nuestro juicio al muy respetable de la H. Facul
tad. Quito, Junio 20 de 1898.— Ezequiel Cevallos Zambrano.— 
Aparicio Batallas T .”

P u e sto  á d iscusión  fué  a p r o b a d o  c o m is io n á n d o s e  á los mis
m o s  S e ñ o r e s  pa ra  q u e  se e n tien d an  con  el S e ñ o r  In ten den te de 
P olic ía ,  resp e cto  á ¡o d e te rm in a d o  en  los ú lt im os p u n to s  relati
vo s  á p r e c a v e r  faltas en a d elan te .  E n  c o n s ecu en c ia ,  se ordenó
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e se oficie á la indicada autoridad de Policía y que se mande 
ubicar el informe para conocimiento del público.

Se aprobó  el siguiente informe relativo á la solicitud del Se
ñor Javier Gálvez Cornejo:

"Señor Decano de la Facultad de Medicina y Farmacia.—  
pi peticionario ha cumplido con la condición que se le impuso 
según lo manifiestan los documentos respectivos; en consecuen
cia puede declararse válido el examen de Física (que ha rendido 
e n  el curso de Medicina), para continuar el segundo año de Far
macia.— Salvo lo que opinare la Facultad.— Quito, Junio 28 de 
jg ,ggg— Aparicio Batallas T .”

Se dió cuenta con un oficio del Señor Prosecretario en el que 
c o m u n ic a  que ha recibido los libros legados por el Señor Doc
tor Barahona, y que los ha entregado en la Biblioteca, se ordenó 
que se archive.

Se leyeron dos solicitudes de la Señorita Delfina Elvira La- 
torre, para que se le declare apta para el examen de Matrona, y 
se le dispense los derechos correspondientes á dicho examen; y  
se ordenó que informe el Señor Doctor Almeida.

Se dió aviso de que el Señor Carlos Cabezas Bueno había 
presentado dos pliegos cerrados para que sean remitidos al Pre
sidente de la ‘‘Sociedad Escuela de Medicina” de Guayaquil; y 
se mandó que se remitan dichos pliegos con un oficio al expre
sado Presidente.

Se dió cuenta con el siguiente informe:
"Señor Decano:— Entiendo que la Facultad de Jurispru

dencia deberá conceder premios á aquellos de sus cursantes que 
hayan asistido con puntualidad á las aulas y  se hayan distinguido 
en ellas por su aplicación, capacidad, aprovechamiento y buena 
conducta; y que, además, hayan obtenido por su examen la cali
ficación de muy sobresaliente, esto es, tres votos de primera. 
Este premio será independiente del establecido en el artículo 183 
del Reglamento General de Estudios que se concederá también. 
Creo, asimismo, que en cuanto á aquello en que deben consistir 
los premios, puede seguirse la misma costumbre que hasta aquí 
ha existido; con la única diferencia de que la Nota honorífica sea 
firmada por el Rector, el Decano y el catedrático respectivo y 
autorizada por el Secretario. Por último, parece natural que al 
principio de la distribución de premios, el Rector ó el que haga 
sus veces, manifieste al público la clase é importancia del acto que 
se va á verificar; y  que al fin de la misma, un estudiante dirija 
palabras de aliento á la juventud. En todo caso deberá haber 
uniformidad en el plan de la distribución de premios de ambas 
Facultades, lo cual conseguirá la Junta Administrativa en virtud 
de ambos informes. Salvo el más acertado parecer de la H. Fa
cultad.” Y  se opinó que se sujete á lo dispuesto en el Regla-
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mento General de Estudios; y  que no haya sino un discurso pr0w 
nunciado por un estudiante al fin del acto-.

Cerróse la sesión.

E l  Decano,
L in o  C á r d e n a s .

E í Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 13 de Julio de 1898

Presididos por el Señor Decano, concurrieron Ios; Señores 
Doctores Gándara, Rodríguez Maldonado, Ortiz, Cevallos, Al. 
meida, Vivanco, Ordóñez y  P. Sodiro.

No se leyó el acta de la sesión anterior,, por no estar redac
tada.

E l Señor Doctor Rodríguez Maldonado como miembro de 
la comisión encargada de la formación del Reglamento de la Ca
sa de Maternidad, sometió al conocimiento de la Junta el siguien
te Reglamento:

M A T E R N I D A D  DE Q U IT O
REGLAM ENTO G E N E R A L

T IT U L O  I  

.Maternidad y  e s c u e la  de o b s te tr ic ia

Artículo 1? La Maternidad ó Casa de Partos tiene doble 
objeto; primero dar asilo á las embarazadas indigentes que no 
tengan domicilio propio ó si lo tuvieren, que carezican de los re
cursos necesarios para el parto; y  segundo, establecer una Escue
la de Obstetricia para las jóvenes ecuatorianas que se dediquen á 
la profesión de Matronas.
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T IT U L O  I I

D E  D A S  A D M IS IO N E S

Artículo i?  Toda persona que desee entrar en el Estable
cimiento se someterá á un examen previo practicado por el C i
rujano. Este examen se hará con la espontánea voluntad de la
in te resad a .

Artículo 2? Las mujeres para ser admitidas en el Estable
cimiento, reunirán las siguientes condiciones:

1? Haber residido en la Capital 6 sus alrededores cuando 
menos un año,

2? Ser casadas y  llevar consigo al Establecimiento el per
miso de su esposo,

3? Haber llegado al octavo mes del embarazo,
4“ Pueden ser admitidas antes del séptimo mes, si á juicio 

del Director, se hallan expuestas á parto distócico 6 prematuro,
5? Las solteras serán admitidas una sola vez, y
6? La mujer que no quisiera hacerse conocer, depositará á 

su entrada en manos del Director un pliego cerrado que conten
ga, el nombre, domicilio, lugar y  época del nacimiento de la em 
barazada. Este pliego se le devolverá á su salida, y  sólo lo abri
rá el Director, en caso de muerte.

Artículo 3? Habrá un departamento independiente y  oculto 
para las mujeres que no quieran ó no deban hacerse conocer.

T IT U L O  I I I

D E  L A  E S T A B IL ID A D

Artículo I? La permanencia en el Establecimiento será de 
veinticinco días en los partos naturales, y  en los distócicos queda
rá á juicio del Director.

T IT U L O  IV

D E  L O S  E M P L E A D O S

Artículo i? El Director General de la casa de Maternidad 
será nombrado por el Ejecutivo á propuesta de la Facultad de 
Medicina.

Artículo 2? La autoridad del Director versa sobre todo lo- 
relativo al servicio del Establecimiento; formará los presupues
tos, ordenará los gastos y  presentará cada trimestre al Ministerio 
respectivo la cuenta de su administración.
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Artículo 3? El Director representa á la Maternidad en los 
asuntos contenciosos, para demandar, cobrar 6 defender; y cuan 
do las circunstancias le obliguen, tendrá la administración de los 
bienes de la parturiente, y  será el tutor del recién nacido.

Artículo 4V El médico y cirujano de la Maternidad ob
tendrá de sus destinos por concurso y  su nombramiento se dará 
á conocer al Ministerio de Beneficencia.

Artículo 5? Los empleados de que habla el artículo anterior 
durarán en su cargo cinco años; pudiendo ser removidos antes 
con causa justa, y  sólo por el Ministerio de Beneficencia, oído el 
dictamen de la Facultad de Medicina.

Artículo 6? E l servicio obstétrico se hallará bajo dirección 
du un cirujano en jefe, encargado de las operaciones.

§ 1? Este mismo cirujano será el profesor de Clínica de las 
alumnas del Colegio de Obstetricia.

§ 2? Habrá un cirujano ayudante que haga sus veces en ca
so necesario.

Artículo 7? El médico asistirá á las embarazadas y paridas 
que no reclamen la intervención quirúrgica.

 ̂ 1? El mismo profesor asistirá á las alumnas y demás per
sonas de la casa que se enfermen.

§ 2? Si las enfermedades del personal fueran de naturaleza 
infecto-contagiosa dará inmediato aviso al Director para que és
te tome las medidas convenientes.

Artículo 8? La Matrona en Jefe residirá en la casa de Ma
ternidad, tendrá á su cargo la asistencia ordinaria de las paridas 
y  dirigirá la educación práctica de las alumnas.

Artículo 9? Las enfermeras serán en el número suficiente 
para vigilar día y  noche á las pacientes.

Artículo 10? El Capellán del Establecimiento será nombra
do por el Señor Arzobispo de la Arquidiócesis.

Artículo I I o La organización del servicio farmacéutico que
da á cargo del Director General del Establecimiento; así como la 
de los demás empleados necesarios para el buen servicio de la 
casa.

TITULO V

DE LAS ALUMNAS

Artículo i? Las alumnas del Colegio de Obstetricia deben 
ser de todas las provincias de la República, cuando menos una 
por cada provincia, á fin de que todas las secciones en que se ha
lla dividido el Estado, participen de los beneficios de la enseñan
za práctica (que en él se dará).

Artículo 2? Para cumplir con esta disposición el Ministerio 
respectivo expedirá una circular á todos los Señores Gobernado-
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res de provincia, los que enviarán las alumnas que cumplan con 
los requisitos puntualizados en un reglamento especial.

TITULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo i? El secreto profesional será riguroso para todas 
las personas encargadas del servicio de la Maternidad.

Artículo 2? Es absolutamente prohibido la visita á las en
fermas; y si hubiere alguna circunstancia especial, tales visitas 
sólo serán autorizadas por el Director del Establecimiento.

Artículo 3? Los niños que quedaren huérfanos, y  no sean 
re c la m a d o s  por sus parientes, serán recogidos de preferencia en 
el Asilo de San Carlos.

Quito, Julio 12 de 1898.

Rafael Rodríguez Maldonado.— Ricardo Ortiz.— Luis Vi- 
vanco.

Aprobada en primera discusión, pasó á segunda.
Se ordenó que se oficie al Señor Ministro de Instrucción 

Pública dándole conocimiento de este particular, y  pidiéndole 
que alcance la orden oficial de la entrega de la casa pertenecien
te á la finada Señora Juliana Vallejo, por cuanto es llegado el 
tiempo señalado para la instalación de dicha casa de Maternidad.

Cerróse la sesión.

E l Decano,
L ino  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano dc Lava.

Sesión de 19 de Julio de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Cevallos, Almeida, Vi- 
vanco, Ordóñez, Batallas y  P. Sodiro.

Leídas las actas de 2 y 13 del presente, fueron aprobadas.
Se dió cuenta, en segunda discusión con el Reglamento de 

la Casa de Maternidad y  hechas que fueron las siguientes modi
ficaciones, pasó á tercera:
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Que del título i 9, artículo i?, se supriman las frases: “qUe 
no tengan domicilio propio, ó si lo tuvieren, que carezcan de los 
recursos necesarios para el parto,” así como las siguientes: “pa 
ra las jóvenes ecuatorianas que se dediquen á la profesión de 
Matronas.”

Que del título 2?, se supriman las siguientes frases, en el ar
tículo i ?  las que dicen: “ Este examen se hará con la espontá
nea voluntad de la interesada.”

En el artículo 29 del mismo título, inciso i 9, se supriman las 
palabras: "en el Establecimiento,” y  que se supriman también 
las condiciones 19, 2? y  5? y  que de la condición 4.9, se supri
man las palabras: “ antes del séptimo mes” poniendo en su lugar 
estas otras: “ en cualquier período del embarazo.”

Que del artículo 3? se supriman las frases: “ ó no deban.” 
Se declaró la aptitud de los Señores Elíseo Sánchez, Mario 

Vicente de la Torre y  José Ignacio Jaramillo para el e x a m e n  
previo al grado de Licenciado, así como la de las Señoritas Isa
bel María Racines, María Victoria Larco y  Delfina Elvira Lato- 
rre, para optar, respectivamente, el título de Matrona.

Cuanto á las solicitudes de todos los nombrados, relativas á 
dispensas de derechos, se ordenó que se posterguen para la próxi
ma sesión, en que se tomarán en cuenta los informes correspon
dientes.

Cerróse la sesión.
E l  Decano,

L i n o  C á r d e n a s .
El Secretario,

Daniel Burbano de Lava.

Sesión de 29 de Julio de 1898

Presididos por el Señor Decano, concurrieron los Señores 
Doctores Egas (Miguel Abelardo), Almeida, Vivanco, Ordóñez, 
López, Batallas y Don Carlos Egas Caldas.

Leída el acta de 19 del presente, fué aprobada.
Se dió cuenta con las solicitudes de los Señores Eliseo Sán

chez, José Ignacio Jaramillo, Mario V. de la Torre, Daniel Ló
pez Echeverría, Luis Angel Jaramilo y  de las Señoritas Delfina 
Elvira Latorre, María Victoria Larco y  María Isabel Racines, 
contraidas á obtener dispensa de derechos; y  vistos los informes 
correspondientes, se resolvió exonerar al Señor Eliseo Sánchez
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de los derechos del examen previo al grado de Licenciado, al Se
ñor Mario V. de la Torre, de los mismos, por premio, al Señor 
Luis Angel Jaramillo, de los mismos, advirtiéndose que el Señor 
D o cto r Miguel Abelardo Egas, no tomó parte en la concesión 
de esta gracia, por ser pariente del solicitante; y  al Señor Daniel 
López Echeverría de la mitad de los derechos correspondientes 
al e x a m e n  previo al grado de Doctor.

Se dispensó también á las Señoritas Latorre, Larco y  Raci
nes de los derechos correspondientes al examen general de Obs
tetricia, con la indicación de que á la Señorita Larco se le conce
día esta gracia por premio.

Se negó la solicitud del Señor José Ignacio Jaramillo, á pe
sar de la reconsideración pedida por el Señor Doctor Almeida.

Se acordó que cada profesor designara los nombres de los 
discípulos que en la repartición de premios, deben, á su juicio, ob
tener notas honoríficas, y  fueron designados los siguientes Señores:

Amador Loaiza, en Toxicología y  primer curso de Cirugía.
Luis F. Cornejo, en Farmacia y  Bacteriología.
Mario V. de la Torre, en Cirugía (segundo curso).
Elíseo Sánchez, en Medicina Legal é Higiene.
Isidro R. Ayora, en Anatomía y Química inorgánica y ana

lítica.
Francisco Donoso, en Química orgánica y  fisiológica.
Alejandro Flores, en Química orgánica cuantitativa teórica 

y Química cualitativa práctica.
Javier Gálvez Cornejo, en Química cuantitativa teórica.
María Victoria Larco, en Obstetricia.
Cerróse la sesión.

E l  Decano,
L in o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Bnrbano de Lata.

Sesión de 30 de Julio de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Casares, Ordóñez, Ortiz, Vivanco, Almeida, Egas 
(Miguel Abelardo), López y Batallas.

No se leyó el acta anterior por falta de tiempo para redac
tarla.

Puesto en tercera discusión el Reglamento de la Casa de 
Maternidad, y  leído artículo por artículo, quedó aprobado en los 
términos siguientes:
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R E G L A M E N T O  D E LA CASA DE MATERNIDAD
Y  E S C U E L A  D E  O B S T E T R I C I A

TITULO I

Artículo i? La Maternidad ó casa de Partos, tiene dob'e 
objeto: i? dar asilo á las mujeres embarazadas indigentes; y 20 
fundar y  sostener una Escuela de Obstetricia.

TITULO II

D E  L A S  A D M I S I O N E S

Artículo 2? Toda mujer enferma que desee ser admitida 
en el Establecimiento, se someterá á un examen previo, practi
cado por el cirujano de la casa.

Artículo 3? No podrán ser admitidas en el Establecimien
to, las que no hubieren llegado al octavo mes del embarazo, á 
no ser las que se hallaren expuestas á partos distócicos ó prema
turos.

Artículo 4? Las enfermas que no quisieren hacerse conocer, 
depositarán á su entrada á la Casa, en manos del Director, un 
pliego cerrado que contenga el nombre, domicilio, lugar y épo
ca de su nacimiento. PLste pliego será devuelto á su dueño á la 
salida, y  no podrá ser abierto sino por el expresado Director, en 
caso de muerte de la persona que lo depositó.

Artículo 5? Para el objeto indicado en el artículo anterior, 
habrá en la Casa un departamento independiente.

TITULO III

D E  L A  E S T A B I L I D A D

Artículo 6? La permanencia de las enfermas en el Estable
cimiento será de veinticinco días, en los partos naturales, quedan
do á juicio del Director en los distócicos.
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TITULO IV 

DE LOS EMPLEADOS

Artículo 7? Habrá un Director, que será el Médico y  Ciru
jano de la Casa; un ayudante que será médico ó estudiante que 
h a y a  concluido los cursos de Medicina, una matrona de partos, 
u n  capellán nombrado por la autoridad eclesiástica, y  un colee- 
torque será á la vez el administrador de la casa, quien rendirá 
fianza  conforme á la ley de Hacienda.

Los cargos de Director, Ayudante y  Matrona, se adquiri
rán por oposición, y  durarán diez años.

Las atribuciones y  deberes de todos los empleados se deter
minarán en el Reglamento Interno de la Casa.

TITULO V

DE LAS ALUMNAS DE OBSTETRICIA

Artículo S9 Las que deseen entrar á la Escuela de Obste
tricia como alumnas, llenarán los requisitos exigidos por el res
pectivo Reglamento.

TITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9? El secreto profesional será rigurosamente ob
servado por todas las personas encargadas del servicio de la Ma
ternidad.

Artículo io9 Los niños que quedaren huérfanos y  que no 
fueren reclamados por sus parientes, serán recogidos de prefe
rencia en el asilo de San Carlos.

Artículo 1 19 No se permitirá visitar á las enfermas, sin pre
vio permiso del Director del Establecimiento.

Se autorizó al Señor Decano y al suscrito Secretario para 
la redacción, y terminó la Junta.

E l Decano,
L in o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano dc Lava.
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Sesión extraordinaria de 19 de Octubre de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Rodríguez Maldonado, Casares, Cevallos, Ortiz, A l m e i d a  
Ordóñez, López y R. P. Sodiro.

No se leyeron las actas de 29 y  30 de Julio próximo pasado 
por no estar redactadas.

Se dió cuenta con ia solicitud del Señor Manuel Vela Bar
quea contraida á pedir que se le declare apto á rendir el examen 
previo al grado de Licenciado en esta Facultad, y  se ordenó que 
intorme el Señor Doctor Ezequiel Cevallos Zambrano.

Se dió Lectura al siguiente informe, que fue aprobado: 
“ Señor Decano de la Facultad de Medicina:— La documen

tación presentada por el Señor Daniel López Echeverría, es 
completa y  conforme á las prescripciones legales; por tanto, soy 
del parecer que al solicitante se le declare apto para reudirlos 
exámenes previos al grado de Doctor, salvo el mejor concepto 
de la Honorable Facultad.--Quito, Octubre 19 de 1898.— J. An. 
tomo López.”

Levantóse la sesión.

E l Decano,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 22 de Octubre de 1898

La presidió el Señor Subdecano con asistencia de los Se
ñores Doctores Casares, Cevallos, Ortiz, Almeida, Ordóñez, Ló
pez y P. Sodiro.

Leídas las actas de 29 de Julio próximo pasado y de 19 del 
presente, fueron aprobadas.

Se dió lectura de un oficio del Señor Ministro de Instruc
ción Pública, en el que transcribe otro del Señor Juez 2? de 
Letras de esta Provincia, comunicando que la casa de la finada 
Señora Juliana Vallejo que debe servir para Establecimiento de 
Maternidad, se encuentra desocupada, y  si la entrega de dicho 
inmueble debe hacerse al Colector de la Universidad ó á algún 
Colector Especial; se comisionó al Señor Doctor Ortiz para que 
se imponga en qué estado se encuentra este asunto y oportuna
mente dé cuenta á la Facultad acerca de este cometido.
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A continuación se dió cuenta con un oficio del Señor Rec
tor en que transcribe otro del Señor Ministro de Beneficencia, 
co n tra id o  á devolver aprobado el Reglamento de la Casa de Ma
te rn id ad  y se ordenó que se archive.

Aprobóse el siguiente informe:
“Señor Decano de la Facultad de Medicina.— Señor:— La 

documentación presentada por el Señor Manuel Vela Darquea, 
está conforme con la prescripción legal; por tanto, juzgo que 
debe declararse su aptitud para optar el grado de Licenciado 
que solicita. Este es el juicio que vuestra comisión somete al 
ilustrado criterio de la Honorable Facultad.— Quito, Octubre 
22 de 1898.— Ezequiel Cevallos Zambrano,” en consecuencia el 
solicitante fué declarado apto para rendir el examen previo al 
grado de Licenciado en esta Facultad, y  se ordenó que se comu
nique al interesado.

Púsose luego en conocimiento de la Junta la siguiente re
nuncia:— “ Señor Subdecano de la Facultad de Medicina.— Señor: 
Habiendo sido honrado por el ciudadano Presidente de la Repú
blica con el nombramiento de Secretario de Estado en el Minis
terio de lo Interior, etc., me veo muy á pesar mío, de renunciar 
el distinguidísimo cargo de Decano de la Facultad de Medicina 
con el cual fui investido por esa Ilustre Corporación el año próxi
mo pasado, y, al hacerlo, cumplo con el deber de tributar, una 
vez más, mis sinceros agradecimientos á todos y cada uno de sus 
miembros.— Quito, Octubre 22 de 1898.— Lino Cárdenas,” el 
Señor Subdecano, dijo:— “ No habiendo incompatibilidad entre es
tos dos cargos, el de Ministro Secretario de Estado y  el de D e
cano de la Facultad, natural es suponer que el Señor Doctor 
Cárdenas ha presentado su renuncia, impulsado por un deber de 
delicadeza; además, si por sus multiplicadas ocupaciones no 
tuviese tiempo para atender á los quehaceres inherentes al cargo 
de Decano, el Subdecano está en el deber de subrogarle; en 
consecuencia, propongo que no se acepte dicha renuncia, y  de 
este modo la Facultad daría una prueba más de firmeza en sus 
deliberaciones.” Aceptada que fué por todos esta propuesta, se 
negó, por unanimidad de votos, la mentada renuncia.

Se Leyó un oficio del Señor Ministro de Guerra y Marina, al 
que acompaña en fojas 5 útiles, la solicitud y más documentos 
del Teniente Coronel graduado Señor Leonardo Reyes, quien pide 
cédula de invalidez; estudiados que fueron dichos documentos, 
se resolvió, que se devuelva el expedientillo, para que los Seño
res peritos amplíen su informe, por cuanto, el que lo tiene emi
tido es imcompleto y  nada concluyente.

A  continuación leyóse otra del mismo Señor Ministro de 
Guerra, quien remite las solicitudes del músico José A. Sánchez y  
del cabo 2? Segundo H. Jaramillo, á fin de que con vista de las
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diligencias practicadas se les dé el curso legal: el primero fué de 
clarado inválido, por unanimidad de votos, y comprendido en el 
primer caso del artículo 7? de la ley de inválidos vigente. 

Cerróse la sesión.

E l  Subdecano,
R a e a e i , R o d r í g u e z  M a l d o n a d o .

El Prosecretario,
Luis Antonio Terán.

Sesión de 5 de Noviembre de 1898

La presidió el Señor Subdecano, con asistencia de los Señores 
Doctores Cevallos, Ortiz, Vivanco, Almeida, Ordóñez, López, 
Egas (Miguel Abelardo), Batallas, y R. P. Sodiro.

Leída el acta de 22 de Octubre próximo pasado, fué apro
bada.

El Señor Subdecano pidió se reconsidere el grado de inva
lidez á que corresponde José A . Sánchez, músico del Batallón 
N? 1? de línea, para lo cual se dió lectura del artículo 7? de la 
ley de invalidez vigente, así como también de la solicitud y más 
documentos que á ésta acompaña el mencionado músico Sánchez. 
— Aceptada la reconsideración, declaróse comprendido en el 2? 
caso de la Ley de inválidos.

Se dió cuenta con el siguiente oficio:
“ Señor Doctor Don Lino Cárdenas.— Cábeme la honrosa 

satisfacción de poner en conocimiento de Ud. que la Facultad 
de Medicina y Farmacia en su sesión ordinaria del 22 del actual; 
tuvo conocimiento de la renuncia que del honrosísimo cargo de 
Decano, ha elevado Ud., por cuanto sus merecimientos suficien
temente apreciados por el ciudadano Presidente de la República le 
han hecho acreedor al desempeño del elevado puesto de Ministro 
Secretario de Estado — La Facultad consideró no haber incom
patibilidad alguna en el desempeño de estos empleos culminan
tes de la República: á saber, el de Ministro Secretario de Estado 
y  el de Decano de la Facultad de Medicina y Farmacia; y, en 
consecuencia, como era de esperarse, negó, por unanimidad de 
votos, la renuncia propuesta por Ud.; dando de esta manera una 
prueba más de la confianza que, esta Corporación Universitaria, 
ha tenido siempre en los méritos y  aptitudes, que á Ud. distin
g u en — Dios, etc.— Rafael Rodríguez Maldonado.”

Asimismo se dió cuenta con este otro oficio:
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‘‘Señor Subdecado de la Facultad de Medicina y  Farmacia 
je la Universidad Central.— El estimable oficio de Ud. del 24 
del que cursa, me pone al corriente de la resolución de la Facul
tad de Medicina y  Farmacia de la Universidad Central, según la 
cual resolución ha sido negada, por unanimidad, la renuncia que 
elevé del Decanato de ella.— A  fin de corresponder á tan mar
cada muestra de benevolencia, haré cuanto me sea posible para 
continuar desempeñando el honroso cargo de Decano de esa 
Facultad, propendiendo, á pesar de mis recargadas ocupaciones, 
el adelanto y verdadero progreso de Corporación tan respetable. 
D i o s  y Libertad.— Lino Cárdenas;” y  se mandó archivar.

A petición del Señor Subdecano se leyó el Decreto Ejecu
tivo de 30 de Noviembre de 1887, relativo al concurso de opo
sición para optar los empleos de alumnos internos, que se halla
ren vacantes en los Hospitales Civil y  Militar de esta ciudad, en
tonces el Señor Subdecano, manifestó: que la lectura del prece
dente Decreto, tenía por objeto hacer presente este particular, á 
fin de que los Señores Profesores estimulen á los alumnos para 
el expresado concurso.

A continuación se dió lectura de un oficio del Señor Rec
tor, en el que transcribe otro del Señor Doctor Miguel Abelar
do Egas, Delegado de la Universidad del Guayas, comunicando 
que el Señor Doctor José Julián Coronel ha sido nombrado para 
Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad del Gua
yas; se ordenó que se conteste al Señor Rector, y se haga pre
sente que esta Facultad felicita al Doctor Coronel por el nombra
miento de Decano que en él ha recaído.

Luego se tomó en consideración el expedientillo del cabo 
2? Segundo H. Jaramillo, quién solicita cédula de invalidez; re
cibióse la votación, y  resultó declarado inválido.

El Señor Doctor Ortiz en cumplimiento de su cometido dió 
cuenta minuciosa acerca del estado en que se encuentran los 
asuntos judiciales relativos á la casa de la finada Señora Juliana 
Vallejo; entonces el Señor Subdecano encargó que la comisión 
presente por escrito para la próxima sesión el presente informe.

Terminó la sesión.

E l  Subdecano,
R a f a e l  R o d r í g u e z  M a l d o n a d o .

El Prosecretario,
Luis Antonio Terán.
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Sesión de 12 de Noviembre de 1898

Presididos por el Señor Snbdecano, concurrieron los Seño
res Doctores Gándara, Casares, Cevallos, Ortiz, Almeida, Vivan- 
co, Ordóñez, Egas (Miguel Abelardo), López, Don Egas Caldas 
y  R. P. Sodiro.

Leídas las actas de 30 de Julio próximo pasado y 5 del 
actual, fueron aprobadas, con las indicaciones siguientes:— "Que 
el Señor Doctor Miguel Abelardo Egas, no ha asistido á las se 
siones anteriores, por no haber sido citado, y que en la sesión del 
5 no tomó parte en la calificación del cabo 2? Segundo H. Jara- 
millo, de cuya invalidez se trató, por motivos de delicadeza.

Se aprobó el siguiente informe:
“ Señor Subdecano de la Facultad de Medicina:— Señor- 

Cábeme la honra de informar acerca de los asuntos que en la ac
tualidad se refieren á la Maternidad, en los términos siguientes:— 
El depositario Señor Pedro Gómez ha arrendado nuevamente la 
casa de la finada Señora Juliana Vallejo; y tiene en su poder 
alhajas pertenecientes á la misma testamentaría y dinero pro
ducto de los arrendamientos.— La casa de la Señora Tomasa 
Jijón y  Espinosa pertenece al Fisco según sentencia definitiva de 
la Corte Suprema y  por la Ley debe adjudicarse al Establecimiento 
de la Maternidad.— Como para inversión del dinero, y para las 
gestiones conducentes á la adjudicación de la casa Jijón Espino
sa, es necesario una persona que emplee los medios convenien
tes, creo muy urgente el nombramiento del Colector.— Este es el 
parecer de vuesta comisión, salvo el más acertado de la Honora
ble Facultad.— Quito, Noviembre 12 de 1898.— Ricardo Ortiz." 
— Se ordenó que de acuerdo con dicho informe, se oficie al Se
ñor Ministro de Beneficencia, pidiéndole el nombramiento de 
Colector.

Cerróse la sesión.

E l Subdecano,
R a f a e l  R o d r í g u z  M a l d o n a d o .

El Secretario,
Daniel fíurbano de Lata.
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Sesión de 26 de Noviembre de 1898

Presididos por el Señor Decano, asistieron los Señores Doc
tores Gándara, Rodríguez Maldonado, Casares, Ortiz, Egas (M i
guel Abelardo), Ordóñez, Batallas, Vivanco, Almeida y  R. P. 
Sodiro.

Leída el acta de 12 del presente, fue aprobada.
Se leyó el siguiente informe:
“Pin cumplimiento de la comisión que tuvisteis á bien encar

garme, tengo la honra de informar de la manera siguiente:— La 
casa de la Señora Tomasa Espinosa Jijón, situada en ¡a carrera 
"Junín," tiene un frente de 25 metros y  se encuentra en com
pleto deterioro.— En la parte posterior de la casa hay un terre
no que desciende en plano inclinado para la quebrada, denomi
nada de San Marcos; hay además, una pequeña cantidad de 
agua potable. A  fin de apreciar mejor las ventajas del sitio en 
cuestión, y ver si puede ó no servir para la construcción de una 
Maternidad, es indispensable que un ingeniero levante el plano 
topográfico correspondiente.— Tal es mi parecer, salvo el más 
acertado criterio de la Honorable Facultad, que Ud. dignamente 
preside.— Quito, Noviembre 26 de 1898.— Ricardo Ortiz.”—  
Puesto á discusión, el Señor Decano dijo: "Han pasado ya diez 
meses, desde la muerte del Señor Rafael Rodríguez Zambrano, 
y urge que establezcamos la casa de Maternidad, para no perder 
el legado hecho por dicho Señor. Mi opinión es que establez
camos aquella casa, aunque sea provisionalmente en la que fue 
de la Señora Vallejo, sin perjuicio de que se levante el plano á 
que se refiere el informe que se discute. Mas tarde, puede le
vantarse un edificio apropiado en la misma casa de la Señora 
Vallejo, agregando á ésta la casa del Señor Morillo, que linda 
por el occidente, y que puede fácilmente adquirirse, ó en la de 
la Señora Jijón.

El Señor Docto*- Ortiz: ‘‘que primero se apruebe ó niegue 
el informe.”

El Doctor Gándara: ‘‘que se nombre al Señor Gualberto 
Pérez de comisionado para que informe acerca de si será á pro
pósito para una casa de Maternidad la de la Señora Tomasa Ji
jón, indicando, aproximadamente, lo que costará la obra.”

El Señor Decano: ‘‘que le parece bien la indicación; pero 
que el estudio sea hecho en compañía de una comisión de mé
dicos.”

El Doctor Ortiz: “ que por ahora no debe levantarse sino un 
plano topográfico, para ver si el sitio alcanza para los pabellones 
necesarios.”

El Señor Decano: “ insisto en la conveniencia dc que el ar-
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quitecto proceda de acuerdo con una comisión de médicos 
para que ésta indique las necesidades, y en esta virtud, pregun 
to: si se acepta su indicación;” y como élla fué acogida p0r ¡a 
Junta, se aprobó el informe con la indicación propuesta.

De seguida se resolvió que se establezca cuanto antes la 
Casa de Maternidad en la de la Señora Vallejo; y  como el Señor 
Decano consultara acerca de la persona que la Junta creyera 
más conveniente para el cargo de Colector de aquella casa el 
Señor Doctor Rodríguez Maldonado, dijo: “ Que aún cuando ése 
nombramiento pertenece exclusivamente al Ejecutivo, tenía por
bien indicar, y a q u e  se consultaba, al Señor José Cornelio Va
lencia, Colector de la Universidad, ya que en su concepto nin
guna otra persona podía desempeñarse mejor.

El R P. Sodiro hizo presente que no está en esta ciudad el 
profesor sustituto de la asignatura de Botánica, y que por esta 
razón indicaba en lugar de aquél al P. Tomás Rosean, aceptada 
que fué la indicación, terminó la Junta.

E l  Decano,
L ino  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel F>urbano de Lava.

Sesión extraordinaria de 13 de Diciembre de 1898

Presididos por el Señor Subdecano, concurrieron los Seño
res Doctores Gándara, Cevallos, Ortiz, Vivanco, Almeida, Or
dóñez y  R. P. Sodiro.

Leída el acta de 26 de Noviembre próximo pasado, fué 
aprobada.

Se aprobó el siguiente informe:
“ Los documentos que, el Señor Mario Vicente de la Torre 

presenta para que se le declare apto para rendir el examen pre
vio al grado de Doctor en Medicina, están completos, y en el 
todo con arreglo á la ley; por lo tanto, creo que se debe acceder 
á lo que solicita, salvo siempre el más acertado juicio de la Ho
norable Junta, dignamente presidida por Ud.— Quito, Diciembre 
10 de 1898— Ricardo Ortiz.”

Cerróse la sesión.

E l  Subdecano,
R a f a e l  R o d r í g u e z  M a l d o n a d o .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.
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Sesión de 24 de Diciembre de 1898

Presididos p o r  el S e ñ o r  S u b d e c a n o ,  c o n cu r rie r o n  los S e ñ o re s  
Doctores; Gándara, O r tiz ,  A lm e i d a ,  O r d ó ñ e z ,  E g a s  (M ig u e l  
Abelardo), Batallas y  P. S o d iro .

Leída el acta de  13 del presente ,  fué ap roba d a .
El Señor D o c to r  M ig u e l  A .  E g a s ,  h izo  p rese n te  q u e  110 

había concurrido á la sesión  anterior, por no h ab e r  sido citado.
S e  dió cuenta con un oficio  del S e ñ o r  R e cto r ,  en el q u e  p id e  

cue los profesores q u e  han e s tad o  e sc r ib ie n d o  para  los “ A n a l e s ”  
co nt inúe n  sus trabajos, p o rq u e  de  o tro  m o d o  d ich a  p u b lica c ió n  
no podrá continuar en a d elan te ,  p o r  falta d e  escr itos  de  interés  
general; y  se orden ó q u e  se p o n g a  en c o n o c im ie n to  de  los p r o 
fesores que tienen p rin c ip ia d o s  sus trabajos.

El Señor D o c to r  O r tiz ,  p rese n tó  el p la n o  to p o g rá f ico  del 
sitio destinado para la C asa  de  M a te rn id a d  en la p a rro q u ia  de 
San Marcos; y  se reso lv ió  q u e  se lo  estudie, para  q u e  se h a g a n  
las modificaciones c o n v e n ie n te s ,  d e  c o n fo rm id a d  con  las p r e s 
cripciones higiénicas a co n se ja d a s  p o r  la ciencia.

Se dió cuenta  con  un oficio del S e ñ o r  M in istro  de  la G u e rra ,  
que acompaña la d o c u m e n ta c ió n  d e l  S e ñ o r  T e n ie n t e  C o r o n e l  
Don Leonardo R e y e s ,  quién, pide c é d u la  d e  in v alid ez ,  y  v ista  
que fué la am p lica c ió n  h e c h a  por  los F a c u lta t iv o s  q u e  lo han 
reconocido á d icho jefe, se d ec la ró  su in v alid ez ,  y  c o m p r e n d id o  
en ei.tercer caso del a rtícu lo  7? de la l e y  d e  la m ateria.

El Señor S u b d e c a n o  hizo  prese n te  q u e  los a lu m n o s  internos 
del Hospital de esta c iu d a d  110 p u e d e n  co n t in u a r  en sus dest in os 
por cuanto no se han inscrito  para  los e x á m e n e s  d e  op osic ió n, 
para cuyo  co n cu rso  fueron c o n v o c a d o s  o p o rtu n a m e n te ;  y  q u e  
por esta razón iba á pedir  al S e ñ o r  M in istro  de In strucción  P ú 
blica, que m ande q u e  no se p a g u e n  su e ld o s  á d ich os  em p le ad o s,  
mientras no c u m p la n  c on  ¡os p r e c e p to s  legales .  L a  J u n ta  
aprobó este parecer.

Se procedió  á d e s ig n a r  el m ie m b r o  qu e, en rep rese n ta c ió n  
de la Facultad d eb e  form ar p a rte  d e  la J u n ta  A d m in is tr a t iv a ,  en 
el año de 1899; y  re c o g id o s  los v o to s  resu ltó  e le c to  el S e ñ o r  
Doctor M iguel A .  E g a s  á p esar  de  la e x c u s a  q u e  prese n tó  este 
Señor en el m ism o m o m e n to ,  fu n d án d o se  en q u e  él 110 form a 
parte de la F ac u lta d  d e  M edicin a, sino de la de  ciencias, pues 
fué negada dicha ex cu sa .

Cerróse la sesión.

El Subdecano,
R a f a e l  R o d r í g u e z  M a l d o n a d o .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.
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L ’ U n iv e r s i té  de  Q u ito ,  d és iran t a c c ro ítre  ses Musées de 

z o o lo g ie ,  b o ta n iq u e ,  m in é r a lo g ie  e t  e th n o lo g ie ,  s ’ est proposée de 
se m e ttre  en relation  a v e c  les d iv e rs  M u s é e s  d ’ E u ro p e  qui vou- 
d ra ie n t  faire ses é c h a n g e s  d e  co l le ct io n s ,  etc . A  ce propos, elle 
est to u te  d isp o sée  d ’ e n v o y e r  a u x  M u s ées ,  p u b l ic s  ou particuliers 
q ui se m e ttro n t  en ra p p o r t  a v e c  elle, des e x e m p la ir e s  de la faU- 
ne, d e  la flore, etc. é q u a to r ie n n e s ,  en é c h a n g e  d es  exemplaires 
é t r a n g e r s  q u ’ on v o u d ra it ,  b ien  lui e n v o y e r .

L e s  p e rso n n e s  qui, v o u la n t  a cc e p te r  cette  exce l len te  maniere 
d ’ en rich ir  lcu rs  M u s ées ,  des iréra ie n t  tel ou tel exemplaire, telle 
ou te lle  co l le ct io n , p ar  e x e m p le ,  une c o l le c t io n  ornithologique, 
n ’ o n t  q u e  s ’ a d re s se r  á

“ Mr. le Rccteur de /’ Université Centrale de I' Equateur.

Quito"
o u  á

“ Mr. le Secretaire de V Université Centrale de I' Equateur.

Quito."

TRADUCCION

mm® s.riipoaiA'fjE.
L a  U n iv e r s id a d  d e  Q u ito ,  con  el o b je to  d e  fomentar sus 

M u s e o s  de  zo o lo g ía ,  b o tán ica ,  m in e ra lo g ía  y  etnografía, ha re
su e lto  e s ta b le c e r  c a m b io s  c o n  q u ie n e s  lo solic iten  ; y  á este fin, 
estará  p r o n ta  á e n v ia r  á los M u s e o s  p ú b lico s  6 privados, que se 
pu siesen  en c o rr e sp o n d e n c ia  con ella, e je m p la re s  de  fauna, flora, 
etc. e cu a to r ia n o s  en v e z  d e  los e x tr a n je r o s  q u e  se le remitiesen,

Q u ie n ,  a c e p ta n d o  esta  e x c e le n t e  m a n e r a  de  enriquecer sus 
M u s e o s ,  q u is iese  un d e te rm in a d o  e je m p la r  6 una determinada 
c o lección , v. g.: una orn ito ló g ic a ,  etc., d iríjase al

“ Señor Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Quito"

ó al

“ Señor Secretario dc la Universidad Centtal del Ecuador.
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